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INTRODUCCIÓN 

El Derecho Financiero Nacional Y La Participaci6n Ciudad~ 

na,está elaborada y establecida en forma razonable, con temas 

de inter~st en sus princi'p8.1es áreas jurídicas, y son las si 

guientes; área individual, familiar, laboral, social, econ6m~ 

co - administrativo, financiero, de mercado nacional. e intern,!" 

oional, psicológico, e histórico. 

Lo anterior es realizado con la intenci6n de contribuir a 

un progreso nacional; esto sería posible con una buena orgen~ 

zaci~ !urídiea, en especial en el ~rea financiera y pOlític& 

dejando a un lado intereses individuales no indispensables, 

para convertirse en intereses y beneficios colectivos o soci~ 

les, en forma legal y humana. 

Si la zona Bstatal desea aumentar su productividad y la 

riqueza de los recursos naturales, esto sería posible Con una 

buena participación ciudadana, llevando a un progreso fami11 __ 

ar, SOCl.al, nac:i,onal e l.nternaclonal, siempre con la concien_ 

cia de respeto a 108 derechos y obligaciones que cada Ser in __ 

dividual y social tiene; ya se enCUentre éste en forma indiv~ 

dual, familiar, social, o en ~bito Bstatal e internacional. 

Las bases jurídicas en las que me apoyo son las siguien ___ 

tes; bases individuales y por ende familiares, bases cultura_ 

les, bases sociales, bases Estatales, bases nAcionales~ y la 

forma que repercuten estas baeee unas con atrae, en los dife_ 

rentes ámbitos culturales. sociales, ~tlcoe, laborales, y los 

dem~e que conciernen a la naturaleza humana y social. Así la 

ética está en oada uno de los llneamientos de la presente te 

sis. Las bases jurídicas son importantes para lograr una bue __ 

na trayectoria y organizaci6n, un adecuado y equitativo pr2!!! 

so jurídico, siempre para un buen deSArrollo humano y social 



en sus diversas áreas en lo que a la área de derecho corres ___ 

ponde. 

Habrá mayor tesen en el lrea laboral, familiar, comerci __ 

al y financiero. 

Las labores sociales, administrati.as financieras, y poli_ 

ticas las realiza en especial el Kstado gubernamental, con la 

Partielpaci6n ciudadana en colaboración de las familias, 10 ____ 

granda con ello toda la vinculación social. 

Las principales labores para el progreso nacional las ti~ 

ne el Estado gubernamental con su respectiva forma de I'obier_ 

no, ya que es precisamente el Estado gubernamental quien lle_ 

va el contro1 ~d1co financiero, para poder ser responsable 

en las obligaciones establecidas en la legjslaci6n. 

Es el ciudadano quien tiene la tarea principal para un 

progreso familiar y social. 

Cuál es la tarea del ciudadano, como ser jurídico de una 

sociedad .? 

Cuáles son los derechos y obligaciones del ciudadano ante 

~1 mismo, su familia, sociedad y Estado gubernamental? 

Cuáles son las obligaciones y derechos del Estado gubernª

mental ante los habitantes en el territorio legislativo Esta __ 

tal y nacional ? 

Las anteriores interrogaciones serán esclarecidas en la 

presente tesis. 

El Derecho Pinanciero lIacional Y La Participación Ciudadª

na, se refiere a cada uno de nosotros en su mayoría en las 

actLvidades que se real~zan cotidianamente en la sociedad,re_ 

dactando aspectos jurídicos ~ét1cos para la vida familiar, 

laboral y social. 



Redacto lineamientos históricos y actuales de los temas, 

incluyendo la legislaci6n correspondiente a cada tema, ya que 

"la historia estudia el pasado, para un mejor presente y as! 

lograr prevenir el futuro de calamidades". 

Investigo en el área laboral porque es la labor que d~se~ 

peña el trabajador o empleado, ya sea en la industria, comer __ 

cio, agricultura, artesanias, en el hogar, y varias activida_ 
• des mas. El trabajo eS realizado dentro de la nacíonali_ 

dad de la persona O en nacionalidad extranjera, en donde tam_ 

bién tienen derechos y obligaciones que 108 amparan en la le_ 

gislaci6n y,que hay que hacerlos valer para el bien humano. 

Soy constante en el área financiera ya' que es la base 

principal y trayectOria a seguir que tiene el Estado poblaci~ 

nal y gubernamental para satisfacer las solicitudes individu~ 

les, familiares, sociales y las propias del Estado de gobier 

no. 

Las áreas que investigué en la presente tesis, son de ~_ 

ma ~mportancia para lograr el progreso financiero nAcional; 

aclaro que ex~sten lineamientos ~ue están aumentados y dismi_ 

nuidos, de acuerdo de mis razonam~entos, pero sin qu~tarles la 

esencia de los 'emas de investigaci6n bibliogr~fica, ya que 

en esta tesi s ,"In Derecho financiero Y La Partici paci6n OJ.uda_ 

na",escribí lo que consideré útil y .~ro~reeivo. 

Lo anter10r es importante porque con ello aporto un poco 

de mi esfuerzo al servicio de mi naci6n, de mis connacionales 

ya que ésta es nuestra naci6n y la de nuestros antepasados, 

quienes lograron hacer historia para hacer una nAci6n mas ju~ 

ta y equitativa, esforzándose al servicio del bien naclonal, 

teniendo fe y esperanza en lo~rar una naci6n mee libre en el 

ámb1 to legal y de valores humanos, de una naci6n democrática y 



soberana, res~etada por ~uienes estén en SQ territorio, así 

también por aquéllos que se encuentren en el extranjero. Y así 

con el esfuerzo constante en seguir logrando que perduren lo~ 

valores humanos, familiares, sociales,culturales, Estatales, 

nacionales,éticos ,darles las gracias por sus verdaderos anhe_ 

los en querer lograr que el ser humano viva en forma justa 

con SUs semejantes. 

Los pro fe sionistas y todos los habitantes de una zona ti~ 

nen la obligaci6n y el derecho de hacer cada vez una naci6n 

mejor, en esta nac16n vivirm nueatri>!\- h1joe, nu.eetros 

hermanos,nuestros padres, etc, y 10 que aportemos a nuestros 

semejantes, principalmente con quienes compartimos raíces re_ 

percutir~ en nosotros, en nuestra familia, ya que nuestros f~ 

miliares antepasados y presentes, en su mayoría fueron y son 

hijos de esta bend1ta naci6n, MéXico, motivo por el cual se 

tiene que ser cada día mAs humáno y profe sioni sta, para el hi~.!I 

del que fue hecho el ser humano,· el ser vivo y su ecosis_ 

tema, y eu. respeto ele los muertos ql!.e tuvieron los mismos an_ 

helos y esperanzas, de una naci6n más justa y respetada. 

Con esta labor de investigación~l Derecho financiero Ra_ 

cional Y La PartiCipación Ciudadana",dOY gracias y comparto 

mi esfuerzo y los frutos obtenidos de eL trayectoria estudi~ 

til y de humana que soy, con mi MaJllá, María Eudocia l!Uiz Bat_ 

zabAl, con mi hermana Christian ArletteAntonio·Rui~,.y con 

toda mi familia,ya que es grande el respeto que les tengo, p~ 

ro sobre todo el esfuerzo y los frutos obtenidos en toda la 

trayectoria de mi· vida loe entrego a Dios que ha estado pre_ 

sente en toda mi vida. 

Agradezco con sincero res-peto a cada uno de mis Maestros 

que han estado conmigo en mis etapas escolares de mi trayect,2. 

ria estudiantil.. Graci.a8 .. 

C. Lic, Labastida Ruiz Maribel. 
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CAPÍTULO 1 

l. LAS FINANZAS A TRAvÉS DE LA HISTORIA. 

1.1.- EL ANTIGUO TESTAMENTO. 

En la antiguedad el hombre se preocup6 por tener una bue __ 

na organizaci6n y estructura social; así, hubo preocupaci6n 

por la propiedad, el intercambio privado e iniciativa, tanto 

en la economía como en el mercado, en suma, la producci6n ca __ 

pitalista, bas~dose principalmente en las preocupaciOnes más 

comunes, esto ee;el trabajo, el capital, el valor de uso T él 

valor de cambio, la oferta y la demanda, el inter~s, la util~ 

dad y la ganancia • E! principal desarrollo sistemático de e~ 

tos temas surgi6 a fines del siglo XVII e inicios del S. XVII~ 

pero ya en la Sociedad descr1 ta en el" Antiguo testamento" apar'L 

cen algunas caractérísticas del capitalismo moderno como son; 

la propiedad privada, divisi6n del trabajo, mercado y moneda. 

E! hombre ha tratado de encontrar explicaciones cient!fi __ 

caS sobre aspectos econ6micos, políticos y sociales, así como 

ha encontrado explicaciones sobre los cambios de las éstacio ___ 

nes, la fertilidad de la tierra, las costumbres de los indivi 

dUDa en determinadas regiones, etc., y como influye lo men __ 

cionado en las satisfacciones de las solicitudes humanas. 

La satisfacci6n de las so11e1~des,en la relación con el 

esfuerzo individual,lleva a un proceso de producci6n, quedando 

el producto bajo el control del ~~ humano. 

Al iree desarrollando el mundo social las solicitudes se 

hic1eron cada vez ~~a complejas, requiriendo así que la t~cni 

ca de producci6n progresara. 
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Tambi~n se observ6 que la t&cnica de trabajo eetá bajo el 

control del hombre y depende de &l,el progreso de la indlínn. 

comercio, y el progréso de la riqueza natural, constituida 

por los productos obtenidos del mar y del suelo, subsuelo,e~~ 

La producci6n se hace entonces con fines de intercambio 

privado. IIés ____ la facilidad de dirigir y regular el proc':.. 

so econ6mico y el aspecto social,porque se ha hecho imperso ___ 

nal. La indUstria y el comercio empiezan a ocupar un Cit~jf 

progresista, y son los testimonios del pensamiento social, bá 

sicamente consistentes en mitos~que abarcan en esta etapa. 

En esta etli:pll lo so!>relllltural ~y la majestad de Dios esVb-" 

identificados por la justici., la alianza entre la deidad y a 
pueblo. Con el desarrollo de la propiedad privada naci6 el c~ 

mercio interior y, con &ete, el comercio exterior, Y~mismo 

la pOSibilidad de acumular riqueza. El lujo de la corte se 

sostenía por el gradUal crecimiento de la clase esclava y el 

trabajo de la misma, as! como los gastos de la casa real y 

los edificios públicos se costeaban eón el derecho del peaj~~ 
Las utilidades del monopolio real sobre el comercio, el 

recll1tamiento, la lava de trabajadores e impuestos may elev'!, 

dos tuvieron por consecuencia el empobrecimiento de las per-

sanas, la enajenaci6n de la tierra y con esto la aparici6n 

de una clase desposeída en sus derechos. Los profetas se ré.~ 

laran contra el cambio de la estructUra econ6mica.denunciando 

el surgimiento de la avaricia en la sociedad, trataron de ll~ 

var al hombre a la alianza, la justicia y la clemencia como 

principio de la vida en sociedad. Condenaban los excesos de la 

nueva clase comercial,de los usureros y despojadores de las 

tierras, predicaban la Vl1e1ta a la jl1sttcia, del derecho de 

propiedad privada, pero el ataque file infructuoso • Los camb~ 
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bias econ6micos los atribuían al cambio del coraz6n del h"éMbre. 

La codfcia y la corrupci6n la consideraban como causa .mica a. 
la al"ria • e'l remedio- 'era esperar la llegada de Dios y -.1"' .. , 
conforme al C6digo }eligioso. Tambi~n se entiende que es la 

sociedad la causa del destino de los miembros que la componen. 

No existía un sistema impositivo salvo la obligaci6n que 

tenía el pueblo de prestar sus servicios para la construcci6n 

de los servicios públicos. 

La falta de un sistema tributario explica el que se dé la 

carencia de un verdadero aparato Estatal. 

Al irse desarrollando las organizaciones sociales, 8e8ft~ 

cas, pOliticas, se empezaron a creár impuestos moderados bajo 

la idea de igualdad. El pueblo ;ludio pagaba impuestos tanto .. 

dinero como en especie. 

Las prácticas comerciales estaban regidas tanto por la bey 

de Dios aBÍ por la Ley Civil. La violaci6n a laa peaaa y .. e~ 

daa generaba una situaci6n gravísima conforme fue pasando el 

tiempo, aaí como las prácticas monoPolistas eran castigadas. 

L'a usura, es decir el pago por algo prestado, tambi~n era ca.!!" 

tigado. Se tenía gran importancia en las leyes de Dios, por 

ejemplo I " Tom6, pues, Yahvé, Dios al hombre y lo llev6 al 

jardín del lId~n, para que lo labrara y lo cuidase". (1) fllblial 

Del anterior versículo se desprende que desde el más rem2 

to de los tiempos que establece el"6ntiguo Testamento",se co~ 

templa al hombre como un sé .. que debe trabajar. Esta tarea 

no es por el hecho del pecadO original, sino que esta tarea 

corresponde desde antes que se cometiera el pecado de Adán y 

Eva. 

El trabajo en el"'Antiguo testamento"no es una actividad 1e' 



gradante, como se afirma en la e1ó1lflS. caballeresca, el trabajo 

dignifica al hombre, no s610 porque le da dones materiales, 

sino que tambi~n sé reciben dones eSPiritUales.(2) 

I.2.- GRECIA Y ROMA 

PLATÓN Y ARISTÓTELES. 

En otra etapa de la histo'ria encontramos a Plat6n y Aris

t6teles. 

En Grecia existía la propiedad privada de la tierra, la 

divisi6n del trabajo, el comercio tanto marítimo, terrestre y 

el uso del dinero. 

n 'fer4ª",-erj) ,poc:teT, se encontraba en manos de los propiet~ 

rios de la tierra y de una clase gobernante hereditaria. 

La Aristocracia se encontr6 en conflicto con los comerci~ 

tes y la dependensia cada vez mayor de la agrfcultura a los 

mercados de exportaci6n; teniendo como consecuencia que fuera 

el poder del dinero el que condujera al empobrecimiento y a la 

misma esclavizaci6n gradual de los campesinos libres. 

PUe Plat6n quien 10gr6 hacer una exposici6n sistemática 

de la sociedad y sus principios, así CORO El Origen de la Ci~ 

dad y del Estado, realiz6 un proyecto de La Bstructura de la 

Sociedad Ideal. ta principal obra de Plat6n fue "La BepÚblic~ 

estableciendo que " Cuando los hombres se especializan, es n~ 

cesario una organizaci6n comercial, y que la especializaci6n 

lleva al mejoramiento del producto ".(Plat6n) 

Plat6n no toma en cuenta los aspectos sociales y econ6mi_ 

cos de la divisi6n del trabajo, para &l es un fen6meno natural 

y piensa que los efectos estructurales de la calidad del pro 

ducto dependen del valor de uso y valor de cambio que se le d~. 
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Distingue entre las grandes ciudadea, que están bastante 

desarrolladas en la divisi6n del trabajo y las ciudades pequ~ 

ñas, en las ~.e apenas existe la especializaci6n y división 

de trabajo. 

En el Estado 1deÍll de :hatón existen dos clases; lae:r"!: 
nantes y los &<>bernados¡ los primeros se dividen en gwordianea' 

y auxiliares, y la de los !Wbernados lo forman los artesanos. 

Platón fue el primer economista reformador. Arist6teles 

el primer económista an8lí~eo.(3) 
En la ciudad ideal de Aristóteles el Bstado también se di.. 

vide en ~obernantes y ,obernados. Los primeros son la clase 

militar, los estadistas, los magistrados y el sacerdocio. Los 

gobernados son los agr~cultoreB, artesanos y campesinos. Sus . 

ideas analíticas pueden resumirse en tres rubros: 

a) La determinación del campo de la economia. 

b) El análisis del cambio. 

c) La teoría monetaria. 

Arist6teles divide a la economía en dos partes. la econó_ 

mica, que es la ciencia de la administración del abastecimie~ 

to, que trata del arte de la adquisici6n. 

El estudio,' del arte del abastecim·iento, el cual llev6 a 

Arist6teles a analizar los medios de abastecimiento de las n~ 

cesidades del hogar,distinguiéndose de la forma natural y ~ 

tinatural del cambio. 

La economia doméstica eS la que está destinada a satisfa_ 

cer las solicitudes naturales del hombre • Arist6teles dijO 

Loe 'zapatoe eiz",an para camtl1arlos y también para usarlos; 

ambos son usos de los zapatos. Con estas palabras establece 

la distinci6n entre valor de uso y valor de cambio. 

Así es como Arist6teles llev6 lejos la definici6n Plat6ni 
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ca del dinero como símbolo para fines de cambio, reemplazando 

la moneda al trueque; la medic~6n por el tamaño y peso, y 

como naci6 el comercio por el comercio por sí mismo. ~enciona 

que la peor forma de adquirir dinero es cuando se usa por ac~ 

mulaci6n, para enriquecerse. sin que el btado adopte las medt,. 

das necesarias para el beneficio de los ciudadanos, pues ~sta 

es la funci6n y obligaci6n del gobierno: la legalidad y el 

jústo rellartüiell"o. -de la riqueza nacional. 

Hay que utilizar el campo econ6mico del comercio situánd'L 

lo sobre una base ~tica. 

Arist6teles realiz6 un análisis de las dos formas en que 

el dinero actúa en el proceso econ6mico: 

a) Como medio de cambio, cuya labor termina con la ad ___ 

quisici6n de los bienes necesitados para la satisfacción de 

las solicitudes; y en forma~de: 

b) Capital-dinero, que conduce a los hombres a una acumu_ 

lación limitada. Por primera vez en la historia aparece una 

distinci6n entre'dinero y capital real. 

AXiat6teles se funda en dos posibilidades sobre el diner~ 

porque si la gente no tuviera solicitudes, o ~stas fueran se

mejantes, habría la posibilidad de que no hubiera cambio, o 

~ste sería como lo eS ahora. y en segundo lugar, es el dinero 

como un representante admitido; por ejemplo la cantidad de z~ 

patos que equivalen a un mueble o a una comida, el dinero,exp~ 

ca que también tiene la labor como portador de valor, reco ~ 

no ce que el dinero es útil para atender las solicitudes futu 

ras. 

" El dinero representa el esfuerzo del trabajo del eer 

hUmano es mi punto d'e-- vista"'". 
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Realiza su primera explicaci6n sobre la doctrina del pre-

cio justo Arist6teles atribuye los males sociales de la pr~ 

piedad no a la instituci6n misma,sino a la forma viciosa en 

que el hombre la administra. Nadie durante siglos le super~ 

respecto a los análisis de los principios de una sociedad que 

pasa de la autosuficiencia agrícola a la industria y al come~ 

cia. Se entiende que fue precisamente en Roma donde estal16 Ja 

lucha de clases ent~ tobernantes y gObernados explotados al 

ver las grandes diferencias que había entre unos y otros,y él 

mal que ocasionaban los 'gobernantes, raz6n por la cual los 

4esposeídos se levantaron en lucha contra 1,.,. "-I'istocracia. 

1.3.- ETAPA MEDIEVAL, CRISTIA ___ 

NISJIO. 

El imperio romano tuvo su origen en pequeñas comunidades 

agrícolas, con un escaSo come'rcio y una rígida divisi6n de 

clases sociales, pero favoreoía la condici6n geográfica y la 

abundancia de recursos naturales y el logro t'mprano de una 

especie de cohesi6n nacional y la conquista de colonias, que 

por algún tiempo resolvieron el problema de los á.gr1cultores 

empobrecldos, produciendo una transici6n rápida a una estruc 

tura social más amplia y compleja. 

Si empobrecieron a los agricultores a causa de los impue~ 

tos cada vez más elevados, con esto aumentarOn la riqueza de 

los terratenientes, ~re9tamista8 y mercaderes, creando así 

una nueva clase rica • 

Pero la fundaci6n del imperio y la consolidac16n de la a~ 

ministraci6n y de la Haclenda Pdblica, no tardaron en conduc~ 
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a un período de progreso que hizo posible aligerar los impue~ 

tos y calmar el descontento con pan y circo. 

El derecho romano sirvió de base a las doctrinas e insti 

tuciones legales del capitalismo. 

Roma tuvo mayores movimientos de rebeldía en la antig!ie~ 

dad. " El Iesías vendrá, había dicho Isafas ••• para predicar 

la buena nueva a los abatidos, y sanar a los de quebranta_ 

do corazón; para anunciar la libertad a los cautivos y la 
(Sagrada Biblia) 

liberación a los encarcelados ~. 

Jesús, despúes de leer estas palabras en la Sinagoga de 

Nazaret, añadió: "Hoy se cumple ésta escritura que acabáis 
(S~ada Biblia) 

de oír N. Jesús cond~ a los explotadores del débil, y a 

quienes sin la menor consideración para su. prójimo acumulan 

riquezas para ellos, les advierte que recibirán el justo cas 

tígo por la ira de Dios. 

El elemento de los evangelios tuvo gran importancia para 

el comportamiento de la viña humana en sociedad, desde la ju~ 

ticia hasta el amor. 

Los griegos s&lo se interesaban por los ciudadanos, sost~ 

vieron opiniones sobre las distintas clases de trabajo, y con .... 

sideraron las ocupaciones civiles con excepción de la agricul

tura como propia de los esclavos."Cristo, al dirigirse a los 

trabajadores, proclamó tanto la valía estiiritual y material 

de cualquier clase de trabajo~. (4) 

A causa de la carencia de una industria lo suficientemen __ 

te desarrollada, los p1ebeyos no pudieron adquirir una fuerza 

económica. PUe en esta etapa cuando la Iglesia floreció como 

una institución feudal propiamente arraigada enla estructura 

económica de la sociedad medieval. 
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LA EDAD MEDIA Y EL DERECHO CAN6NICO 

La escasez de esclavos en este tiempo produjo cambios en 

las grandes propiedades respecto de su administraci6n • Ya _ 

que en vez de cultivar los dueños sus propiedades por meaio 

d~esCla~8. ~as arrendaban a ciudadanos libres o a sus pro __ 

pios esclavos, a cambio de una renta en especie o en dinero, y 

de que les cultivaran sus dominios. 

Hubo necesidad de asentar en las zonas fronterizas una p~ 

blaci6n lIlilitar para fines de defensa, conduciendo ésto a una 

clase con privilegios, ya que estaban ~ujetos a muchas oblig~ 

ciones. 

Hubo avance en la tierra, comercio e industria. El comer __ 

cio Oriental sirvi6 de base al comercio ledieval de las ciud~ 

des itaJ..ianas. 

La industria no estaba muy desarrollada en Roma y también 

en la Edad .edia, hasta los últimos años permanecieron 11.it~ 

408 al mercado local y a lo~ productos que tuvieran grani.~~ 

tancia para el tráfico de lar&a distancia • Pero en Roma la 

re~laci6n de la industria iba cayendo en manos de a80ciacio __ 

nes voluntarias de las personas dedicadas a un mismo ramo 

La sociedad fraternal y el monopOlio estaban ya presentes en 

tre los romanos. 

Las actividades del individuo se regulaban de acuerdo a 

su posici6n y lugar en la sociedad, así como deberes y privi_ 

legios estaban definidos de acuerdo a los rasgos pol!ticos de 

su Estado. 

Los canonistas aceptaron la distinci6n Aristotélica entre 

la economía natural del hogar y la antinatural de la ciencia 

del abastecimlento, esto ea, el arte de ganar dinero. 
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Para ellos la econom1a e. un precepto de actividades 

morales encaminado a conseguir la buena administraci6n de la 

actividad econ6mica. La Iglesia estaba facultada para cond~ 

nar las prácticas econ6mic~s que aumentaran la exploteci6n y 

la desigualdad, y otras veces se predicaba la indiferencia a 

las miserias de este mundo. 

I.4.- EL CAPITALISMO COMERCIAL 
, 

y SU TEORIA. 

LA DECADENCIA DEL ESCOL~ 

TICISMO. 

La revoluci6n creada en los métodos de cultivo agrícola 

destruy6 las bases de una economía feudal,provocando con esto 

una sobre población rural, una alza de tributos feudales, au_ 

mentando las deudas de los señores feudales; y con esto tuvi~· 

ron necesidad de recurrir al comercio y a nuevas técnicas de 

agricultura paxasurtir el mercado. El crecimiento del comer 

cio exterior aceler6 la acumulaci6n del capit~ 

Rl siglo XVII fue una rivalidad entre el ,capitalista co __ 

mercial y el capitalismo industrial incipiente, así es como 

empez6 la producci6n fabril por medio de fuerzas inanimadas, 

y con esto el capitalismo industrial entr6 en auge. 

La gran importancia del comerciante en esta fase se reve_ 

la no s610 en funciones de producción, también se manifiesta 

por medio de comerciSJ1tes tanto en el interior de la naci6n 

como en el exterior,y la posici6n social y econ6mica de quie_ 

nes se dedicaban a él. El monopolio era el medio que utiliza 

ban para aumentar el comercio y crear fuentes de trabajo y _ 

de ingresos. 
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En la producci6n y comercio nacionales, en los comienzos 

del capitelismo industriel, se generaron campañas de grupos 

contra los monopolios que favorecían a los capitalistas mer_ 

caderes. ~asta fines del M, XVIII s610 en Inglaterra no fúe 

~lenamente antimonopolista'el capital industriel. Ya no. se 

necesitaba un monopolio legel t ya que los nuevos métodos de 

producci6n necesitaban de medios costosos,y con ésto,dándOle 

ventaja a la competencia, mostrándose ansiosos por evitar cu~ 

quier competencia y cualquier obstáculo que evitara el USo de 

técnicas nuevas. 

En el transcurso de los siglos XVI y XVII ,se encuentran 

las compañías comercieles privilegiadas que monopolizan el c~ 

mercie en diferentes regio·nes; fueron éstas precisamente quiCL 

nes usaron en gran_:~cala la organizaci6n por acciones t!p~ 

cas capitalistas. -

Bodino expone: la forma como el alza inflacionaria de pr~ 

Ci08 afecta la distribuci6n de la riqueza entre las diferentss 

zonas de la comunidad . 

La expanei6n comercial condujo a divergencias de intere::

ses comerclales individuales. Buscando la mayoría una autori __ 

dad central poderosa que loe prote~iera de los intereses de 

Bue rivales ,llnagran parte de las medidas de política mercanti_ 

11~ta identific6 la !I!orumo1 .. de los comerclantes Con el bien 

nac10nal. Los l!lercl!Ultil1etaa ,.u conocían las diversidades exi~ 

tente,," entre el inter5s ihd1vidual y el comunitario, la P.rotc!. 

ci6n era la base esencial del Estado, ya que el capital co' _ 

mercial necesitaba mercados amplios y estables, y los su.fici,,~ 

tementeprotegidos para permitir una explotaci6n segura y 

sin riesgos. 
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En el mercantilismo la riqueza consiste en dinero, oro y 

plata. 

El comercio, decía, depende de la l!Ibundancia del dinero: 

cuando el dinero escasea el comercio es flojo, en cambio CU~ 

do el dinero abunda el comercio florece. 

La importancia del comerciante en esta fase revela las 

funciones de produCCión, así como m~todos en el comercio int~ 

rior y comercio exterior, y la posici1n social y política de 

q~ienes se dedican a él. 

Como ya se mencion6 anteriormente, los nuevos m~todos de 

producci6n requerían de medios costosos, por lo que la cor~ 

na imponía un tributo que era encauzado a fortalecer las tn~ 

tituciones comerciales, ya que son precisamente éstas las 

que favorecen al pueblo en general, situadas en diTersas re¡d,t 

nes propias da la naci6n • 

.. Los wstados y nacÚ;nes trataban de crear fuente¡!! - de i'l. 

greso, para esto buscaban la forma de acelerar ~1 comercio, 

empezandO por su territorio , analizando las ventajas de sus 

suelos, mares, lagos y ríos, para obtener los recursos natur~ 

les deseados, y fomentar una adecuada distribuci6n de la ri--

que za natural y nacional ~? ) 
, 

TOMAS MUN (1571 - 1641 ) 

Al comerciante se le asigna un lugar muy elevado en la c'l. 

munidad • Se dan preceptos para perfecciOnar al comerciante e 

ir señalando al comercio exterior como el medio para enriqu~ 

cer al País. Mun compara el comercio exterior como una forma 

antigua de crear un excedente. 

El Capital-dice MUn-, se emplea atinadamente en el comer 

cio exterior cuando logra una balanza comercial favorable, 
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este es el único medio de a.raer tesoros a Inglaterra, país 

que no tiene minas propias. tas importaciones y el consumo 

interior de los artículos importados deben restringirse y fo 

mentarse las exportaciones y reexportaciones. 

Tomás MUn sigue la doctrina de " lo que pueda soportar el 

tráfico". Para las mercancías que rnglaterra casi tiene un m'l. 

nopolio, menciona que se tendrían que recargar los precios, 

mientras que en otros casos los precios tienen que ser los s~ 

ficientemente bajos para competir con los rivales, pero nunca 

lo suficientemente altos que desalienten las ventas. 

Tampoco es acertado vender barato para eliminar a los CO~ 

petidores y una vez conseguido elevar los precios, ha de con __ 

cebirse una política ~ aleja cuanto sea posible a los comp~ 

tidores • También pensaron que si Inglaterra vendiera barato 

y comprara caro entonces perdería su ganancia mercantil y co_ 

mercial, así reduciría con esto su metdlico. 

~or otra parte, España poseía grandes cantidades de meta 

les pweciosos extraídos del Nuevo Continente, y como carec!~ 

de industrias, tenía que importar artículos a Inglaterra. 

Sin embargo, las basee de reglamentación del comercio em 

pezaron a cambiar gradualmente, tomando un carácter protecci'l. 

nista para el fomento de las exportaciones y la restricción a 

las importaciones. La creación de fuentes de trabajo y la 

ocupación, así como el fomento a la industria son medios para 

fortalecer a un ~aís, conv1rti~ndoae en los objetivos de la 

política de un Estado. 

Hales se oponía a la exportación de materias primas ingl~ 

sas, porque privaba del trabajo a los obreros ingleses. 
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Serra subray6 la ventaja de tener manufacturas que fueran 

naciOnal.eé. " Pero el intere's mayor paseS a la industria nacio 

nal. como verdadera fuente de trabajo y de riquezas". ( 6) -

Dice en su discourses: ·On Tne Publick Revenves· (1696) 

que si bien el oro y la plata son las medidas del comercio, 

" la fuente de éste son, en todas partes, los productos natu_ 

ral.es obtenidos del mar y de la tierra, y posteriormente son 
(Berra ) industrial.izados". 

La creación de fuentes de trabajO, ocupación y fomento a 

la industria eran los "medios para fortal.ecer a un país y se 

convirtierón en los objetivos de la política de un Estado. 

En estos tiempos de introducción de maquinaria en gran 

escal.a,una fuerza de trabajo baja significaba una producción 

baja. Se mencionó que la emigración podría traer una vent~ 

japae""crearía más trabajo en el país, ya que había muchos P:l 

caros y delincuentes, que de haber permanecido en su país 

hubieran sido ahorcados. Ylo importante era que en las plan_ 

taciones de las Yndias Occidental.es cada inglés tenía diez n~ 

tivos trabajando a sus 6rdenes y así producía más de lo que 

hubiera producido en su propia patria. 

En la práctica de los gobiernos a fines del siglo XVII y 

en la mayor parte del siglo XVIII, son manifiestos del prote __ 

ccionismo total. y la reg1smentaci6n del Istado. Los métod~s 

usados eran las llamadas ." alcabal.as" o los embargos sobre 

las importaciones de materias primas, la inspecci6n sobre la 

cal.idad de los productos y de los subsidios a quienes establ~ 

cían industrias nuevas. 

La teor'a y la política mercantilista ya habían real.izado 

su labor, habían abolido las restricciones medieval.es y con ___ 
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tribuido a crear Bstados unidos y poderosos, conv1rti~ndoss 

en potentes naciOnes para el fomento del comercio, así el ca_ 

pitalismo incipiente se convirtió en capitalismo industrial. 

EL DESARROLLO DEL CAPI!ALISMO INDUSTRIAL. 

Las leyes que reglamentaban el aprendizaje y las condici~ 

nes de producción en muchas indug!r~as acabarón por ser inope_ 

rantes al ampliarse la producción y desarrollarse el sisté __ 

ma fabril. Una vez que los intereses económicos fueron bast~ 

te fuertes se concertaron tratados conducentes a ampliar el 

comercio entre los países ~nteresados en el sistema, así úti~ 

zando más la fuerza del viento y del agua, sustituyendo cada 

vez más la energía humana y animal, para que el capital come~ 

cial se convirtiese en cap~tal industrial, entonces fue nece __ 

sario que se contratase mano de obra, tierras cultivables y 

otras factibles para la industria, materias primas, así como 

mercancías adquiribles. 

El proceso que dio nacimiento a una clase de trabajadores 

asalariados ya que virtualmente la servidumbre había sido 

reemplazada por un sistema de pequeños agricultores, que 

eran independientes en su mayoría , con ~sto dando nacimiento 

a los trabajadores asalariados. 

El movimiento de centralizacióncausó mucaos estregos en 

ese sistema, despojando a agricultores y labradores de sus 

tierras, casas y derechos civiles y asent6 los cimientos de 

la clase obrera moderna. 

Todo este proceso no sólo creó industrias y asalariados, 

sino que proporcionó mercados a la industria capitalista. Con 

la destrucción de talleres dom~sticos tanto en las poblAciO __ 

nee como en el campo, y la comercialización de la agricultura 
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crearon la demanda que absorbi6 los productos de la industria 

fabril. La oferta y la demanda empezaron a ser los determi __ 

nantes directos en la relaci6n entre capitel Y trabajo. El. 

obrero tenía ahora la libertad de contrataci6n, pero tambi~n 

se veia forzado por la complejidad creciente de la producci6n 

el vender BU trabajo en el mercado para ganarse la vida. 

No podían hacerse cumplir las reglas que no se apoyaran 

en el acuerdo voluntario de las partes contratántes. Además 

no podian promulgarse leyes que se ocuparan de la abundancia 

o escasez de trabajo, la baratura o cortesia de las provisio~ 

nes, la bondad o defectuosidad de la mano de obra, los grados 

de habilidad, la demanda o estancaaiento de la manufactura,ya 

fuese dentro del país O en el extranjero. 

Con este mercado típiCO moderno se empezarán a producir 

los prOblemas actueles del trabajO. Ya en la segunda mitad da 

siglo XVII hubo ejemplos de trabajadores que se organizaban 

para mejorar su situaci6n. 

Pero gradualmente fue haci~ndose manifie!to BU verdadero 

carácter. Convirti~ndose en asociaciOnes cuy. ~~~~~ era 

luchar contra los patrones para mejorar los eelarios y condi 

cianea humanas. 

lIJJLLI AM PErTY 

La'atenci6n se centr6 del comercia a la producci6n, y de 

relaci6n entre comerciante y financiero,y la de capitel y t~ 

bajo. En el cambio de métodos y contenido tuvo mayor importag. 

cia la aparici6n de un problema de preci~ y velor, dicho pro __ 

blema ee había planteado caei exclusivamente en base de la 

circulaci6n. 
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La pregunta es : cuál es el mejor medio para enriquecer~l 

país? • Esta pregunta se da, pussto que la riq'!leza 8S 10 

mis~o que capital comercial, que es representado por el d1ne 

ro , y teniendo de fundamento realizar ventas productivas, la 

ganancia sólo puede nacer por en'~enación, es decir, por el 

acto de cambiar. 

Bl 1nter~s por las finanzas del !stado,está condiciohado 

por el hecho de que habían desaparecido los métodos feudales 

de recaudar los impuestos y habían sido reemplazados por un 

sistema de tributación nacional. 

Las opiniones de Petty sobre la recaudaci6n del impuesto 

están muy influenciadas por la filosofía Hobbesiana. 

Con el desarrollo de la industria, la producción se con 

virtió en el medio interesante para los economistas, as! en 

el proceso de producci6n y distribuci6n de riqueza. Al ver su 

obra;muestra el franco reconocimiento del egoísmo individual y 

una alta consideraci6n por la propiedad como determinantes de 

la posición social ... El J!!stado existe po!'a proteger la pro _' 

piedad ind~vidual y la pere'ona debe estar dispuesta a contri_ 

buir pa!'a los gastos del Estado, siempre y cuando estos sean 

Justos a la economía legal, equitativa y familiar " 

Estas contribuciones deben ser proporcionales a los bene_ 

ficios que otorguen a la comunidad bajo la protecci6n del 

Estado Los impuestos deberán idearse de tal forma que no al

teren la distribuci6n relativa 4.e la riqueza. Ea imposible im_ 

plantar un sistema de tributación que;" por no conocer la r~ 

queza de un pueblo, no se sabe cuanto se puede soportar, y 

por no conocer el comercio no se puede conocer la ~poca apro_ 

piada para el pago ".('7) 
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Petty tsmbi~n se dio cuenta de que la format!pica en que 

aparec!a el trabajo en la nueva estructura social era la del 

trabajo dividido,y demuestra que el abaratamiento y mejora de 

la producci6n,· '1 la divisi6n del trabajo beneliciom este ra_ 

mo particular de la indust~ia, tambt.m. presentMdo.s, en la 1'll' 
maci6n de grandes poblaciones y su especializaCi6n en difere~ 

tes manufacturas. La renta verdadera y natural de un trozo de 

tierra en cualquier año detenninado es igual al producto de 'la 
cosecha menos el costo de la semilla y de todo aquéllo que el 

producto mismo ha consumido y entregado a otros a cambio de 

una cuota de' valor monetario, y as! el origen mismo del valor 

y del excedente. 

n aumento y la baratura dependen de laS muchas o pocas 

manos requeridas para los bienes de la naturaleza. Pero la 

baratura política depende de intennediarios supernumerarios 

que hay en el comercio por encima de los necesarios. 

Otros factores que pueden influir en la oferta y la dem~ 

da y por lo tanto en el precia político son las costumbres y 

el modo de vivir ; y como todas las mercanc!as tienen susti~ 

tos y sucedáneos, y casi todas las solicitudes pueden satisf~ 

cerse de diversos modos, deben considerarse estos factores 

que aumentan o disminuyen el precio de los productos. 

" El trabajo sigue siendo la medida y fuente de todo va 

lor"y,-lo que se,siembra se cosecha". 

"Todos los objetos deber!an de ser valorizados por dos de_ 

nominaciones naturales, que son la tierra y el trabajo,y de~ 

ríamos de alegrarnos al encontrar una equivalencia natural e~ 

tre tierra y trabajo" 
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Establecer que Irlanda, exportando más de los que importa,iba 

empobreci~ndose parad6jicamente. Pensaba que el país debería 

de esforzarse por medio de una política adecuada ~a mejorar 

la eficiencia de la producci6n de las mercancías necesarias 

para el comercio. 

Si un país tenía demasiado dinero debía fundirlo, expor_ 

tarlo como una mercancía a donde hubiera demanda por él, o 

prestarlo donde el inte~s fuera elevado. En cambio, si se t~ 

nía demasiado poco dinero, debería establecerse un Banco que, 

bien dirigido casi duplicaría los e fectos del dinero in.,erti_ 

do; d.c!a I Materiales para la construcci6n de un Banco que 

proporcione capital suficiente para impulsar el comercio de 

todo el mundo comercial." es •• , tontos que toman la moneda 

por su nombre y no por su peso y f1nura",'~~ por tener mayor 

cantidad de monedas acuñadas, COn la misma cantidad de plata 

natural es uno más rico." (8)Esto se demostraba con mayor 

claridad en los artículos hechos con el metal con que se fa~ 

brica la moneda. Por ejemplos Un ofebre no dará sus vasijas 

de plata, que pesan 20 onzas de plata labrada, por quince on 

zas de plata sin labrar. 

LOCKE, NORTH, LA 1\ HUME. 

Locke estaba muy influido por las nociones mercantilistas 

y todavía insistía en que un País sin exportar más de lo que 

importa, se enriquece, y esto se debe a lo importadO y lo ex_ 

portado. Aaí Locke y North desarrollaron algunos de los 

puntos de la teoría de Petty sobre "¡;tI· lienta, El Inter~s, Y El 

Dinero" • 
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Locke MIÓ _ e~o del efecto de algunas consideracio_ 

nes sobre las consecuencias de la baja del interes y aumento 

del valor del dinero para la adquisici6n de los artículos, en 

el año de (1961). 

North parece que fue el prÍlllero en tener una idea clara 

del capitel, al que llamaba acervo (stock). Para él, el prés 

tamo de "acervos" (stock-in-trade) que hacían quienes _cían 

de habilidad para usarlo o querían:librarse de la molestia de 

hacerlo, era equivalente al arriendo de la tierra. 

¡a propiedad privada se justifica en la medida en que el 

ser humano ha unido su propio trabajo a los dones de la natu __ 

raleza. La propiedad legítima estaba determinada por la cant~,: 

dad que una persona necesitaba para su manutenci6n. 

El trabajo era la principal fuente de riquezet " Casi to ~ 

do el valor de los productos de la tierra se debían al traba~ 

jo; el resto era el " Don de la naturaleza". 

Locke atribuy6 un doble valor al dinero. El lo. Que era 

facultsd del dinero para prOducir un ingreso anual (an~logo a 

la renta); el 20; eU,valor es ~ mismo' 4_ Tarioe. artículos 

necesarios e indispensables para la vids que el dinero s&. 
procura mediante el cambio. 

Locke sostenía que los precios estaban determinados por 

la cantidad de dinero en circulaci6n. Esta opini6n se basaba 

en la teoría de los preCios comO consecuencia de la oferta y' 

la demanda. Aunque la venta de una cosa dependa de su necesi_ 

dad o utilidad, la cantidad obtenida en un momento dado estaba 

determinada por la cantidad disponible y la cantidad vendida, 

y él número de compradores y de vendedores que decidían el .. 

preCio en el mercado. 
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La mayor contradicci6n de Locke en relaci6n con la teoría 

cuantitativa se nos presenta en relaci6n a loe precios inter 

nacionales • Tenía que conciliar su teoría cuantitativa con 

su deseo mercantilista de un excedente de exportaci6n que tr~ 

yera tesoro al ,aís. 

La importancia de Locke y de North eetri ba en el Signifi_ 

cado social y político de su actitud ante la renta y el inte ... 

rés. 

Todavía se consideraba a la producci6n de la tierra como 

la única forma de obtener un excedente, y aunque el inter~s 

analíticamente se deriva de la renta, las conclusiones eran 

favorables a los terratenientes. 

La 1\ no crey6, como se ha supuesto algunas veces, que el 

papel moneda equivaliese a la moneda metálica. compartía, sin 

embargo, la idea mercantilista, que el dinero poseía una fue~ 

za activa y que era necesaria una buena cantidad de él, a fin 

de crear fuentes de trabajo. Su aportac~6n principal fue com_ 

batir la confi~za en el excedente de laa exportaciones, para 

obtener una buena cantidad de dinero. En lugar de eso surgi6 

la emisi6n de papel moneda, proposic,6n que en aquel tiempo 

fue formulada con frecuencia, aunque con menos ee~abil~dad 

y que la pudo llevar a la práctica con resultados desfavora 

bIes. Como buen mercantilista, deseaba que el Retado tuviera 

un acervo de tesoro, y esperaba que sus billetes ocu~arían el 

lugar del dinero metálico en las transacciones del público y 

que así el metálico se acumularía en la tosorería del ~stado. 

La inflaci6n que produjo su polítlca fue una de las más ~ra' __ 

ves en los tiempos modernos y caus6 tambi~n la ruina de"l pro_ 

pio La 1'; junto con la destrucci6n de muchas empresas induetri~. 

les especuladoras. La única clRse de propiedad oue r-areci6 
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indemne de le depresi6n postinflacionaria fue la tierra y el 

mar. Este hecho se vio unido al aumento y mejora subsiguiente 

de la actividad agrícola. 

uso 

Según La ... "nada tenía un valor un valor si no es por el 

que uno le da".(9) 

David Hume, en su, .. POlitical lhscourses ",(1752),inclu_ 

y6 algunos ensayos econ6micos, entre los cuales los más impo~ 

tantes son;"de .oneda, de Interés, de Comercio, y de La Bal~ 

z.a de !rade" ... 

Basándose en la teoría cuantitativa del dinero, pensaba 

que era erróneo el argumento de la balanza de comercio, ya 

que el movimiento de metálico alteraría a los precios, y por 

lo tanto al comercio de mercancías, IJa balanza coilercial. de 

un país pOdía ser posteriormente favorable. 

Las aportaciones más importantes que Hume hizo se refie~ 

ren al dinero, a los precios y al interés. Al igual que Lock~ 

consijeraba como tutelarmente ficticio el valor del dinero; 

ya que representaba mercancías, y su valor en el proceso de 

cambio estaba determinado por la ~laei6n entre su cantidad y 

la cantidad de bienes por los cuales se habría de cambiar. 

Hume pens6, que los cambios en la cantidad de dinero 

tenía cierta impo!'tancia, ya que sepodrián modificar lae co~ 

tambres en la l!Oblaci6!l, y los precios pOdrían _1>1ar ei 

108 camMo!'! en l!l c_tidad de ,dine~ fueeen acollli"'ñad.,,, por 

las c¡;¡mbios. en, las -c,oS'Gl1lllb:t'es ."11<1 :f'"AveTS .. C ..... al voIrunen del. 

eom'ercio' y de 1 .. ,,, .. nia:ilda de dinero. 
El valor de la mercancía se puede determinar por la util~ 

dad, beneficio producible, nel valor de uso, valor de cambio, 

lo que aquí importaría es el valor de uso". 
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Las condiciones geográficas, cUlturales, y 108 háb1tGS 

pueden determinar el valor de cambio de determinado objeto y 

con ello obtener una ganancia, tomando en cuenta la condici6n 

del comerciante, en este casO 'seria situación econ6mica. La 

ganancia obtenida puede ir favorecida s~ se emplea en algo 

productivo, que favorezca a la industria, comercio, ya sea en 

ganadería, agricultura, productos marítimos, forestales, etc. 

siempre y cuando con la procurací6n de una adecuada distrib~ 

ci6n y explotaci6n; esto es, que por una parte se obtengan 

los productos naturales deseados, ya sea para industrializar_ 

los o para fomentarlos en forma natural, se realice una r8 __ _ 

construcci6n de lo obtenido, por medio de t~cnicas que hagan 

más favorable el recurso natural del cual se están extrayendo 

los productos. 

El valor del producto es determinado por el valor que 

representa para quien lo deee@., ya sea por el valor de uso o 

el valor de cambio • 

" Hume repiti6 que la tierra era la fuente de todas las 

cosas dtiles ".(10) 

CANTILLÓN STUART 

Cantil16n Stuart, empez61lJ1tratado que inicia con la def~ 

nici6n de la tierra como fuente de la riqueza, del trabajo 

como la fuerza que lo p~duce y de todos los bienes naturales 

como sus partes constitutivas. Estudia la estructura econ6mi __ 

ca, los salarios, el valor, la poblaci6n, y el dinero. Si un 

gatada tiene dice un excedente de exportaci6n durante un tie~ 

po considera~le y extrae metálico de otros países, la circul~ 

c~6n se hará favorable, allí abundará más dinero y, en conse_ 

cuencia' l~ tlerra y el trabajo se harán cada vez ma~ caros. 

Esto enderezará con rapi~ez la balanza comercial. 
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Establece que l08~recios están en equilibrio cuando está 

nivelada la dem~da y el trabajo. Kl ea~ilibrio~pueae ~per_ 

án exceso de descuido econ6mico. se y los precios variar , por 

Explica el mecanismo de la doble competencia, el cual en 

traría en acci6n por las discrepancias entre el trabajo y la 

demanda. 

CUalquiera que sea el valor del dinero que haya en un ",,{JI 

en relaci6n con el resto del mundo, entonces se dará;cir __ 

culación en catidad aproximadamente a la cantidad proporcional 

al consumo de los ricos,y al trabajO y a la laboriosidad de 

los habitantes en sus áreas de trabajo. 

~.5.- LOS FISI6cRAT~ 

En el siglo XVIII se desarrolló en Francia la teoría eco,.:.. 

nómica que ~ CGDOce como Fisiocracia. 

Adam 5mith esmeró su inter~s por la agricultura. Expone 

la relación que hay entre la filosofía política de Quesna~f 
la de Turgot,7 sus ideas económicas. 

Piensa que; ~análisis de ~roducci6n y~de circu1aci6n 

de la riqueza, no se opone ~al orden natural.. 

Los fisiócratas tratarón de descubrir la forma concreta 

del trabajo productivo. Tenía una idea clara de la diferencia 

entre valor de uso y valor de cambio,y pensaban en el exeder,L 

te en términos de las diferencias entre los valores de uso 

que se habían consumido y los que se habían prOducido. 

El produit net era 1a riqueza material concreta de bienes 

útiles, más no era un excedente de riqueza social en abstrae 

to del valor de cambio. 
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En la agricultura se ve más fácilmente la diferencia en __ 

tre bienes consumidos y bienes producidos. 

Los fisi6cratas se limitarOn a la agr1cultura y no ignor'!,. 

ron el valor de cambio como problema. 

Stuart había querido demostrar no s610 el origen del ex,,'L 

dente agrícola, sino tambi~n el desarrollo de la industria a 

base de él. Comprendieron que el ndmero de quienes se dedica __ 

han a la industria y al comerció dependía, en definitiva, de 

la cantidad de susbsistencias de los que trabajan la tierra, 

produCiendo y obteniendo para satisfacci6n de sus solicitudes 

El produit net que ellos crean tiene que servir no s610 

para la satí_facción de sus propias solicitudes por encima de 

su subsistencia, sino también de las solici~udes de los pro __ 

pietarios de la tierra (incluyendo al Rey l, la Iglesia, los 

empleados p~blicos y todos los demás que dependen de los in ___ 

gresos de los terratenientes, y los de la clase trabajadora, 

que son los artesanos, comerciantes, etc. 

Turgot, que fue el más maduro y políticamEnte el más im ___ 

portante de los fisi6cratas, fue Wn mM lejoe aJ. introdu_ 

cir "L'afeoría del Valor y del PreciO",se~ el cual s610 el 

trabajo agrícola puede crear un e~edente. 

La capacidad que dicho bien tiene para satisfacer una eo 

licitud, la facilidad con que se le podía conseguir, su esca_ 

sez y otras consideraciones formulaban un conjunto, lo que él 

llamaba un valor estimativo de un bien, del cual se derivaba 

su valor de cambio. 

Puesto que la agricultura era el ~ico que producía un ex_ 

~edente, las medidas mercantilistas de Colbert, dirigidas a 

fomentar la industria, eran inútiles, y contra ellas lanzaron 

su grito de guerra~ " Laiseer faire, lsiseer paseer " 
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La industria no creaba valores, s610 los transformaba, y 

ninguna reglamentaci6n de ese proceso de transformaci6n podía 

añadir nada a la riqueza de la comunidad. 

5a única rama de la producci6n a la que en justiciad.b{~ 

impon~rsele contribuciones era la que creaba valor, es de_ 

cir la agricultura. Imponer contribuciónes a la industria era 

imponerlas a la tierra de un modo indirecto y, por lo tanto, 

antiecon6mico. "La máxima financiera de la fisiocracia era 

un impuesto único sobre la tierra ". 

Quesnay, escribi6, el cOncepto principal de eSe sistema 

era el del orden natural, según los fisi6cratas la sociedad 

humana se regia por leyes naturales que no podían ser modifi_ 

cadas por las leyes positivas del Bstado. Dichas leyes, esta·~ 

blecidas por una prOVidencia bondadosa para el bien de la hu 

manidad, estaban tan claramente manifiestas que bastaba refl~ 

xi6n para descubrirlas. 

Para los fisi6cratas el propietario de la tierra se había 

convertido ya en capitalista, ya que empleaba trabajadores. 

En los escritos de Turgot, en un examen que recuerda e __ 

stéu~, demostr6 que el excedente creado por el cultivador 

era el único fondo del que se podía obtener una subsistencia 

de los demás miembros de la sociedad. Una vez que el agricul_ 

tor había producido el excedente podía realizarlo comprando 

el trabajO de otros. 

Los que trabajaban en la industria se convirtieron en as~ 

lariados del agricultor. y los que no poseían tierras ee conTÓ.!' 

tieron en asalariados de la industria y con ello servían al 

perfeccionamiento de la agricultura. (11) 
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CAPÍTULO II 

U. MÉXICO'Y PROGRESO FINANCIERO AGRÍCOLA. 

, 
2.];.- ANTECEDENTES HISTO_ 

RICOS. 

En el territorio nacional mexicano intervinieron diver ___ 

sos movimientos en diferentes etapas de nuestra ~istor1a, en_ 

contrándose grandes hombres idealistas y de gran valor, comO_ 

son: Zapata Emiliano, Hidalgo y Costilla Miguel, Carranza ve_ 

nustiano', Morelos y Pav6n Jos~ María, Lic, Juárez García Ben:L 

too, etc. Todos ellos con el ideal de lograr una naci6n más 

justa y legal, tanto en lo político, social, cultural, ético 

y econ6mico, todo para el bienestar de la propia naci6n, ya 

que en la etapa en que estos hombres aparecieron se vivían m~ 

mentos de autoritarismo ilegal ,mala distribuci6n de la rique_ 

za nacional, existían privilegios desp6ticos, restricciones 

políticas, econ6micas, jurídicas y hasta éticas, siendo el 

más perjudicado el pueblo, quienes tenían que soportar diver_ 

Sas anomalias al verse burlados sus derechos, que como huma 

nos lee correspondían, y de sus propiedades. 

Al aparecer estos hombres cambiaron todo un sistema de c~ 

rrupci6n que afectaba a toda una naci6n,la nuestra. 

También el sistema que existía afectaba a la clase de ran_ 

go o aristocracia, ya que al realizar diversas injusticias, 

se hacían crueles, inhumanos, afectándose ellos mismos y, con 

tantas arbitrariedades, afectaban también a sus propias fam~ 

liaa. Tenían las consecuencias del acaparamiento y la no dis 

tribuci6n justa y equitativa de la riqueza nac10nal. 

La tierra era la base de la producci6n en todos sus aspe~ 

tos, el mar, lagos, ríos,minas de;oro, plata, cobre y otros 

metales y piedras preciosas. 
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]1;", etapa precolonial. es un tema a tratar, ya que consids_ 

ro importante adentrarnos a nuestras raíces, además del gran 

val.or de nuestra cultura, tanto por sus hombres y mujeres, 

así como por las maravillas real.izadas. 

Qu.i¡;n no recuerda al. gran fi16sofo y gobernador Nezahual._ 

c6yotl, Moctezuma, CUauhtolímoe, Quetzal.c6atl; las grandes 

obras de los Mayas, Aztecas, Toltecas; creaciones de los .ix 

tecas, Totonacas, y de otras culturas más de este Contiaente. 

Basta recordar al.gunos escritos del poeta Nezahual.c6yotl, 

los movimientos de Nezahual.pilli. y tantas obras escritas en 

diversas formas. Y obras realizadas por la naturaleza misma, 

como si quisiera que no se olvidara nuestro pasado. Obras re~ 

lizadas por la mano huasna. ~odo esto y más nos hace ser un 
(12 ) 

país fuerte en diversos val.ores humanos y cultural.es. 

2.2.- ETAPA PRECOLONIAL. 

Las lenguas indígenas eran ricas en vocablos, ap.taa para 

la expresi6n de ideas, aún las más complejas. Los misioneros 

llegados a raíz de la conquista hicieron grandes esfuerzos p~ 

re comprenderlas y poder comunicarse con ellas, con el fin de 

difundir mejor el cristianismo y la cultura hispánica. 

De Gante Pray Ped700, ~ Tecto' ~ Juan, De Ayor" li'rey . 

Juan, iniciaron en 1521 la tarea,auxiliados por un niño esp~ 

fiol, que tom6 más tarde el hábito de San Francisco Alonso de 

Molina, quien sabía hablar el lJáhuatl y les sirvi6 de intolírpr~ 

te y maestro. 

A medida que se establecían las escuelas para indígenss 

surgieron los primeros estudiantes bilingües, que pudierón i~ 
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terpretar los acentos de su lengua materna en un rudimentario 

castellano. &1 Padre Sahagún, aprovechando la ayuda de estos 

indígenas cristianizados, logr6 reunir el material necesario 

para integrar su obra. 

De Olmos Fray And~s escribió en 1547 una gr8llláticamexi~ 

na, la primera que ee escribi6 en el mundo, s~iendo los es_ 

fuerzos de De Molin!'J. l'ray Alonso, que fue autor del vocabulario 

maxicano- castellano y una gramática mexicana, escritos en el 

año de 1571 ¡ Bautista De LaguIl8.S Yr'W Juan se dedicó al estu_ 

dio del idioma tarasco, publicando un Diccionario breve y una 

gramática de esta lengua en 1574; De Cepeda hay hanc:l.sco se 

especializó en el estudio de la lengua Chiapaneca y otras de 

la región; De"Cordova Pray Juan dominaba el idioma 'iapoteco y 

es autor de un vocabulario de esa lengua (1578). 

Es amplia la relaci6n de religiosos que se dedicaron al e~ 

tudio de la filología, lo['"rando des.cubrir las reglas y los v'1.. 

c8.bualrios de las diversas lenguas autóctonas, algunas de 

ellas muy evolucionadas. 

Así es como nos señalan el vigor intelectual y el desarr'1.. 

110 de la sensibilidad de un pueblo. Sep,ún su estructura y r~ 

queza la literatura refleja claramente el pensamiento, el m'1.. 

do de vivir y el sentido estético de un grupo social. 

El Eadre Garibay. Angel Maria nos habla del ingenioso' es 

fuerzo de los pueblos de México para dejarnos testimonio de 

su pensam1ento; pero ~e afirma que en algunos casos no se en 

contr6 un procedimiento gráfico- fonético, ya que útilizaban 

ldeogramas y símbolos, que deben ser interpretados para reve 

lamas su contenido, la interpretación queda en la capacidad 

del intérprete, del trasmisor,y éste podría cometer errares o 
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poseer un diferente punto de vista. 

Los trabe.jos realizados por franciscanos misioneros en la 

llamada. Nueva España, era conseguir la integraci6n de una 

nueva nacionalidad, difundiendo el idioma Castellano entre -

los indígenas; los diccionarioe, vocabularios, libros de doc 
. -

trina religiosa, que contribuyeron a realizar este prÓposito. 

Las principales fuentes literarías son: 

a) De Sahagán:. Pl!aY. Bernardil1O, obtuvo del pueblo 'repepul,,

co una primera versi6n de veinte poemas rituales antiguos, de 

difícil interpretaci6n. 

b) Cantares Kexicanos, es un manuscrito procedente del s;.. 

glo XVl, de autor an6nimo y posiblemente indígena. 

e) La ~eyenda !e los Soles, (1558), traducida por Don 

Francisco del Paso y Troncoso en 1903. 

d) Anales de CUaahtitlÁn, conocidos como el Códice Gbt 

malpopoca, manuscrito en Náhuatl, data probablemente de 1570. 

contiene narraciones de la época indígena. 

e) Tratado de los Ritos, Ceremonias Y Dioses, manuscrito 

que forma parte del C6dice Ramírez, procede del S,XV1. 

Los C6dices indígenas constituyen una valiosa muestra de 

la literatura precortesiana. Datan sobre las costumbres de 

los antiguos mexicanos, respecto de las artes, religi6n, i4.~1!! 

científicas, políticas, sociales y culturales.(13) 

Se conservan tres C6dices mayas: El Desdre, el Tro-Corte_ 

si ano y el Peresiano. De la regi6n .ixteca se conservan algu_ 

nos como el Nuttal, nombre con el que se conocen todos los e~ 

dices de la zona, que son nueve en total. El resto pertenece a 

la regi6n central,sobresaliendo el Borb6nico y el Borgia. 

Después de la conquista, ya calmado el furor español 'ae 

destrucci6n, sintieron la pérdida de diversos documentos de 
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gran valor, así que decidier6n realizar la elaboraci6n de nu~ 

vos C& dices que llevaron t~cnica Prehispánica, los cuales son; 

el C6dice Mendocino, Magliabechi, Azcatitlán, Mexicanus, el 

Cruz, el %olotl y varios más. 

Los Códices eran pint~dos con glifos o signos pict6~afi_ 

cos, usaban cinco tipos de glifos: calendáricos, numerales, 

pictográficos, ideográficos, y fonéticos. Los dos primeros se 

usaban para representar fechas y nÚMeros respectivamente, re~ 

pecto de los otros dos servían para representar un objeto o 

pictograma, hasta el uso de glifos con valor fonético, o fon~ 

gramas. 

El Itáhuatl gozaba de fáma como lengua culta, dulce y arm~ 

niosa, por eso la palabra ~atl significa claro, limpio, so_ 

noro. La cultura Maya es otra civilizaci6n importante de este 

Continente, abarc6 una amplia regi6n en la que comprenden los 

Estados de Yucatán, Campeche v Tabasco, la mitad Oriental de 

Chiapas y Quintana Roo, Guatemala, Honduras y Belice. 

Probablemente el or~gen de la cultura laya fue Veracruz, 

de donde algunos grupos pertenecen a la cultura Olmeca, que 

emigraron al Sur después de ser una grandiosa cultura. 

La cultura •• ya alcanz6 su apogeo en la etapa clásica, al 

mismo tiempo que la Teotihuacana, de e'sta etapa son las gran_ 

de s ciudades •. ayas: Yaxchilán, Bonampak, Palenque, Quiriguá, 

Kopán, Tikál y Piedras Kegras, todas ellas muestran su grand~ 

za en la arquitectura, la pintura, la escultura, el relieve y 

la cerámica. Los Mayas tuvieron un complejo sistema de escri 

tura jeroglífica, compuestos de los tres tipos ya mencionados 

en la cultura Náhuatl, este sistema no ha ádo descifrRdo has_ 

ta la fecha. 
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La destrucción de los C6dices mayas fue sistem~tica, bien 

porque los propios indígenas los destruyeron o porque fueron 

quemados por los conquistadores. Posteriormente se organiz6 

otra quema por De Landa~l'ray Diego en la ciudad de Maní en 

1562, quien precisaba haber destruido veintisiete libros pin 

tados. A esto sólo sobrevivierOn tres Códices mayas, los cua 

les se encuentran en distintas Bibliotecas de Europa. 

El m~s importante,bello y antiguo es el Códice de Desdr~ 

cuyas treinta y nueve hojas contienen profecías, ceremonias 

del nuevo año y tablas sobre el movimiento del planeta Venus. 

Se supone que fue pintado por el siglo Xl, es el m~s estudia 

do de los tres. 

ta historia del e6dice de París o Peresiano es otro ejem_ 

plo de Ba8rte, apareció en un cesto de basura en la Bibliote_ 

ca Nacional de París, contiene once páginas, entre ellas es~~ 

t~ profecías y un calendario adivinatorio. En una esquina de 

la primera p~ina aparac{a el nombre de Pérez, por lo cual re_ 

cibe el nombre de Peresiano.(14) 

El tercer Códice _aya es el !ro-cartesiano o de Madrid, 

fue encontrado en dos partes, una qU8 B8 deeít_pertenecer al 

señor Tro-Hortelano y la otra a un descendiente de Cortés, c~ 

rrespondiente al S.XV. Su contenido es adivinatorio y de las 

ceremonias correspondientes al año nuevo. 

Los sacerdotes y los sabios eran los únicos que conocían 

el arte de leer y entender los Oódices y enseñaban a los jóv~ 

nes los secretos de su arte. 

Los libros de Chilam Balam: Obra redactada en Maya, con 

caracteres latinos, son entre los siglOS XVl y XVIll; son co_ 

nocidos por~ libros del .divino o Brujo Balam, hasta la fecha 

se conocen dieciocho de estos libros, cada uno lleva el nom __ 
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bre de1 1ugar en que supuestamente fue escrito: Chilam Balam 

de Chumayel, de Tizimín, de Ixí1, de Maní, etc. su contenido 

está formado por textos religiosos, cr6nicas hist6ricas y pro 

fe cías atribuidss a Balam. El más famoso e importante de es 

tos libros es el fhumayel, e1 cual se encuentra en Estados 

Unidos; 1a be11e45.a 11t.r~ia de1 1ibro versa sobre cantos e 

himnos antiguos, textos re~sos, rituales y predicciones, 

así como noticias calendáricas Y astron6micas. Hay parte don_ 

de se describe la conquista y la tragedia de los vencidos, 

una de las profecías anunC1a 1a 11egada de1 hombre b1anco al 

Mayab. 

En "kahalay" se estab1ece: 

"Toda luna, todo año, todo día, todo viento 

camina y pasa también. 

Toda sangre llega a su lugar de su quietud, 

como llega a su poder y a su trono".(15) 

En el caso de México los puntos de mayor interés en este 

horizonte, llamado también formativo, fueron: Pánuco, la Ven_ 

ta, Tres Zapotes, Remojadas, El OpeBo, Tlatilco, Zacatenco, 

Cuicuilco, Ticomán, Monte Albán, Montenegro y otros más. 

los hombres de las comunidades agrícolas que vivían mu __ _ 

ches veces en casas de que eran de bajareque, ~sto es, tron 

cos únidos entre sí y cubiertos de lodo. Más tarde aparecie __ 

ron plataformas para casas revestidas de piedra, y basamentos 

escalonados para templos. La agri'cultura era la base de la 

economía, completada con la recolecci6n, la cacería y la pes_ 

ca. Como utencilio9 para laborar, se usaban ya en ese enton ___ , 

ces el bast6n plantador, las hachas de piedra y seguramente 

azadas de madera, materiales para el hogar hechos de piedra, 
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madera y barro, incluyendo los instrumentos musicales, tales 

como silbatos, flautas, sonajas, etc. que tambi~n eran reali_ 

zados con e80s materiales incluyendo en algunos la plata,. o~, 

y cobre.: 

Ya conocían las másca~as, construían hachas, los metales 

abundaban., los punzones, las agujas, las naTa~a •• ' 1M .~<hi·"': 

llo* .. M.dee tle .c ..... T reüs. de pesca, etc. 

Los muertos eran enterrados y se acostumbraba poner ofre~ 

das cerca de ellos. Tenían culto al agUa, al aire, al fuego, 

habían hechiceros y sacerdo~s, que ejercían un dominio poli 

tico y social. (1.6) 

En esta etapa apareci6 la elaboraci6n del Calendario, pr~ 

sumiblemente en las zonaS Basteras del SUreste de M~xico, es 

ta etapa es considerada como una de las más importantes, por 

el Calendario. construcciones y por estar aquí las bases de . 

toda cultura de este Continente. 

En las diversas artes, fúe la escultura la más desarroll~ 

da, así lo demuestran las grandes cabezas preCláSicas locali~ 

zadas en !abasco. Pero aún de mayor importancia SOn las dive~ 

sas Pirámides. 

Sus principales centros culturales, son tres: 

a) La cultura Teotihuacana; 

b) La cultura Maya del Jntiguo Imperio; 

c) La cultura Clásica del Monte Albán 

En Teotihuacán lo más notable es lo clásico. de tipo arq~ 

tectónico, escu1t6rico y pict6rico, algunas son tan conocidas 

e 1aportantes como las Pirámides: La Pirámide del Sol, La Pi 

rámide de la Luna;"Bl templo de Quetzalc6atl o Ciudadela, Bl 

~emplo de ná:lsc, 81 Palacio de .q.gricul tura", etc. 

~os núcleos de pOblaci6n en el Antiguo Imperio ,aya, eran 
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poblados por ciudades independientes, la ciudad Maya más ant~ 

rola fue la de Uacact11n en luatemala, y la de mayor 1I ... ~1f1ei~á:, 

cia la de Copán en Honduras. 

La cultura lIIaya conoc.i6 el Calendario y realiz6 observa_ 

ciones astronómicas. En las grandes plazas en el centro se e~ 

guían los templos y palacios de los sacerdotes y nobles, que 

constituían la clase gobernante, mientras el pueblo residía a 

cierta distancia, t~8ndO de hogar chozas de palos y lodo. 

Se descubrieron grandes obras que admiraron al mundo ent~ 

ro. 

Las urnas funerarias eran elaboradas de barro negro. En 
Tula, segl1n parece, los Rehuas se unieron a otro pueblo de 

origen Olmeca, tal uni6n tal vez se debi6 al matrimonio de Mi! 

c6atl, el Nehua, con Chimalma la 01meca. 

Fue precisamente un hijo de Mixc6atl y Chimal ama , llamado 

Quetzalc6atl palabra que significa - Serpiente Emplumada" qu~ 

en fue una especie de reformador religioso. Instado por sus 

nuevas ideas se enfrent6 al sacerdocio del Tezcatlipoca que 

significa "Humo &spejeante", pero fue vencido junto con los 

suyos y tuvo que huír a !ula. La leyenda indica que Quetzalcll. 

atl - con aspecto de hombre barbado y blanco - hizo promesas 

de volver.por el Oriente a señoriar la tierra. Tales afirmac~ 

nes tuvieron algo de verdad, ya que hubo divisiones de los 

pueblos, conflictos religiosos y migraciones de algunos Tolt'l. 

caS hacia el Oriente y el Sureste, incluso hasta Yucatán. 

Los Toltecas al igual que los demás pueblos del territo __ 

rio fueron agricultores, con las mismas p<>sibU1dadee y limi tI!. 

cienes en cultivo que en otros pueblOS, que eran caracté __ 

r1sticss de este Continente. 

Construyeron Pirámides con escalinatas, muros con relie __ 
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ves, crearón el juego de pelota, etc. 

Algunas de sus obras ggardan semejanza con otras locali 

zadas en Chichén - Itzá, en la Península lUcateca. 

Los Chichimecas invadieron Tula y casi la destruyeron; 

avanzaron hacia el Sur y en Tenayuca construyeron una tosca y 

rudimentaria Pirámide, que más tarde fue cubierta por otras 

de origen Azteca. Posteriormente se establecieron en Texcoco, 

tomando el nombre de Acolhuas. Fue en esta fase cuando se 

asentaron en Texcoco, cuando la actuaci6n de Nezahualc6yotl, 
. (17) 

cons~derado como constructor, poeta, pensador y guerrero. , 

, 
CENTROS ARQUEOLOGICOS. 

Se conocen muchos centros arqueo16gicos mayas del NUevo 

Imperio, pudiéndose observar lo que queda de sus construccio 

nes. 

Su arquitectura y los recursos técnicos, decoraci6n insp~ 

rada en motivos de la naturalesa, creada y plasmada por ele 

mentos geométricos. 

Los hallazgos de mayor valía se localizan en Chacumultún, 

Labná Zayí, Kabah, Uxmal, y lugar donde se pueden observar 

los conjuntos arqueo16gicos llamados; El Adivino, ~as Monjas, 

El Gobernador, y Las ralomas y €hichén Itzá; en donde desta ___ 

can los juegos de pelota, El C:aracol, In Castillo, El Atrio 

de _il COlumnas,El TemplO de Kukulkán, etc. 

Entre sus variadas costumbres había unas fuertemente in 

fluidas por los valores religiosos desde la práctica del "ca 

put zíhil u , que se celebraba en forma de ceremonia colectiva, 

cuando los Diños tenían cinco años, y a partir de la cual em 

pezaban su educaci6n hasta otras formas de convivencia en di 

ferente escala. SU comercio era muy intenso, ya fuese por ti!-
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'rra o por mar, como lo comprob6 Cristóbal Co16n en su viaje 

a lo largo del Caribe. 

Los mayas eran politeístas, no se conocen todas las divi 

nidades que adoraban, s610,mencionar~ algunas:Hunab, Creador 

del Mundo; Chac, Dios de la Lluvia o del AgUa; Kukulkán, equ;'" 

valente a Quetzalc6atl; Itzamaná, Dios de los Cielos; Ah Puc~ 

Dios de la Jluerte. 
Los mayas establecieron que después de la muerte ,las alIlAS. 

de los hombres iban a un sitio de gozo si eran buenos, pero 

las almas de los malvados iban al Mitnal, lugar dende sufrían 

castigos. 

11 sacerdote supremo, llamado Ah Kin May, ateadía los es_ 

tudios científicos y astron6micos de la regi6n, cuidaba los 

estudios y educaci6n de los jóvenes. 

En las ceremonias públicas los sacerdotes oraban, hacCan 

penitencias, quemaban copal, presentaban ofrendas y hacían sª

crificios humanos. 

Ningún pueblo elabor6 tantos calendarios como el Maya. 

los sacerdotes se 1ntereeabanen las observaci6nes a.tron6mi __ 

cas teniendo precisi6n difícilmente comparable con los pue __ _ 

blos de este Continente. 

Fruto de sus cálculos y conocimientos fueron los siguien~ 

tes calendarios: ''!'zolkintt , que se componía de 260 días, ser_ 

vía para adivinar la suerte de los que nacían en ellos y re ___ 

sultaba de la combinaci6n de 20 signos y trece números. El 

"l!aab"integrado por 365 días, se formaba por dieciocho veint~ 

nas o uinales y cinco días adiciOnales;·· .. l Tún" de 360 días, 

compuesto por cinco o seis lunaciones: y el llamado ti Afta Ve_ 

nusino", que tenía un c6mputo de 583. 92 días. En este último 

caso suprimían cuatro días, al fin de 108 61 años venusinos. 
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SIrUACIóN POLÍTICA DE LOS AZTECAS. 

Los aztecas eran de raza y lengua Nahua y decían proceder 

de los ústieos lugares de Chicomostoc, ti_rra común de los Iil'l. 

huas, y Aztlán, tierra de los aztecas. No se sabe con seguri_ 

dad donde estuvieron Chicomostoc y Aztlán. Se sabe que peregr~ 

naron de tierras del Norte de M~xico y que al fin llegaron a 

lo que sería el Valle de ~~eo, donde quedarOn sometidos a 

los tepanecas de Azcapotzalco, dominadores de otros pueblos. 

Al bordear por algunos puntos del lago de Texcoco fundaron s~ 

bre unos Islotes que emergían de lds fluidos acu!feroB, la 

Ciudad de Tenochtitlán. Bn 1325, sus tres primeros monarcas 
• fueron;Acamapichtli, Huitzilíhuitl y Chimalpopoea, fueron su~ 

ditos de los señores íepaneca~ hasta que Izc6atl 10gr6 la li 

beraci6n al aliarze con los texcocanos y con los pobladores 

de Tacuba, con quienes formaron la 'lriple Alianza, que subei!!.. 

ti6 hasta tiempos de la conquista española. 

Fueron monarcas aztecas: Izc6atl,Jloctezuma Ilhuicamína, 

Axayácatl, Tizoc, Ahuízotl, Jloctezuma Xocoyotz!n, Cuitláhuac 

y Cuauhtémoe. 

Entre sus divinidades -.'e importantes en religi6n tene~ 

mos a : Coatlicue, Quetzalc6atl, nuoc, HuitziloPochtli, '!e~ 

catlipoca,Ometecuhtli, Omecíhuatl.(18) 

TRIBUTO' Y TENENCIA DE LA TIERRA EN LA SOCIEDAD AZTECA 

A principios del S,XlV, después de años, décadas de migT'l. 

ci6n desde el Norte de JI~xico, la Tribu .exica se estableci6 

en lo que hoy conocemos como Valle de México, fundando lo que 

hoyes la Ciudad de México, en "Tenochtitlán". Lugar donde se 

encontr6 ~ ~.1~ acuífero, yen medio un ¡slote don~ 

88'eneontraba un nopa1.~ sobre 'ste una ~ila devorando una 

serpiente de caecebel, este hallasgo dte na~imiento $.1. ~e 
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se conoce como el "Escudo Nacionel ", .~fUe precisamente ahí 

donde se estableci6 la gran "Tenochtitlán" o Ciudad de MéxicG 

El imperio se extendía hasta tocar ambos océanos y una c~ 

pital con sus zonas colindantes, alcanzando una poblaci6n de 

700,000 habitantes, la ágricultura se basaba en el sistema de 

roza; su economía en el eult1vo de la tierra, artesanías, c~ 

mercio, y exigían de los pueblos sometidos,tributos. Para fl. 

nes de ornato y diversos usos, los aztecas trabajaban los me 

tales, piedras en variadas medidas, los metales más comunes 

para elaborarlos eran la plata, cobre, oro, estaño. n cacao, 

lo consideraban éGma moneda, para intercambiarlo por otrosbf~ 

nes. precisamente el cacao tenía mayor valía eOmb ~edio de 

cambio, también intercambiaban productos elaborados, princi~ 

palmente semillas a esto se le llama "trueque". La Obs1dia~ 

na la utilizaban para fabricar espejos, navajas, puntas de 

flechas y cuchillos. 

Conocieron diversas formas de propiedad organizada según 

la jerarquía com~nitaria, había propiedades individuales pero 

estas eran escasas. El Tecuhtli pOdía despojar a sus duenos 

de las tierras que posefan por el no seguimiento de lRS leye s. 

En el Calpulli' cada jefe de familia tenía una parcela que 

Qsufructuaba, pero no le pertenecía, pudiendo perderla si no 

le daba el uso adecuado, la clase militar obtenía frutos de 

la lucha, y con esto sostenían los gastos de guerra. Estaba 

la clase sacerdotal, quienes cubrían los llamados gastos de 

culto. 

El uso de rlego: era conocido como uso de terrazas, y en 

especial el río, se practicaban cultivos de humedad, en tie __ 

rras ~nundadas y fertilizadas peri6dicamente, en la avenida 

de los ríos se pract1c6 la slembra del álmácigo 
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Practicaban en forma constante. la mejoría de abonos y la 

agricultura. El sistema que les fUe más productivo fue el de 

las ~inampas, que eran plataformas construidas en las super_ 

ficies de los lagos, en especial en los lagos de Xochimilco, 

Zumpango, Xaltocan y Chalco, a base de capas de lodo y plan_c 

tas acuáticas; trabajos hidráhulicos se llevaron a cabo en el 

Valle de Mixieo (acueductos, canales, diques ),las Chinampas 

lograron existir después de las contrucciones de tiques, cal_ 

zadas que daban acceso hacia Tenochtitlán, regulando el nivel 

de los lagos. 

La historia de los .ztecas es unalíistoria de conquistas 

de un pueblo guerrero (de expansión territ~rie1 y de c08erci~ 

Los pueblos conquistados eran tributarios del pueblo Azt~ 

ca. Investigaciones que se realizaron sobre tributos obtuvie __ 

ron como resultado un 38~ de providencias pertenecientes o d~ 

pendientes de Tenochtitlán en el siglo XVl, con un total de 

400 pueblos tributarios.(19) 

Un gran número de poblaciones se sometieron pacíficament~ 

motivo por el cual tuvieron un mayor grado de autonomía; los 

pueblas que se resistieron a la conquista fueron puestos bajo 

tutela directa de Tenochtitlán, y por la forma de ,"",.e.ia1.e~·~~ 

resultaron tres formas de gobierno: 

1.- Los pueblos que eran totalmente sometidos perdían el 

derecho a elgir lecuhtli ( jefe o señor ) en donde el Estado 

asignaba un Calpixquí o cobrador de tributos, y además Nr4'I!!' 

el derecho a su territorio. 

2.- A los pueblos que se les permitía tener un fecuhtli 

{jefe o señor) propio, pero se les asignaba un ea1pixqui (co_ 

brador de impueetos) 
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3.- y pueblos que conservaban su autonomía y territorio, 

llevando : ellos mismos el tributo al áey de México. 

La unidad básica del sistema tributario fue el Altépetl 

( pueblo, comunidad aldeana) • La complejidad de vida urbana 

en Tenochtitl~ requiri6 de sistemas para dar base a su ecoft'l. 

m1a tributaria siendo siempre las zonas rurales. 

SegÚn Zurita había cuatro clases de tribuatrios' 

1) Teccallec, quienes na tributaban al !latoani, sino a 

unos ~eñores llamados !ectecuhtzín. 

2) Calpullec, poblaci6n de las collliinidades y de los bll... _ 

!'rioa que trlbu.tabSll al !Platoan!. 

3) Pochteca, mercaderes que tributaban al ~latoani. 

4) Mayaqueques o tlalmactes, que eran campesinos SiD ti~ 

rra comunal que tributaban a los Pipiltzin o hables. 

Los noble. ~ran llam~. ~,'(Pipiltzin o ~tecuhtzín) e'l. 

taban 'exentos de tributo, pero de alguna forma estaban liga_ 

dos al astado y debían servicios al Rey. 

Se observa que los barrios (Calpulli) y pueblos (Altépetl) 

tributaban al !latoani, habían estrados sociales que recibían 

privadamente tributos de vasallos. 

No se eabe exactamente si los señores nombrados lectecuh 

zin (TeUles. Tecuhtli , quahppiltin) eran funcionarios de Es~ 

do; el dinero entre los aztecas era el trueque (oro, plata,cQ.. 

bre, cacao, matas, etc.). 

Los salanos de funcionarios eran el 1>roducto de algunas ti.!' 

rras, aparte de Que no pagaban tri buta al Rey. 

Así., Los Teccallec eon la poblaci6n de comunidades con 

derecho a tierra, que en vez de pagar tributo al !latoani pa_ 

gaban al funcionario, pero aún así era tributo al Hstado. 

n ~ip:Utz1n, nobles, cumpl!a:a funciones con'''servicio al 
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astado, ya fuese como jueces, embajadores, guerreros, etc. 

> en trabaj o. Había pu't, 

blos cuyo único tributo era la construcci6n de casas, )Ialaci.~ 

, templos, que requería el Istado, teniendo la obligaci6n 

de suministrar la mano d~ obra, y a proporcionar los materi'!. 

les para la construcci6n; otros pueblos estaban obligados a 

proporcionar leña, ~ó40 un año para el.FaláQio.La tributaci6n 

de minerales y metales preciosos no eran en cierta medida im 

portantes. 

En la sociedad Azteca no existi6 una clase dominante for._ 

mada al margen del Istado. Ba la organización del Estado, en 

la sociedad Azteca no constituían la uni6n pOlítica de los. 

grandes propietarios de tierras, sino por el contrario, s610 

a través del Betado y del !latoani podían surgir una clase de 

propietarios, que estaba ligada al aparato Bstatal, así como 

el Aldeano estaba ligado a 1.acomunidad, de esta forma el 1st'!. 

do era comunidad superior, siendo una unidad contributiva del 

conjunto de dichas comunidades. (20) 

, 
NETZAHUALCOYOTL 

Acomoztli :zre.tzahualc6yotl,nombre que significa Brazo & Puc 
za de Le6n, y Coyote ~ o Haabriento, naci6 en Texcoco 

el 28 de Abril de 1402. Al morir su Padre en manos de los t8C'_ 

panecas de Azcapotzalco y siendo muy joven todavía, fue obli 

gado a vivir escondiéndose de sus enemigos pasando años duros 

y amargos, hasta que reconquist·ó su señor!o en 1428. 

Netzahualc6yot1 lleg6 a la ciudad de México y en 1431 fue 

proclamado semor de Texcoco, aprendi6 entonces la administra 

ci6n y política de sus dominios he tal la grandeza de su 

imperio que Clavijero p:;ancisco ;¡ , en su'· R:tatoria Antigua 
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de loI~xico ", se expresa de esta fonna de '1'811:0000; .. La Patria 

de las Artes y Centro de la Política, ahí estaban los mejores 

artífices; allí donde se hablaba con pureza y perfecci6n la 

lengua mexicana, allí donde estaba el mayor número de poetas, 

oradores e historiadores; de allí tomaron muchas leyes los m~ 

xi canos y otros pueblos, era Texcoco una forma de Atenas de 

Anáhuac y Netzahualc6yotl era como un Sal~6n de aquellos tie!!!.. 

pos en esos pueblos~ 

Netzahualc6yotl estableci6 un ordenam,ento jurídico y cum 

pliéndose rigurosamente sus ordenanzas, que impuso a su~ SÚb~ 

ditos. 

Se cas6 con Azcalxochtzln, joven por la que cometi6 aquel 

cruel crimen considerado por el historiador Alva Ixtlix6chitl 

como la cosa más mala hecha que hiz0 en toda su vida, porque 

el celo y el ~or lo cegó • Cuenta la historia Chichimeca que 

lleg6 el momento en que Netzahualc6yotl tenía que encontrar e~ 

posa para que asegurara la suces16n del reino. Pero no había 

en la nobleza, mujer mexicana que le agradara, hasta que un 

día caminando por el bosque lleg6 hasta Tepechpan, lugar don_ 

de le atendi6 Cuacuauhtz1.,. quien era ''Señor del Lugar ti ,y para 

mejor atenderlo decidió que le atendie~ en la mesa Azcalxoh~ 

tzín, una joven de dieciséis años, con quien pensaba contraer -,-

matrimonio; entonces Netzahualc6yotl decidió mandar a CIla __ _ 

t~{n con un grupo de texcocanos y pon~rlo on el lugar más pe_ 

ligroso de la guerra para que ahí desapareciera. Cuacuatzin 

adivin6 las intenciones de Netzahualc6yotl,pero al fin fiel 

Vasallo march6 a la muerte. Una vez libredo el Obstáculo, el 

Rey se cas6 con Azca1xochitz1n, quien le dio un hijo cuyo no~ 

bre era Tetzauhpilzintli, joven inteligente y vivaz que fue 

objeto de una conjuraci6n donde Fe le acusó de traidor • 
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JleeP11&e ele _chos años de esterilidad, su esposa le dio otro 

hijo llamado Nezahualpilli, heredero del trono de Texcoco. 

Net"Zahualc6yotl muri6 ocho años más tarde, 'Sus poemae contie_ 

nen sus inquietudes sobre la naturaleza, son lamentos sobre la· 

fugacidad de la vida~ los deleites, pénaamientos de la viday 

después de la vida, elogios a gQerreros y a príncipes: la di. 

vinidad, el destino del hombre y la poesía misma. Refleja la 

b~squeda de la verdad en SUB escritos. El tiempo, la muerte y 

·el más allá, parecen reunirse en el pensamiento de -vivir en cl!

da momento o tal vez en un momento de angQstia. 

~etzahualc6yotltransmiti6 dos conceptos filios6fico - re 

ligio.os importantes que coinciden con los atributos de Dios 

Cristol lo. La ~ivinidad no est~ en parte algQna, pues está 

en todas partes, es decir, I!iS universal.,.visible e invisible; 

20. Que sólo podemos invocar al Dador de Vida y vivir a su l'!:,. 

do el tiempo que nos los permite. 

Poemas de Netzahualcóyotl: 

ESTOY EMBRIAGADO, LLORO, ME AFLIJO ••• 

Estoy embriagado, lloro, me aflijo, 

pienso, digo 1 

en mi interior lo encuentro: 

si yo nunca muriera, 

si nunca desapareciera. 

Allá donde ella es conquistada, 

que allá vaya yo. 

Si yo nunca muriera, 

si yo nunca desapreciera. 

(21) 
Traducci6n; de Le6n Portilla 

• 
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QUETZALCÓATL 

Tiene gran influencia Quetzalcóatl en la posía, su noatirt 

significa tt Serpiente Emplumada ti. 

Aún en nuestros días sigue causando admiración y creaci6n 

poética. La leyenda de Quetzalc6atl; de Creador del Hombre, 

del Maíz, del Calendario, de las Artes, e Industriastse exte~ 

di6 en una área superior a la de cualquier otro Diós, se le 

rindi6 culto bajo diferentes nombres en diversas regiones dis 

'tantes y distintas del lugar de donde fue adorado por los ~l 

tecas, en Cholula. 

Darante el ciclo de Texcoco,unos poemas fueron prosifica 

dos por Don Fernando de Alva Ixtlix6chitl, por lo que mencio 

nar~ algunas obras que Ee lograron reconstruir, de este ~er1~ -do. 

Poema de Quetzalcóatl ( Ixtlix6chi tl, relaciones 'Pol t"eae) 

eete es un poema perteneciente al ciclo de Tenochtitlán, y 

coincide con ~l • Sin embargo en los antecedentes de la ratna 

de Tula; hay bellos fragmentos en la parte referente a los 

amores de Xóchitl yTecpalcatzín, que viene a ser une tl'an .. eJ!!p 

ción poética de la leyenda religiosa sobre el repto de JCoehi 

quetzal por Tezcatlipoca. 

En el poema de Quetza,lc6atl se tienen dos versiones, una 

De Sabagún Fray Berriardino... y la del Códlce Chimal popo ca, 

que se pUbllCÓ para AOftOr del ~useo ~acional de México en 

1885. Algunos relatos son de sorprendente belleza;tm ~'. 

cuando se describe la retirada a Tula por Quetzalcóatl,stt 

último viaje lleno de prodigios y su sacrificio final, cuan 

do el Héroe es consumido por el fuego y su coraz6n ~e eleva a 

los cielos transformándose en una estrella. 
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En el poema de Xixc6atl que está relacioaada con lo ant.~ 

rior, aparece en un manuscrito procedente de 1558 y que trad~ 

jo Del Paso y,~ncoS& Don'Prancisco. Es de difrcil lectura y 

hace referencia a Cuatlicue, & 108 cuatrocientos mi8ixcoa, . 

sus hijos, al nacimiento de QQetzalcóat1. a la muerte de Xix 

cóatl y a la erecci6n se su tumba por el h~roe. Ya en este 

poema ge muestra la personalidad de QQetzalc6atl, en extrañas 

aventuras, su visita a la .ansi6n de los Iuertos, de gran pr~ 

fundidad alegórica. 

El Padre Garibay ha reconstruido con elementos dispersos 

en e6dices y Cr6nicas del Bello Poema de la Creaci6n, en el 

que participa QQetzalc6at1 con atributos divinos, tambi~n el 

padre Garibay restaur6 el Poema de Tláloo y Xochiquetzal. 

El Poema de la Creaci6n contiene algunas leyendas,7 •• ~!! 

.oa~a Pormaci6n de la Tierra, ~a Separaci6n de las Aguas. La 

Creaci6n del Cielo y el Origen del Hombre. Y en un bello y. 

admirable pasaje po~tico y simb61ico narra la forma como los 

Dioses hicieron en el hombre el Don de la música. 

En el C6dice de Viena, aparece ~a ~arraci6n del Sol: La 

Serpiente del Pue~. lleva a cuestas Bl Sol. n Sol avanza 

por el' o1elo porque apenas lUl nacido el Astro y lo puso en mo_ 

vimiento el Dios del "i~to; se mantiene en las alturas ~ 

a Dos Serpientes, llamadas Xinhc6atl, qQe 10 conducen du 

rante su carrera. tsta y otras leyendas se dan al ver los C6 

dices pero como ya mencioné son de dif[cil interpretaci6n. 

En el Museo Nacional de México están esculpidos " Los .0 
les Cosmog6nicos" o " ,:%ial.eyenda de los Ctlatro Solee". 

10.- El Sol Tigre. 

20 .. - El Sol Agua. 



30~- El Sol Fuego. 

40.- El Sol Aire. 
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En poesía ritual destacan poemas muy antiguos, dedicados 

a honrar a los Dioses y ,\ue colect6 !le Sahagdn Fray Bernard1_ 

no, , dictados por ancianos principales del pueblo de Tepepul_ 

ca El Padre Sahagún los conserv6 en su lengua original, por 

lo que son de difícil comprenei6n. 

Se conoce a Huitzilopochtli, con un claro sentido guerre_ 

ro; 81 Canto del Guerrero Suriano y El Canto del Escudo, del 

mismo tipo; El Canto de Tláloc, con alusiones a las dignida_ 

des sacerdotales del Dios; A la Muerte,y a un lugar de super_ 

vivencia de uno de los cultos más antiguos de los indígenas 

cuya forma po~tica está ba .. ada en una forma de ri tonelo, haci,!!, 

do referencia de que la Diosa se alimenta de corazones de c1e-r 
, 

vo t sacrificio que más tarde fue" ofrenda de- eorazones cr •. Al:!:;;' 

mano.;el Canto de las Serpientes de Nube; el Canto de la In 

jer Serpiente. otro de los aspectos de la Dio .. a madre, réfirl¡fn 

'dose a la fecundaci6n de la tierra, terminando con una inv~ 

caci6n de carácter guerrero; El Canto de Nuestro Señor el De_ 

sollado, más moderno y de eonstrucci6n más complicada; tam_,_ 

bi~n uno de los más bellos, dedicado a Xippe Totec, deidad de 

origen huasteco, cuya advocaci6n es la Pecundidad;y el Canto 

de Macuilx6chitl, que es un Canto al Dios de la .uventud, de 

las 'lores, de la Alegría y de la Música.(22) 
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2.3.- ErAPA COLONIAL. 

Al descubrir Co16n el Nuevo ~ontinente, llamado América 

en honor ~ Bespusi~ Am'rica, los primeros ~onquistadores se 

adueñaron por asi decirlo de las ls1as del Caribe. España es_ 

tabe gobernada por los Reyes Cat61icos; De CaStilla Isabel y 

De Arag6n Fern~do, siendo el momento por_sI que se inici6 

en la Peninsula el renacimiento. La Bdad .edia se clasific6 

por una rigida divisi6n de clases sociales: Robleza (Rey, se_ 
ñores feudales) clerecia y 2iervos, evolucionando hacia el re_ 

nacimiento, que se manifest6 por las artes, las letras, las 

ciencias, la política y las costumbres, alcanzando casi todas 

las actividades humanee'. 

En este periodo progresarOn las ciudades, al desarrollar 

se la vida urbana,apareci6 la burguesia y con ella el comercID 

y la industria exterior. El poder se centraliz6 en manos de 

los ~eyeSt m~entras que en la Edad Media era ejercido por los 

Señores feudales. Con los Beyes Cat6licos, comenz6 la unific~ 

ci6n de España en una sola corona y en una sola vuluntad. 

El Renacimiento se caracteriz6 por el resurgimiento de la 

cultura bajo los ideales clásicos de Gree~a y Roma, que en~ 

tendían al hombre como centro de la creaci6n. 

A pa·rtir de las cruzadas, los papas concedian -pentieo a 

los reyes y señores cristianos para adueñarse de las tierras 

de los ,entiles o paganos, siempre que se comprometieran a 

propagar la religi6n cat61ica entre éstos. Cuando se descu ___ 

bri6 el Nuevo Continente,el Papa Borgia Alejandro.autoriz6 a 

españoles y 'Jortugueses a trav~s de una Bula la conquista de 

las nuevas tierras, teniendo -de. condici6n que evangelizaran 

a los seres que se encontraban en ellas. Con lo anterior los 
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!spañoles inventaron un documento llamado" Requerimiento ", 

en el cual comunicaban a las personas la autorizaci6n Papal 

para conquistarlos, la existencia de un solo Dios, y su obli_ 

gaci6n de ser vasallos de los Beyes de España. El documento 

escrito en latín, era un mero formulismo para justificar, des 

de el punto de vista aspañol la conquista. 

Para cristianizar, los españoles tenían que enseñar la 

doctrina. Y para logl"aresto hubo dos corrientes de op1nioJtes. 

La primera corriente sostenía la total racionalidad del 

ser humano encontrado aquí en el Nuevo Continente, su capaci __ 

dad para gobernarse, reconociendo su civilizaci6n, por lo que 

los españoles tenían la obligaci6n de enseñarles la doctrina 

por medios "pacíficos". Esta tesis la defendía !le 'las Casas 

Fí'ay BartoloDl~ 

La segunda corriente menciona: " a pesar de la capacidad 

y la racionalidad del humano del Nuevo Continente, era impos;" 

ble enseñarles la religi6n y desterrar de ellos la idolatrí~ 

si los espa.ñole.s no los conquistaban. De ilenavente /fray Tori 

bio o Motolina eran partidiarios de esto. 

Los propios eepañoles d1ecutieron los derechos de suaís 

para poder conquistar y someter a otros pueblos, rechazaron 

las teoríss de sus compatriotas sobre la irracionalidad del 

humano del Nuevo Continente, protestando por los abusos que 

cometían conquistadores y encomenderos . Pero a pesar de io_ 

dos estos argumentos y demás, prevaleci6 el segundo punto, o 

la segunda corriente, por interesar así a la corona española. 

La conqu~sta de México se llev6 a cabo como una empresa 

pr~vada pagada por particulares, pues la corona apoyaba las 

expediciones. Así vel~.queB Diego, Gobernador de Cub~, inter~ 

sado por descubrir nuevas tierras, organizO varias expedicio 
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nes, la primera dirigida por ffilrnandez de C6rdoba Francisco, Y 

la segunda al mando de tfrijalv-a Juan. Hernán Cortés iría al 

mando de la tercera, pero se adelant6 Cortés a los otros, to 

mando el mando bajo su responsabilidad y olvidándose del com_ 

promiso con Velázque~. 

Existen cr6nicas increíbles y verdaderas, como es el caso 

de grQpos españoles perdidos en territorios hostiles, tal es 

el caso de grupos de Alyar lIdfiez Cabeza M 'ua 7 1IU1ibro 

-n Baufragio9 ". 

Los crónistas indígenas se mostraron preocupados por el 

rescate de su pasado., ASí fue' que los españoles llegaron a 

la conclusi6n que para cambiar la metalided indígena había 

que conocerlos, por tal motivo decidierOn que había que estu_ 

diar las antiguas culturas y escribierón sobre ellas. 

Algunos cro~stas difieren por la forma en que plantean 

las obras; L6pez de G6mara'Jrancisco'plane6 cuidadosamente su 

"Hiatoria General de las Indías",de la que forma parte la co~ 

quista de México; en ésta,el aéroe del relato es Hernán Cor , 

tes,ya que narra la biografía de los que consideraba grandes 

hombres. 

Díaz dél:Castilló Bernal escribi6 n la Historia Verdadera 

de la Conquista de la Nueva Bspeña ", interes4ndole hacer ju'!.,. 

ticia al soldado raso, mencionando las dificultades cotidia __ 

nas. Dicha obra es la más leída por su verdad en la mayoría 

de sus p!ginas. 

Fueron muchos los cronistas que se interesaron en relatar 

los acontecimientos ocurridos en el Nuevo Continente a la ll~ 

gada de los españoles. El primero f~e Co16n Cristo~a1, quien 

en su .. earta de !lavegaci6nttdescribe 1as, nuevas tierras. 



-51-

Los cronistas de la conquista de México y la participa_,_ 

ci6n en ella se relatan en varios escritos y obras, los más 

reconocidos 

zar., Ifernan 

son: Díáz del Castillo Bernal, De Obreg6n Bal ta_ 

Corté~ ~3} 
En España L6pez de G6mara escribi6 .. Historia General de 

las Indias " gracias a la amistad can Hernán Cortés pudo con~ 

cer la Historia de M4xico paso a paso, aquí ~mara trat6 de 

glorificar a Cortés. 

De Solis Antonio, nacido en el S, XVI1, nombrado por Fel~ 

pe lV, cronista mayor de Indias, escribi6 11 lIistoria de la 

Conquista de .'xico". l"ernández de, Oviedo'Gonzalo fue Al_ 

calde de la 1 éla Bspa8.o1a y Cronista General de las Indias de 

la Corte hacia 1532; es autor de "La Historia General y NattL 

ral de las Indias~su ideal fue contar aquello de lo que fue 

testigo. 

Entre los ~.ioneros tenemos que vinieron a México para 

evangelizar; De Sahagán Fray Bernardino, autor del estudio 

más amplio y documentado sobre el pasado del Nuevo Continente 

incluye en tema de la conquista "Historia lIeneral de l"e E:o_ 

SBB de la Nueva Repaña", De lae Casae Fray Bartólom~ atribuye 

a la h1storiografía mexicana con la " Historia de las Indias 

y la Breve Historia de la Deetrucci6n de las Indias". 

Entre los yencidos encontramos verS10nes det 

Alvarado Tezoz6oioc Remando, autor de la " Cr6nica mexic~ 

na",y De Alva Ixtlilx6ilhi tI' 'l>srnanq.ó con "Fiíetoria. Chichilllecll" 
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Antes de terminar con este tema, relato en breves lineas 

la vida de México durante el siglo XVll. En la formaci6n ac~ 

démica: 

La ciudad de México fue construida sobre la gran Tenocht~ 

tlán , aprovechando BU traza y cimientos existentes, Cervan __ 

tes de Salazar Francisco,en su obra México en 1554, la descr~ 

be de la siguiente forma: 

M Todas son magníficas y hechas a gran cosa, 

~ual corresponde a vecinos tan nobles y opu_ 

lentos. Según su solidez, cualquiera diría 
(24) 

que no eran eas ..... · .. ino fortalezas." 

Al llegar el S, XVll, la ciudad empez6 a cambiar su fisODO 

mía, destac&ndose por el rojo del tezontle y el blanco de sus 

muros. Edificada la ciudad sobre un tslo~e, se comUnicaba por 

tres anchas calzadas y con dos lagunas a los lados, ofreciendo 

una hermosa imagen; siendo admirada por propios y extraños; es 

el caso del poeta español De la Cueva Juan, quien a fines del 

siglo XVl, escribi6 relatos demostrando su asombro por las 

grandes y bellas construcci6nes, y por sus tradiciones cultur~ 

les. 

La ciudad resultaba agradable por sus habitantes, pues ha_ 

bía en ella mas o menos unos cincuenta mil en ese entonces, 

eran pocos los habitantes españoles ya residentes, y sus hijo .. 

criollos en esta ciudad, mestizos, indios, negros, mulatos, y 

numerosas castas producto de los amores, dando origen a lemas 

como: Salta atr~s, ora púes, apae~~t.¡ 6rale a caminar, etc. 

Pero algo era claro que el lujo y la ostentaci6n fueron 

parte de la vida de los españoles, ya fuesen encomeadero , no 

bles o clérigos. En el continente desfilaron una fama de di 

versas personas, hombres y mujeres. desde Martín Garatuza (pí_ 
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caro nacido en Puebla, que por sus graciosas fechorías pas6 a 

ser personaje de una novela de Riva Palacio Don Vicente. 

La vida cultural en el 5,XVll fue intensa,ya q>le comenz6 e_o 
la llegada de los primeros f~eB cuya principal tares era 

enseñar y educar ; para lo~arlo utilizaron diversos m~todo8, 

siendo el más efectivo el uso de la pictegrafía, las cartillas 

para leer oraciones, así como la doctrina fue realizada con 

jeroglíficos. 

La corona española insistiendo en que se enseñara el cast~ 

llano, en el año 1521, se inaaguraron las primeras escuelas a 

cuyo cargo estaban los agustinos, los franciscanos, y loe dom~ 

nicos. En 1523 se in~aur6 la primera escuela en Texcoco, des __ 

tinada a la nobleza indígena, enseñaban la doctrina, letras y 

latín, también oficios de carpintería, sastrería, etc. ED 1526 

se fund6 en la ciudad de México el Colegio de San José de los 

Naturales, enseñándose la lectura, latín, música, artes y ofi 

cios. Para la educaci6n superior se cre6 en 1536 el Colegio de 

Santa Cruz de Tlatelolco, teniendo el mismo sistema de los co~ 

gios europeos, allí el ilustre De Sahagún Fray Bernardino opt6 

por la dOGencia. La eúspide de esta labor educativa y humana 

fue la construcci6n de la Universidad Nacional Aut6noma de Mé 

xico, a petici6n de De Zumárraga Fray Juan. Y en 1553, se ini 

ciarOn los cursos, que eran parecidos a los de las universida 

des auropeas~ 

La Universidad contaba con cinco facultades: Teología, ar_ 

tes y filosofía, d8reehe caa6nico y derecho eclesiástico, der~ 
• cho civil, y medicina; despues se enseñaron las prinCipales 

lenguas indígenas. Los estudios terminaban con una larga y co~ 

tosa ceremonia de doctorado, en el que se celebraban dos exáme_ 

nes; uno público y otro pr1vado, el privado era nocturno, por 
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el que le llamaron" La Noche Triste ". Al día siguiente el e~ 

tudiante desfilaba de la Universidad hacia la Catedral donde 

oía misa, despu~s venía el vejamen, donde el examinado tenía 

que soportar la burla benévola de un maestro que improvisaba. 

Ruiz de Alarc6n Juan no pudo costear la ceremonia, motivo por 

el cual nunca se doctor6. 

La imprenta fue traída a Mexico en 1539, gracias al obispo 

Zumárraga quien la consideraba muy necesaria para la evangeli_ 

zaci6n • De origen sevillano la primera Imprenta que hubo en 

México fue la de "Juan Pablos",y el primer libro publicado fue 

" La Breve y más Compendiosa Doctrina en Lengua Mexicana y Cas_ 

tellana ti. 

La vida universi tarfa y la vida religiosa, fueron los cen-,

tros vitales del Huevo Continente. 

La ciudad, en la segunda mitad del siglo XVIl, era confusa 

había desigualdad. El Historiador Moreno ROberto, para redac~ 

tar esa imagé"n de contrastes, menciona que el Gobierno Virrey_ 

nal tuvo que enfrentarse a dos asonadas populares, cuya ~rinci 

pal causa era el hambre y la miseri'a. 

El estilo artístico en el siglo XVll con el cual el genio 

español llega a su apogeo, abarcando casi toda una centuria. 

El estilo barroco ftie importante. 

La palabra Barroco tiene dos pOSibles signifIcados; del 

francés barceo, nombre de un silogismo; del portugués Barroco 

Perla Irregular, el término Barroco tenía un sentido art!stieo 

y se utilizaba para señalar ~o irregular, arte que se opon!a a 

al equilibrio y a la claridad del arte renacentista. Pero aún_ 

así de su origen, el Barroco, se manifest6 en forma original en 
nuestro Gontinente; ya que se iJrterpret6 en forma propia el est,i 

lo Barroco, resultando asi el"Barroco de lndias",que se puede 1 
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apréciar en la arquitectura de la ciudad de M~xicol en la eat~ 

dral de la ciudad de M~xico, el Claustro de la Merced; la Igle_ 

sia y Convento de Santo Domingo en Oaxaea; la Iglesia de Ton~ 

tzintla en Cholula, el Sagrario, la Iglesia de Santo Domingo y 

la Yrofesa. En Guatemala, Perú y Ecuador tambi~n existe el ta __ 

rroco de Indias. 

Al llegar a México poetas españoles se quedaron admirados 

por la naturaleza y el paisaje, es el caSo de Juana de la Cue __ 

"a y Eugenio dot Salazar y Alarc6n, Pedro de Trejo, poeta y 

autor de la l' Oanc16n a unacRema", que SOn los reproches de 

una mujer a la inconstancia de los criollos D atoleros como lllel1... 

ciona la autora, el poema ift1ei.a. así: 

"La que atoleros creyere 

tendrá el ceso muy liviano 

y yo en vida que viviere 
. (25) 

daré amor a mex~cano." 

Francisco de Terrazas, poeta mexicano de lengua castella_ 

na, es autor del soneto" Dejad las lIebras de Oro" y en una 

cr6nica en verso u Nuevo Mundo y Conquista". 

Poeta, Rosas de Oquédo lIrateo realiz6 su primera descri P_ 

c~6n hacia los volcanes. 

"Indiano voleán famoso, 

cuyas encubradas sienes 

sobre tablas de alabastro 

coronan copos de nieve; 

ahí las cumbres más altas 

conderechas puntas entren 

a competir Con 109 clelos 
(26 ) 

tus copados pinos verdes~ 
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EL SIGLO, XVll1. 

La vida al iniciarse el S, XVlll, era cruel, vulgar llena 

de penalidades, tanto para el ser huaano conquistado, as! para 

los cQ~a'adGreB. La situaci6n política del HUevo Continen~ 

te, fue el resultado de dos siglos de gobierno de la Caea de 

Austria con el cambio de dinastía, ya que apartir de 1700 los 

barbones trataron de modificar el gobierno, tanto en la Pení~ 

sula, Bst en las Coloni8s. 

La sociedad seguía formada por una minoría de españoles 

peninsulares. Y la mayor parte ·de la población era indígena, 

mestizos, mulatos, y africanos. La autoridad ,estaba en manos 

del Virrey y el Arzobispo, quienes eran alagadOs por españo __ 

les y criollos. Los puestos públicos más importantes, civiles 

y eclesíasticos, eran disputados y ganados con sobornos; los 

comerciantes en la mayoría peninSUlares, tenían erandes fort~ 

naS provenientes del contrabando de mercancías del Oriente. 

Los rang'JS f'ociales estaban r:!gididamente establecidos, 

con un trato diferente según correspondiera a dichos rangos. 

Hombres y mujeres que vivían en la o~ulencia, el trabajo era 

lo que menos les ~nteresaba, para las mujeres era una gran n~ 

ticia el saber cuando llegaban las mercanc!as de Acapulco o 

de Veracruz. y para lOS hombres las g8necias obtenidas de sus 

trabajadores, o de los trabajadores que estaban a sus servi~ 

cios. Estos sujetos ~e estaban al servicio de la clase opu __ 

lenta realizaban largas jornadas de trabajo, siempre a disno_ 

sici6n del amo, formando una sociedad aparte, que -en 6caa1"~-

nes se amontonaban -por hambre. 

Esta sociedad, llena de vicios por su inhumanidad, fue 

creando 

mentos 

su propio ~~~te 

inhumanos. 

destructivo debido al abuso y somet~ 
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Una forma de practicar el gobierno era el llamado ''De"i'po_ 

tismo llustrado,esto es; .. todo para el pueblo, pero sin el 

pueblo ". Era el lema de los gobernadores de aquel tiempo •. 

Proponiéndose reformar la s~ciedad para un progreso, ~e 

crearOn industrias públic~s, 8cedemias, centros de investig~_ 

ci6n y museos, fomentándose la investigaci6n por las ,eiencia~ 

etc, así de esta forma el despotismo fue ilustrado, apa ___ 

rentsndo el rsngo de la aristocracia y ocupar los puestos 

de autoridad, y tener el sometimiento del pueblo dent!"o de 1"1,:

dustrias, fábricas, campo, etc. 

LOS JESUITAS RN m. N1J¡;vo MNTINRN'l'É, 

La compañía de Jeads, fUndada. en 1540, extendi6 sutare~ 

educativa en el Nuevo Continente, a fines de la centuria de 

1540 y poco después se encontraba establecida; por todo elt~ 

rritorio, desde California hasta Río de la Plata. En México 

hubo Colegios y Seminarios en Tepotzotlán, Puebla, Pátzcuar~ 

San Luis Potosí y otros lugares, tuvo un papel importante en 

la educaci6n criolla, llegando a proporcionar titules univer 

sitarios. Ruiz de Alarc6n Juan. De SigUenza y G6ngora Carlos, 

Hidalgo ':i Costilla Don Miguel, estudiarOn en eetas aUlas,atltl!! 

daren los jesuitas interesados en la naturaleza y geografía, 

las primeras obras importantes corresponden a etnógrafos yn,! 

turalistas de la compañía, y al expanderse por todo el mundo 

hubo un intercambio cultural, ben~fico. 

En los Colegios Jesuitas Se conserv6 la tradici6n numan!~ 

tica, basada en el estudio de las lenguas Clásicas, como fue~ 

te inAgot8ble de renovaci6n • Ello hizo que tuvieran un !spí, 

ri tu Universctl y NAcionali tario. Aaí, con el tiempo la comp!! 

ñía lleg6 a tener un lURar privilp~i8do en las eociedades del 

Nuevo Continente; volvi~ndose impre~cindible en la educaci6n 
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y en la renovaci6n constante hacia el bien cOmún; ~B enormes 

riquezas la volvieron peligrosa en el territorio politico, . 

siendo esto su destierro primero de Portugal, y Francia, des_ 

pu~s de España y sus colonias • En México la orden l& expul 

siónpromulgadapor Carlos lll, fue comunicada el 25 de Junio 

de 1767, d@dole un corto plazo para partir, confiScfutdole 

bienes y obras • Oficialmente acusfutdoles de enrtquecimiento 

excesivo y de intervenir en la política. 

Entre los principales jesuitas mexicanos se encontraban 

C1avijero Francisco Xavier, Alegre ~ancisco Xavier¡ Cavo An 

drés, Abad Diego José, Márquez Pedro José, De'Guevara'Y'Bazo~ 

zábal András, Campo !i¡3fael,. cástro Agustín Pablo .• En sus 

obras existe~ características comUnes, y son; 

Sentimiento de 10 mexicano. 

Orgullo nacional, mostrando las riquezas del País en el 

que nacieron. 

Reformismo social y fe en el progreso. 

Partidarios del mestizaje. 

Defensa de lo indígena, estableciendo correlación con 

otras cultura.s. 

El creer en una cultura universal que supera la diferen_ 

cia entre los pueblos. 

Fé en la educaci6n ( mediante ella el hombre es capaz de 

todo) • 

O~timismo progresista, típico de la ilustración. 

En el principio de autoridad,"autoridad de la r&s6nl' 

Lo anterior resalt6 más cuando fueron expulsados, y se r~ 

fugiaron en Boloña Italia, entonces com~rendieron qon .~ 

yor sentimiento el valor de su Patria México. 
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En esta etapa los historiadores reconocidos son: 

Alegre lfrancisco Xavier (1727 - 1788). Ilustre Jesuita m'!... 

xicano dej6 escritos; Homeri Iliae latino Carmine Expresa". 

eavo Andráá (1739 - 1795),Jesuita mexicano que el ser de'!... 

terrado se insta16 en Roma, su obra principal; "tos Anales de 

la Ciudad de MéxicoVdesde la conquista española hasta el año 

de 1766, fue completada y publicada por Carlos María Bustaman 

te en 1836 - 1838. 

Los principales poetas son: 

Abad Diego José ( 1727 - 1779)aiembro de la compañía de 

Jesús, se dedic6 a la enseffanza de la ret6rica, filosOf!a, d~ 

recho en los colegios de México, Zacatecas y Queretaro, su p0'L 

ma más reconocido; El Poema Heroico - Teo16~ico escrito en l~ 

tín ,ttDe Deo Reoque Homine Heroica, Poema Heroico de Dios y 

Dios 8ombre'·. 

Landívar Rafael (1731 - 1793)~esuita y poeta Guatelmateco 

escribi6 su famoso"Rusticario "exicano",traducido con el nom 

bre; "Por los Campos de M~xico", es poesía descri pti va. 

Martínez Navarrete Manuel ,(1768 - 1809). Poeta y religio_ 

so mexicano, muestra la transici6n entre la poesía neoclásica 

y la romántica. Su obra, '"llatos !ristes" muestra el prusto -por 

la naturaleza y una actitud roelanc61ica y reflexiva, propia 

del romanticismo. 

Vela Eusebui (1688 - 1737). Dramaturgo nacido en el siglo 

XVlll, Be conservan tres de sus obras;"Apostolado en las Ind1e 
." 

as",drama hist6rico basado en el martirio del joven Crist6bal. 

qU2en era hijo del cacique de Tlaxcala; y las comedias;"8i el 

Amor Excede al Arte" y "La Pérdida de España". 

Clavijero Francisco 'Xav1er, nac~6 en Veracruz, el 16 de 

Septiembre de 1731, estudi6 en Puebla;latín y filosofíR, in 
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gres6 en 1748 a la Compañia de Jesús, y dos años más tarde se 

había convertido en un extraordinario políglota, aprendi6 

griego, hebreo, latín, francés, italiano, portu~~s y más de 

una docena de lenguas indígenas. Se orden6 oe sacerdote y pre 

sent6 en puebla su examen de teología y derecho can6nico. Sus 

Obras: "La Historia Antigua de M~xico"," Historia Anti~a de 

Baja California". 

Pernández de Lizardi ~osá Joaquín. Nació el 15 de Noviem 

bre de 1776, en la ciudad de México, estudi6 en Tepozotlán y 

después fue enviado a México a estudiar latín • En 1793, ingr'L 

s6 en el Real y Antiguo Colegio de San Idelfonso"donde cursó 

16gica, .etafísica y ~ísica; 7 cinco años despu~s con el fa_,_ 

llecimtento de su l\adre, abandon6 los astudios, Fue Juez int6_ 

rino en una Juriedicci6n de Acapulco, y siendo Teniente de 

Justicia en Taxco, entreg6 las armas y lugar a José María 1010 

relos 7 Pav6n en 1811, motivo por el cual fue hecho prision'L 

ro por tropas realistas. Con Iturbide se une a la causa de In_ 

dependencia, pero desilusionado del Baperador, se une a la 

francomasonería, centro de los liberales puros de aquel tiem~ 

po • A consecuencia de ésto fue excomulgado. 

En 1812, fund6 el periódico· El Pensador Mexicano· cuyo 

nombre con posterioridad se convertiría en su seudónimo, en 

sus primeros números abog6 por la libertad de imprenta, publ~ 

c6 una denUncia sobre el Gobierno Yirreynal y los abu~09 com~ 

tidos por los elcaides Y subdelegados, censur6 al Y1~y Ven'L 

gas Francisco ~avier, por 10 que revoc6 la libertad de im~re~ 

ta, siendo nuevamente encarcelado, y despu~s de siete meses 

de cárcel logr6 ser a~uelto. Hizo una imprenta propia para 

publicar sus trabajos. Consumada la Independencia, colabor6 

en el Diario Oficial y fue nombrado Editor de la Gaceta de G~ 
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bierno. 

En sus obras tenemos, a un poeta y novelista; autor de f! 
bulas, escritor de piezas dramáticas y pastorelas; traductor 

de obras literarias, y un, periodista infatigable. 

En sus obras utiliza el lenguaje mi~mo del pueblo, con 

sus modismos e incorreccionee, e ingenio y espontánea expr~ 

s16n.Fue fotógrafo más que pintor; Luis G~Urbina, menciona 

que mientras los literatos de gabinete, los letrados universl 

tarios, formulaban y conformaban su literatura conforme a los 

ret6ricos pulcros, fríos y severos de ese entonces , el pens~ 

dor mexic8no Lizardi, Be iba l'or el camino ole 1" ornament_aeión 

churrigueresca, y su pensamiento lo ,describía en forma 

prosaica , en el voc8bulario casero del pueblo. Esto lo llevó 

a tener gran popularidad con la gente del pueblo, quienes 8e 

veían retratados en sus obras. 

Lizardi mencionaba la responsabilidad de la Iglesia en la 

cultura del pueblo, atacaba los vicios de las clases podero_,_ 

sas, insistiendo en una necesidad de reforma social. 

En su poesía encontramos las siguiertte.; ttRatoe 'Entreteni....; 

dos o Misceli:Úlea l1til y CUriosa~ y "El Epitalamo", éste últi_ 

mo es un poema burlesco sobre el matrimonio. Sus fábulas eua 

renta en total, se publicaron en 1817. 

En weatro, treta te ... religiosos, so~ial •• , políticos, y 

l'o~ el estilo lírico v vigoroso sobresale" Auto Mariano l'a 

ra Recordar la Milagrosa Aparición de Nuestra Señora de Gqa 

dalupe PI, Y H Todos Contra el payo y El payo Para Todos". en 

este último cubriendo la ficci6n una reali~ad social mexic8na 

" El Unipersonal Aracabuceando" es un breve monólogo doncle_ al. 

condenado a muerte se queje con amargura de la falta deeduca 

ci6n, causa de su ~entencia. Escribi6 con intenc~6n política 
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"Don Agustín de Iturbide" y "La 'I'ragedia del Padre Arenas", 

este último trata de un personaje de los días de Independen __ 

cía. 

En novela: ES EL PRIMER NOVELISTA QUE APARECE ~N LA LITE,

RATURA MEXICANA. CUando condenaron sus artículos periodísticos 

se refugi6 en un nttSvo estilo de literatura, fue cuando escri_ 

bi6 lo que sería: LA PRllIEIlA- NOVELA EN HISPANOAX1!!IOA : " El 

Periquillo Sarniento", obra con gran fama popular, los prim~ 

roS tres volúmenes aparecieron en 1816, y el cuarto volumen ._ 

se public6 despu~s de la muerte del autor. Bsta obra es el 

principio del g~nero novelesco en México con vigorosa descri]L 

ci6n del pícaro mestizo. Bl Periquillo Sarniento,es el resul. 

tado de la inquietud de la etapa social que se vivía, descr~ 

bi~ndose todos los tipos curiosos que pasaban en México a 

principios del siglo UX, escribanos, doctores, abogados,. f"rai 
• *1es, leperos, serenos, catrines, etc. Y otra obra importan_,_ 

te entre las mejores esw»on Catrín de la Fachenda-,que es una 

novela divertida. Novelas también de Lizardi son: .. La Quij'?., 

tita y su Prima (1818l~',y"Noches 'I'ristes~ en la última menci'?., 

nada se reconoce a Lizardi escritor prerromántico. 

Gravemente enfermo de tuberculosis, y viviendo en extrema 

pobreza, redact6 su testamento con la gracia que lo' caracte 

rizaba. y su última petici6n fue: 

"Item; Ez:tcar,l!O 'a mie !!IZ1g<>" "He BÓbre le. e1anda 1;ie-rra 

de mi sepmlcro, o más bien en BUS corazones graben el 

siguiente sencillo epitafio: 

"AQVI YA~ LA$ CENIZAS 
llEL PENSADOR lIIEXICANO. 

QUIEN HI ZO LO QUE PUDO 

PORSUPA'I'RIA". (28) 
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2.4.- MÉXICO IND~PENDIENr& 

La primera centuria de vida independiente en México fUe 

agitada, porque el país vivi6 prandes problemas sociales, po·~ 

l!ticosyreligiosos, guerras civilps y dictaduras; problemas 

externos, la guerra con Estados Unidos y Francia. 

El movimlento independiente se inici6 en 1810, concluyen 

do en 1821 cmla firma del Plan de I,guala. El primer gobierno 

que se estableci6 fue de tipo monárquico, al coronarse de- Em_ 

perador De Iturbide Agustín. México atravesaba una situaci6n 

econ6mica difícil motivada por la problemática financiera, la 

anarquía, el comercio paralizado, el abandono del campo,y las 

presiones constantes de las naciones que del!!leaban someter a su 

voluntad esta nación. 

El general Santa Anna derroc6 a Iturbide y se estableci6 

una Repú.blica, al mismo tiempo que se e~aboraba una Conetitu_ 

c16n, la de 1824, estableclendo la equidad entre todos los 

mexicanos. En ésta etapa los comienzos republicanos fueron dL 

fíciles y la in~stabilidad se demuestra en el hecho que en· 

veintid6s 8I'IOfl hubiera cuarenta y cuatro presidentes. Uno de 

ellos fue el General Santa Anna, quien 11e«6 a ocupar la pre_ 

sidencia once veces en periodos diferentes. 

lID 1836 los Colo!'loS del territorio de 'rexas se :'Ieclararon 

independientes, Santa Anna parti6 al .orte logrando victoriAs 

como la del Álamo ~ 81 ser derrotFldo fue hecho prisionero en 

San J8cinto. Sin armas y s~n dinero para recuperar el territ~ 

rio Te:xano y en la, .i tURci6n difícil ,80cial, política, eeon6_ 

lIica Y' legal t y con las constant8E ambiclones arbitrarias~ de 
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unos cuantos sujetos nacionales y extranjeros. Aa! el territo __ 

rio de Texas fue ~erdido al ser anexada por los Estados Uni ___ 

dos en 1845. En este mismo año Francia reclam6 a la república 

mexicana el pago ocasionado a ciudadanos franceses durante 

las revueltas, exigiendo la cantidad de 60,000 pesos para co~ 

pensar a un pastelero franc6s que vivía en PUebla. 

Con el ~aís en constantes movimientos y dividido entre l~ 

berales y conservadores, Estados Unidos inici6 otra vez la 

guerra en 1846, invadiendo el territorio nacional con tres 

ejércitos, llegando a la ciudad de México el 15 de Septiem~ 

bre de 1847. México se vio obligado a firmar el tratado de Gu~ 

dalupe Hidalgo, en el cual se cedía una extensa regi6n que 

abarcaba las grandes regiones de~Nuevo México, Arizona, Alta 

California a Estados Unidos, a cambio de 15 millones de peso~ 

Los liberales expulsaron del ~ís a Santa Anna tras la re_ 

voluci6n de Ayutla, elaborando con posterioridad la Constitu __ 

ci6n de 1857, proponiendo reformas serias, fortalecimento del 

Gobierno Republicano, separaci6n entre la Iglesia y el !stad~ 

educaci6n gratuita, venta de'los bienes improductivos de la 

Iglesia, etc. fodo esto ocasiOna el desatamiento de la Guerra 

de Reforma, en la que particip6 Don Benito Juárez García, qui~ 

despues ocuparía la ~residencia. 

El Presidente Juérez comenz6 su gObierno estando el ~aís 

arruinado, motivo por el cual suspendi6 el pago de la deuda 

externa, Francia aprovech6 esta situaci6n para poder interve_ 

nir en los asuntos polí~icoB y problemas de .éxico, tomando 

como pretexto que un~.~ermiAadeBector del pueblo le había p~ 

dido su intervenci6n; los franceses desembarcaron en Veracruz 

y aún después de ser derrotados en la batalla del 5 de Mayo 
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en Puebla en 1864 lograron entronizara De HabsburFo Maximjm~ 

no manteniéndolo en el poder durante tres años, esto unió a 

los mexicanos en su contra,ydecepcionando a los conservadores 

pues el !mperador resultó ser de ideas liberales y aplicó con 

energÍa las Leyes de Reforma. Sin tener el apoyo de ~apoleón 

111, el Imperio se desmoronó y tras el sitio de Querétaro, Ma 

ximiliano y ~us principales partidarios fueron fusilados.(29) 

En Julio de 1867 Juárez entró victorioso en la Ciudad de 

México, dedicándose a las tareas más urgentes del País; for_ 

tificar y elevar el nivel en la agricultura,fomento de la ~n_ 

dustria, construoci6n de ferrocarriles, poblar las tierras no 

habitadas y fomentar la educaciDm a nivel nacional, justos 

derecho~ y obligaciónes para los ciudadanos; a ~ muerte 

ocurrida en el año de 1872 le sustituyó Sebastían Lerdo de ~~ 

jada, quien gobern6 en momentos difíciles. 

El General Juarista Porfirio Díaz , vencedor oe las gue __ 

rras de Reforma y de la intervenci6n se amotin6 en 1876, rete 

n,enoo al poder hasta 1910. Debido al vacío de poder, se cre6 

la muerte de los viejos liberales, y por el cansancio del pue_ 

blo mexicano consigui6 un largo periooo de estabilidad, para 

unos·cuantos, logrsndo con el trabajo de sol a sol de 109 me 

xicano~ un avance econ6mico y abriendo las puertas del País a 

la 1nver~i6n extranjera. 

Con el rom8nticis~o se crearon los princ1pio~ fundamenta 

les del liberalismo; la 11bertad, C8US8 principal delos 8rt1~ 

tas de esa étapa, tento en la política,1 en el arte, aéíen la 

vida personal interviene el romanticismo. Rech~zan la razón 

real1.ia, prefiriendo el Nacionalismo del S,XVlll,el senti~ieD 

to, la lID8ginBci6n, y la fanta9ía. 

En ~éxico,su situac16n política favorecía ~ lo~ escrito __ 
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res cultos, académicos ,y partidarios de España. El romantici~ 

mo se identificó por las posiciones politicas de los libera __ 

les ; poetas, novelistas, historiadores y periodistas que par 

ticiparon en todos los acontecimientos importantes del S, Xl~ 
"-

fue la corriente literaria en toda esta centuria. 

En el siglo XlX, despu's de la presidencia de Lerdo de T~ 

Jada 8ebas"tlán, le sigui6 el General Díaz Porfirio, quien go_ 

bernó al país de 1877 a1910, ya mencionado en l{neas anterio_ 

res. El gobierno de Porfirio Díaz se caracterizó por la ~ 

represión que empleaba para calmar cualquier anomalía o desi 

dencia, y por el impulso que le dio a la economía. 

En lo econl!mioo sa estableoio el gobierno llamado Lo .. Ci.~ 

tifico. de Díaz • Diaz organizó la Hacienda Pública, creó 

los primeros Bancos, atendió el pago de la deuda externa y re 

gQlariz6 el pago de los impuestos. Se construyeron 24000 Vm 

de vias férreas, activando con esto el comercio, la min~ría, 

la industria textiJ, y tabacalera, la cervecera. loa agricul tu_ 

ra se desarrolló notablemente en Yucatán, Morelos, La laguna 

y otras entidades más, esto se logr6 por la dura represi6n h~ 

eia los campesinos, que eran tratados por esclavos y arraig~ 

dos, sus trabajOS eran pagadOS en la Tienda de Raya, donde r~ 

cibían alimentos en poca proporción para sus familias, y muy 

pocos bienes de uso exterior. Esto se veía más en el Sureste 

de la ;Ilaci6n. 

Con los impuestos recaudados se financiaron obras impor __ 

tantes y son;El Gran Canal de Desagüe, El Hospital General, 

Ei-Balacio ~e Comnnícaeiones y el espléndido edificio de Co ___ 

rreos, con la ayuda de la 1nversi6n ext'ranjera se construy6 

la empresa Necaxa que en este tiempo fue la más grande del 
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mundo. Se introdujo la electricidad, hubo servicio de tranv{s! 

eléctricos, el teléfono, el tel~grafo y el alumbrado pú_'_ 

blico, todo esto embelleci6 y moderniz6 las principales ciu~ 

des de la república. 

Respecto de la vida cultural una de sus pol!ticas fue ex 

tender la educaci6n pública,esta función era labor de la 8e_'_ 

cretaría de Iiducaci6n Pública en 1905. Uno de los m'. doc!2!l. 

de esta etapa fue el Ministro Justo Sierra, quien restaur6 en 

'1910 la Universidad Nacional ,abrogada en 1833 por Q6mez F~. 

rías Valent!U.Hubo gran desarrollo en la actividad periodíst~ 

ca, a pesar de la censura y persecuci6n de que fueron objeto 

escri tares;, de los hermanos Flores Magán, Daniel Cabrera y 

Filomena Mata, etc. 

El despotismo, la centralizaci6n del poder en un solo hODL 

bre, D!az PorfirLo, la suspensi6n de la libertad de prensa, 

los terribles métodos que utiliz6 Diez con la frase"mátalos 

en caliente", que ib8 desde el asesinato c811ejero y la apli_ 

cac16n de la Ley Puga,hasta el exterminio .asivo.,este fue el 

caso de los indios yaquis deportados a Yucatán,y 18recluei6~ 

en cárceles mortíferas; la de San Juan de Ulúa; la entrega 

de la riqueza del país a la explotaci6n extranjera (Francia, 

Alemania, Inglaterra)la existencia de grandes latífun0ios, la 

.upres16n del derecho de huelga, motivo por el cual estalla ta 

huelga de Cananea' y Río Blanco. 

Ya a mediados del siglo XIX los gustos literarios cambia 

rOn y se rechaz6 todo lo que provenía del romanticismo, así 

como el ideal~smo, la lmaginac16n, el ~entimental~smo, y la 

anarquí.a formal. 

El realismo se oponía al mov~mlento romántico y el interés 

del escritor ee desplaz6 de lo p~ntore8Co a lo cotidiano, de_ 
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jándose a un lado la evocación del pasado por interés en el 

presente. 
Las características del estilo realista son' una profunda 

observación de la realidad,en el cual el artista investig~ 
! 

bB directamente o se documentaba para dar a la obra exactos 

cuadros de costumbres Y caracteres, dándole a las obras dos 

tendencias. Novela social, basándose en los actos cotidianos 

familiares Y sociales de la etapa; y obras ps1coló~icas, en 

donde se analizan los temperamentos Y las motivaciones de los 

personajes. "México Bárbaro" de Kenneth ~er l., es una 

obra socio - política, qae narra la situaci6n social y psico_ 

16gica de la etapa Porfirista, la esclavitud económica, así 

de l.a a.u.tocracia 1>l>l{'ice., est"- obra ti ..... ~ verded de l~' 

realidad del pueblo mexicano. 

Kenneth Turner ~on trata en su libro la intervenci6n e~ 

tranjera, el propósito de unos cuantos de mantener la escla~ 

tud en Máxico, se basaba en sus escritos por diversos~todOR 

unos observables, otros obscuros y pintados con lahilOereeta' 

de lo justo y legal de la etapa,aeí, relatando la veracidad. 

El escritor realista siempre con el prop6sito de lo real, 

social, moral, en mostrar las conductas, su origen, e iat'e:ac1...!
nes, llamadas conductas nobles o del.eznables de las person..,. 

tratando de orientar en forma mora,l y adecuada al lector, de 

aquí surgió la llamada ".ovela de Tesis". 

Autores de novelas literarias de esta etapa en México t~ 

nemes a: 

ZenteIla Priego .A;c!'dio (1844-1920), de orir»a 1:UI!!!'JQ~ 

su obra "Perico" narra los horrores vividos por un pe6n que 

huye después de matar, y desobedecer la Ley que estaba hecha 

para privilegio y Eervicio de los ricos desp6ticos. 
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Habasa Emilio (1854-1930) , naci6 en Chiapas, abogado de r'L 

nombre, periodista y político, se dedic6 en su juventud en 

forma de pasatiempo a la literatura. En 1887 Y 1888 public6 

con el pseud6nimo de "Sancho Polo~, cuatro novelas cortas ., 

son "La Bola","La Gran Cien6ia":'Bl Cuarto Poder"y"Moneda 'alea." 

Tres años despu~s public6 un excelente y breve relato: 

" La Guerra de los Tres Años" ,en el cual denuncia c6mo las l~ 

yes de reforma fueron olvidadas durante el Porfiriato, Rabasa 

expuso los problemas que azotaban al País, el caciquismo, el 

militarismo, la burocracia corrompida y el imperio de la fue~ 

za y el dinero. Sus mejores cualidades son eus dotes de obee~ 

vador. 

Delgado Rafael (1853-1914), es originario de C6rdoba en 

el Estado de Veracruz, vivió la mayor parte de su vida en Or~ 

zaba • Las costumbres y los conflictos rurales son el funda __ 

mento de sus obras. Sus obras literarias más importantes son: 

tt La Calandria" ,publicada en 1890, donde inicia su carrera 1=L 

teraría en forma reconocida, " Angelina" e9 de 1893, obra. li_ 

teraria de tradici6n romántica, "Loe Parientes Ricos" 1901 -

1902, considerada como su obra maestra, aquí Rafael Delgado 

hace una crítica tanto a la burguesía capitalina, y a la vida 

provinc,ana,e"Historia Vulagar" 1904 • Y SU8 cuentos están 

reunidos en cuentos y notas 1902, entre ellos están tt El Ase 

sinato de Palma Solau,- "n Desertor" y "La Chache.laca". 

Isaacs Jorge (1901 - 1902) ,sus obras "María-, n"vela de 

tradici6n romántica. 

López Portillo y Rojas Jos~ (1850 - 1923), naci6 en Guad'L 

laJara, abogado, escr1tor, catedrático, secretario d~ relaci~ 

nes exteriores, Gob8rnador del Estado de Jalisco, Presidente 

de la lengua. En sus obras incluye, poesía, obras, cuentos, 
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leyendas, relatos de viajes y novelas. La más famosa de sus 

novelas es; "La Pareela" 1898, It La Ley Puga", " Los Precurs<l., 

res" 1909,"Puertes y Débiles" 1919. 

Nervo Amado (1870 - 1919), escribi6 novela naturista, 

"Pascual Aguilera" 1892. 

Gamba .. Federico.- Naci6 en la capital de México el 22 de 

Diciembre de 1864, a los once años se dirigi6 con sU Padre a 

Nueva York, aprendiendo el inglés, lleg6 a cuarto año de ;rur~ 

prudencia, ya que iIluri6 su padre y tuvo que valerse por sí 

mismo, ingres6 al periodismo en México como traductor de in __ 

glés, desempeñando los cargos de reportero, gacetillero, y 

cronista teatral, al ingresar como escribiente a un juzgado, 

donde trat6 con presos, criminales y funcionarios, le sirvi6 

de experiencia para relatar novelas que escribiría posterior_ 

mente • Su primera obra ~ll1.ci.aila __ éxico la pUblic6 en Guat~ 

mala, llamada "El lIatural","Ksbozos Contemporáneos", En buenos 

Aires public6 y editó; u,Apariencias", obra teatral liLa U1 tima 

Campaña"," Suprema Ley". Muri6 en 1939. (30) 

~ , 
2.5.- EL SIGLO XX, LA REVOLUCION MEXICANA 

En el siglo XX, México inici6 realmente la revoluci6n me_ 

xicana, en el año de 1910. Los últimos años del Porfirismo p~ 

sieron de manifiesto la incapacidad del Dictador para seguir 

manejando la situaci6n del l'aís; el malestar social y el dis,_ 

gusto de la burguesía impedían la participación política en 

México, así fue que estalló la lucha armada el 20 de Noviem __ 

bre y el ejé.rcito porfirista fue derrotado por las fuerzas 

nacionales, principalmente por lae clasee más do11dae 7 barl! 

das por el régimen antijurídiCO, inhumano y antinacionalista. 
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MaderO afront6 y resolvió en gran parte los problemas del 

antiguo régimen; el exceso de trabajo de los cam~esinos que 

trabajaban como peones,y de los obreros que lab~raban jorna __ 

das de doce horas en las fábricas, y con la intervenci6n e ~ 

fluencia de los Estados Unidos en la pOlítica mexicana, y los 

intereses extranjeros defendidos con el celo de la gubernatu_ 

ra de Díaz, estos fueron los retos de Madero que fue traicio_ 

nado y asesinado por el Ministro de Guerra, HUerta Victorian~ 

La ursupación de Huerta provocó otra etapa violenta de la 

revoluci6n , que concluy6 con el triunfo constitucionalista. 

Se elaboró la Constitución de 1917, estableciendo: educación 

laica (art, 30), el derecho a la protección patrimonial e in 

dividual, y dominio de las riquezas del ,pais para un justo r~ 

partimiento, (art, 21, costitucional). Para 1920 los gobier 

nos revolucionarios no habían resuelto los problemas más urgen_ 

tes, de la expropiaci6n de lªtifundios, el reparto de tie_"_ 

rras, la fijaci6n de ealarioe mínimos, creaci6n de servicios 

públicos. 

Durante los gobiernos de Alvaro Obregón y Slías Calles,y 

a pesar del retroceso que supuso la Cruenta Guerra Tristera 

se consif-Ui6 un funcionamiento estable del gobierno y la re __ 

construcci6n del País; reflejo de esto ~encionRcto es el logro 

alcanzado en p.ducaci6n, cuando fue secretario Jos~ Vasconce __ 

los. Así en este tiesyo fue la creaci6n del Partido Nacional 

Revoluciónario (1929), que tuvo de fundamento el fortaleci 

miento estable le~al del gobierno,y la uni6n entre los revol~ 

cionarios, evitAndo l~s luchas antijurídiCAS e inhumana~ por 

el poder, posteriormente se convirtió este partido en; "P.R.M" 

(Partido do la Revolución Mex~caha).y luego en el actual Par 

tido Revolucion.~rio Instl. tucional t "P.R.I" .. 
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En 1934 fue electo Presidente Lázaro C~enaa, cumpliendo 

las promesas revolucionarias ; reparto de tierras, legalidad 

de los ejidos y de los Bancos ejidsles, creación de escuelas 

rursles, públicas y privadas con ordenamiento a las leyes en 

beneficio de la pOblación,F- da respeto a los derechos ciudad~ 

nos, humanos y legales, impulsó la industria. Es precisamente 

sl Presidente Lázaro Cárdenas a quien se le debe la expropia_ 

ci6n de la Industria Fetrolera (1938). Estableció un precede~, 

te en política internacionsl sl ofrecer asilo a los republic~ 

'nos españoles que huyeron de su l'Iaís sl triunfar el eje'rcito " 

del Genersl Franco. 

En el gobierno de Avila'Camacho MSPUel (1940 - 1946) ~e 

inici6 el proceso de producción del ~ís, las ciudades empe_ 

zarOn su progreso, este progreso se aceleró durante el gobier 

no de Miguel Alemán, quien propició la inversión extranjera, 

legalizándola conforme a la Constitución y leyes anexas., d~ 

do al País las iniciativas para un país moderno y prograaiY9 

Siguiendo los lineamientos de la revoluci6n mexicana', hacer 

llegar los beneficios a la mayor parte de la poblaci6n 11&010_ 

nsl, 

Los gobiernos de Ruiz' CortÍnez Ádolfo y L6nez' MBteos Mol. 

f. mantuvieron el llamdo " Desarrollo Estabilizador". 

En la administración del Presidente Díaz Ordaz (1964-· 19~ 

apareci6 otra realidad mexicana; la manipulaci6n de una inqu~ 

tud socisl, haciendo suponer que la democratización del ,a. 

y el reparto equitativo de la riqueza,y la satisfacción de 

las demandas populares para la repartici6n de la riqueza nac~ 

nsl. En 1910 no se cumpli6 en su totalidad, razón por la cusl 

se anhelaba que los derechos para la ciudadanía se llevaran 

con eficacia y legalidad. 
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La crisis econ6mica de las naciones desarrolladas, el ba 
-1, -

jo precio del petróleo nacional en el mercado internacional y 

las devaluaciones monetarias fueron causa para UD empDbrec;~ 

to,oca.i~a40 por la mala administraci6n de la riqueza nac~ 

nal. 

En los primeros diez años del Porf1riato, el pueblo esta 

ba cansado de ser manejado al arbitrio por el Dictador Porfi 

~o Díaz, quien defraudó la promesa hecha al periodista Creel_ 

man el 17 de Febrero de 1908, ya que le mencionó que el pue_ 

blo mexicano estaba ya apto para gobernarse y &1 estaba di~ 

puesto a no reelegirse. esto alentó la formación de partidos 

de oposici6n, por ejemplo eluAntireeleccionistalt.Díaz al pre_ 

sentarse a las elecciones para que lo reelegieran nuevamente 

provocó el levantamiento general en Noviembre de 1~10. Un ac0'l. 

tecimiento importante para la vidá cultural del ~ais fue la 

reapertura de la Universidad en 1910., así de la Eecuela de 

Altos Estudios, que fuese más tarde la Facultad de ?ilosofía 

y Letras, lo que constituyó la generaci6n de ensayistas, fil~ 

sofos y humani~tas autodidactas. 

En la etapa de 1915 a 1930 se conoce como la etapa m~s v~ 

lenta de la ·revoluc~6n mexicana, ya que el pueblo se manifes_ 

taba en la alianza de v'illistas y zapatistas, contr8 C8rranc~ 

tas.Dándose la derrota de Francisco Villa en Celaya, atacaron 

los villistas a Columbus, esto desat6 la expedición del Gene_ 

ral Pershing. Sn esta etapa se llév6 a cabo el ase sin"to de 

Don Emlliano Zapata en Chinamec8; la rebalión Obregonista c0'l. 

tra Carranza; revoluci6n Huertista durante el Gobierno del G~ 

nerAl Alvaro Obregón; Asesinato de Villa en Parral; rebeli6n 

durAnte el Gobierno de Plúteren ElíAS OalIea y muerte de Obr'l. 

1'6n y a fines de 1929,y conlaeolu.ci6n del conflicto religioso 
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el pa.!s entr6 en un amplio periodo de paz. 

La primera novela de esta étapa es; "Los de Abajar escri 

ta en 1915 por Azuela Mariano, obra que pas6 desapercibida 

hasta que en 1924 fue descubierta por Mon~erde FrBDCieco. 

Las novelas de rel:ato's autobiográficos son:"El águila y 

la aerpiente" de Martín Luis Guzmán "Uartucho" de CampO bello 

Nell1' ; "Loe de <Abajo" de Amela MariIll1Cl; "Olises Criollo" 

d. Vasconceloe JOBf; "Ilemorias de un Lugareño" de Jos' !tubln 

Roaero; "~ropa Vi.eja" de IJrq1ál!o Pranc:ieco'L •• 

La revoluci6n en nuestra etapa sigue siendo importante p~ 

ra escritores, políticos y todo profesionista de las ciencias 

humanas sociales, ya que en ella se observan los motivos por 

los que sucedieron tan grandes movimientos, y nos sirve como 

el lema de la historia; " recordar y aprender del pasado "ara 

un mejor presente y poder prevenir s~ fUturo 4.' ~~ mal, con 

la intenci6n del bien ds los seres-humanos y sI eeoeistema~. 

En la etapa de 1931-1946, la nación vivía los últimos 

años de extrema pol{'tica. El Ilxpresidente Calles seguía teni.~ 

do in:t'luencia' en los períocl.OS preSidenc1alee del. Lic. Portes. 

GilJ cl.Í!1 Lic. Ortiz ~b1.o·y· del. Lic. Abelardó L ROdr{!I1es. E!l. 

1935 el 8~pre .. i<1ente Callee ·fue e'xpulsado del pa!e' 'por tl'lL

ter <100 irit'lui,r en,la polft1ca- ·Cs:cdeáieta.&' trav4. els BUS par.: 

C~d .. s en e1:.Se.nado y_elLeJ. ~e.te del P .... sident .. :Lázaro ~ 

,;_. 'T qJ!.el'ff in~"""",!!.1r con. el .Presidente ivila e_lOcho. 

Bnoa'dos _ identificarOn por el nacio!!.uismo, influye'!. 

do en intelectuales, arti·stas, definiendo así 10 mexicano. 

Así los arti'stas volvieron al origen del pasado prehisp~_ 

nico para inspirarse en las tradicio·nes indígenas de México. 

Entre 109 principales exponentes de esta etapa están: 

Rabasa Emilio con" .. a Bola" 1887; ~ás Hi!~tberti)-_ "1'<t, 
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mochic" 1892; L6pez Po~111o y Rojas Jos~ " La Parcela" 1898; 

11 obras de teatro; de Gamboa Federico," La Venganza de la G1'L 

ba, 1905; Y de Ké"el Federico C.," En la ilacienda" 1909. ( 31) 

, 
PIRAMIDE DEL ESTADO POBLACIONAL 

NACION 

ESTADO CONSTITUCIONAL. 

ADMINISTRACIONES GUBERNAMENTALES AL 
, 

SERVICIO DI! LA CIUDADANIA E INICIATIVA PRIVADA. 

SOCIEDAD Y EMPLEOS 

EDUCACION y CULTURA 

FAMILIA 

INDIVIDUO 

Para este tema es la pir~ide del 

Estado poblacional, y los demAs temas que 

conciernan a ella. 
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2.~.":'.mOO ACmAL:Y LOS 

RECURSOS _lUTlJRAI.Ea~ 

El Uso de 1 .. tierra en lIJ~xico es un tem .. de gran importan_ 

ci .. , y .. que es un país en donde 1 .. m .. yor p .. rte de su riquez .. 

.. nivel nacional es de tipo agrícola, gan .. dero, forestal, r8 __ 

_ cordan~ó .qae comprende también 1 .. riquez .. m .. rítima;(ríos, l~ 

gos,del~lfo de .~xico, Océano Eacífico, etc.),raz6n por 1 .. 

cual exrsten divers .. s reglament .. ciones y leyes que protegen 

nuestro territorio naci6nal. 

L .. geogr .. fí .. se omip .. tanto de características físicas; _ 

y son 108 climas, suelos, agu .. s, recubrimiento vegetal de 1 .. 

superficie terrestre. La gran diversidad f'sica de nuestro 

planet .. ( .. spectos naturales) ,que se pueden identificar, así 

como 1 .. diversid .. d en 1 .. geografía human ... 

Conocemos ~gunas formas en que miembros de nuestra ~oci~ 

dad deliberan y seleccionan ciertos tipos de localiz .. ci6n pa_ 

ra carreteras, diques, puentee, fábricas, granjas, t~cnicas 

da piscicultur .. , gan .. derí .. , forestaci6n y reforest .. ci6n, cen __ 

tros comerciales; etc., esto en 1 .. regi6n correspondiente y 

adecuada. 

Se examinan los procesos t~cnicos existentes respecto de 

los sistemas científicos llamad08;~istema Integr .. do y Pro __ _ 

gresist .. de Determin .. d .. .zon .. Geográfic ..... 

Algunas person .. s no saben precisamente lo" que el medio e~ 

cierra, abarc .. o comprende, y d6nde, cuándo c6mo se han de t~ 

ner particulares afectos clim .. to16gicos en determin .. das zon .. s 

ge ográfi c .. s. (32) 
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Se tienen en cuenta las condiciones que guarda la tierra, 

el agua, el aire, la sociedad y el individuo dentro de la 80 -
ciedad, en la vida natural en general , ya que son importan_ 

tes para la sobrevivencia del ser humano ,y también los estu_ 

dios sobre los trabajos q~e realiza para la civilizaci6n. 

Basta hablar de un medio ambiente relaciOnado con lo que 

ocurre a su alrededor, para que haya interés respecto de los 

diversos fen6menos que ocurren en éste. 

Pero no resulta sencillo descubrir con precisi6n d6nde, . 

cuándo, c6mo, ocurrirá un proceso de importancia, ya sea p~ 

vacado por el ser humano o por la naturaleza misma. 

Xe mucho lo se puede saber acerca de los fenómenos cl~ 

mato16gicos que afectan determinadas estructuras ya sean fís~ 

cas o bio16gicas. y es importante c6mo un bosque puede modif~ 

car el clima regional y el grado de modificaci6n que proporc~ 

nará. Así en la instauraci6n de zonas verdes en cualquier e 

t.r~itorio geográfico,de acuerdo con el clima y tipo de vege __ 

tación que se dé, desde una pequeña proporci6n hasta grandes 

dime~ione9. puede proporcionar beneficios. 

Así, está claro que la evaporación de la ~um.4ad del 

suelo, y la transpiración de las plantas reducen en ciertR 

medida el abaatecl.ml.ento de agua de las mieses, pero la ,. .. die1® 

de un fenómeno resulta a veces costosa y ardua porque no 

se conocen medidas de primera mano para muchos lugares y ~po_ 

cas. 

El método típico utilizado para descubrir las propiedades 

ambientales respecto de un proceso consiste en considerar a 

éste en func~6n de un sistema. 

El sistema se concibe en un conjunto de variables rela __ 

cionadas por cada momento que pueda quedar sometidB 8 cierto 

tipo de cambio. 
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Los ge6grafos emplean expresiónes de; "sistema de apre_ 

ciaci6n de la tierra ", " sistema de cultivo rotativo", "sis 

tema de comunicaciones" ,ya que el sistema E'e comprende en 

un conjunto de variables ""inteZ-" "relacionadas, yR que .1a re_ 

percuci6n que ocurra en una o algunas de la o las variantes 

del proceso,repercutirá en la o las partes integrantes de un 

todo. 

Existen ramas de la geografía que se ocupan de ciertas c~ 

racterísticas de la tierra y qu~ aprovechamiento se les puede 

obtener en: ciudades, propiedades rústicas, clima, tipo de v~ 

getación, etc. Se consideran sistemáticas ~8 zonas'regi~ 

nales, que son en cierta medida parecidas respecto del clima, 

distancia entre un mar y un río, etc. 

La geogratia humana y en particualar la distribuci6n de 

obras humanes eonun conjunto de resultados de procesos, dese"!.. 

volviéndose los sistemas que interactúan en medios ambientes 

de diferentes partes de nuestro planeta, existen diverso~ c~ 

pos y tipos de sistemas y técnicas, para enriquecer y mejo __ 

rar el medio ambiente y las organizaciOnes sociales. 

Las diferencias del medio natural tienen un importante ~ 

pel respecto de la forma de funcionar de los sistémas técni __ 

cos en relación con actividades agrícolas, pues cada cultivo 

requiere una especial combinación de suelo, y clima, agua,ete 

Por eso es importante el funcionamiento adecuado de sistemas 

desenvolverán cumpliendo sus laboree en 

los innumerRb1es medios naturales geográficos, ya que un 51st'!.. 

ma técnico podría no tener el mismo resultado de una zona a 

otra zonagoegráfica respecto de una actividad o l"bor. 
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El medio social, as!, en el medio natural, tienen impor_ 

tancia respecto de los procesos técnicos para que se logre 

una aceptaci6n y haya un desenvolvimiento de condiciones par_ 

ticulares y específicas. Es importante el clima respecto de 

las medidas t~cnicas en un proyecto como elemento esencial. 

La noci6n de clima para una mejor comprensi6n, se compo_ 

ne con los elementos,estos son; la precipitaci6n, humedad at 

mosférica, temperatura, luminosidad, etc. 

El hombre realiza sus funciones tomando en consideraci6n 

los rasgos y caracteres de la superficie terráquea. 

Se distinguen dos reinos o dominios dentro del conjunto 

de aspectos geográficos: Los caracteres de origen natural, y 

aquéllos en los que interviene la mano del hombre. Ambos ti __ 

pos de características distintivas constituyen el medio am 

biente. 

Los medios ambientes artificiales vienen constituidos por 

obras humanas, cuando entran en interacci6n con la vida huma_ 

na.El ser humano se hace, a sí miemo en eu hogar, arregl.fudolo, 

modificando su entorno lo mejor posible para adaptarlo a sus 

Bolicitudee.E1 sistema técnico, cuya importancia dé a 18s con - ..r: 
diciones naturales, socialee y humanas quedará identificado t:; '

lW.i ::;:¡ 
como instrumento en el proceso creativo y productivo. 

La forma en que se desenvuelve la gente y su aedio, de 

miembros de un sistema natural o artificial, conetituyenAO la 

tipología a emplear. 

Los mediOI Y sistemashSbrán de contemplarse de acuerdo 

con 1 a, zona geográfica, en consideración con el espacio y 

tiempo, y con coordenadas a escala o regiOnal. La in9trument~ 

ci6n a emplear en el sistema, respecto del medio ambiente y 

tipo de este, así, en el espacio geográfico, pueden tener r~ 

~ 
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laci6n con los posibles ambientes artificiales, respecto de 

medios naturales y sociales. 

Los seres vivos están sometidos a la influencia del mun_ 

do que les rodea. La naturaleza viviente proporciona loe ... a:itlfl 

necesarios para la existencia humana, pero también tiene 

ámenazas y peligros contrarios a su bienestar y a su misma so_ 

brevivencia. B1 organismo humano es sensible en ciertas oca __ 

siones respecto de organismos habitantes en la naturaleza. 

L~ naturaleza proporciona vida al grupo social humano, 

pero también :puede proporcionarle sufrimientos, peligros ,riel!. 

gos. 

La especie humana es capaz de tener el dominio de las CO~ 

diciones que rigen la vida h1lDlanamediante la utilizaci6n de 

recursos técnicos que disponga. Al ocuparnos de la destreza 

con que el ser humano utiliza la tierra y demás recursos na_ 

turales en su propfo beneficio, as! esto es importante,hacer 

comentario de los efectos que produce sobre el individuo, na_ 

turaleza, sociedad y mejoras técnicas que realiza. Siempre 

con el fin de un mejor aproveChamiento evitando un desgaste 

natural que pudiera ocasionarle insatisfacciones. 

La naturaleza ejerce' influencia directa en los áeres hum~ 

nos, de tal forma que lOS cuerpos están dotados de est1'Ucttt:...

ras se~oriales que re~stran res~usetae es~c1fie~ ante ~ 

entorno. lIa' naturale.za actua en terma direct., In, 10. asrs. __ 

mano. a,;,travis' de loe Mntidos, en, especial a la sensibilidad 

hacia la ,telRparature. y a la fuer"" de' ¡p!aved&d. 

'La exposici6nd .. s~.ot@* en los geTe&humanoe producen n~ 

merosaB y variadaa.circunstaneias'y condicionamientos aecini_ 

CJ>SC ,climáticos y bi6ticos que le circundan. Ea el ser hum~ 
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no está sujeto a todas le~es naturales y a las leyes que 1~ 

fluyen la materia viva. 

En ocasiones el hombre es influenciado por lasOOft4~etAa~_ 

climato16gicas, así de las condiciones atmosf~ricas y la 
, 

irradiaci6n solar.Bn la m!!yor parte de los puntos de la super_ 

ficie del globo permanecen casi dentro del marco de toleran __ 

cia del cuerpo humano; el grado de temperatura ambiental, hu._ 

medad, presi6n barom~trica y la concentraci6n de oxígeno y 

otros gases atmosféricos que suelen conserv,arse dentro de 

los límites tolerables, esto se da en sitios y tiempos deter 

minados" 

Esto es considerado para lograr una armonía humana, vege_ 

tal Y animal favorables al ecosistema global. (33) 
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HaÑ breve referencia de las normas preferentes • de las 

diversas leyes que abarcan este tema ya que considero impo~ 

tante incluirlas para darle m~s certeza al tema que estoy re __ 
liad ando ; 

"Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología."SEDUE". 

"Ley general del equilibrio eco16gico y la protecci6n al 

ambiente". 

TiTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPiTULO I 

Normas Preliminares 

, 
ARTlCULOlo.- La presente leyes reglamentada de 

las disposiciones de la Constituci6n Política de loe 
Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la pre 
servaci6n y restauraci6n del equ1ibrio eco16giCo-.-
así como a la protecci6n al ambiente, en el territo 
rio nacional y las zonas sobre las que la naci6n -
ejerce su soberanía y jurisdicci6n. Sus disposicio 
nes son de orden público e inter6s social y tienen -
por objeto establecer las bases para, 

l. Definir los principios de la política ec016 
gica general y regular los instrumentos para su 
aplicaci6n. 

11. El ordenamiento eco16gico; 

lV. La protecCi6n de las áres naturales y la 
flora y fauna ~ilvestres y acuáticas; 

v. El aprovechamiento racional de los elementos 
naturales de manera que sea compatible la obtenci6n 
de beneficios f.f~f6micos con el equilibrio de los 
ecosistemas; 
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VloLa prevenci6n y el control de la contSDdn .. á~n 
del aire, agua, y suelo. 

Vll. La concurrencia del gobierno federal, de 
las entidades federativas y de los municipios, en 
la materia;y 

Vlll. La coordinaci6n entre las diversa~ depe~ 
denci~s y entidades de la Administraci6n Pública Fe 
deral, asf como la partic~paci6n corresponsable de 
la sociedad, en las materias de éste ordenamiento. 

Las disposiciones de esta ley se aplicará sin 
perjuicio de las contenidas en otras leyes sobre 
cuestiones específicas que ~e relacionan con las 
materias que regula este propio ordenamiento.(35} 

ARTÍCULO 20.- Se consideran de utilidad pública 

lo 
oionRl 
leyes 

El ordenamiento eco16gico del territorio na 
en los Cl'lSOS previstos por ~sta y las demás -
aplicables. 

11. El establecimiento de zonas prioritariRs de 
preservaci6n y restauraci6n del equilibrio ecológi_ 
co; 

111. El cuidado de los sitios necesarios para 
asegurar el mantenimiento e incremento de los re 
cursos genéticos de la flora y fauna silvestres y-
acuátic",s, frente al peligro de deterioro grave o 
extinci6n; y 

IV. El establecimiento de zonas intermedias de 
salvaguarda, con mot~vo de la p[~gjncia de activi 

dades consideradas como rieseo~a. 
, 

ARTICULO 3o.-Para efectos de esta ley se entie~ 
de por: 

l. Amblente: El conjunto de elementos nRturales 
o inducidos por el hombre qut3~teractúan en U~ es_ 
pacio y tiempo ñeterminados; 
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11. 1reas naturales protegidas: Las zonas del 
territorio nacional y aquéllas sobre la que la na ' 
ci6n ejerce su soberanía y jurisdicci6n, en que l~ 
ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad del hombre, y que han 
quedado sujetas al régimen de protecci6n; , 

111. Aprovechamiento racional: La utilizaci6n 
de los elementos naturales, en forma que resulte.m 
ciente, y socialmente útil y procure supreservaci6ñ 

y la del ambiente. 

IV. Contaminaci6n: La presencia en el ambiente 
de uno o 111&8 cont .... inantes o de cualquier,oo.,1i>tn:gei6n 

de ellos que cause desequilibrie eco16gico; 

V. Con'taDIine.nte: Toda materia o energ!a en eu&l. 
quiera de sus estados físicos y formas, que al in 
corporarse o actuar en la atm6sfera, agua, suelo, ~ 
1"a, fauna, o cualquier elemento natural, altere o m~ 
difique su composici6n y condici6n natural. 

Vl. Contingencia ambiental: Situaci6n de riesgo 
derivada de actividades humanas o fen6menos natura 
les, que puede poner en peligro la integridad de 
uno o varios ecosistemas; 

Vll. Control; Inspecci6n, vigilancia y aplica _ 
ci6n de las medidas necesarias para e1 eua~liaieD. 
de las disposici6nes establecidas en este ordena 
miento ; 

Vlll. Criterios eco16gicos : Los lineamientos 
destinados a preservar y restaurar el equilibrio 
eco16gico y proteger el ambiente; 

IX. Desequilibrio eco16gico: La alteraci6n de 
las relaciones de interdependencia entre los élemen 
tos naturales que conforman el ambiente, que afec
ta negativamente la existencia" transforllJac~6n y di 
sarrollo del hombre y demás seres vivos;l38J 

x. Ecosistéma : La unidad básica funcional de 
interacci6n de los organismos vivos entre sí y de 

estos con el ambiente, en un espacio y tiempo deter 
minados; 



-85-

Xl. Eauilibrio ecol6gico: La relací6n de inter 
dependenci8 entre los elementos que conforman el 
ambiente que hace pOSible la existencia, transfor 
maci6n y desarrollo del hombre y dem~s seres vivos; 

XII. Elemento natural: Los elementos fisicos, 
químicos, y bio16gicos que se presentan en un tiem 
po y espacio determinados; sin la inducci6n del ho~ 
bre; 

XIII. Emergencia eco16gica: Situaci6n derivada 
de actividades humanas o fen~menos naturales que al 
afectar severamente a sus elementos, pone en peli __ 
gro a uno o varios ecosistemas. 

XIV. Fauna silvestre: T~as especies animales te 
rrestres, que susbsisten sujetas a 108 procesos de 
selecci6u natural, cuyas poblaciones habitan tem 
poral o permanenetemente en el territorio nacional 
y que se desarrollan libremente, incluyendo sus po_ 
blaciones menores que se encuentren bajo control del 
hombre, así como los animales domésticos que por 
abandono :::e tor·nen :::alvajes y por ello sean suscep 
tibIes de captüra y apropiaci6n; -

xv. Flora silvestre: Las especies ve~etales te 
rrestres, así como hongos, que susbsisten sujetas 
a los procesos de ~elecci6n natural y que se desa~ 
rrollan libremente en el territorio nacional, inelu 
yendo las pOblaciones o especímenes de éstas ee'Dee1e~ 

que se encuentran bajo control del hombre; 

XVl. Flora y fauna acuáticas: IJas especies bio_ 
16Ricas y elementos biogénicos que tienen como m~dm 
de vida personal, parcial o permanente las aguas \ ~%J 
el territorio nacional y en las zonas sobre las que 
la naci6n ejerce derechos de soberanía y ,iurisdicc~ 

ónj 

XVll. Impacto ambiental: MOdificRci6n del smbian 
te ocasionada por la acc~6n del hombre o de la na

turale za; 

XVlll. Manlfestaci6n del impacto ambiental: El 
documento mediante el cual se na a conocer, con ba 
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se en estudios, el im~acto ambiental, significativo 
y potencial que generaría una obra o actividad, as! 
como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de 
que sea negativo. 

X1X. Mejoramiento: El incremento de la calidad 
del ambiente; 

XX. Ordenamiento eco16~ico: El proceso de plan~ 
ci6n dirigido a evaluar y pro~amar el uso del su~ 

lo y el manejo de los recursos naturales e~ el ter~ 
torio nacional y las zonas sobre las que la~ que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción, para pre_ 
servar y restaurar el equilibrio eco16gico y prote_ 
ger el ambiente; 

XX1. Preservaci6n; El conjunto de políticas 7 
medidas para mantener las condiciones que propician 
la evóluci6n y continuidad de los procesos n~tur~ 
lee; 

XX1l. Prev.enci6n: El conjunto de disposicionesy 
medidas anticipadas para evitar el deterioro del am_ 
biente; 

XX1ll. Protecci6n: El conjunto de políticas y 
medidas para mejorar el ambiente y prevenir y con_ 
trolar su deterioro; 

XX1V. Recurso natural: El elemento natural sus 
ceptible de ser aprovechado en beneficio del hombr~40) 

XXV. Regi6n eco16gica: La unidad del territorio 
nacional que comparte características eco16gicas c~ 
muneSj 

XXVI. Residuo: Cualquier material ~enerado en 
los procesos de extracei6n, beneficio~ransf~rmaci6ri 

producci6n, consumo, utilizaci6n, control o tr~ 
tamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente 
en el proceso que 10 gener6. 

XX'll. Residuos peligrosos, todos aquellos resi 
duas, en cualquier estado físico, que por sus carae
téristicas corrosivas, t6xicas, venenosas, reactiv; 
explosivas, inflamables, bio16gicas infecciosas o 
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irritantes, representan un peligro para el equilibrD 
eco16gico o el ambiente; 

XXlX. Secretaría, La SecrE'taría de Desarroll0!!r 
beno y Ecología; 

xxx. Vocaci6n natural: Condiciones que presenta, 
un ecosistema para sostener una o v~a8 actividades 
sin que produzcan desequilibrios ecol6gicos. (41) 

, 

CAPtTULO HI 

Átri~cionea de la Secretaría y Coordin~ 
ci6n entre las Dependencias y Entidades 
de la Administraci6n P~blica Federal. 

ARTICULO 80.-
1. Formular y 

ecología¡ 

Corresponde a la Secretaría,(42) 
conducir la pOlítica general de 

11. Aplicar, en la esfera de su competencia esta 
ley, sus reglamentos y las normas técnicas eco16~~ 
cas que expida y vigilar su observancia; 

111~ Realizar las di~t1ntas acciones que le CO~ 
peten a fin de preservar, proteger y restaurar el 
equilibrio eco16gico y el ambiente, coordinándose 
en su caso, con las demás dependencias de la Ad .. ir:r~ 
traci6n Publica Federal, según sus respectivas est~ 
ras de competencia; 

IV. Coordlnar estudios y acciones para proponer 
al Ejecutivo Federal la creaci6n de áreas naturales 
protegidas, de acuerdo a lo dispuesto en el título 
11 de esta ley, con la intervenc~6n que corresponda 
a otras dependencias de la Administraci6n P~blica 
Federal y a las autoridades locales, y participar 
en las acciones ~ue deban realizarse conf0rme a l~s 
resoluciones del propio Ejecutivo; 

v. Formular y desarrollar programas para prese~ 
var y restaurar el equilibrio eco16~ico y propiciar 
el manejo ~nteF-ral de los recursos naturales; 

Vl. Programar el Ordenamiento Eco16gico General 
del territor~o del País, en coord~naci6n con lAS d~ 
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más dependencias del Ejecutivo Pederal y autorida __ 
des locales, según sus respectivas esferas de comp~ 
tencia; 

VlI. Expedir las normas técnicas eco16gicas que 
serán observadas en ~odo el territorio nacional; 

Vlll. Formular los criterios ecológicos que de 
berán observarse en la aplicación de la política ge
neral de ecología; la protección de la flora y fa';':::: 
na silvestres y acuáticas; el aprovechamiento de r~43) 
cursos naturales; el ordenamiento eco16gico general 
del territorio; y la prevenci6n y control de la con 
taminaci6n del aire, agua, suelo; con la ~articipa -
ci6n que en su caso corresponda a,otras dependencia;-

IX. Evaluar el impacto ambiental en las activi 
dades a que se refieren los artículos 28 y 29 de es 
ta ley. 

X. Formular y conducir la Política de Saneamien 
to Ambiental, en coordinación con la Secretaría -

de Salud, en lo referente a la salud humana; 

Xl. Proponer al Ejecutivo Federal las disposic~ 
nes que regulen las actividades relacionadas con 
materiales o residuos peligrosos, en coordinación 
con la Secretaría de Salud; 

XlI. Expedir las normas t~cnicas que reduzcan 
las emisiones contaminantes de vehíeulos automoto ___ 
res, en coordinaci6n con las Secretarías de Comer 
cio y Fomento Industrial y de Energía, Minas e Ind~s 
tria Paraestatal; 

XlII. Expedir las normas t~cnicas eco16gicas 
que deberán incorporarse a las normas oficiales me 
xi canas que se establezcan para productos utiliza 
dos como combustibles o ener~éticos; ---

XlV. Proponer al Ejecutivo Federal Ise disposic1.o 
nee que regulen los efectos ecológicos de los·· 1>la

guicidas, fertilizantes, y sustancias t6xicas en -
coordinación con la Secretaría de Agrícul tura y Re 
cursos Hidráulicos, de Salud, de Comercio y FomentO" 
Industrial; 
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xv. Proponer al Ejecutivo Pederal la expedici6n 
de disposiciOnes conducentes para preservar yrestay 

rar el equilibrio eco16gico; 

XVl. Proponer al Ejecutivo Wederal, la ado Pci6p 
de las medidas necesarias para la prevenci6n y con_44 ) 
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su competencia; 

XVll. Coordinar la aplicac16n por parte de las 
dependencias y entidades de la Administraci6n Públi 
ca Federal, de las medidas que determine el Ejecuti 
vo Federal para la prevenci6n y control de contige~ 
cias ambientales; 

XVlll. Concertar acciOnes con los sectores 90ci 
al y privado; 

XIX. Formular y desarrollar programas para pro 
mover el uso de tecnologías apropiadas para el apro~ 
vechemiento de los recursos naturales, considerando 
las distintas regiones eco16gicas del País; y 

xx. Las demás que conforme a esta u otras l~~e~ 
o disposiciones reglamentarias le correspondan. t · 51 

CAPÍTULO lV 

Política Ico16gica 

ARTícULO 15.- Para la formulaci6n y conducci6n 
de la política eco16gica y la expedici6n de normas 
técnicas y demás instrumentos previstos en esta ley 
en materia de preservaci6n y restaurBc16n del equi 
librio eco16gico y protecci6n del ambiente, el Sje
cutivo Federal observará loe siguientes princi pics:-

l. Los ecosistemas son patrimonio común de la 
8oc~edad y su equilibrio dependen la vida y las po_ 
sibilidades productivas del País; 

11. Los ecosistemas y sus elementos deben ser 
aprovechados de manera que se asegure una product~46) 
v1dad 6ptima y sostenida, compatible con su equili -
brio e integridad; -
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111. Las autoridades y los particulares deben 
asumir la responsabilidad de la protección del 
equilibrio ecológico; 

IV. La responsabilidad respecto al equilibrio 
ecológico, comprende\ tanto las condiciones presen 
tes como las que determinaran la calidad de la vi 
da de las futuras generaciones; 

V. El aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables debe realizarse de manera que se asegure 
el mantenimiento de BU diversidad y renovabilidad; 

VII. Los recursos naturales no renovables deben 
utilizarse de modo que se~ite el peligro de BU ago 
tamiento y la generación de efectos ecológicos a!.. -
versos; 

VIII. La coordinación entre los distintos nive 
les de gobierno y la concertación con la sociedad, 
son indis~ensables para la eficacia de las acciOnes 
ecológicas; 

IX. El sujeto prinCipal de la concertaci6n eco 
lógica son no solamente loe individuos, sino t ... b1~ 

los grupos y organizaciOnes sociales. El proPósi 
to de concertaci6n de acciones eco16gicas es reo -
rientar la relación entre la sociedad y la natural~ 
za; 

X. En el ejerc~c~o de las atribuciones que las 
leyes confieren al Estado, para regular, promover, 
restringir, prohibir, orientar y en general, indu 
cir las acciones de loe particulares en los campos(- ) 
económicos y social, se consideraran los criterios 47 
de preservación y restauración del equilibrio eco12 
gico; 

Xl. 'roda persona tiene derecho a disfrutar de un 
ambiente sano. Las autoridade!!!, en los .tlírminos de 
~sta y otras leyes , tamarán las medidas para prese~ 
var ese derecho: 

XlI. El control y la prevención de la contamina 
ci6D éabiental, el adecuado aprovechamiento de 10s-



-91-

elementos naturales y el mejoramlento del entorno 
natural en los asentamientos humanos, son elemen_ 
tos fundamentales para elevar la calidad de vida de 
la poblaci6n: 

XIV.Las autoridades competentes en igualdad de 
circunstancias ante las demás naciones, promoverán 
la preservaci6n y restauraci6n del equilibrio de 
109 ecosistemas regionales y globales. 

Artículo 16.- Las entidades federativas y los 
munic~p~os en el ámbito de sus competencias, obser 
varán y aplicarán los principios a que se ref{eE,n 
las fracciones 1 al Xl del articulo anterior. 4 

, 
TITULO QUINTO 

Participaci6n Social __ 

CAPITULO UNICO 

ARTícULO 157.- El gobierno federal promoverá la 
participaci6n y responsabilidad de la sociedad en 
la formulaci6n de la polític~ eco16~ica, la aplicR 
ci6n de sus ~nstrumentos, en acciones de información 

y vigilancia, y en general, en las acciones eco\49} 
lógicas que emprenda. -

ARTicULO 158.- Para efectos del articulo anter,,
or, la Secretaría: 

1. Convocará, en el ámbi to del "Sistema Nacional 
de Pl<=3.neac~6n Democrática" J a repre::?entBntes de lBS 
organiZaClones obreras, empresariales, de campesinop 
y productores agropecuarios, de las comunldades, de 
instituciones educativas, de instltucion89 privRdas 
no lucrativas y de otros representantes de 18 soc~ 

dad para que m¡:mlfiesten su opini6n y prOpUeE'tRI!; 

11. Celebrará convenios de concertación con or 
gRnizaclones obreras ,Ara la protecci6n del ambip~_ 
te en lo. lugares de trabajo y unidades habit'acion'!... 
les; con or~anizaciones y comunldades rurales para 
el establecimlento, 8dm~nistr~ci6n y manejo de áreas 

naturales proteg-l.dRS, y pRr3. brindArl,!>s Rsesoría 
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eco16gica en las actividades relacionadas con el 
aprovechamient~ racional de 109 recursos naturales; 
con organizaciones empresariales, en los casos pre 
vistos en asta ley para la protección del ambiente-;(SO) 
con instituciones educativas y académicas, para la 
realizaci6n de estudios e investigaciones en la ma 
teria; con organizac''iones civiles e instituciones -
privadas no lucrativas, para emprender acciones ec~ 
lógicas y conjuntas; así como re9resentaciones 90 __ _ 

ciales y con particulares interesados en la preser 
vaci6n y restauración del equilibrio ecológico y 1~ 
protección del ambiente; 

111. Promoverá la celebración de convenios con 
los diversos medios de comunicación masiva para la 
difusi6n, información y promoción de acciones eco 
16gicas. Para estos efectos se buscará la partici-
paci6n de artistas, intelectuales, científicos y eñ 
general de p~rsonalidadeB cuyos conocimientos y 
ejemplo contribuyan a formar y orientar la opini6n 
pública; 

IV. Promoverá el establecimiento dereconocimien 
to a los esfuerzos más destacados de la sociedad-

para preservar y restaurar el equilibrio eco1ó~icoy 
proteger el a~biente; y 

v. Impulsará el fortalecimiento de la concien 
cia eco16gica, a través de la realización de accio 
nes conjuntas con la comunidad para la pressrvaei6rt 

y mejoramiento del ambiente, el a~rovechamiento 
racional de los recursos natural~s y el correcto m~ 
nejo de desechos. Para ello. la ··Secretaría podrá. 
en forma coordinada con los 8stados y municipios c~ 
rrespondientes, celebrar convenios de concertaci6n 
con comunidades urbanas y r~ral~. fsí como con di_ 
versas organizaciones sociales. 51 
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TfTULO SEXTO 

Medidas de Control y de seguridad 
y Sanciones 

CAPfTULO 1 

Observancia de la Ley 

ARTícULO 160.- Las disposiciones de este título 
se aplicarán en la realizaci6n de actos de inspe~ 

ci6n y vigilancia, ejecuci6n de medidas de seguri_ 
dad, determinaci6n de infracciones administrativas 
y de comisi6n de delitos y sus sanc10nes, y proced~ 
mientes y recursos administrativos, cuando se trate 
de asuntos de competencia federal regulados por es~~ 
ley, salvo que otras leyes regulen en forma especí_ 
fica dichas cuesti~~es, en relaci6n con las materi_ 
as de que trata este propio ordenamiento. 

Cuando se trate de asuntos de competencia loca~ 
los gobiernos de los estados o los ayuntam1entos, 
aplicRrán lo dispuesto en el presente título, en 
las leyes que expidan las legislaturas locales , en 
su caso en los bandos y reglamentos de poliCt~21 
buen gob~erno que expidan los ayuntamientos. 

Ver artículos del 161 al 170. correspondientes a es 
te tItulo. 

CéPffULO.1V.- Sanciones AdministratiY88 
, 

ARTICULO 171.- Las violaclones a los preceptos 
de esta ley, sus reglamentos y disposiciOnes que 
de ella emanen, constltuyen infracci6n y serán san_ 
cionadas administrativamente por la Secretaría en 
asuntos de competencia de la federaci6n, no reserva 
dos expresamente a otra de~endencia y, en los demá; 
casos por las autoridades de las entidades federati 
vas y de los mun~cipios, en el ámbito de sus compe~ 
tenclas, y conforme a IRS disposiciones locales que 
se expidan, con una o m~s de lRS sigulentes sancio __ 
nes: 

l. Multa oor el equivalente de veinte mil días 
de salario mínimo general viRente en el Distrlto Fe 
deral en el momento de imponer la sanci6n; -
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11. Cla~sura temporal o definitiva, parcial o 
total y (531 

111. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la au 
toridad p~ra ~ubsanar la o las infracciones que se_ 
hubieran cometíao, resultare que dicha infracci6n o 
infracciones aún subsisten, podrán imponerse mul __ 
tas por cada día que transcurra sin obedecer el 
mandato, sin que el total de las multas exceda del 
monto máximo permitido, conforme a la fracci6n 1 de 
este artículo. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa 
podrá ser hasta por dos veces del monto originalmen 
te impuesto, sin exceder del doble del máxi~o permJ;: 
tido, aeí. COIllO la clausura. definitiva. (54) . 

ARTICULO 173.- Para la imposici6n de las sancio 
nes por infracciones a esta ley, se tomará en cuan -
ta: 

l. La gravedad de la infracci6n, considerando 
prinCipalmente el criterio de impacto en la salud 
pública y la generaci6n de desequilibrios eco16gi __ 
COS; 

11. Las condiciones econ6micas del infractor;y 

111. La reincidencia, si la hubiere •• (55) 

ARTícULO 175.- La Secretaría podrá promover an ~ 
te las autoridades federales o locales competentes 
con base en los estudios que haga para ese efecto, 
la limi taci6n o suspensi6n de la instalaci6n o fun_ 
cionamiento de industrias, comercios, servicios, d~ 
sarrollo urbanos o cualquier actividad que afecte o 
pueda afectar ~l ambiente o causar desequilibrio 
eco16gico. (561 
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CAP!TULO V 

Recurso de Inconformidad 

ARTicULO 176.- Las resoluciones dictadas con me 
tivo de la aplicaci6n de esta ley, sus reglamentos y 
disposlciones oue de ella emanen. pOdrán ser recu 
rridas por loe'interesados en el término de quinc~ 
dias ~~Tles eiguientes a la fecha de su notifica_·_ 
c16n. 

ARTicULO 177.- El recurso de inconformidad se 
interpondrá por escrito ante el titular de la uni 
dad administrativa que hubiere dictado laresoluci6ñ 

recurrida, oersonalmente o por correo certifica 
f -do con acuse de recibo, en cuyo caso se tendra co 

mo fecha de presentaci6n la del día en que el es -
crito correspondiente se haya depOSitado en el se~ 
vicio postal mexicano.(58) 

ARTicULO 178.- En el escrito en el que se inte1:. 
ponga el recurso se señalará: 

1. El nombre y domicillo del recurrente y, en 
su caso, el de la persona que promueva en su nombre 
y representación, acredltando debidamente la perso 
nalldad con que comparece si ésta no se tenía just~ 
ficsda ante la autoridad que conozce del asunto:(5q) 

11. La fecha en que, bajo protesta de decir ve1:. 
dad, manifieste el recurrente que tuvo conocimiento 
de la resoluc16n recurrida; 

111. El acto o resoluci6n que 8e impugna 

lV. L08 agravio8 que, a juicio del recurrente, 
le cause la ~esoluei6n o el acto impu~ado I 

v. La menci6n de la autoridad que haya dictado 
la resolución u ordenado o ejecut~do el acto; 

Vl. Los documentos que el recurrente ofrezca co 
mo prueba, que ten~an relaci6n inmediata o directA 
con la resoluci6n o acto impugnado y que por cau 
sas supervin~entes no hubiere estado en po~~bilid;d 
de ofrecer al oponer sus defen~R2 en el e~crlto a 
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que se refiere el artículo 164 de esta ley. Dichos 
documentos deberán acompañarse al escrito a que se 
refiere' el presente artículo; 

Vll. Las pruebas que el recurrente ofrezca en 
relaci6n con el acto o la resolución :'impugnada 
acompañando los documentos que se relaciOnen con 
éste; no podrá ofrecerse como prueba la confesión 
de la autoridad; y 

Vll1. La resolución de suspensión del acto o re 
solución impugnando previa la comprobación de haber
gar~tb,ado, en su caso, debidamente el interés fi'l. 
cal. 

ARTícULO 179.- Al recibir el recurso, la autori 
dad del conocimiento verificará si éste fue inter 
puesto en tiempo, admitiéndolo a trámite o rechaz~ 
dolo. 

Para el casO de que 10 admita, decretará la sus 
pensión si fuese procedente, desahogará las pruebaS" 
que procedan en un plazo que no exceda de quince día!! 
'o' hábiles contados a(~1tir de la notificación del 
proveídO de admisión. 

ARTícULO 180.- La ejecución de la resolución i~ 
pugnada se podrá suspender cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

l. lo solicite así el interesado; 

11. No se pueda seguir perjuicio al interés ge_ 
neral; 

111. No •• tra1:e deo,infraeci6nes reincidentes: 

IV. Que de ejecutarse la resolución, pueda cau: 
sar daños de difícil reparaci6n para el recurrente; 
y 

V. Se garantice el interés fiscal. (62) 

ARTícULO 181.- Transcurrido el término para el 
desahogo de las pruebas, si las hubiere, se dictará 
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resoluci6n en la que se confirme, modifique o revo 
que la resoluci6n recurrida o el acto combatido. ni 
cha resoluci6n se notificará al(tnyereSado, person~ 
mente o por correo certificado. 3 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS .EXICANOS 

ART. 27.- La propiedad de las tierras yaguas 
comprendidas dentro del límite del territorio naci~ 
nal corresponde originariamente a la naci6nt la cual. 

ha tenido y tiene el derocho de transmitir el do_ 
minio de ellas a los particulares constituyendo la 
propiedad privada. 

Las expropiaciones 8610 podrán hacerse por cau 
sa de utilidad pública y mediante indemnizaci6n. -

La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interée público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aproveCh~iento de los elemen 
tos naturales susceptibles~&1 aprobaci6n, con obje-
to de hacer una distribuci6n equitat~va de la riqu; 
za OÚblic8, cuidar de ~u con~ervaci6n, lograr el de
sar~ollo equilibrado del País y el mejoramiento de
las condiciones de vida de la poblaci6n rural y ur 
b8na. En consecuencia se dictarán las medidas nece_ 
sarias pRra ordenar los asentAmientos humanos y es_ 
tablecer las adecuadas orovis~ones, usos, re~ervas, 

y destinos de tierras, aguAS y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundaci6n, conservaci6n, mejoram~ento y crecimiento 
de los centros de poblaci6n; para el fracc10nami~n_ 
to de los latifundios; para disponer, ~n los térmi-
nos de la ley reglamentaria, la organizaci6n y ex 
plotaci6n colect1va de los e,jidos y comun~dades; p~ 
ra el desarrollo de la pequeffa propiedad agrícola 
en explotaci6n; para la creaci6n de nuevos centros 
de poblaci6n agrícola con tierras yaguas que les 
sean ~ndispp.nsables; para el fomento de la Rgr1cul 
tura y para evitar la destrucci6n de los elementos
naturales y los daños que la propieñRd pu~da sufrir 
en perjUicio de la sociedad. 1,os núcleos de.l!-ot>laei6n 

que carezc~ de tierras yaguas o no las ten~an 
en c~ntldad suficiente para las necesidades de su 
pOblaci6n, tendrán derecho a ~ue se les dote de 
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ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, 
respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en 
explotaci6n. 

Corresponde a la uaci6n el dominio directo de 
todos los recursOs naturales de la plataforma conti 
nental y los z6calos submarinos de las Islas; de t~ 
dos los minerales o substancias que en vetas, aan 
tos, masas, o yacimientos constituyan dep6sitos cu_ 
ya naturaleza sea distinta de los componentes de 
los terrenos, tales como los minerales de los que 
se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
Industria; los yacimientos de piedras preciosas, de 
sal de gema y salinas formadas directamente por las 
aguas marinas; los productos derivados de la desco~ 
posición de rocas, cuando su explotaci6n necesite 
trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u 
orgánicos de materias susceptibles de ser utiliza __ 
das como fertilizantes; los combustibles minerales 
s61idos, líquidos o gaseosos, ~\el espacio situado 
sobre el territorio nacionalr6eñ la extensi6n y tér 
minos que fije el derecho internacional. 

Son propiedad de la naci6n 18s aguas de los ma. 
res territoriales, en la extensi6n y ténninos que -
fije el derecho internacional; las aguas marinas i~ 
teriores; las de las lagunas y esteros que se com~ 
niquen permanentemente o interminenten~ ••• nt. con -
el mar; las de los lagos interiores de formación n~ 
tural que estén ligados directamente a corrientes 
constantes; las de los ríos y sus afluentes direc 
tos o indirectos, desde el punto del cauce en que-
se 1nicien las primeras aguas permanentes, interm~ 
tentes o torrenciales, hasta su desembocadura o' el 
mar, lagos, lagunas, o esteros- de propiedad nacio,_ 
nal; las de las corrientes co~stantes o intermiten 
tes y sus afluentes directos o indireetos, 
cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión o 
en parte de ellas, sirva de límite al territorio na 
ciona.1 o a dos entidades federa.tivas, o cuando pase 
de una entidad federativa a otra o cruce la línea 
divisoria de la República; las de los lagos, lagu 
nas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, esté~ 
cruzados por líneas divisorias de dos o más entidaL 
des" entre la "pública y un País vecino, o cuando 
el límit~ de las riveras sirva ge lindero entre dos 
entidades federativas o a la aepública con un Rgís 
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vecino; las de los manantiales que broten en las p~ 
yas, Zonas marítimas, cauces, vasoS o riberas de 
los lagos, lagunas o esteros de propiedad naci6ná4 
y las que se extraigan de las min8s; y 109 cauces, 
lechos o riberas de los lagos y corrientes interio_ 
res en la ~xtensi6n que fije la ley. Las aguas del 
subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras art1ficiales y apropiarse por el dueño del t~ 
rreno; pero,cuando lo exiga el interes público o se 
afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo lederal 
podrá reglamentar su extracci6n y utilizaci6n y 
aún establecer zonas vedeadas al igual que para las 
demás de propiedad nacional. Cualesquiera otras 
aguas no incluidas en la numeración anterior, se 
considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se 
encuentren sus depósitos; pero si se localizaren en 
dos o más predios, el aprovechamiento de éstas aguas 

se considerarán de utilidad pública, y quedará 
sujeto a las disposiciones que dicten los Estados!66¡ 

En los casos a que se refieren los dos p~rrafos 
anteriores, el dominio de la naci6n es inalienable 
e imprescriptible y la explotaci6n, el uso o el 
aprovech~miento de los recursos de q~e se trata, 
por particulares o ~or sociedades con~tituidas con_ 
forme a las leyes mexicanas, no podrá reallzarse s~ 
no mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo 
~ederal,de acuerdo con las reglas y condiclones que 
establezcan las leyes . Las normas legales relati' 
vas a obras o tr8bajos de explotación de los miner~ 
les y sustancias a que se refiere el párrafo cuar 
to, regularán la ejecuci6n y comprobaci6n de los -
que se efectúen o deban efectuarse a partir dp su 
vigenclR, independientemente de la fecha de otorga 
miento de concesiones, y su i'nobservancia dará lugar 
a la cancelaci6n de ~stas • El goblerno feq~ral tie 
ne la facultad de establecer reservas nAcionales y
suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se 
harán por el Ejecutivo en los casos y las leyes pr~ 
vean. Tratándose del petr6leo y de los carburos de 
hidrógeno s6lidos, líquidos o gaseosos o de min~ra_ 
les radioactivos, no se otorgarán concesiones ni 
contratos, ni susbsistir8n los que en su c~so se ha 
yan otor~edo y la nac16n llevará a cabo la explo -
tac16n de ·?SOS 'Productos, en los térmlnos que ~e?ia:r;, 
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la ley reglamentaria respectiva. Corresponde exclu~ 
sivamente a la naci6n generar, conducir, transfOT __ _ 
mar distribuir y abastecer energÍa eléctrica que 
tenga por objeto la prestaci6n del servicio público 
En esta materia -no se, otor~arán concesiones a los 
particulares y la naci6n aprovechara los bienes y 
recursos naturales que se requieran para dichos fi_ 
nes. 

Corresponde t"",bién a la nación el aprovech8llliem 
to de los combustibles nucleares paralageneraci~n' 

de energía nuclear y la regulación de sos a~+ic~ 
ciones en otros propósitos. El uso de la energÍa 
nuclear sólo ~odrá tener fines pacíficos ._ 

La nación ejerce en. una zona econ6mica exclusi_ 
va s~tuada fuera del mar territorial y adyacente e 
ésta, los derechos de soberanía y las jurisdicciO __ 
nes que determinen las leyes del Congreso • La zona 
econ6mica exclusiva se extenderá a doscientas mi __ 
llas náuticas, medidas a partir de la línea áe ba~~ ) 
desde la cual se mide el mar territorisl; En aque_\_7 
1108 casos en que esa extensi6n produzca superposi_ 
ci6n con las zonas econ6micas exclusivas de otros 
Estados, la delimitaci6n de las respectivas zonas 
se hará en la medida en oue re$U~Te necesario, me __ 
di ante acuerdo con estos Bstados. 

La capacidad para adquirir e1 dominio de la.!! ti!, 
rras, yaguas de la naci6n, se re~irá por las s~ 

guient~s prescri~ciones. 

l. Solo los mexicanos por nacimiento o por natu 
ralización y las sociedades mexicanas tienen el de:= 
recho para adquirir el dominiro de las tierras, a.gu~ 

y sus accesiones, o para obtener concesiones de 
explotaci6n de minas o aguas. El Bstado podr~ conc~ 
der el mismo derecho a los extranjeros, siempre que 
convengan ante la Secretaria de Relaciones,_&a con 
siderarse" como naciÓnales respec~o de dichos biene~ 
y no en invocar por lo mismo la protección de ~US 
gobiernos por lo qtte se refiere aqu~llos; bajo la 
pena, en caso de faltar al convenio, de perder en 
beneficio de la nación los bienes que hubieren ad 
quirido en virtud del mismo. En una faja de cien ki , -
lometros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 
en las playas, por ningún motivo podrán los extran 
jeros adquirir el dominio directo sobre las tierras 
yaguas. 
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El stado de acuerdo Con los intereses públicos 
internos y los principios de reciprocidad, podrá, a 
juicio de la Secretaría de Belaciones, conceder au_ 
torizaci6n a los Ifstados extranjeros para que adqui~ 
ran, en el lugar -permanente de la residencia de los 
Poderes Pederales, la propiedad privada de bienes 
lnmuebles necesarios para el servicio directo de 
sus embajadas o legaciones; 

11. Las asociaciones religiosas denominadas 
Iglesia, cualquiera que sea su credo, no podrán en 
ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer 
o administrar bienes raíces, ni capitales impuestos 
sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por sí o 
por interp6sita persona, entrarán al dominio de la 
naci6n, concediéndose acci6n ~opular para denunciar 
los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba 
de presunciones será bastante para declarar fundada 
la denuncia. Los templos destinados al culto públi 
co son de la propiedad de la naci6n, r7Ilt~sentada -
por el gobierno federal, quien determin~~·los que 
deben continuar destinado$ a su objeto Los obisp~ 
dos, casas curales, seminarios, asilos o colegios 
de asociac~ones religiosas, conventos, o cualquier 
otro edificio que hubiere sido construido o destina 
do a la adm~nistrRci6n, propaganda o enseñanza de -
un culto religio'so. pasarán desde luego, de pleno 
derecho, al dominio d~recto de la naci6n, para des 
tinarse exclusivamente a los servicios públicos de
la federaci6n o de los Estados en sus respectiv8s 
jurisd~cciones. Los templos Clue en lo sucesivo se 
erigieren para el culto pÚblico serán propiedad de 
la nación; 

111. Las instituciones de beneficiencia, públi 
ca o pr1.vada, que tengan por objeto el auxllio de 
los necesitados, la lnvestigac16n científica, la di 
fU8i6n de la enseñanza, la ayuda recíproca de los -
asociados o cualquier otro Objeto líCito, no pOdrán 
adquirir más bienes raices que los indispens8bles 
para su Objeto, inmediata o directamente destlnados 
a él; pero podrán adqulrlr, tener y adm1.nistrar ca 
p~ta1es l.mpuestos sobre bienes raíces, ~iempre que 
108 plazos t de lmposici6n no ~xcedan de diez años 
En nlngún CRSO lAS instituciones de ~sta índole 
pOdrán estar b6JO el patronRto, direcCi6n, sdminis 
trnci6n, car@:o o vlgilancia de corJ)oraciOnes o ins_ 
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tituciones religiosas, ni de ministros de 1~s ca1 __ , 
tos o de sus asimilidos, aunque éstos o aquellos 
no estuvieren en ejercicio; 

IV. Las sociedades comerciales por acciones, no 
podrán adquirir, poseer o administrar fincas rd~ti~ 
cas, Las sociedades de esta clase que se constitu~ 
yen para explotar cualquier industria fabril, mine_ 
ra, petrolera, o para algún otro fin que no ~ea ag~ 
cola, podrán adquirir, poseer o adminietrar terre~ 
nos únicamente en la extensi6n que sea estrictame~ 
te necesaria para los establecimientos o servicios 
de los objetos indicados, y que el ejecutivo de la 
unión, o de los jstados, fijarán en cada caso; 

V. Los Bancos debidamente autorizados, confor_ 
me a las leyes de instituciones de crédito, podrán 
tener ca~itales impuestos sobre propiedades urbana~ 
y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de d~ 
chas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 
administración más bienes raíces que tgª)enteramen~ 
te necesarios para su objeto directo; -

V1. Fuera de las corporaciones a que se refie, 
ren las fracciones 111, lV y V, así como de los n~ 
cleos de población que de hecho o por derecho guar_ 
den el Estado comunal, o de los núcleos do~a4o., 
restituidos, o constituidos en centro de ~oblaci6n 
agrícola, ninguna otra corporaci6n civil pOdrá te ___ 
ner en propiedad o administrar por sí bienes raíces 
o capitales impuestos sobre ellos, con la única 
excepción de los edificios destinados inmediata y 
directamente al objeto de la instituci6n. Los Esta_ 
dos y el Distrito Federal, lo mismo que los munici_ 
pios de toda la RepÚblica, tendrán plena capacidad 
para adquirir y poseer todos los bienes raíces nece 
sarios para lOE servicios públicos. -

Las leyes de la !aderaci6n y de los ~stados en 
sus resnectivas jurisdicciones, determinarán los ca 
sos en que sea de utilidad pública la ocupación de -
la propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes 
la autoridad administrativa hará la declaración eo __ 
rrespondiente. El preCio que se fijará COmo indemn~ 
zación a la cosa expropiada se basará en la canti 
dad que como valor fiscal de ella figuren en la9-
oficinas catastrales o recaudadoras,ya sea que este 
valor haya sido manifestado por el propietario o 
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simplemente aceptado por él de un modo tácito por 
haber pagado sus contribuciones con esta base. El 
exceso de valor o el dem4rito que haya tenido la 
prop1.edad particular por las mejoras o deterioros 
ocurridos con posterioridad a la fecha de designaci6n 

del valor fiscal, será lo único que deberá que 
dar sujeto a juicio p'ericial y a resoluci6n judiciaJ: 

Esto mismo se observará ~do se trate de obje 
tos cuyo valor no esté fijado en las oficinas ren -
tíeticas • -

El ejercicio de las acciones que correspondan a 
la nación, por virtud de las disposiciones del pre 
sente artículo, ~e hará efectivo por el procedimie~ 
to judicial; pero dentro este procedimiento y por 
orden de los tribunales correspondientes, que se _ 
dictará en el plazo máximo de un mes, las autorida
des administrativas procederán desde luego a la ocü" 
paci6n, administración, remate o venta de las tie~ 
rras o aguas de que se tr8te y todas sus accesiones 
sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por 
las m~smas autorie,a,s antes de que Ee dicte sente~ 
cia eJecutoriada. 

VII. Los núcleos de pOblaci6n, que de hecho o 
por derecho guarden el Estado comunal, tendrán ca~a 
cidad para dlsfrutar en común las tierras, bosaues 
yaguas que les pertenezcan o que ~e les hayan re~ 
titUldo o restltuyeren. 

Son de jurlsdlccion federal todas las cuestlc ___ , 
nes que, por límites de terrenos comunales, cual 
quiera que sea el origen de éstos, se hallen pepdten'" 

te s o se susciten entre dos o más núcleos de po.
blaci6n. El Ejecutivo ~ederal se avocará al conoci_ 
miento de dichas cuest~ones y propondrá a los inte 
resados la resoluci6n definitiva de las mismas, Si
estuvieren conformes, la propo~ici6n del Ejecutivo 
tendrá fuerza de resoluci6n definitlva y será irre __ 
vocable; en Caso contrario, l~ parte o partes incon 
~or:nes podrán reclamarla en la Suprema Corte de -
Justicia de la Naci6n, sin '[lerjuicio de lae¡tecuci6n_ 

inmediata de la proposición presidencial. 
La ley fijará el procedimlento breve conforme 

el cual deberán tramltarse las mencionadas contro ___ 
verslas; 

Vlll. Se declaran nulas: 
a) Todas las enajenaciones d.e tierras, agu¡:~s y 
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montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, c0ll. 
gregaciones o comunidades, hechas por los jefes po_ 
líticos, gobernadores de los Sstados, o cualquiera 
otra autoridad local, en contravención a lo dispues_ 
to en la ley de 25 de Junio de 1856 y demás leyes y 
disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ~eD_ 
tas de tierras, aguas y montes hechas por la Secre __ 
taría de Pomento, Racienda o cualquiera otro autori 
dad federal, desde el día lo de Diciembre de 1876 -
hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y 
ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 
repartimiento, o cualquiera otra clase pertenecien~ 
tes a l09 pueblos, rancherías, congregacxones o c~ 
munidades y núcleos de poblaci6n. 

el Todas las diligencias de apeo o deslinde, 
transacciones, enajenaciOnes o remates practicados 
duraote el período de tiempo a ~ue se refiere la 
fracci6n anterior ~or compañ!as,~~eces u otras au __ 
toridades de los Bstados o de la federaci6n, con 
los cuales se hayan invadido· u ocupado ilegalmente 
tierras, aguas y montes de lo·s ejídos, terrenos de 
común repartimiento, o de cualquier otra clase, pe~ 
tenecientes a núcleos de pOblaci6n. 

Quedar.m exceptuadas de la nulidad anterior ún;".. 
camente las tierras que hubieren sido ti~~adas en 
los repartimientos hechos con apego a la ley de 25 
de Junio de 1856 y poseídas, en nombre propio a tí 
tulo de dominio por más de diez años, cuando su su 
perficie no exceda de cincuenta hectáreas. 

lX. La divisi6n o reparto que se hubiere hecho 
con apariencia de legÍtima entre los vecinos de al_ 
gÚn ~úcleo de poblaci6n y en la aue haya habido he 
rror o vicio, pOdrá ser nulificada cuando así lo s~ 
liciten las tres cuartes partes de los vecinos que 
esté~ en poseei6n de una cuarta parte de los terra 
nos materia de la divisi6n, o una cuarta parte de -
los mismos vecinos cuando estén en posesi6n de las 
tres cuartas partes de los terrenos. 

X. Los núcleos de poblaCión que carezcan los ej~ 
dos o que no puedan lograr su restituci6n por falta 
de títulos, por imposibilidad de identificarlos, o 
porque legalmente hubieren sido enajenados, serán 
dotados con t1errae yaguas sufieientes para consti 
tuirlos, conforma a las necesidades de su poblaci6n-
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sin que en ningún c~so deje de concedérseles la ex 
tenci6n que necesiten, y al efect~ se expropiará, 
Por cuenta del gobierno federal, el terreno que ba~ 
te a ese fin, tomándolo del que se encuentre i .... cü!!. 
to a los pueblos interesados; 

La superficie O unidad índividual de dotación 
no deberá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreaSl 

de terrenos de riego o humedad, o a falta de 
ell09, de sus equivalentes en otras clases de tie __ 
rras, en los términos del párrafo tercero de la fras 
ci6n XV de este artículo; 

Xl. Para los efectos de las disposiciones con~~ 
nidas en este artículo, y de las leyes reglamentarias 

que se expidan, se crean: (72) 
a) Una dependencia directa del Ejecutivo Pede ___ 

ral encargada de la aplicaci6n de las leyes agrarias 
y de su ejecuci6n. 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco per_ 
sonas' que serán designadas por el Presidente de la 
República, y que tendrá las funciones que las leyes 
orgánicas reglamentarias le fijén. 

e) Una comisión mixta compuesta de representan 
tes iguales de la federaci6n, de los gobiernos loc; 
les y de un representante de los campesinos, cuya 
designac,6n ee hará en los términos que prevenga la 
ley reglMlentaria respectiva, que funcionará en ca~ 
da Estado y en el Distrito Federal, con las atribu 
ciones que las mismas leyes orgániCAS y re~lamenta~ 
rias determinen. 

d)"Comités particulares ejecutivos para c~da 
uno de los nucleos de pOblaci6n que tramiten expe. 
dientes a.qrarios" --

el Comisariado~ ejidalee l'ara cada uno ile l.os 
núeleoe de poblaei6n que posean ejidos; 

Xll. Las sol,citudes de restituci6n o dotaci6n 
de tierras o aguas se presentarán en los Rstados d~ 
rectamente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnaran las solicltudes a las 
comisiones mixtas, I:=ts que sustanclarán loe expedisn 

tes en plazo perentorio y emitirán dlctamen; 109-
~obernadores de los Sstados aprObarán o ~od,ficarán 
el dlctamen de las comisiOnes mixtas y ordenarán 
que se dé posesi6n inmediata de las superficies qu~ 
en su concepto,procedan. Los expedientes pasarán en 
tonces al Ejecutivo Pederal ~ara su resolución. 



-106-

Cuando los gobernadores no cumplan con lo orde_ 
nado en el párrafo anterior, dentro del plazo ~eren 
torio que fije la ley, se considerará desaprobado ei 
d~ctamen de las comisiones mixtas y se turnará el 
expediente al Bjecútivo Federal. 

Inversamente, cuando las comisi~nes mixtas no 
formulen dictamen en plazo perentorio, los ~oberna 
dores tendrán 'facultad para conceder(~~~esiones en
la extensión que juzguen procedente; 

Xlll. La de~endencia del Ejecutivo y el cue~o 
consultivo agrario dictaminarán sobre,la aprobaci6n, 
rectificaci6n o modificaci6n de los dictámenes for 
muladas por las comisiones mixtas, y con l~s modifl. 
eaeiones que hayan introducido los gobiernos 10c& __ 
les, se informará al Ciudadano Presidente de la Re 
pública, para que éste dicte resoluci6n como supre_ 
ma autoridad agraria; 

XlV. Los propietarios- afectados con resolucio 
nes dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas -
que se hubiesen dletado en favor de los pueblos, o 
que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún de_ 
rech0' ni recurso legal ordinario, ni podrá promover 
el juicio de amparQ. 

los afectados con dotaci6n, tendrán solamente 
derecho de acudir al gobierno federal para que le 
sea pagada la indemnizaci6n correspondiente. Este 
derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro 
del plazo de un añO, a contar desde la fecha en que 
se publique la resoluci6n respectiva en el Diario 
Oficial de la Pederaci6n. Fenecido ese t~rmino, ni~ 
gana declaraci6n será admitida. 

Tos dueños o poseedores de prediOS agrícolas o 
ganaderos, en explotaci6n, a los que se ha7a exped~ 
do, o en lo futuro se expida, certificado de ina 
fectab11idad, podrán promover el juicio de amparo--
contra la privaci6n o afectación agraria ilegales 
d Q sus tierras o agua •• 

xv. Las comisiones mixtas, los gobiernos loca_ 
les y las demás autoridades encargadas de las tremí 
tacianes agrarias., no -podrán afectar, en ningún ca
so, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en ex
plotación e incurrirán en responsabilidad, nor vio 
lacianes a la Constitución, en caso de conc~der do~ 
taciones que la afecten. -

Se considerará pequefia propiedad agrícola la , 
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que no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de 
primera o sus equ~valentes en otras clases de tierra 
en explotación. \ 7/f) 

Para los efectos de la equivalencia se computará 
una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro 
de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o 
de agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará,aeí mismo, como pequeHa propiedad, 
las superficies que no excedan de dosciewas hectáreª"", 

en terrenos de temporal o de agostadero suscepti_ 
bles de cultivo; de ciento cincuenta cuando las tie. 
rras se dediquen al cultivo del algodón, si reciben!,:!': 

go de avenida, fluvial o por bombeo, de trescientas, 
en, explotación, cuando se destinen al cultivo de pU 
tana, caña de azucar,café,henequén, hule ,cocotero, -
vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la qu~ 
no exceda de la superficie necesaria para mantener 
hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equiva. 
lente en ganado menor, en los términos que fije la _. 
le"y t de aauerdo con la capaCidad forrajera de los "b!!.~~ 
rrenos. 

Cuando, debido a obras de r1ego, drenaje o cual 
quiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores--~ 
de una pequeña prop1edad 11 la que ~e le h"ya expedido 
certificado de inafect'abilidad, se mejore la calidad 
de sus tierras para la explotación agrícola o ganade 
ra de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto' 
de a.fectaciones a~rar1As, aun cuando, en virtud d~ lR 
mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados 
por esta fracci6n, Siempre que se reunan los requisi_ 
tos que fije la ley; 

XVI. Las tierras que deban ser objeto de adjudica 
ción individual deberán fraccionarse precisamente en ~~ 
el momento de ejecutar las resoluciones presidencia, 
les, conforme a las leyes reglamentarias; --

XVII. El Congreso de la Unión y las le~islaturas 
de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones ex,· 
pedirán leyes para fijar la extensión máxima de la -' 
propiedad rural, y para llevar a cabo elfraccionBmÜn 

to de los excedentes, de acuerdo con las si~ient;s 
b&ses: (75) 

a) En cada Rstado y en el Distrito ~ederal se fi 
jará la extensión máxima de tierra de que pueda ser -
dueño un solo indivlduo, o sociedad legalmente constL 
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tuida. 
b) El excedente de la extensi6n fijada deberá ser fr!9 

cionado por el propietario en el plazo que señalen las 
leyes locales, y las fracciOnes serán puestas a la venta 
en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo 
con las mismas leyes. 

e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento 
se llevará éste a cabo por el gobierno local, m~diante la 
expropiaci6n. 

d) El valor de las fracciones será pagado nor anuali
dades que amorticen capital y réditos, a un tipo de int~_ 
rés que nO exceda de 3~ anual. 

elLos propietarios estarán obligados a recibir los 
abonos de lá deuda agraria local para garantizar el pago 
de la propiedad expropiada. Con este objeto, el Congreso 
de la 11ni6n expedirá una ley facultando a los Rstados pa 
ra crear sudauda Bgt:Jlria. -

f) Ningún fraccionamiento pOdrá sancionarse sin que 
hayan quedado satisfechas las necesidades agrarias de los 
pOblados inmediatos. Cuando existan proyectos de fracci~ 
namiento por ejecutar, los exoedientes agrarios serán tra 
mitados de oficio en plazo pe~entorio. -

g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de fa 
milia. determinando los bienes que deben constituirlo, ;O 
bre la base que será inalienable y no estará sujeto a e~ 
bargo, ni a gravamen ninguno,y 

XVIII. Se-declaran revisables todos los contratos y 
concesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el 
año de 1876, que hayan traído por consecuencia el acapa~ 
miento de tierras, aguas y riquezas naturales de lanaci6n, 

por una sola persona o sociedad, y se faculta al Eje~ 
tivo de la lTni5n para declarlos nulos cuan,do ,impliquen 
perjuicios graves para el interés Público~761 

XIX.-.Con base en esta Qonstituci6n, el Rstado disp~ 
drá las medidas para la expedita y honesta impartici6n de 
la justicia agrari°a, con objeto de garantizar la seguri 
dad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunar-i 
de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de 
los campesinos. 

XX.- El Estado promoverá las condiciones para el de 
sarrollo rural integral, con el prop6sito de generar em
pleo y garantizar a la poblaci6n campesina el bienestar-Y 
su participaci6n e incorporaci6n en el desarrollo nacio 
nal, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal p;
ra el ó~timo uso de la tierra, con obras de infraeatruc1ru 
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ra , insumo s , cráditos, servicios de capacitaci6n y as19 
tencia técnica. Asimismo expedirá la legislaci6n re~I....,¡~ 
taria para planear y organizar la producci6n ái:(ropeeua.rrii 
su industrializaci6~ y)comerCialiZRCi6n, considerándolas 
de interés PÚblico. 177 
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, 
"ART.35.- A ~ SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 

HIDRAULICOS CORRESPONDE EL DESPACHO DB LOS SIGUIEN_ 

TES ASUNTOS: 

1.- Programar, fomentar y asesorar técnicamente 
la producci6n agricola, ganadera, avícola, apicola y 
forestal en todos sus as~ectos; 

11.- ~efinir, aplicar y difundir los métodos y 
procedi~ientos técnicos destinados a obtener mejor 
rendimiento en la agricultura'(7~}Vicultura, gan8d~ 
ria, avicultura y apicultura; 

111.- Encauzar el crédito ejidal, agrícola, fo 
restal y ganadero, en coordinRción con la Secretari-a 
de Hacienda y Crédito Público, hacia los ren~lones
priori tarios; participar con ella en la determinaci6n 

de los criterios generales para el establecimien 
to de los estí~ulos fiscales y financierasneceearios 

para el fomento de la producci6n a~ropecuaría, y 
administrar su aplicación, así como vigilar,. evaluar 

sus resultadas; 

lV.- Determinar y conducir l~s políticas de or __ 
ganización de productores del sector agropecuario, 
en torno a programas re~ionales y nacionales, con 
9articipaci6n de las autoridades locales que corre~ 
panda; 

v.- ?omentar las organizaciones mixtas con fi ___ 
nes de producción agropecuaria o silvícola; 

Vl.- Organizar y administrar los servicios de 
defensa agrícolR y ganadera y de vi~ilancia de ~ani 
dad a~ropecuaria y forestal, considerando a la pro __ 
ducci6n de fármacos bio16~cos d~stinados a la po~a 
ción animaJ.; 

Vll.- Establecer los controles que se estimen 
necesarios para ~arantizar la calidad de los produc 
tos que se utilice en la alimentaci6n &l"limal. -

Vlll.- Coordinar y dirigir, en su caso, l~s ac 
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tividades de la Secretaría con los centros de educ~ 
ci6n agr!cola superior media y establecer y dirig~ 
escuelas de agricultura, ganadería, apicultura, av~ 
cultura y silvicu1tura en los lugares que proceda; 

lX.- Organizar y f~~ntar_188_~veatigaci0De8 
agrícolas, g2~aderas, 'avícola, apícola y silvícolas 
estableciendo instttutos experimentales,laboratorios 

estaciones de cría, reservas de flora y f8una 
terrestn, colecciones forestales, jardines botá'ni_ 
cos, parques zoo16gicos, costos de caza, sem111eros 
y viveros; 

x.- Organizar y patrocinar congresos, ferias , 
exposiciones y concursos agrícolas, genaderos avica 
las, apícolas y S11vícolas. -

Xl.- Cuidar de la conservaci6n de los euelos 
agrícolas, pastizales y bosques, estudiAndo SUs pro 
blemas para definir y aplicar las técnicas y proce-= 
dimlentos adecuados; 

Xll.- Progr8mar y proponer lA construcci6n de 
pequeñas obras de ~rrigaci6n; y proyectar, ejecutar 
y conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y _ 
jagUeyes q~e compete realizar al goéierno federal 
por si o en eooperaci6n con los «obiernos(~9)10S 
EstRdos los municipios o los particul~res; 

Xlll.- Organizar y mantener al COrrlp.nte los es 
tudios econ6micos sobre la vid~ rur~l, con objeto -
de establecer los medios y procedimientos para m~j~ 
rarla; 

X1V.- Organizar y dirigir los 3Btudioe.trabAjos 
y servlcios metereológicos ,y climato16p-'icos, cre8Il 
d0 el ~istema metereo16gico nacional, y partictnar-
en los convenios lnternRcionAles de la mAteria; 

XV.- Difundir los métodos y p~ocedimientos téc 
nicos destinados a obtener mejores rendimientos de 

los bosllues. 

XVl.- Or~RnlZRr y repular el aorov~ch~~lento ra 
cion:·ll de los !"ecursos forestalt~s, atendiendo R lAs-
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restricciones de protección ecológica qué señale la 
Secretaria de Desarrollo Social; decretar vedas fo 
restales y organizar y manejar la vigilancia fores 
tal. 

XVll.- Fomentar y realizar progr8mas de refores 
taci6n en coordinación con la Secretaría de Desarre;-
110 Social: así como cuidar de las arboledas y de -:
más vegetación, con la cooperación de las autorida 
des federales y locales competentes; 

X~_ll.- Administrar los recursos forestales en 
los terrenos baldíos y nacionales; 

XlX.- Realizar el censo de predios forestales y 
silvi~astoriles y de sus productos, así como levan 
tar, organizar y manejar la cartografía y estadísti" 
ca forestal; así como llevar el registro y cuidar -
la conservaci5n de los árboles históricos y notables 
del País; 

xx.- Organizar y administrar reservas y zonas 
forestales y parques nacionales, considerados como 
áreas naturales protegidas, atendiendo a las restri 
cciones de prote~ci6n eco16gica que señale la Secre 
taría de Desarrollo Social; -

XX1.- Otorgar contratos, concesiones y ~ermisos 
forestales; 

XXll.- Promover la industrialización de los pr~ 
duetos forestales; 

XXlll.- Organizar dirigir y reglamentar los 
trabajos de hidrologÍa en cuencas, cauces, y ál __ _ 
veas de aguas nacionales, tanto superficiales como 
subterráneos; 

XXlV.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de 
la Tey Federal. de AgUas; 

xxv.- Reconocer derechos y otorgar concesiones, 
permisos y autorizaciones para el aprovecha~iento 
de las aguas nacionales~ con la coo~eración de la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraesta 
tal, cuando se trate de generación de ener2Ía elé~ 
trica; . 
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XXVl.- Administrar, controlar y reglamentar el 
aprovechamiento de 9~~cas hidrlulicRs, vasos, mA ___ 

nantiales yaguas dEl propiedad nacional, y de las z,,"
naS federales correspondientes, con exclusión de 
lo que se atribuya expresamente a otra dependencia; 
estRblecer y vigilar el cumplimiento de las condi_ 
ciones particulares que deban satisfacer l~s desca~ 
gas ñe aguas residuales, cuando sea de jurisdicción 
federal; autorizar, en su caso, el vertimiento de 
~guas residuales en el mar, en coordinaci6n con la 
Se cretaría de Marina cuando provenga de fuentes mó::.... 
viles o plataformas fijas; en cuencas, cauces ~ de 
más dep6sitos de aguas de propiedad nRcional, de -
conformidad con la normatividad que estableZca la 
Secretaria de Desarrollo Social ; y promover y, en 
su caso, ejecutar y operar la infraestructura y los 
serviclos necesarios para el mejorarnlento de l~ ca 
lidad del agua en las cuencas, con base en la pla 
neaci6n hidráhulica que realice y de acuerdo a l8s -
normas y criterios que ffitablezca ~sta última; 

XXVll.- Estudiar, proyectar, construir y conser 
var las obras ne rlego, desecación, drenaje, defen~ 
sa y mejoramiento de terrenos y las de peaueña irri 
p-"aci6n, de acu"?rdo con los programas fo~lf!dos y
que competa realizar al gobierno federal, por sí o 
en coopp.r~ci6n con los ~obiArnos de los Estados, m~ 
nicipios o de partículares; 

XXV1ll.- Regul~r y vigilar la conservaci6n de 
las corrientes, lagos y lRgunas, en la protecci6n 
de cuencas alimentadoras y las obras de correccl6n 
torrenciRl; 

XXIX.- Realizar los estudios geohidroló~lcOS 
relacionRdos con la existencia y el Rprovechamiento 
de los recursos hidráulicos y con la construcción de 
obras relatlvas; 

XXX.- Manejar el sistema hidro16~ico del Valle 
de México; 

=1.- Controlar los ríos y (jem~s cornentes y 
ejecut8r lRs obr8s de defensa contra inundRciones; 



XXXll.- Ejecutar las obras hidráulicas que se 
deriven de tratados internacionales; 

XXXlll.- Oraganizar y manejar la exnlotación de 
los sistemas nac1.onales de riego, con lain..texvenci6Í1 

de los usuarios, en los términos que lo determ~ 
nen las leyes; 

xxxv.- Intervenir, en su caso, en la dotaci6n 
de agua a 10-s centros de pOblaci6n e industrias; fo_ 
mentar y apoyar, técnicamente el desarrollo de los 
sistemas de agua potable, drenap81 ,alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales qúe realicen las 
autoridades locales; así como programar, proyectar 
construir, administrar, operar y conservar por sí, 
o mediante el otorgamiento de la asignaci6n o conce 
si6n que en su caso se ~.qU±~~, o en términos der
convenio que_se celebre, las obras y servicios de 
es~tac1~ , potabilizaci6n, tratamiento de aguas re 
siduales, conducci6n y suministro de aguas; 

XXXVl.- Levantar y mantener actualizado el in 
ventario de recursos naturales, específicamente d~ 
agua, suelo y cubierta vegetal, así como los de po 
blaci6n animal, con la cooperaci6n de los gobiernoS
Estatales y municipales; 

XXXVll.- Aplicar las disposiciones Que establez 
ca~ las leyes en relaci6n con restricciones a la cSi 
culaci6n o tránsito por el territorio nacional de -
especies de la flora y fauna silvestres procedentes 
del o destinadas al extranjero, y promover ante la 
Secretaría de Oomercio y Fomento Industrial el esta 
blecimiento de medidas de regulaci6n o restricci6n a 
su importación o exportaci6n, cuando se requiera ~~ 
ra su concertación o aprovechamiento, de conformi 
dad con las normas que expida la Secretaría de Desa 
rrollo S~cial; así como decretar vedas de caza, -
otorgar contratos, concesiones y permisos de caza o 
de €xplotaci6n cinegética y organizar y manejar la 
vigilancia de caza~ y 

XXXVlll.- Los de~~ que fijen expresamente las 
leyes y reglamentos.\1521 



ARTf CULO 41. 
, 

A LA SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES 

ASUNfOS1 

1.- Aplicar los preceptos agrarios del articulo 
27 Constitucional, as! como las Leyes Agrarias y 
sus reglamentos; 

11.- Conceder o ampliar en t~rminos de ley, las 
dotaciones o restituciones de tierra yaguas a los 
núcleos de población rural; 

111.- Crear nuevos centros de pOblaci6n agr!colp 
y dotarlos de tierras y aguE',s y de la zona urbana 
ejidal. 

lV.- Intervenir en la titulaci6n y e~p,.rce1ami~ 
to ejidal; 

V.- Hacer y tener al corriente el Registro Agr~ 
r~o Nacional, así como el Catastro de las Propieda_ 
des Ejidales, Comunales e Inafectables; 

Vl.- Conocer 188 cuestiones relativas a límites 
y deslinde de tierras ejidales y comunales; 

Vll.- Hacer el reconoc~miento y titulaci6n de 
las tierras yaguas comunales de los pueblos; 

Vlll.- Resolver conforme a la ley las cuestione~ 
relacionAdas con los ~roblemas n~ los núcleos de po_ 
blaci6n eJidal y de bienes comunales, en lo que no 
corres~onda a otras dependencias o ent~dades, conla 
participaci6n de las autoridades Estatales y munici_ 
peles; 

lX.- Cooperar con las autoridades competentes a 
la eficaz realizaci6n de los programas de conserva_ 
ci6n de t~erras yaguas en los ejidos y comunidRdes 

x.- Proyectar los progr3mas generales y conere 
tos de colonizaci6n eJ~dal, para realizarlos, prom; 
viendo el '1lejoram~ento de la pOblaci6n rural. y, en-



especial, de la poblaci6n ejidal excedente, escu 
chando la opini6n de la Secretaría de Desarrollo U~ 
bano y Ecología; 

Xl.- Manejar los terrenos baldíos , nacionales 
y demas!as; 

Xll.- Ejecutar las resoluciOnes y acuerdo~ que 
dicte el Presidente de la República en materia ~a 
ria, así como reso~ver los aswntos correspondientes 
a la organizacion agraria ejidBl, y 

Xlll.- los demá'{é3"f le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

, " , 
ARTICULO 38. A LA SECRETARIA DE EDlJCACION PUELlo 

CA CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTBS ASUNTOS 

1.- Organizar, vigilgr y desarrollar en las e""" . 
las oficiales, incorporadas o reconocidas: 

a) La enseñanza preeSCOlar, primaria,secundarla 
y normal,urbana, semiurbana y rural; 

b) La enseñanza que se imparta en las escuelas, 
a que se refiere la fracci6n XlI del artículo 123 
Constitucional; 

e) La enseñanza técnica, industrial, comercial y 
de artes y oficios, incluida la educaci6n que se im_ 
parta a los adultos; 

d) La enseñanza agrícola, Con la cooperaci6n de 
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulico~ 

e) La enseñanza superior y ~rofesiOnal; 

f} La enseñanza deportiva y militar, y la cultu 
ra física en general. 

11.- Organizar y desarrollar la educaci6n artís 
tica qua" Sa~±lI1llarta en las escuelas-a institutos ofl 
ciai~.s,incoJ'Porados o. reconocidos p~a la enseñanza -
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y difusión de las bellas artes y de las artes popu~ 
res; 

111.- Crear y mantener las escuelas oficiales 
en el Distrito ~ederalt eycluídas las que dependen 
de otras dependencias; 

lV.- Crear y mantener, en su caso, escuelas de 
todas clase s que funcionen en la República" dependien 

tes de la federaci6n, except.uadas las que por la -
ley estén adscritas a otras dependencías del gobie~ 
no federal; 

v.- Vi~ilar que se observen y cumplan las dis~ 
siclones relacionadas con la educación preescolar, 
primaria, secundaria, técnica y normal, establecidas 
en la Constitución y prescribir las normas a que de 
be ajustarse la incorporación de las e~B~ilas part~ 
culares al Sistema Bducativo Nacional; 

Vl.- Ejercer la supervisión y vigilancia que 
proceda en 108 planteles que impartan educaci6n en 
la República, conforme 8 lo preecrito por el artíc~ 
lo 30 ConstituciOnal; 

Vll.- Orp:anizar, administrar y enriquecer siste 
máticamente. l~s bibliotecas generales o e$pecializ~ 
das que sustenta la propia Secretaría o que formen 
parte de llt8 dependencias; 

Vlll.- Promover la creaci6n de institutos de in 
vestiFaci6n científic8 y técnica, y el establecimi~ 
te de 1~bor8terios, observatorios, plRnetario~ y ñe 
más centros que requiera el desarrollo de la educaei6~ 

pr~mar~a, ~ecund~ria, normal, técnica y superio;; 
orientar en coordinaci6n con 188 de~endenci~s campe 
tentes del gobierno federal y con 1.s entidades pu~li 
caS y privadas el desarrollo de 18. investip:8c16n cien 

,ífiCR y tecno16gica; '-

lX.- PatrocinFtr la reallzaci6n de cOrJ,R'resos, 
asambleas y reuniones, eventos, competenc18S y Con 
cursos d.e carácter científico, técnlco, cultural, 
educ~tiyo y ~rtístico; 
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x.- Fomentar las relaciones de orden cultural 
con los países extrav-jeros con la colaboraci6n de la 
Secretaría de ¡elaciones 8xteriores; 

Xl.- Mantener al corriente el escalafón del m~ 
gisterio y el seguro del maestro, crear un sistema 
de compensaciOnes y estímulos para el ~rofesorado; 
atendiendo a las directrices que emita la Secretaría 
de Hacienda y Cr~dito Público sobre el Sistema Gene 
ral de Administraci6n y Desarrollo de Personal; -

Xll. - Organí zar. controlar y mantener al corrilUl 
te el registr9 de la propiedad literaria y artíst! 

ca; 

Xlll.- Otorgar becas para que los estudiantes 
de nacionalidad mexicana puedan realizar inveetigaei.iy 
nes o completar ciclos de estudios en el extranje~ 

X1V.- Estimular el desarrollo del teatro en el 
País y organizar concursos para autores, actores y 
escen6grafos y en general promover su mejoramiento; 

xv.- Promover la creación de zonas portuarias 
reservadas para la instalaci6n de terminales pesqu~ 
ras y actividades conexas; 

XVl.- Revalidar estudios y títulos • y conceder 
autorización para el ejercicio de las c~pacidades 
que acrediten; 

XVll.- Vigilar, con auxilio de las asociaciones 
de ~rofes1~n~stas, el correcto ejercicio de las pr~ 
fes~onesj 5 

XVlll.- Organizar misiones culturalesj 

XlX.- Formular el catálogo del patrimonio hist~ 
rico nacional; 

XX.- Formular y manejar el catálogo de los m~u 
mentos nacionales; 

XXl.- Organizar, sostener y administrar ~useos 
históricos, arqueo16gicos y artísticos, pinacotecas y 
galerías, a efecto de cuidar la integridad, manteni 
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miento y conservación de tesoros históricos y artí~_ 
ticos del patrimonio cultural del País; 

XXll.- Proteger los monumentos arqueo16!icos, 
los objetos hist6r1cos y artísticos,-las ruinas pre 
hiepán:1eas y eolo~alea, y los lugares históricos C; 
de interés por su belleza natural; 

XXlll.- Or~anizar exposiciones artísticas,fer1a~· 
certámenes, concursos, audiciones_ representaciO 

nes teatrales y exhibiciones cinematog-ráficas de in
terés cultural; 

XXlV.- Determinar y organizar la partici~aci6n 
oficial del País en competencias deportivas lnterna 
cionales; organizar desfiles atléticos y todo género 
de eventos deportivos, cuando no corresponda hacerlo 
expresamente a otra dependencia del gObierno federa~ 

xxv.- (Se deroga D.O.F., 25 Mayo de 1992) 

XXVl.- (Se deroga D.O.F., 25 Mayo de 1992) 

XXVll.- Promover y gestionar ante las autorida 
des fe~erale8 y las de los Estados, todas aquellas 
medldas o disposiciones que conciernan al interés 
general de los núcleos de población que se mRntiene 
dentro de su tradici6n cultural orieinarias o aut6ctQ.. 
na; 

XXVlll.- Organizar y promover y supervisar pr~ 
gramas de capacitación y adiaatraaiento en coordina 
ci6~ con las dependencias del gobierno federal, los 
~obiernos de los Estados y de los munici~ios, lR8 en 
tidades oúblic;;=ts y privadas, así como los fideicomi
sos,cread'os con tal prop6sito. A este fin or~a:n.izará.
igualmente, sistemas de orientaci6n vocacional, de 
enseñanza abierta y de acreditaci6n de ~studios; 

XXlX.- Orientar las Rctiv~dades artísticRS, cul_ 
turales, recreativas y deportlvas que re81ice ~l eec 
tor público federal; 

xxx. - E:stablecer los criterios educativos y cul tu 
rales en la producc16n cine~atopr~fica, d~ radio y -
televis16n y ~n la lnrlustria edltorial; 



XXXl.- Organizar y promover acciones tendientes 
al pleno deSarrpg;J.t;> de la juventud ya SU incorporación 

a lAS tareas Rációnales, estableciendo para ello 
sistemas de Eervicio social, centros de estudios, 
programas de recreaci6n y de atenci6n a los proble 
mas de los j6venes. Crear y organizar a este fin siS 
temas de enseñanza especial p8ra niños, adolescentes 
y jóvenes que lo requieran,y 

XXXll.- Los dem~.~~e le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos.\87J 
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CAPÍTULO !II 
, , 

LA ADMINISTRACION PUBLICA 'EDERAL Y 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

3.1.- BASES ECONÓMICAS A NIVEL 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

Se han distinguido dos etapas en relaci6n a la econo~!a 

monetaria del cambio: economía natural y econOm!a monetaria. 

Economía natural es la fase histórica de la economía en la 

flue el comercio se lleva a cabo sin los élementos que 8ctúan 

de intermediar10s de cambio, esto es,terceras personas. 

La economía monetaria corres~onde al neriodo actual, es 

decir, la que emplea la moneda como medio de pago • 

Conforme fueron aoareciendo nuevas técnicas y conforme al 

transcurso del tiempo, se lleg6 a IR n divisi6n del trabajo", 

IR cual tuvo dos result8dos fundamentales: 

l. La aparici6n de un excedente para cRda individuo de 

los bienes (~ue producía. 

2. 1a necesidad de dotarse del resto de bienes, ~ue eran 

producidos ~ediante otros trabaJos dlstintos al realizado. 

La dificultad de transporte y de almacenamiento y de 

exactitud en el nUmero de mercRnclas ~ue nebían intercambiar~ 

se por otras, condujeron a la apRrici6n de la u lTloneds en es"p~ 

c~e". (aS) 

la var~edad de producciones agrícolas y el distinto domi 

nio de la técnica por l~s diversas comunidades dleron los n~L 

meros Slmos del" comercio u. 

En el intercAmbio de bienes tenían l~s SlRUlentes C8rRct~ 

rísticRS : ¡":n dlnero metálico, al ser adquirido por quien ha_ 
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bía laborado. De esta forma se consolidaron las expresiones 

billete de Banco, papel moneda, y moneda fiduciaria. 

EL DINERO Y SU VALOR DE CAMBIO. 

El dinero realiza su labor cambi'ario de acuerdo a la circ~ 

laci6n que se le dé, y de las acciOnes de compra y venta. Pa_ 

ra que pueda ser válida la labor del dinero se requiere que 

todas las personas que participan en el proceso de producci6~ 

distribuci6n, consumo y circulaci6n de los bienes y servicio& 

acepten las modalidades del dinero para su cobro. 

Ven Mises establece: "La labor del dinero es facilitar la 

actividad del mercado actuando en forma de medio de cambio". 

La mayoría de los autores señala esta labor por ser la princi 

pal, ya que sin ella se piensa que no se podrían resolver los 

problemas del intercambio de los productos, así para que una 

o unas personas puedan adquirir el producto, es necesario que 

dicho producto reuna los requisitos de calidad. 

Actualmente"con el dinero se intercambian valores moneta· 

riosj·en. el tiem~o, en el espaciO y de persona a persona. La 

costumbre de utilizar el dinero para la adquisici6n de bienes 

y servicios es importante cuando dicha costumbre es bien diri 

gida, aSi el dinero es un representante de la8mereancies". 

Carac~risVicas materiales. 

Facilidad de 

transporte; 

servir de equivalente 

general de las distig. 

tas mercancías. 
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Fungibilidad o posi ___________ ser aceptados con su plas_ 

bilidad de sustituci6n mac16n en la capacidad de.

compra. 

Duraci6n indefinida ____________ .constituir una reserva de 

valor p8ra gAstos futuros. 

Valor __________________________ -'pOsibilidad de servir en 

forma de unidad de cálcul~ 

El papel moneda fue un paso más tardío en la historia del 

dinero, pues sus InanifestClciones no 'aparecen hasta el siglo 

XV y su sentido actual hasta XIX. Su origen se encuentra en 

los recibos de almacén que expedían los orfebres a aquellas 

personas que les entre~?ban metales preciosos en custodia,y 

en los It pEig8rés U extendidos t::'or los Bancos y OósaE de Cambio 

por sumas depositadas en sus cajas. 

Estos documentos fueron rápidamente acept8do~ oor instru_ 

mento de CRIDb~o y para cubrir deudas, ~uesto que el nortador 

podía convert~r el papel en valor monetario. 

El dinero se g8sta cURndo se crea conveniente, facilitan 

do en forma conven~da el ahorro. 

La inflaci6n y la pérdida de valor adquisitivo del dinero 

interfieren sohre la voluntad de ahorrar. 

El velor de los bienes y servicios se ~XDresa en dinero • 

En estos tiempos, con los avances ~nformáticos, l~ utili_ 

zac16n de tarjetas, talones, Chequee y con los procesoe en la 

tr~msferenci8 electr6nica de fondos, se hace posible que 188 

transaCCl.ones que ee efecttian a crt!d1to ten~an la compen8ac1~n 

de mayor destreza para la circulac16n monetaria y credit:h,. 

cia. 



El trabajo y l.a inverei6n recibeJl sus rentas, salarios y 

beneficios, en términos monetarios. La teoría ortodoxa da a 

lo anterior significado importante. 

Reci!lir su remuneración en dinero penni te demandar un--10_ 

te de bienes y servicios que le proporcionen la máxima utili 

dad en relaci6n con la renta disponible. 

La.s preferenci.as de los consumidores se enfrentarán a la 

oferta dando lugar a una estructura de precios. 

Esta estructura de demanda orientará a los empresarios s~ 

bre la producci6n adecuada y, de este modo, la estructura pr~ 

ductiva se adapatard a10s deseos expresadoe: por los consumido 

res. 
En la fuerza de la oferta y demanda,la forma mediatizada 

del papel moneda tiene la tarea importante de medio de cambi~ 

El Estado ejerce labores, enrelaci6n al dinero, así de. 

administr~dor y: 

a) Regula la cantidad de dinero mediante la política mon 

taria. 

b) La regalía monetaria, que viene a ser la acuñación o 

impresión de la moneda ( entendiendo por este término;el me 

dio general de cembio o de compra). 

Se le da la denominación de dinero a cualquier medio de 

cambio que sea aceptado en pago de bienes y servicios, y 

as:! los bienes materiale~ que tiene. una persona o empresa, po_ 

drán materializarse en dinero, así también los activos reali_ 

zables o inmovilizados, pueden venderse o cobrarse en el caso 

de la9 deudas y pasar así a convertirse en dinero. 

El dinero puede ir ganando o perdiendo valor con el tran~ 

Curso del tiempo, y en atenci6n al espaci~, teniendo el valor 

de c_bio de acuerdo al valor del trabajo producido por uni~ad 

de tiempo, y en atención al valor de uso del producto mismo.y 

de la propia moneda metalizada.(89) 
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Viene e ser absurdo que un producto se venda a un precio 

barato en el extranjero, cuando se sabe que tendrá un gran v~ 

lar de uso en esa zona geográfica,(eiendo·ek,lqgar donde s. 
real~zará la compraventa). 

También es lógico pensar que el p¡::¡pel moneda sú valor se 

debe con~iderar por: 

Trabajo 

2 horas 

Menor trabajo producido,. 
o 

raayor trabajo producido, 

menor beneficio, 

menor valor de uso, 

;=: menor ganacia y 

Trabajo 

2 horas 

Mayor trabajo producido, 

mayor beneficio, 

mayor valor de uso, 

=='mayor ganancia y 

====' lIlayor valor econ6mico~ • 
+($). 

menor valor econ6mico -(S). 

Se t~ene la costumbre que cada año aumentan los precios 

a los productos de primera necesidad, y otros productos m~s,v 

la pre,gunta es, "188 p:allinas cade mes ponen. meJ1(J.E1_ hueveJ1!5". 

Con el aumento de preclos, se da mayor cantidad de dinero 

por loe productos, con esto se produce una 'inflaci6n, estando 

l~ moneda en desvent8ja con l~ moneda extr8njera. En este 

caso hablemos del d6lar, ta. que se mantienen los precios esta_ 

bles en los productos básicos , y sólo hay un aumento moneta_ 

rio cuando hay crisis para obtenci6n del producto en el País 

vecino o en el propio Paí •. 

El valor e8; trabajo realizado, los beneficios obtenidos, 

las g8nacías; así como viene 8 ser absurdo que el ~apel mon~ 

da val~8 o te~g8 mAyor valor por estar establecido así 

en IR bolsa de valores, Sln ~ue se tome en cuenta realmente 



el valor de uso, valor de ca~bio, trabajo, y las ~anacias ~~~ 

ratiTae del producto que se intercambia. Y, 8si del 'valor me~ 

lieo' y de ,.=ñaei6n de 180 ll!Qneda naciona1~ 
1 1 t leche leche leche ; mayor valor de la moneda 

$ 1 

1 1 t leche leche leche 

$ ? 

Crema crema 

$ 1 

Crema alta calidad benéfica 

6 

por los beneficios del ~r~ 

dueto. 

= menor valor monetario 

por los pocos beneficios 

que se obtienen. 

= el ~roducto de menor ca~ 

dad, menor oeneficio que 

se da, el valor monetario 

será menor. 

= el producto de mayor va_ 

lor de uso y mayores bene!t 

cioE, es lógico ~ensar oue 

será mayor su val?r monetl!. 

rio, la moneda estará arr;'" 

ba por los beneficios que 

se otorgan. 

Hay grandes zon .... geográf'icas en e'ste Continente que el 

intercambio de productos naturales e industrializados se da 

por medio del,· trueque" y "moneda fiduciaria"; ~1 intercambio 

mas común e.a ~ es por productos naturales. 
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Vende 

$ 2.5oP 
menor naturalidad 

mayor 1ndustrializaci6n 

a un corto plazo las pro_ 

piedades ben~ficas se van 

perdiendo. 

Vende a 

S 3.50.6 

mayor calidad 

mayor naturalidad 

al momento de la lndustri~ 

lización si es que se dá. 

no quita propiedades ben¿ 

fic8S,- mayor trabajo -

mayor valor. 

( Ver mercado y tecn4l0,(a. 

lilaS M81_urte ) 

Cada sistema monetario nacional tiene diversas instituci~ 

nas que son utilizadas par&'~ ádminietrae1on-de1. dinero. 

It El sistema está determinado por elementos jurídicos 

establecldos en la legislec16n nacional y Estatel". 

La ley determina la unidad monetaria, las diferentes cla, 

ses de monp.da, su poder llberatorio y la libertad o prohibicih 

de acufiaei6a. ';ntre los elecnentos de hecho se encuentran to 

dos los medios de pRF-O. ,dando de resultado que Dor l~s c~ 

cunstancias econ6micas, el Estado conforme a la ley debe de __ 

termin8r y control;=¡r las oscilaciones o fluctuaciones, esto AS 

un balanceamiento o leve movimiento monetario. 

Los metales precioSoS son ~dquiridos a precios muy al 

tos: 

ti Loe hallazgos en California, Estados Unidos t Australia 

África, México, y otras zonAS territoriales y mar!t~mas m~s 

provoc6 la multiplicaci6n por diez de las reServas mundiales. 

Posterlormente con el Sistema Gold Spice Standard ti 102 

billetes eran convert1b1-P...s en monedas de oro en circulFlci6n " 



Las monedas con representaci6n en papel Of como son lla_ 

madas por algu...YlOS autores, " monedas en pleno contenido" f ca_ 

racteristicas de los patrones ligados, constituyen el desa __ 

rrollo del dinero - mercancía, dado que poseen el valor intr:!,!! 

seco del metal. Si _ lI!!l>, t -'o.a esta reférencia el. val.or 

de~ ; ( oro y plata ) se estaría dando paso hacia las monedas 

metalizadas. Se tiene que tomar el camino más adecuado hacia 

el crecimiento, una vez alcanzados algunos volúmenes de produ.!:; 

. ci6n y de habilidades en las rel.aciones económicas • 
( 90) 

EL DINERO DEL ESTADO 

El dinero del. Estado se clasifica de la siguiente f·~rma: 

a) Dinero mercancía, viene a',ser dinSTo metálico, cuyo va 

lar viene fijado por el que alcanza el. metal contenido en el 

( valor intríseco ) depositado en el Banco Central. 

b) Dinero fiduciario, que Keynes llama fiatmoney. Este d;" 

nero fiduciario se subdivide en: 

dinero fiduciario papel., llamado papel moneda; 

di~ero fiduciario metálico, en bronce, cobre, níquel, 

que constituye el dinero divisionario. 

20. Dinero Bancario (llamado de giro), constituido por d~ 

p6sito a la vista. 

Moneda metálica en 

circuJ.aci6n. 

'<ás + 

Billetes en circulación. 

Dinero efectivo en circul~ 

ci6n. 

Menos 

~xistencia en caja de los 

institutos de crédito. 



Dinero legal en 

c2rclÜaci6n. 
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Dinero Bancario de los 

institutos de crédito. 

Más 

Dinero Bancario en poder 

del Banco Emisor. 

Volumen de dinero Bancario. 

Vo~~.n d&.dinero legal. 

Volumen de dinero legal 

en circulaci6n. 

Más 

Volumen de dinero Ban~a 

rio. 

Volumen total de dinero. 

El dinero está considerado dentro del marco de la riquez& 

ya que le dan el poder general de compra de bienes y servicios; 

o un crédito sobre el producto material que se hará efe~ 

tivo a voluntad de su propletario 8n las condiciones que 

marque el mercado. 

"Un Rctivo es, un medio de mantener e incrementar la ri 

queza; en cuanto medio general de pago, el d~nero reoresenta 

un creClente econ6m~co sabiéndolo admlnistrar, que nuede med~ 

se en un1dad de tiempo, de valor del trabajo producido. gero 

a la vez repre$enta un stock, un fondo o Mctivo identificable 

en ñetermin?do momento, en relaci6n con el balance de una em 

presa o del conjunto de una sociedad an atenci6n con la riqu~ 

za que se posee en un momento determinRdo". 

L08 ~ct~vos reales comprenden el inmovilizado y la Darte 

del ral~z~ble, en atenc~6n con los productos elabora __ 
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dos, seaielaborados y materias primas. 

" Los activos financieros se caracterizan porque re_ 

presentan un pasivo para quienes lo han generado y un 

activo para su propietario". 

Los acttvo-s,financieros primarios se emiten porempre_ 

sas, el Estado y los particulares para financiar sus ac 

tivos reales. 

Los activos financieros primarios se emiten como ya 

se mencion6, por empresas, el Estado y particUlares, ge~ 

nerando para sus emisores (o lanzamientos), pasivos,sieu_ 

do esto activos rentables para quienes lo detentan. 

Para los prestatarios representan un pasivo financ~ 

ro pri~o, . ., . asf, para los prestamistas un activo 

primario • gjemPlos d. jctivc~·ftnanci.~s ~os 

.oa: 
Letras de cambio, bonos del tesoro y títulos de deu 

da p~blica, obligaciones, acciOnes como participaci6n en 

el capit~l de la empresa que da derecho a participar de 

sus beneficios. 

Esta clase de activos pueden venderse y adquirirse 

en 10 que 'se llama" mercados secundartos "~ 

Los activos financieros primarios son adquiridos por 

prestamistas directamente y por entidades que realizan 

el papel de intermediarios financieros, Banca Privada u 

Oficial,cajas de ahorro, sociedades de seguros, etc. 

Estas instituciones centralizan fondos de prestatarios y 

lo administran en adquisici6n de este tipo de activos • 

.. Los fondos de los ahorradores que Pe 4eposi1:an ·.en 

los intermediarios financieros, constituyen activos fi 

nancieros con un rendimiento activo" financiero. y un 
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rendimiento determinado para aqu~llos y se denominan 

activos financieros indirecto .. materealizándose en dep6_ 

sitos, p61izas de seguros, etc. Mediante los fondos cal!. 

tados, las entidades generan nuevos activos primarios , 

que adoptan la forma de créditos, préstamos y otras moda 

lidades de financiaci6n, e intermediarios financieros Ban_ 

carios cuyos pasivos a la vista constituyen dinero. 

Los activos, ya sean menos o más líquidos, tendrán 

como límite el propia dinero legal y el Bancario,y su 

prelaci6n o anticipaci6n 'de~n~er4 de ,_ 

a) Los plazos en que los activos puedan convertirse 

en dinero. 

b) Las pérdidas que pueda provocar esa 1nvere16n 

más'o menos rápida,o gananc1as obtenidas. 

c) La mayor o menor amplitud de la demanda en los 

mercados financieros ?ara que se negocien los activos 
, (91) d) La ordenac16n legal. ' 

, 
AHORRO E INVERSION 

El crecimiento econ6mico se basa en la capacidad de cons~ 

guir un excedente y utilizarlo debidamente, para un buen des~ 

rrollo • Del excedente depende la aportaci6n de nueva maquin~ 

ria y utilizarlo debidamenie, para un buen desarrollo., d'el exc!, 

cedente depende la aportaci6n de nueva maquinaria e inetalaci.2, 

nes, el aumento de rendimiento de tierra cultivada, la mejo __ 

ra de infraestructura productiva y la práctica de los elemer. 

tos de progreso social. 

Ahorro .------ producci6n -----. consumo 

El ahorro. como es sabido. es la renta no consumida, si 

se mRterealiza Al ahorro ( como ~n ~Rter1as primAs, prOductos 
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elaborados o semielaborados, acabados, en nuevo equipo ) en 

tonces se estar!a invirtiendo. 

SI ahorro representa la liberaci6n de un excedente de re~ 

tas que no se consumen , la inversi6n está formada por acti ___ 

vos básicos. 

Renta es el valor del producto obtenido que se asigna en 

forma de ingresos de los factores de producci6n; beneficios , 

salarios, alquileres, etc., producto 7 renta son dos aspectoe 

básicos en comercio y financiamiento. 

Se entiende por inversi6n bruta cuando no deduzca el inm~ 

viliz8do consumido en el proceso de producci6n • 

la inversi6n neta es aquélla en la que se deducen lall amo!:. 

tizaciOnes respectivas, ( iuversi6n bruta - amortizaeiÓftes 

= inversi6n neta). 

La inversi6n aporta capital, ya sea fijo o circulante. 

El capital fijo son los inmovilizados fíeicos de estas c~ 

ses ( instrumentos, maquinaria y herramientall, edificios, lIIe_ 

joras de tierra, etc),que act~an en varios procesos de pro~ 

ci6n 

Capital circulante a lae meferias primas , son productos 

elaborados.'semielaborados r acabad~1I que se emplean en un s~ 

lo proceso de produccl6n. 

Todo proceso produetivo de creciaiento, ya sea a nivel 

macroecon6roico o microecon6mico planteará tres problemas de 

base: 

al Generaci6n del ahorro suficiente. 

bl Adecuada e1ecci6n entre lall diferentes alternativas de 

inversi6n. 

cl El perfeccionamiento del sistema financiero que permi_ 

ta captar el ahorro hacia la inversi6n. 



~ENERACION DEL AHORRO Y LA INVERSIQN 

NUEVO PROCESO+++++++* Rn'OSICION DE¡, TlWlAJO ++++ 
PRODUCTIVO ::: 

+ 
+ 

pqODUCCIÓNl ++++++INGRESOS"++++++ RENTA 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

¡t"+++CONSUItO 
+ 
+ 
+ + 
+ + 
+ 
"+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ + NUEVO PROCESO*++++++++ 

DB t 
PRODUCCION ~++++++++ 

+ 
+ 
+ 
+ +++++ AHOIillO CJ 

EXC1!1'IRNTE 
REAL ++1 

.N 
V" 
E 

CAPI'rAL PIJÓ ++++++++++++++++++++++ R" 
S 

CAP1~AL CIRcuLANTE ++++++++++++++++1 
O 
N 

:ta.ra inicie.r un cielo productivo es necesario que exista 

equipo y materias edecuadas para dicho proceso,toda inversi6n 

procede del ahorro, el ahorro se dedicará a dotar de capi_ 

tal, el cual se deberá utilizar de la manere más adecuada pa_ 

ra un buen proceso econ6mico de producción y atraer beneficios" 

atribuidos al progreso. 

Debe de haber un ajuste entre ahorro e inversi6n donde la 

Banca y e1 sistema financiero participan en las labores pr1~ 

cip"lee. 

" En la econ6m1a de tipo precapitalista, el ahorro estaba 

constituido por el excedente de los productos de la actividad 

difundida por los diferentes tipos de trabajo en relación con 

los bienes consumidos durante un determinRdo per{odo • El ey 

cedente se materializaba en bienes de consumo ( alimentos al 

mElcenados, semillas para nuevas cosechas , etc ) ,o en elemen:... 

tos que intervienen en procesos de producci6n ( cesa, 1tiles, 

carreteras, utensilios de cocina etc,) ,así el 8horro se mate 
realizaba en la inv~rsi6n correspondiente. 



a) Las 801icitud •• de inversi6n son mayores cuando crec~ 

1a escala de producci6n y la técnica. La inversi6n en gran m!.. 

di da depende de loe resultados de la producci6n. 

b) Los agentes econ6micos ee diversifican: los estratos 

de asalariados reciben rentas diversificadas y la capacidad 

de la empresa -para financia.r sus inversiohes es varie.da. 

Sucede que los ~ren~.8 o &dWjnj.~radores .con~co. son' 

diversos, el!lto es " los agentes económicos se diverisfican" 

~os estratos de asalariados reciben rentas diversific?das y 

la capacidad de las empresas para financia~ sus inversiones 

es variada. 

Sucede que los ~inistradores que obtienen un ahorro m~ 

yor a sus inversiones, éstos los financian para obtener un 

ahorro menor que ~u~ inversiones, quedando estos Últimos en ___ 

deudados con los primeros. y en ocasiOnes esto es problema 

en la autonom!a de los administradores econ6micos en la toma 

de decisiones de ahorro e invér~i6n. 

c) La administración de ahorro hacia la inversión se debe 

de desarrollar por medio de un s!eteaa financiero especiali_ 

zado, que remunere debidamente a quienes posean fondos prest~ 

bIes y a la vez dirijan la inversión a sectores que beneficien 

eoeiaJ..ell~""·T sean susceptibles de rentar y obtener los b~ 

neficios deseados por la inversi6~ y rentabilidad productiva 

d) La unión de las econom!as nacionB1ee con l~s extranje_ 

ras adquieren mayor peso cuanto mayor es el desarrollo de ca_ 

da País. El movimiento internaCiOnal de capitales es la pie .. 

za esencial sabi~ndola hacer funcionar. Una parte del ahorro 

interno se dedica a inversi6nes en el interior y_exte~1or,aat 

producen fondos que refuerzan la inversi6n interna. 

En las empresas el ahorro se materializa en beneficios 



(rentas de los capitalistas)que no se consumen. Se pueden ap~ 

car a dos fines: 

l. Las amortizaciones. 

2. Las reservas, estos fondos son el ahorro de la inversi6n 

por parte de las empresas y constituye. la antofinanciaci6n 

de las reservas. 

" Para el !tstado. el ahorro se identifica con la diferen_ 

cia entre 108 ingresos ~aptadoe_y las rentas anualmente psga __ 

&as por distintos conceptos ( pensiones subsidios, sueldos a. 

funcionarios, etc. ) ,que constituyen los gastos Estatales". 

El ahorro forzoso se obtiene sin la decisión voluntaria 

del agente económico que lo realiza. Tiene dos orígenes: 

A) Los impuestos. 

B) La elevaci6n del índice de preCios de la economía,"un 

aumento de los precios de 

la renta, al disminuir la 

los productos 
,,(92) 

compra .• 

reduce el consumo y 

Ahorro. 

Consumo. 

++++++++ Beneficios 
:t: t ( y otras rentes de pro_ 
+ 
+ piedad) • 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

R E N T A 

(capital adquirido 

por uso o goce de 

un bien mueble o 

inmueble) • + 
+ 
+ 

4++++ Salerios 

( y otres rentAS del 

trabajo ). 



Consumidores Empresas Gobiernos Seotor Exterior 
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lo. Las economías familiares tienen capitales ahorradosa 

a) Inversión en vivienda. 

b) Inversi6n en empresas, ~ediante la ~u8cripci6ndeemi~o 

nes, de acciOnes y de obligaciOnes. Las 9rimerasre~e.B~an_ , 
participaci6n en el c~pital de las empresas, las seaundaspre~ 

tamos a largo ~lazo, y la tercera;obli~aciones para laspA~.8 

conforme a derecho financiero, familiar y laboral. 

e) Incremento de sus saloos acreedores en cuentas corrien 

tes o de ahorro, adquisici6n de bonos de caja, certificadosd. 

dep6sito o cualquier otra modalidad de pasivo Bancario. 

d) Atesoramiento, es el dinero obtenido como renta y no 

invertido,se atesora sin depositarlo en entidades financieras, 

igual~ente se puede considerar atesoramiento la no utilizaci6n 

de saldos de crédito ni~no~ibles concebidos nor lps entidades 

flnancierae, para inversiones de personas físicas y morales. 

20.El Estado realiza su inversi6n a través de los gastos 

de capital consistentes en obras públicas, llevadas a cabo por 

las administraciOnes correspondientes en los municipio~. En 

c~so de que el ahorro Estatal sea insuficiente se recurre a 

pr~et~mos con cargo al ~eeoro ( o al endeudamiento con insti 

tuciones financieras oficiales y privadas). 

3a. Lae empresas realizan la mayor parte del esfuerzo de 

inversi6n o de acumulaci6n en las econOmías de tipo capitali~ 

tao Si ee lograra una teoría-que explique el consumo para ca.

da nivel de renta,ss ~eolvería en cierta medida el problema 

de la proporci6n ahorrada. 

Pactores, como expectativas de demanda de los productos, 

poeibilidadee de-autofinanciaci6n y beneficio , t1enen una la_ 

bor importante en las invers,onee y el ahorro. 



Cuando una empresa no tiene posibilidad de finRnciar una 

mejora t4cnica, acudirá a la fin~ciaci6n exterior, lo cual 

traerá en cierta ~edida ventajas a quien proporcion6 la finan_ 

ciaci6n, Pero si esa financiaci6n se mejora entonces habrá 

ventajas económicas y b~neficios, y las ganancias se mejora_ 

rán con un buen procedimi~nto administrativo. 

La dema~da está relacionada con las variaciones de la re~ 

ta nacional • Cuanto mayor sea la demanda, mayor será la pro __ 

ducci6n y los beneficios, y así la disposici6n de los e~pres~ 

rios para invertir estar4 más afianzada. 

RENfA +++++++++++ 
, 

INVERSION +++++++ 
.+ 
+ + 
+ + + 

PRODUCCIÓN 
+ 
+ 
+ , 

DISTRIBUCION 
+ + 
+ 
+ 

CONSUJlO 

MATERIAL DE T~CNICAS' 
AVANZADAS y BENÉncAS 

El ahorro y la inversi6n son mecanismos importantes que 

n~cesit8n una organizaci6n y administraci6n que lleven cons~ 

go el objeto deseado, sin ~ue repercuta una decaída en 

ceso monetario • Cón una buena adainistraci6n habrá un 

ce econ6::nico. 

el l'r~ 

balan -
Las magnitudes econ6micRs l'ueoen dividirse en ~os ~r8ndes 

grupos: 

a) M88'1Ítudes de flujo ( o corrientes )1 reflejan un va_ 

lor a lo largo de un perrada de tiempo. 

b) ~agnitudes stock ( o de existenCia), su valor ee toma 

en un ~o~ento jado y 9610 es válido en referencia a la fecha 



de ea ludición. 

Esquema de las variables: 

Variable Stock. 

Cantidad de dinero. 

Riqueza per~onal. 

Riqueza nacional. 

Capi tal. 

Existencias. 

Variable Flujo. (94) 

Transacciones o gastos. 

Ingresos o renta. 

Producci6n anual. 

Inversi6n. 

Ventae. 

" Se denominan macro~agnitudes a las variables econ6micas 

que abarcan el conjunto de la economía nacional". Por lo ge_ 

neral se obtienen por 8gre~aci6n a partir del sumatorio de eL 
fras de producci6n, gasto ,cornsumo. inversi6n, E"tc, correspondien 

tes a cada una de l~s unidades econ6micas. 

11 Se expresan en térmlnos monetarios, es decir, en valor 

de l~ moneda del País considerado, y son magnitudes referidas 

al período de un año n. 

Tres de estas mRcromaRnitudp~ son: Producto nacioanl bru_ 

to ( P.N.B l, producto nacional neto ( P.N.N.), Y la renta na 

cional (R.N.). 

El Froducto nacional bruto es 1" 2U:na oel v810r a precio .. 

de m~rcado de todos los bienes y servicios oroducidos en 

un País durante el año;" producto interior bruto, P.I.B.", 

deduc~~ndo el valor de los servicios nresta00S por el trabajo 

y los cRpitales extr~jeros, aument~ndo el dp e$tos factores 

productl.voS n9cional~s en el exterior Se .analiEa la produQ 

cióft para un deatiao fruet{fero. 



El. gasto nac1ona~ Brtlto, "1J •• ~li· es ~a· awaa del. conawao 11'" 

el gasto púb~ico, la inversi6n y el saldo de la balanza come>:. 

cial. 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO 

Valor a precios de mercado 
de los bienes y servicios 
prOducidos. 

Valor de los factores 

prOductivos del País en el 

extranjero. 

Industria extranjera en el 
País. 

GASTO NACIONAL BRUTO 

Consumo. 

Gasto poiblico. 

Formaci6n bruta del CA_ 

pital ( 1nversi6n). 

Exportaciones. 

e 

importacicnes~95) 

El P.N.B, no deduce las amortizaciones, es decir, no des __ 

cuenta ~os gasto. cubi~rtos del. capital fijo o inmovilizado 

esto es de : ( máquinas, inetalaci6ne~Jetc). consumido a lo 

lArgo de~ proceso productivo anual. 

El producto nacional. neto descuenta el cálculo del proi!!s.. 

to nacional bruto , de las inv.ersiones a la reposici6n del c~ 

pital utilizado en el proceso productivo. Todas estas c8ntid~ 

des se calculan a preCios de mercado, es decir, recogen el 

valor de lOE bienes y servicios tal y como se pagen en el 

mercado, incluyendo los impuestos indirectos ( de lujo, de 

tráfico interempresarial,etc.). 

Si se calcula el P.N.N al costo de los factores que 



-141-

han intervenido en la producci6n, se obtiene la renta nacío_, _ 

nal tt R.N ti. 

La R.N toma el valor de la producci6n desde el punto de 

vista de las rent~s generadas. Es 18 suma de rentas que perc~ 

ben los factores de producci6n (trabajo - capita1l,en pago 

e su aportaci6n a la actividad productiva durante el per!od~ 

(salarios, intereses, beneficios, alquileres, etc. l" El Tocablo, 

de renta se refiere al valor monetario total del aumento o 

Lncremento de las rentas netas de las unidades de consumo. 

"R.N. = P.N.N. - impuestos indirectos + SUbvenciones~96) 

, 
DOTACION DE FACTORES PR~ 

DUCTIVOS 

Cuando se lleva a cabo la dot~ci6n d~ f~ctores producti __ 

vos, se ¡::enera un aumentada bienes y servicios finales cuyo vEi, 

lar de estos bienes y servicios fin81es constituye el ~roducto 

naclonal bruto por unidad de tiempo • Una perte del flujo de 

producci6n, es oestin~da a equilibrar la disminuci&n del 

equipo y capital utilizado en el per·íodo; el resto elel produc 

te n8cion~1 neto, cuyo valor es igual a la suma total de l~s 

rentas netas de 108 que son propietarios de lOE f8ct~res de 

producc16n por la aportaci6n ~ue realizan al proceso product~ 

Vo. La suma total de estas rentas; de la renta nac1on~1 de 

la economía, una parte es destinada a sdquirir bienes y eerv~ 

CiOB, y el resto es ahorrado por econOmías domésticas o bien 

por lee empresas. Este ahorro permite a la economía financiar 

la ampliaci6n del capital productivo o 1nv.rsi6n neta de la 
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El ahorro de la economía en general está compuesto por: 

A). La diferencia existente de las rentas y los gastos 

de consumidores. 

B). El auper~vit entre los ingresos y los gastos Bstata __ 

les. 

C). Las reservas ( beneficios no distribuidos ),y las 

amortizaciones de las empresas. 

El ahorro, como ya se mencion6 anteriormente, se destina 

a la inversi6n, ya sea por quienes las generan o través de 

instituciones financieras que los administran, recibiendo de 

terminado interés en un determinado plazo por unidad de tiem 

po. Con una buena inversi6n se logra ganancias econ6micas en 

gran porcentaje. 
, 

"GANACIAS EN'lRS SECTORES ECONOMICOS" 
, 

Salarios rentas de INVERSION' ImpaestoB .~ 
[j'ropiedad. f 1 rentes del".B~do. 

. EMPRESAS ¡-
Gastos de consumo. Producci6n Subvenciones 

1 
~st,ribUCi6n Gastos l\Úbli co". , 

I '- I ~~I I --

j)IST~BIJIDO:r Imp~ directos 

I al all .., .., 
CO~~I])ORES L ACIO~ GOBIERNO 

I 

~j~!1 j 
I -

Comercio lI!ERCADOTECNIA Comercio del Estado 

~ l C~RCIO 
EXTERIOR 



VALOR 

DE 

LA 
, 

El siguiente esquema muestra las relaciónes globales en_ 

tre renta, ahorro, e inversi6n: 

1.- Productos. 

2.- Rentas. 

3.- Ahorro. 

4.- Instituciones financieras. 

5.- Inversión. 

La producción da órigen a una serie de rentas, estas ren 

tas pueden invertirse y ahorrarse. 

El ahorro proveniente del exterior constituye una labor 
que es . aceptada cuando se dirige a la inversión, prodtilci .. ~. 

do de esta forma un incremento cuando se obtienen de la in 

versión beneficios y ganancias deseadas, de tal forma que el 

producto de la inversi6n pueda ser U.tilizado hacia el mejora_ 

miento del producto ya sea natural o industrial, si el resul_ 

tado es monetario y con un super'vit,lo aceptable sería mant~ 

ner el super~vit con un mayor ahorro e inversión hacia la pro_ 

ducción de mayor calida~ de los productos y del trabajo emple~ 

dos. 

"PRODUC~O. REN~A. AHORRO-E INVERSIÓN. (g81 

ISALARIOS -1-+1 SALARIOS I 
CONSlJKO 

REN~A DE ~ 
BENeFICIOS ~ 

LOS PRODUCCION CAPITALISTAS 
IMPUESTOS I RENTAS 

"GASTOS DE CTE! 
l AUTO!'I 1 

NANCIACION 
ESTATALES 

H AHORRO 

l 
AUTO GASTOS DE INS'rITUCIONES 

!PINANCIACIÓN CAPITAL FINANCIERAS 
ESTATALES 

.- L. ~ -. . 
AHORR< 

INVERSIÓN 
EXTERIO: 

~ . 



BANCO NACIONAL E !NT~RNACIONAL 

Sistema de reserva BstataI ~ federal. 

La Banca en un sistema de financiaci6n central 

Hay que tomar en ca_la" e1 Sistema Bancario, en 8t18 .... peC!

tos de dep6sito, c~ditos al sector púb1ico, c~ditoe al ext~ 

rior, créditos a la Banca. 

Todos los sistemas Bancarios son diferentes. Se describen 

e.quemas de los sistemas considerados por los más importan_ 

tes, no hago mayor exp1icaci6n, ya que considero que por me __ 

dio de 10s esquemae Bancarios es .A. oomprensible él tema, 

Las actividsdes que realiza e1 sistema Bancario ee ~ru_ 

pan en los siguientes aspectos; 

'1.- Captan fondos ahorrados de las empresas y particula __ 

res, pagando por dichos fondos un interés. 

2.- Realiza concesiones de cr'ditoe taabién aUD determi __ 

nado tipo de inter~B. 

3,- Expansi6n del dinero Bancario (dep6sitos a la Vista), 

por medio del" efecto multiplicador del cr6dito ". 

4.- Se captan los medios de pago creados por el Banco Ce'!.. 

tral. 

Se dice que existe crédito cuando e8 produce un cambio 

sin coincidencia en la contraprsetaci6n, con el crédito se 

dan o se cambian bienes presentes por obligaciones futuras. 

El crédito es un valor, con el oual .. e lleva a cabo una 

fuente de lucro, ya que el inter~e o beneficio obtenido eue1e 

ser importante, obtener el lucro y así poder atenderobligaei~ 

nes presentes, ya que la idea común es dedicar el crédi to a 

la producci6n que es remuneradora, y satisfacer las eOlicit~ 

des d. consumo, y así ~articipar en la inversi6n. 



.. n Banco al. recib1r_cr~dito, esto es; ,ii1gres!!lt dinero 

que sus clientes le confían, lo presta tambián a cr~dtto a 

otras personas ,.,ue han de devolv~rselo en un plazo determin~ 

do y abonándole unR remuneración por dicho prlstamo. 

El Banco es un intennediario del crédito, ya que adminis_ 

tra el. capital de loe: sujetos, ofreciéndoles un tanto por ci~ 

to de interés. B1 dinero o capital recibido por un Banco lo 

utili?R en inversiones, operaciones de activo recibiendo así 

gen8flcias e intereses mayores de' los que paga. 

El desarrollo industria1, cOIaercial., junto con la Banca, 

son de importancia dentro de la sociedad y la naci6n. 

.. Para que se l1eve a cabo una producct6n, de 1a cual. se 

pueda invertir es necesario el uso de t~cnicas adecua~as para, . 

el funcionamiento industrial, y los productos obteni~os ten ___ 

ge~ la suficiente competitivi~ad dentro del ~ercado nAcional.e 

internacional ". 

El crédito para el deudor, es atender obligaciones preseI;L 

tes , aun no disponi~ndo de bienes, con un pago a futuro al 

Banco que le dio el cr~dito 

Al llevarse. cabo el aumento productivo , los beneficios 

eeon6micos obtenidos se invigrten nuevamente sepÚn convenga. 

SI ahorro, inversi6n, producci6n, cons~o, precios, sala_ 

~''''~, c8lidad del producto y la competencia, cumplen una la 

bar importante dentro de la in~striat comercio y mercado. 

n El crédito puede clasificarse : 

a) Según su finRlidad: Consultivo ( para adquirir bien~s 

de cons~o ),0 productivo ( para adquirir biBnes de produc __ _ 

é1:6n. 

b) Según sa esencia, el crédito puede ser personal o reaL 

31 personal se apoya en la confianza, Tel real se apoya so 

bre ~~a base tangible y se subdivide a su vez en pignoraticio 
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e hipotecario. 

c) Según su ámbito puede ser público o privado. 

d) Según la relaci6n; entre acreedor u deudor cabe el 

capital directo o indirecto. Es dlrecto cuando intervienen 

únicamente deudor y acreedor;. indirecto cuan~o el acr~edor 

puede traspasar su crédito a un tercero. 

e) Según el plazo a que se concede; a corto, a mediano o 

a largo plazo • 

La Banes elpbora su funcionamiento a base del volumen de 

recursos propios para que ésta los ~ueda movilizar y así obt~ 

ner gsnacias sueceptibles de inversi6n. 

El pasivo expresa las fuentes de financiación de la Banca, 

el origen de los recursos que permitan financiar sus 8ctivos, 

y los componentes del ppsivo contable, se clasifican en dos 

grupos: 

a) Recursos propios; capital y reserv2S. 

b) Recursos ajenos; dep6s1tos y otros pasivos exigibles. 

Las reservas son los beneficios no d~stribuidoe en ejere~ 

C10S anteriores como consecuencia de la nOIm8tiv8 de los estE!.. 

tutos del Banco ( reservas estatutarias ), esto es lo esta' 

blecido por la ley (leg81es),obien de decisi6n del consejo de 

admin,strRc,6n (voluntari8s).( 99) 

LOS BANCOS DE COMERCIO EXT~RIOR 

Tienen como objetivo la re~18ci6n y control de operAci 

nes de exportación e importAción. 

El área geopráf~c8 es de ~ran importancia DarA los artíctL 

los de intercambio internacional, el ~rea ~eo~ráflca (loc~l, 

repion:=Ol, Estatal), deterrrllnR cuáles son loa productos. de m8~_ 

yor beneficio en 18 ?,ona peoRr~fíc[l t pArA lo~r~r un ~famado 
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intercambio con beneficios para la industria, comercio, etc. 

El Banco Comercial e Industrial desem1leñan una labor illl_ 

portante en las relaciones internacionales y dentro del C8m~o 

nacional, dependiendo el tipo de demanda , recordar que apar __ 

te de la demanda individual, existen otros tipos de demanda, y 

son: 

a) Demanda total de un bien; suma de las demandas indivi 

duales. 

b) Demanda com1luesta; demanda de un bien para diferentes 

usos ( 1lor ejem1llo, en la demanda de acero). 

e) Demanda conjunta; es una serie de productos que están 

relacionados. ejemplo; raquetas y pelotas de tenis, autom6vi __ 

les etc.). 

d) Demanda derivada; d.·emanda de un bien que es intermedio 

que servirá como 1lroducto final de determinado producto ( t01:. 

nillos para máquinas, papel para impresiones, confecci6n de 

libros, utensilios para imprenta, y elaboraci6n de p~ri6dico~ 

etc,). 

e) Demanda intermedia:, esta demanda la realiza det .. _iiiado 

s?ctor, para otro sector que solicita sus biene.~por ej~plo: 

demanda de algodón para la industria textil, demanda de cuero 

para la industria textil y de calzado,demanda de productos m~ 

rítimos para elaboraci6n de ali~entos y otros productos bené __ 

ficos al humano y al ecosistema, demanda agrícola, ganadera, 

etc. ) De!Jlanda final;' es indenendiente del proceso de trans_ 

formaci6n de productos. 

"Demanda final : consumo + exportación + inversión + 

gastos pÚblicos - 1~portaciónL100} 
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OFERTA 

" Se entiende por oferta la cantidad que un vendedor o 

grupo de vendedores está dispuesto a ofrecer a un determinado 

precio, durante un tiempo y bajo determinadas condiciones e~ 

pecíficas. 

En cuanto a la formaci6n de la oferta 'se toma en ~~enta : 

1.- Precio ... e~11!iiiifftJ;_ 18ll"1umead_ cOlllpetitivos yen 

planes de oferentes y demandantes independientes. 

2.- El estado de la técnica sea, constante para el anális:is 

de la oferta. 

3.- Las variaetGnés 4e'loa precia. de productos que ten 

gan relaci6n con el prOducto que se coloca en el mercado ~ ___ 

contribuirá en la oferta y en la demanda. 

4.- La oferta y el precio del capital y el trabajo neces~ 

rios para la producción de un bien, es necesario para una com_ 

petitividad victoriosa. 

DEMANDA Y UTILIDAD 

El sujeto realiza la elecci6n de consumo de torma recio 

nal, tomando en consideración los recursos que posee, las di 

ferentes alternativas que se le ofrecen y el precio de los 

productos. 

Los bienes 'que se consumen están asociados a un determina -, 
do Atvel de ~tilidad, de ahÍ que los consumidores den deter 

minado valor de usa a cada artículo que cQ!1J!UlleJl_Como mancioatS 

anteriormente, el aspecto geográfico (lOCal, Bstatal, fed! 

ral, nacionRl ) interviene en las diversas solicitudes que 

las personas;·tienen. 
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"Si determinado sujeto escoge un trato ee porque le es be 

néfico o t1til, tiene la libertad, de la libre compra - venta." 

ItLa demanda de un bien es en atenci6n a la evolución que 

se realice respecto al precio, tomando en cuenta ~a renta 

real de los consumidores~" 

El equilibrio del mercado está en atenci6n a los salarios 

y a los precios de los bienes y servicios de la ~oblaci6n. 

EL BAlfCO CElf'l'RAl. 

El Banco Central es el Banquero del Estado, éste facilita 

al sector pt1blico los medios de financiaci6n que necesite p'!. 

ra cubrir la diferencia entre gasto y recaudación fiscal • 

.. El déficit presupuestario estimula la demanda para un 

aumento a las inversiones Estatales, y as! crear un balance o 

superé.vi tu. Cuando hay decisi6n de aumentar los gastos Esta~ 

tales conforme a la ley, y estos gastos estén por encima de 

108 egresoe,se tomará en cuenta la situaci6n econ6mica y el 

grado da ventaja, de 'certeza, y de las ganancias a obtener en 

plazoe.con?enientes, para dar mayor certeza a la 1nversi6n. 

1.- Emisi6n de l~ deuda pública: 

Al financiar el gasto pt1blico una parte de este g8Sto se 

trasladará desde las instituciones financleras que lleven el 

control de la deuda del Estado, para cubrir los gastos prior~ 

tarios del Eetado. 

2.- Créditos del Banco Central. 

El déficit presupuestario se cubre con la creac16n de di 

nero, ( recurso" del Estado al Banco centra.)). bien por emiei6n 

de monedas y billetes, o por aumento de las cuentas del 

sector público en el Banco Central· 
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Creación de Activo: 
dinero • 
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A crédito al 
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tral l. 

" Aportaci6n de liquides par el Banco Central" (102) 
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El superávit se traduce en un aumento de las divisaa~ e~ 

el. capital y. so.bra ,to<1o l.Qa' re"urSOB naturales.Laadministra_ 

ei6. corresponde al Banco Central, e instituciones correspon_ 

dientes conforme a la legi~l~tura Estatal, naeional. 

La mayor parte de los 'cobros y pagos internacionales y 

operaciones de cambio de un País se efectúan a trav<fs de los 

Bancos • " El Banco Central compra las divisas a la Banca prL 

vada para constituir las reservas exteriores del País ". 

El balance del Banco Central se produce: 

1.- Un aumento al activo, corresponde al aumento de rese~ 

vas exteriores .. 

2.- Aumento del pasivo, representa la inversi6n de dinero 

por el BancQ Central para adquirir las nuevas divisas. 

Entrada Inversi6n Activo: A reservasexteri~ 
de + de res. Estatales, 

divisas dinero municipales y ex 
tranjeras. 

'Salida 
Pasivo: A monedas y bille de 

tes en circulaci~ divisas 
disponible de la 
Banca en Banco CELn 
tral. 

Cuando se lleva a cabo un déficit .en la balanza de pagos 

se traduce en una salida de dinero 

dad de dinero que el que entra. 

ya que sale mayor canti_ 

El Banco Central vende las divisas que les solicitan con 

lineamientos a l~s normas legales vigentes, de esta forma los 

Bancos envían moneda al Banco Central para que éste les facl1l 

te divisas, 



Para un buen financiamiento del curso legal de la moneda 

se toma en cuenta: 

A). DAticit presupuestario; 

E). Superávit de la Banca comercial. 

C). Cr~dito al sector público. 

ca). Crédito al sistema Bancario. 

»). Financiamiento de recursos para obras públicas. 

w). Crédito Bancario. 

F). Industria (ingresos). 

G). Comercio (ingresos legales). 

H). El debid~ seguimiento constitucional de legalidad y 

equidad de laboriosidad de nuestra casa de moneda nacional. 

I). Y sObreto~o recursos naturales. (103) 



ACTIVIDADES CONCEPTUADAS COMO EMPRESARIAlES 

ART.16.- Se entenderán como actividades empres~ 
riales las siguientes! 

1.- Las comerciales que son las que de conformi 
dad con las leyes federales tienen ese carácter y -
no están comprendidas en las fracciones siguientes; 

11.- Las industriales, entendidas como la extrae 
ci6n, conservaci6n o transformación de materias -

más, acabado d~ productos y la elaboración de satis 
factores; \l04¡ -

111.- Las agrícolas que comprenden las activid~ 
des de siembra, cultivo, cosecha y la primera eneje 
naclón de los productos obtenidos , que no hayan si" 
do objeto de transformación industrial; -

lV.- Las ganaderas que son las consistentes en 
la cría y engorda de ganado, aves de corral y anima 
les, así como la primera enajenaci6n de sus produc -
tos que no hayan sido objeto de transformaci6n in~ 
dustrial ; 

V.- Las de pesca que incluyen la cría, cultivo 
fomento y cuidado de la reproducci6n de toda clase 
de es'pecies marinas y de agua dulce, incluida la 
acuacultura, así como la captura y extracci6n de 
las mismas y la primera enajenación de esos produc 
tos, que no hayan sido objeto de transformaci6n in~ 
dustrial, y 

Vl.- Las silvícolas que son las de cultivo ~e 
los bosques o montes, así como la cría, conservaci6n 

restauraci6n, fomento y aprovechamiento de la 
vegetaci6n de los mismos y la primera enajenaci6n 
de sus productos, que no hayan sido objeto de tr8n~ 
formaci6n industrial. (lO~) 



Se eonside~~á"empresa la persona física o mo __ 
ral que realice las actividades a que se refiere es 
te artículo y por establecimiento se entenderá cual: 
quier lugar de negocios en el que se desarrollen, 
parcial o totalmente, las citadas ae~vidades empre_ 
sariales. (í06) 

, 
1I0GIOJ! DE OPERACJ:Ol!lES FINAII'OI-ERAS 

, 
ARTICULO 16-A .- Se entiende por operaciones f~ 

nancieras derivadas a aquéllas que se realizan en 
mercados reconocidos en las cuales una de las par 
tes adquiere el derecho o la obligación a adquiri~ 
o enajenar a futuro mercancías, acciones, títulos, 
valores, divisas u otros bienes a un precio estable 
cido al celebrarlas o al. recibir o al. pagar la dife" -
rencia entre dicho precio y el que tengan esos bie_ 
nes a su vencimiento, o bien, el derecho o la obli 
gaci6n al celebrar una de estas operaciones • Tam" -
bién se consideran operaciones financieras deriva-
das aquéllas que se realizan en mercados reconocí::: 
dos en las que se liquidan diferencias entre los " 
precios, índices o canastas de precios o tasas de III 
ter~s convenidos al inicio de la operaci6n T cuyo -
resultado depende de las fluctuaciones que tengan 
en el mercado a una fecha determinada los precios, 
índices o canastas de precios o tasas de inter~s -
pactadas. 

ASimismo, se consideran operaciones financieras 
derivadas, aquéllas en las que se enjenen en el mer 
cado secundario los títulos de crédito en los que -
se contengan las operaciones antes mencionadas • 

Las operacior-es financieras derivadas-a que se 
refiere este artículo serán las que se e~ectúen con 
los instrumentos, en los mercados y con las condic~ 
nes que al efecto establ.ezca la Secretarís de Hacie" 

da y crr,édi1¡O Público mediante reglas de carácter
general. ,l.p7} 



VALOR DE LAS PERCEPCIONES EN BIENES Y SERVICIOS 

ARTÍCULO 17. CUando se percibe el ingreso sn 
bienes o servicios, se coneiderará el valor de és 
tos en moneda nac1onru. en la f'echa de la percepciÓn 
según las cotizaciones o valores en el mercado, o 
en defecto de ambos el de avalúo. Lo dispuesto en 
este párrafo no es aplicable tratándose de moneda 
extranjera. 

Cuando con motivo de la prestaci6n de un servi_ 
cio se proporcioneS bienes o se otorguen su uso o g<t. 
ce temporal al prestatario, se considerará como in 
greso por el servicio o como el valor de éste, el 
importe total de la contraprestaci6n a cargo del . 
prestatario, siempre que ~ean bienes que normalmen' 
te se proporcionen o se concidR iU uso o goce con 
el servicio de q~e se trate. lOe 

TtTULO DECIMOTERCERO 

DE LA MONEDA 

ART. 635. La base de la moneda mercantil es el 
peso mexicano, y sobre esta base se harán todas las 
oper~cion~s d~ comercio y los cambios sobre el ex 
tranJero. \1091 

ART. 636. Esta misma base servirá para los con 
tratos hechos en el extranjero y ~ue deban cumplir 
se en la República mexicana! ~sí como los giros que 
se hagan de otros ~aíses.\l 01 

ART. 637. Las monedas extranjeras efectivas o 
convencionales no t~pdrán en la República más valor 
que el de la Plaza.\lllJ 

ART 638 •. NadHl~'tede ser obligado a reCl bir mo_ 
neda extranJera. 

ART. 639. El papel, billetes de Banco y títulos 
de deuda extranjpra no pupden ~er objeto de actos 
mercantiles en la República, sino considerÁndolos 
como simples mercancías; pero podrán ser objp.to de 
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.. (113) 
contratos puramente c~?11es& 

, , 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UN! 

DOS MEXICANOS. ARTS, 25, 26, 27, 

ART. 25.- Corresponde al Bstado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea in 
tegral, que fortalezca la soberanía de la naci6n y -
su régimen democrático y que, mediante el fomento 
del crecimiento econ6mico 1 el empleo y una más ju~ 
ta distribuci6n del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de 
los individuos, grupos y clases sociales, cuya se~ 
ridad protege esta Constituci6n. -

El Rstado planeará, condUcirá, coordinará y orien 
tará la actividad econ6mica nacional, y llevará -

al cabo la regulaci6n y fq~ento de las actividades 
que demande el interés'~M~ral en el marco de liberta 
des que otorga esta Constituci6n. -

Al desarro11o econ6mico nacional concurrirán, 
con responsabilidad social, el sector pÚbliCO, el 
sector social y el sector privado, sin menoscabo 
de otras formas de actividad econ6mica que contribu 
yan al desarrollo de la naci6n. -

El sector público tendrá a su cargo, de manera 
exclusiva, las áreas estrátegicas que se señalan en 
el artículo 28, párrafo cuarto de la Constituci6n, 
manteniendo siempre el gobierno ~ederal la propie _ 
dad y el control sobre los organismos que en su ca_ 
so se establezcan. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sec_ 
tores social y privado, de acuerdo con la ley, para 
impulsar y organizar les áreas priuritarias del de __ 
sarrollo • 

Bajo criterios de equidad social y productivi 
dad se apoyará e impulsará a las empresas de los -
sectores social y privado de la economía, sujetándo 
los a las modalidades que diete el interés pÚblico
y al uso, en beneficio general, de los recursos pro 
ductivos, cuidando su conservaci6n y- el18.edio 8lIlbiei 
te. 



La ley establecerá los mecanismos que faciliten 
la organizaci6n y la expansi6n de la actividad eco. 
n6mica del sector socialt de los ejido~, organizac~ 

nes de trabajadores, cooperativas comunidades, em __ 
presas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente 
a los trabajadores y. en general. de todas las for 
mas de organizaci6n social para la producci6n, dis -
tribuci6n y consumo de bienes y servicios socialmel;L 
te necesarioe:. 

La ley alentará y protegerá la actividad econ6 
mica que realicen los perticulares y proveer~ las 
condiciones para que el desenvolvimiento del sector 
privado contribuya al desarrollo econ6mico naci~~ 
en los términos que establece esta Constituci6n .15) 

ART. 26.- El Estado organizará un sistema de p~l6) 
neaci6n democrática del desarrollo nacional que i~_ 
prima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecim~ento de la economía para la independencia y 
la democratizaci6n pOlítica. social y cultural de~. 
la naci6n. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en 
esta Constitución determinar6n los objetivos de la 
planeación. la planeación será democrática. Median_ 
te la participación 'de los ',diversos sectores socia
lee recoFerá las aspiraciones y demandas de la soCL 
edad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo al 
que se sujetarán obligatoriamente los programas de 
la Administraci6n Pública Pederal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establez 
ca los procedimientos de participaci6n y consulta -
popular en el sistema nacional de planeación demo 
cr~tica. y los criterios para la formulación. ins-
trumentaci6n. control y evaluaci6n'del plan y los --
programa.s de desarrollo~ Asimismo determinará los 
órganos responsables del proceso de planeaci6n y 
las bases para que el Ejecutivo Federal coordine me 
diante convenios con 109 gobiernos de las entidade; 
federativRs e induzca y concierte con 108 particula 
res lAS acciones a realizar para su elaboraci6n y -
ejecución. 



En el sistema de planeaci6n democrática, el Co~ 
greso de la Uni6n tendrá la intervenci6n que señale 
la ley.{1l7) 

ART. 27, fracci6n IV. Las sociedades comerC1a 
les por acciones, no podrán adquirir, poseer o adMI 
nistrar fincas rústicas. Las sociedades de esta cl(L 
se que se constituyeren para explotar cualquier in 
dustria fabril, minera, petrolera, o para alg6n -
otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, po 
seer o administrar terrenos únicamente en la exte~ 
si6n que sea extrictamente necesaria para los esta~ 
blecimientos o servicios de los objetos indicados,_ 
que el Ejecutivo de (la aUni6n , o de los Estados, fi __ 
jarán en cada caso; 11 ) 

V. Los Bancos debidamente autorizados, conforme 
a las leyes de insti 'l¡uciOnes de crédito, podrán te_ 
ner capitales impuestos sobre propiedades urbanas y 
rústicas, de acuerdo con las prescripciones de di 
chas leyes, pero no podrán tener en propiedad o e~ 
administraci6n más bienes raíces que los ~nteramen_ 
te necesarios para su objeto directoj{l¡g-¡ '-

Este tema tiene relaci6n con los artículos, 28 Cons 

titucionaI· ••• ; con la Ley Pederal de Competencia Econ6 

mica; Ley Pederal de Protecci6n al Consumidor; ley de C![ 

maras de Comercio y de las Industrias; úey de Comercio 

Exterior; C6digo Piscal di la Pederact&R; Ley Pederal del 

Trabajó; La!, de Ing!!es.os· Q.a la hda;raci..m.; Ley General de 

Operaciones Mercantiles; Ley General de Títulos y Opera_ 

ciones de Crédito; Ley Orgánica de la Administración Pú~ 

blica Federal y su reglamento; y demás leyes, reglamen __ 

tos, c6digos, relacionados con la Banca, comercio e indus 

tria. 
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3.2.- ESTRUCTURA ECONÓMICA EN EL 

MERCADO NACIONAL_B INTERNACIO 

NAI. 

La industria, comercio, recursos naturales y los valo_ 

res de uso o de cambio que se llevan a cabo dentro de de 

terminada zona geográfica ~on de gran importancia para la 

humanidad, para un bupn logro y satisfacci6n de las @o1icjl 

tudes de los seres humanos. 

Para que se lleve a cabo un fructuoso intercambio de 

productos se toma en cuenta la cultura y el vMlor de uso 

que le pueda dar a determinado articulo.aumentande as! sus 

deseos de compra, estos " deseos se convierten en demanda 

cuando están respaldados por el poder adquisitivo". 

La demanda de productos de determinada sociedad varía 

de ~poca,a ~poca,en cuyos lapSOIl varian las solicitudes de 

los seres humanos. 

El producto que se ofrece en el mercado debe atender 

lo indispensable en los seres p~ra quienes se les ofrece 

el 9roducto. 

Habrá mayor compra del producto cuando se ofrezca me_ 

jor calidad y rendimiento. (1
20

) 

La mercadotecnia IR incluyo en mi tesis porque la con_ 

sidero ~umamente importante, ya que toma en consideraci6n 

solicitudes humanas, sociales y geográficas pn todos sus 

as¡:¡ectos., los centros geográficos pueden ser;municipales , 

listatales, cRpitales y nacionales,as1 considero básicos los 

aspectos econ6micos, industriRles y recursos naturales. 

Bien,a continuaci6n haré refereftcia de los eenActo8 que 

eon~idero de msyor importaneia y eonl 

" La mercadotecnla es unR actividad humana cuya finRl~ 
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dad consiste én satisfacer las solicitudes y aahelos del 

hombre por medio de los procesos de intercambio ". 

Una solicitud humana en el estado de privaci6n que 

siente un individuo,es buscar_la tOrma de liberar dicha ~~ 

cesidad, satisfaciendo su deseo. 

Lo indispensabLe viene a sez- en ea generalidad; el al.J. 
mento, vestido, calor, seguridad. hogar, educaci6n,salud,etc 

El objeto con el que se va a cubrir lo desprovisto és

d*be de buscar, y el sujeto, al descubrir lo provisto, ob 

servará que reuna los elememtos de utilidad, ventajas y el 

precio que éste ofrece. 

Los deseos del ,,-er humano, se van- molMm"do en los ~ro~ 

tos que vaya elaboran~o, estos productos tienen relaci6n en 

determinada proporci6n con la individuálidad y con la cultura 

Las solicitudes en el invierno son abrigarse y se paga_ 

rá un determinado capital cuando se obtenga el bi~n-dese~ 

do, y que gara!l:'tüeodurabilidad, mayor utilidad respecto de 

los demás productos que ofrezcan los demás com~etidores del 

~ismo (oe) producto (os) en el mercado. 

Un producto es cualquier casa que se ~frece en el mer 

cado para la adquisici6n, uso o consumo y que puede satis 

facer una solicitud. 

Las personas tratan de ~unir lo indispensable por 

medio del intercambio. 

Los prodUctores tienen que identificar a los consumi 

dores a quienes les van a vender sus productos, y tambié~ 

saber sus deseos, y tratar de satisfacer •• oa deseos. 

Respecto de los productos, tienen la obligaci6n de 

prestar un servicio, cubrir una necesidad, esto abarca no 

solamente a las pers~mas. fiBieas O lIIoraJ.é. necional. ••• si 



~) tam~iárt a personas r{sicas y morales extranjeras. 

En el intercambio las personas poseen productos de valor 

para quienes los desean adquirir, las personas verifican 

los productos Que van a ser susceptibles de intercambio, y 

que reúnan los elementos que serán necesarios para el uso 

que se l.ee va a dar. 

En la historia se han visto dos tipos de intercambio o 

transacción, y 90n;1a transacci6n monetaria y el trueque. 

Dentro del mercado es donde se llevan a cabo las transacci<L 

nes de los productos. 

Cuando se obtienen los productos, estos se i'ntercambiaa 

a un valor monetario, o por otro de diferente especie 

que también tenga 'al valor de uso o de cambio deseado. 

Las zonas geográficas son de gran importancia para el 

productor,y la técnica avanzada que éste tenga: el pesca ___ 

dar, el agricultor, ganadero, al tener las técnicas adecu~ 

das aumentan el valor de SUS productos, los hace más ben~ 

ciosos, ee obt;ene mayor ganancia, evitando que haya un desga~ 

te de la fuente de la cual se están obteniendo los productos 

naturales. 

Cuanto mayor es un conglomerado sOcial, mayores se ha 

cen sus solicitudes, entonces se busca la forma de nue se 

sat~sf8$'an las solicitudes s()ciales, y con la técnica adecu~ 

da se podrían producir los productos S1n provoear un desgaste 

o deterioro que en el futuro podría ser lamentable. 

Los transportes son de fundamental importanc1a , ya 

que son éstos los que trasladan los productos de un lugar 

a otro. Reuniendo dichos transportes las características 

adecuadas de funcion~1ento para evitar la descomposic16n 

de los artículos o productos. 
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Existen instituciones que se dedican a in~~ al f~ 

cionamiento adecuadó de las t~cnicas en determinadas activid~ 

des empresariales y realizár prevenciones, pera evitar daños a 

loe productores y a la socieded respecto de los productos. 

Los programas televisivos son de fundamental importan 

cia, as! coao revistas, periódicos para la orientación, etc, 

para.la propaganda, hay que tener en mente la Zona ~eogr~fica 

Se debe llevar a cabo una administración adecuada, la 

c~al incluya el an~isis , planeaci6n, control de pro~ra ___ 

mas destinados a crear, establecer y mantener el nivel al 

to de los productos, para una competitividad fructuosa en 

el ámbito nacional e internacional. 

Como dice el dicho;"todo se empieza por el hogar", con 

esto quiero decir que hay que dar beneficios primero a la 

nación y después ir hacia afuera, a nivel internacional. 

A los consumidores lee interesa las utilidades que dan 

los productos. 

Cuando los consumidores tienen interés por los produc_ 

tos, tratan de estar informados sobre los avances de tales 

productos, 7 si realmente sstisfacen 10 sólicitado. 

En la técnica para elaborar los productos está la base 

del funcionamiento y de la ganancia; por ejemplo, un gana_ 

dero al ofrecerle una nueva técnica para a.ument?...r los pro_ 

duetos que elabora , primero se fija que reúna les condic~ 

nes de valor·para ,la buena producción ganadera, y evitar 

que aminore la calidad de los productos,o puedan sufrir un 

desgaste a corto plazo • Para eso se da un plazo de garan_ 

tia. 

La competencia industrial y comercial suele ser abun ___ 

dante , aa! no todos los productos son de igual valor. Es 



importante que cada sociedad mercantil o comercial, ll~ese 

induatria, comercio, empresa, mercado, estén en la zona ~eo ___ 

gráfica adecuada y con las técnicas primordiales para la ela 

bgraci6n de sus productos y con la permitida utilizaci6n de 

técnicas de reciclam,ento y m&todos anticontaminantes. 

Los consumidores preferirán los artículos de mejor cali ___ 

dad, con determinado porcentaje alto de utilizaci6n , por co~ 

siguiente la sociedad mercantil u comercial habrá de dedicar 

sus esfuerzos en introducir constantes mejoras en sus produc __ 

tos. 

El concepto de venta sostiene que loa consu~idores no ad __ 

quirirán en eufieiente volumen los productos de la empresa a 

é al " f d "6 (121) menos que sta re ~ce un ~ran es uerzo e promOC1 n y venta. 

El concepto de mercadotecnia establece ~ue la clave para 

alcanzar las metas de la organizaci6n consiste en identificar 

las solicitudes y deseos del mercado meta y proporcionar las 

501ici tudes con mayor eficiencia para la poblaci6n,que la 

competencia .. 

No eon las ~i8mas solicitudes de las personas de la Cost~ 

que las del Norte, Sur, Centro, Este y Oeste de una naci6n. 

Las personas que lo.~ran sostener el superávit de ganancias 

respecto de 8US productos, normalmente invierte en el mej~ 

ramiento del equipo técnico para ofrecer mnyor beneficios en 

:=us productos. 

Existen consumidores que se basan por la aparlencia nel 

producto, esto también es de lmportancia en la elaboraci6n del 

producto. Ya que un producto con ~pRriencia ~ceot~ble en BU 

exterlor y con pran valor de uso, tendré un 100~ de ser Acep __ 

tedo y de obtener m~yQres panancias. 



Se debe tener en cuenta f las exigencias f intereses -

de los conglomeradas eocisles, y llevar a cabo las peticio_ 

nes que tengan de fundamento el bienestar socisl. 

Los recursos son de suma importancia~ como mencioné ~ 

teriormente, y lo .ejor sería buscar la fonna de cómo enriq~ 

cer esos recursos naturales y evitar la forma de desgasta~ 

los , con la ayuda de especislistas en la meteria. 

Existe la posibilidad de que en el desarrollo o inter 

cambio comercial existan conflictos propios, los medios 

para evitar dichos conflictos es buscar varias expectati __ 

vas de comercio para no tener una sola línea para dirigir _ 

se 

Los precios tienen fundamental importancia en el come~ 

cio, ya que el c~DSUmidor busca el precio justo, y el pro __ 

ducto adecuado a sus intereses y solicitudes. 

Si existe competitividad entre un producto y otro, el 

consumidor buscará las ventajas entre uno y otro, las dif'l. 

rencias existentes y optará por el que le parezca de mayor 

utilidad, y con el tiempo verá la cslidad del producto, h'l. 

biendo una difusión del producto. 

Los consumidores buscan precio y cslidad. 

En el vecino País E.U, se utilizan dos expresiOnes pa __ 

ra tener a las personas atentas .. a la reslizaci6n o no 

reslizaci6n de detenninad8s actividades, las cusles son 

" Tener menos tá hace menos libre " y " la felicidad no 

siempre equivale a la posesi6n de grandes Cosas ". 

Sobre los productos es necesario evitar los falsos ar 

gumentos de la esencia de los productos, ya que sl ver 

los consumidores que no reunen los beneficios o ventajas 

que se mencionan en la propaganda, dejarán de adquirirlo,y 



una de lae metas de la sociedad me~centil o comercial, es que 

las marcas y el producto se vayan propagando positivamente,. y 

la forma de lograrlo es mejorando los productos. 

En el mercado se tiene el " grupO de compradores poten 

ciales y reales de un producto. ("1"22) 

Existe el caso que en ciertas locelioades cada compañia 

si desea sobrevivir, ha de producir productoe de ~ran va~r 

liara alg¡1ll.as. personas que son conSUlllidorell exigentes. Y,a·1;r~ 

vés del intercambio recupera los recursos e ingresos que 

le hacen falta para la compañía social mercantil o comercial. 

Las sociedades mercantiles o 'comerciales , verifican 

periódicamente sus objetivos, estrategias y tácticas. 

El proceso de administraci6n consiste: 

1). Bstudiar las oportunidades del mercado. 

2). Seleccionar los mercados meta. 

3). Crear el tipo de mercadotecnia y 

4). Dirigir el esfuerzo de mercadotecnia. 

Se tiene que decidir un aspecto rundemental; que es la 

red de distribuci6n. y hasta qué zonas puede llegar. 

Los fact0res geográf~cos, sociales, y culturales 80n impo~ 

tantes, para que as! los productoB tengan Un buen apro~ 

vechamiento de uso. 

Dentro del mercado existen varios rie$gos, y sonf ~~ 

duetos con cRracterísticas s1m~lare9, precios ventajosos, 

cuantioso grado de difusi6ntetc. 

If Precio es la cantidad de dinero que el comprador pa_ 

gará para obtener el producto , el precio tendrá que co __ _ 

rresponder al valor perclbido por la oferta ".(123) 



Debe existir uná promoci6n competitiva de publicidad, 

organizada para dar a conocer los productos. 

El microambiente y el macroambiente laboraJi en gran mal!. 

nitQd en la fuerza productiva y en la disminuci6n o acéle 

raci6n de determinados productos. 

a) El microambiente;. Son' las fuerzas cercanas, lo i~ 

tegran los proveedores, intermediarios, clientes, compete~ 

cia y pÚblicos. 

b) El macroambiente;· ee compone de fuerzas sociales, 

y son : fuerzas políticas, cuturales, factores naturales, 

económicos y demográficos. 

Las compañías industriales productoras por lo general 

buscan el medio más econ6mico de embarque, atendiendo a _- _ 

factores de precio,. entrega, rapidez. 

y en el aspecto llroductivo siempre- buscan en el produ'L 

to creatividad, calidad y precio. 

Los intermediarios financieros desempeñan una labOr ~ 

portante, ya que a esta categoría perteneceqlos Bancos, 

sociedades de cr~dito, sociedades de seguro, y el Estado 

en su área fiscal. Las soc~edades mercantiles '0 comerci§ 

les, tiene que buscar la administraci6n financiera más ad~ 

cuada a seguir. 

En ésta gráfica se muestran algunos mercados de distr~ 

buci6n, producci6n y cambio. 

Kereados de 
eoneumidores 

Mercados de 
productores 

•• rcados de 
di.tri bIlidores 

Mercados de 
gobiemo 

(124) 

Mercados 
nacionales 

Mercados 
internacionales 
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Mercados de consumidores ; comprenden a las personas fí_ 

sicas o morales que adquieren bienes y servicios destinados 

al consumo • 

Mercados de productores; son las personas físicas o mora_ 

les que compran bienes o servicios para los -procesos de produ9-

ci6n. 

Mercados de distribuidores;(revendedores), son las perso __ 

nas físicas o morales que compran bienes o servicios para 

venderlos de nuevo obteniendo utilidades. 

Mercados de gobierno; a esta categoría pertenecen las o,=

ganizaeiones del Estado que compran bienes y servicios para 

abastecer los servicios públicos, T distribuirlo. conforme 

lo establezca la normatividad jurídica. 

Mercados nacionales; eBtán formados por sociedades mer_ 

cantiles y comerciales, que son nacionales, ejemplo; industr~ 

les, productores, distribuidores. 

Mercados internacionales; formados por sociedades mercan_ 

tiles o comerciales extranjeros, ejemplo; empresas e industrias 

privadas o públicas, productores y distribuidores. 

Cada mercado t~ene sus 'características propias. 

En mercadotecnia se encuentran diversos factores públicos 

y son: "Público; es un grupo que tiene interés ya sea real 

o potencial y tiene la capacidad de organizaci6n para alcan ___ 

zar sus objetivos." 

Toda persona moral está integrada por siete tipos de pú ___ -

bl~cOI 

P6.blicos 
financieros 



Públicos de 
los medios de co 
municaci6n masiva 

Públicos gube'l:.. 
namentales. 

Públicos de 
acci6n ciudadana 

Público'; 
locales 

Públicos 
generales 

Públicos 
internos 

1.- Públicos financieros; influyen en la capacidad 

para obtener fondos,son los; Bancos, las casa de inver~ 

sión, las firmas corredoras de bolsa y los accionistas, 

son los pdblicos financieros de mayor importancia. 

2.- Públicos de los medios de comunicaci6n; Son org~ 

nizaciones que expanden informac16n confo~e .)derechct y SIl l~ 

bor es realizar reportajes, editar dia>:ios, libros, revistas, 

!l.nformae16n en las estaciones de radio y televisi6n, etc. Su 

principal actividad es llevar informaci6n al público,pa~ 

ra que éste pueda tener claridad de los aspectos de int~ , 
res, y difundir sano y legal entretenimiento. 

3.- Públicos gubernamentales¡ se basan en las normas 

jurídicas respecto del comercio de los productos. 



4.- Públicos de acci6n civil, las decisiones de ~ercado 

tecnia de 109 productos,de 1a9 sociedades mercantiles O come~ 

cialee, serán estudiadas por loe: consumidores ,ya est'n e:ti zonas 

geográficas minor~stas o mayorietas, por ejmplo; padres de fa 

milia , zonas locales etc. 

5.- Públicos locale~, las sociedades mercantilistas o co 

merciales , por medio de la difusi6n empleada tienen contacto 

con el público de las. localidades; organizaciones de la comU 

nidad, residentes de las colonias O vencidarios,que llevan a 

cabo encuestas, entrevistas,promociones familiares, etc. 

6.- Público generalt una sociedad. con dificultad puede 

favorecer al público en general, para esto tiene que conside 

rar los públicos antes mencionados. 

7.- Públicos internos; a esta categoría pertenecen los 

obreros, oficinistas y profesionales, los voluntarios, admi ___ 

nistradores y gerentes. Cuando los empleados están contentos 

con la sociedad o comercio, aumentan su nivel de producci6n 

y el trab8jo lo realizan en forma armoniosa, logrando respeto 

laboral.Y así la soc~edad o comercio tienen prestigio. 

r,as pr1ncip8.1es fuerzas dentro del n macroambiente" son: 

Sociedad mercantil 

o comercial 

Fuerzas demográficas. 

Fuerzas econ6mlcPs. 

Fuerzas naturales. 

Fuerzas tecno16gicas. 

Fuerzas 

Fuerzas 

politicas. 
(126) 

cul turales • 

Cada zona geográfica tiene su propia cultur~, esto indica 

un índice porcentual de conSumo para determinados productos" 

En las grRndes cludades ~s donde se Absorbe IR mayor parte ñe 

las vent~s, ~atQ •• t & q~. nay'may~r circulaci6n ~on~tar~a. 



Ya que son en las grandes ciudades donde se en __ _ 

cuentra el mayor índice de productos en grandes cantidades ,y 

es de ahí de donde se distribuyen, dependiendo de su funcio 

namiento y' organizaci6n. Y tambi'n ae en las grandes ciudades 

donde hay mayor concentraci6n de industrias, almacenes y fá ___ 

bricas, abundando un elto porcentaje de trabajadores, quienes 

realizan las labores en satisfacer las solicitudes básicas g~ 

ciales de alimentaci6n,vestido, elaboraci6n de calzado, vivi:~ 

da, etc.,a cambio de una remuneraci6n econ6mica. 

Los funcionarios pÚblicos financieros se encargan de re~ 

lizar estudios de las variaciones geográficas, culturales , 

funcionamiento, inversiones y resultados. 

Cada zona geográfica tiene sus ventajas. En la República 

mexicana se puede decir que cas~ toda a las zonas geo~áficas 

SOn productoras en gran cantidad, ya sea en la agricultura, 

ganadería, piscicultura, silvieulbra" f'ores1oaci6n, !!dDeña,·_. 

y t;!.ene la gran ventaja del Golfoy:del Oc~ano ~acífico para 

las prácticas Jf técnicas acuacul tilrísticas legalmente aceJ)t~ 

das, y es el primer País en producir energía eléctrica, y de 

abastecimiento petrolífico y de rtqQeza natural, eon áreas 

~ue labore la Administración Pú~íca PederB1,y las finanzas 

públicas. 

Existen reglamentos,. clfQ:I.~s y leyes que establecen la 

normatividad a seguir respecto de los derechos y obligaciones 

de los trabajadores y patrones, art, 123, Constitucional,Ley 

Pede'ral del Trabajo, Estatuto Legal de los Extranjeros, y le_ 

yes y códigos anexos. Al final de éste tema hari una' síntesis 

del tema en materia laboral. 



Recomiendo estudiar o leer, .. oulturuloll:!a jurídica," ya 

que es una rama del derecho, que se estudia en .. f'Uosof'ía, 1~. 

r!dica". se basa en la normatividad jurídico 

la poblaci6n en sus diferentes área$. 

cul tural de 

La cultura influye en la mercadotecnia, ya que la. tiene 

que estudiar para lograr sus objetivos en la. poblaci6n, para 

lograr una venta de sus productos en ~ran porcentaje. 

El Estado y gobierno Estatal tienen en oemán, 

1.- Factores econ6micos, en sus diferentes áreas y nive ___ 

les, ya sean;gubernrunentales, poblaciOnales, de personas fís,," 

cas o morales, conforme a la normatividad legal. 

too 

2,- Teeao14gioos. 

3.-Políticos. 

4.- Culturales. 

5.- Opini6n pública. 

6.- Productos que se producen en la regi6n. 

7.- Tipos de marcas, y sus preccos, y calidad del produc __ 

8.- Clases sociales. 

9.- Organizaci6n de las familias ( beneficios, problemas, 

ocupac16n de sus miembros) grados de desintegraci6n y motivos. 

10.- Medios de comunicaci6n ( grado de beneflcio a la co 

munidad) • 

11.- Creencias religiosas. 

12.- Tipos de ~niversidades, ubicaci6n, ~étooos de ense ___ 

ñanza, dest~no de sus ffilembros profesionlstas. 

Todo 10 anterior se toma en considp.ración para elevar el 

nlvel Estatal y lograr un status progresivo. 



" . -174-

LA FAMILIA 

La familia es la base fundamental de la sociedad, de una 

comunidad, para que ésta progrese en forma adecuada al igual 

que los miembros que ingresen en ella es necesario cumplir 

con los lineamientos legales establecidos para el bien comun~ 

tario. Ya que al ingresar un ser a determinada comunidad se 

tiene que adaptar a los lineamientos legales establecidos, y 

~8 de ahÍ que surge el valor que adauiera ante y en la soci~ 

dad.En los valores de los Beres humanos está la aDreciaci6n 

familiar y social. 

LA FAMILIA 

Necesidades de 
autorrealizaci6n ( desa 

rrollo y"realizaci6n de sI 
mismo l. 

Necesidad de estimaci6n 
(autoestima. reconocimiento, sta~ 

Necesidades sociales 
(sentido de pertenencia),AMOR. 

Necesidades de"seguridad 
( seguridad. protecci6nl. 

Necesidades fisio16gicas 
(hambre, sed l. 

(127) 

Los productos se clasifican en tres grupos según su dura 

bilidad o tangibilidad. 



Bienes durables; Son los bienes tangibles que normalmente 

resisten a varios usos, ejemplo: refrigeradores, herramientas 

para maquinaria, etc. 

Bienes no d~rables; 80n bienes que normalmente se consu __ _ 

men después de uno o varios pasos para su elaboraci6n; ejem; 

cerveza, sal, jab6n, vesti~a, calzado, etc. 

Servicios; son actividades, beneficios que se-dan, esto 

es dar un valor en trabajo pára obtener un valor de cambio. 

Las materias comprenden productos agrícolas, ganaderos, 

forestales, pesqueros, avícolas etc.,y éstos S~ comerciali __ 

zan a intermediarios, dichos intermediarios los procesan, gr~ 

dúan, almacenan, transportan y venden; loe productores financ1!., 

roe realizan campañas para promover su consumo. 

Alguno8 productos escasean , en determinadas temporadas 

climáticas, entonces se acude a las reservas de pre.enei6n 

para evitar d~fic1t productivo o de capital. 

Es obligatorio para l~s sociedades mercantiles o comerci~ 

les que sus productos estén etiquetados,con la informaci6n 

respectiva en la etiqueta para que el consumidor tenga la in_ 

formaci6n correcta ~el producto que va a comprar. ~ adminis __ 

trador financiero tiene que cumplir con el análisis financiero 

de los beneficios otorgados por los productos elaborados, y 

el resultado de la comercializaci6n En el estudio financie 

ro se realizan actividades de precio, y valor ne uso,y de ve~ 

ta del producto t el mercado en el que se d~tribuirá, compete~ 

ciat ventajas en ~sta y pos~bles desventajast costos de produ~ 

ci6n, gastos de fabricaci6n, ahorro e inversi6n y los recur_ 

sos extras con los que se cuenta para situaciones desfavora __ 

bles • 



Se tiene que estudiar el tamaño de la población y recur __ 

sos con los que ésta cuenta, y así saber los beneficios que 

se aportan y beneficios que se reciben, logrando un libre cam_ 

bio de mercancías susceptibles de valor para las partes que 

interviene en la compra Y venta; y en 1a forma en que se si~ 

gue dando el intercambio en algunas zonas geográficas, llama __ 

do intercambio de productos o trueque. 

El producto tiene euatro etapas 7 sons 

l..- Etapa de iMroducci6n; u un penodo 4e lento acre -_ 

C8Jlt.-tento en lse ventu , 71/11. que e.-,el. inieio del. l._~eI!. 

to 4el pro4ucto en el _rcado • 11'0 se obtienen g8llantlias por 

loe t'uertes gastos que origina esta etapa. 

2.- El crecimiento; ouando el. pr04ucto se acepta en el 

_rcdo, aquí ee d0n4e le eapiezan a ver las ganancias logra_ 

duo 

3.- La lIIádarez( aquí el producto (os)., alcanz6 1) alcBI!za __ 

ron la acep1:aei6n de la mayoría de 1010 eOBBUJaidOres-, y loa 

ingrellos se estabUizaa • l.o~do un supertvit del capt:tal 7 

mayor competitividad ante la competencia. 

4.- La declinaci6n;'si no se sigue una adecuada administI"'l. 

ci6n, teniendo en cuenta aspectos geográficos, cU1turales,e-clt. 

.Óateos~ .ooi~le., 1II04a.eto,lal ventas lllUestran défici~ y BU 

tren una posible desventaja ante loe competidores. 

Algunas causas de incremento lento son: 

1) Rezago en las materias 

2)Problemas con los aspectos técnicos. 

3) Lentitud en la distribución del producto , y lentitud 

en buscar los adecuados canales de distribución. 

4) Productos nuevos y de mejor calidad, con mayor técnica 

de convencimiento en los medios de difusión dirigido a los 

consumidores. 



El proceso de desarrollo del producto se compone en ocho 

etapas, que son: 

Generaci6n de ideas; evoluci6n prel'iminar; desarrollo y 

prueba de concepto; elección de estrategia de mercadotecnia; 

análisis del negocio; desarrollo del producto; investigaci6n 

del mercado y comercializaci6n. 

Una forma para establecer 7 fijar el precio definitivo 

es tener prese~tes los siguientes incisos: 

1.- Tipo de desanda. 

2.- Se analizan precios productos de competencia. 

3.- Precios en los mercados Estatalee y nacionales. 

4.- Se selecciona el precio definitivo. 

5.- Se selecciona el o los métodos de preCios. 

Las relaciones públicas 'ieneD_interés dentro del campo 

de la mercadotecnia, ya que lleva 18 tarea admini~trativa 

que evalúa las actitudes del público, identifica pOl!ticas y 

procedimientos de una persona física o moral, que tengan in_ 

terés pUblico,· planea y realiza un programa de acci6n des~in~ 

do a conseguir la comprensión y aceptación del público. 

En las relaciones públicas es tener conocimiento de las 801i 

cltudes del público, las técnicas de comunicaci6n, saber rea __ 

lizar programas que influyan en las iniciativas del póblieo 

para su bien común. 

La publicidad que se realiee de temas eco16gicos, cutura_ 

les , planificaci6n familiar, vicios nocivos en la, sociedad, 

derechos y obligaciones ciudadanos , anuncios p8ico16Ricos b~ 

néficos para la comunidad. programas editoriales, radiodifu 

sores, y televisivos etc, forman parte de la mercadotecn1B. 

Ya que con esta ciencia se pueden crear grandes beneficios a 



~a comunidad, utilizando todos ~os medios de difusi6n, en es 

peci~ ~os de mayor intarf.e!128) 

in objetivo primordi~ es tratar de dar una. mejor orien~ 

taci6n Jlsico-individu~, fBllili,~. social y l!rop~arco!loeim1l!!l 

tos benéficos 'para e~ público Ya que con esta ciencia se 

pueden crear grandes beneficios a la comunidad • utiliza.ndo 

todos ~os medios de difusi6n. en especi~ los de mayor 1nte ___ 

r~s, para armonizar la convivencia social y familiar, reducir 

~os Ticios nocivos que afecten ~ individuo y a la sociedad , 
" . 
hacer propaganda de institutos gubernament~es gratuitos para 

e~ desarrol~o educativo y ~sicoeocial., y familiar. 

fort~ecer ~os valores cru tv.rales, aumentar la cO!lcilmtizaci6n 

de derechos y respeto. Y de esta forma é1 interior de~ Í!l_ 

dividuo se exteriorizará en forma benáfica, siendo favorab~es 

as:! para el individuo,~a femi~ia y. la sociedad,' 

Se considera favorab~e aumentar ~a participaci6n en e~ 

mercado nacion~ de ~os ,roductos, con ~as disposiciones ~e_ 

ga~es establecidas , por ejemplo ; investigaci6n sobre ~a 

esencia de~ ~roducto, ~recio, etc, (~ey Peder~ de~ Consumi ___ 

dor) -Las areas de los productos hacia ~as cuales est~ dirigida 

~a venta o promoci6n de~ producto. 

En el presupuesto se tiene; que con~os planes deacci6n, 

e~ administrador financiero está en condiciones de organizar 

un presupuesto de apoyo, que es una protecci6n de~ estado de 

pérdidas y ganancias _ Estudiando ~os gastos de ~os costos 

de producci6n~ distribuci6n, planeaci6n de la mano de obra, .. 
compra de materiales, l' ell .~ déficit y superávit del presu_ .. 
puesto administrativo .,-se puede lograr el progreso social. La 

fija&~,,;' 1!e",J;QS 'I'=cios 1'<>'" zonas ee ~lama. · .. BB:t~t.~a lIeo_ . 

gráfica de ·Prados y haauctoeM .. n el cuM 1;oi.Ol!f- lee qUa. __ 



bitan en una zona geográfica pagan el mismo capital por dete~ 

minado producto. Se deberá considerar el nivel de rentas y 

riqueza de éstas zonas. 

Existen varios tipos de distribución, T son: 

1.- Distribuci6n exclusiva; conceder a una cAntidad redu 

cída de distribuidores el derecho exclusivo de vender el o 

los productos en un determinádo territorio. 

2.- Distribuci6n física ; tareas consistentes en planear, 

realizar y controlar las ganancias físicas de 108 materiales 

y de los productos finales desde su origen hasta su destino 

final, a fin de atender las ealie! tudee del pdblico con un 

margen de utilidad. 

3.- Distribuci6n inteJlllltva; .antenimiento de existencias 

de una mercancía en el mayor número de establecimientos. 

4.- Dietribuei6n selectiva; existen intermediarios one e~ 

tán dispuestos a mantener un producto en particular. 

En las llamadas tiendas grandes , donde hay diversos ser 

vicios, diyersidad de productos , y se obtienen mayor poreen 

tuebilidad en las ganancias , ya que existe comparación y se 

lección de los productos y descueatos en loe precios. 

Existen varill .. clases de tiendas, y son: 

a) .- Tiendas de especialidades. 

b) .- Tiendas de departamentos. 

e) .- Tiendas de artículos de uso común. 

d). - Tiendas de combinaci6n. 

e) .- Supertienda O hipermercado. " tL angui s " 
n.- Tiendas de bodega .. 

g).- Tiendas de descuento. 

;;" una cantidad de 60" y 70'1> del espacia geográfico está 

ocupado por es,as tiendas, mercados y t1angu1e en México. 



-~' 

~edactar~ algo de .uperiercados , ya que toda localidad 

tiene uno, principalmente en las ciudades de la República me_ 

xicana; BUpermercados.- Son negocios bastante amplios y comu_ 

nes en toda la República, cuentan con ~ns1derab1e, abasteciDiaU 
, (129) 

to y en el cual la pob1ac16n acude. 

llercado. ,liupr 1.II1bl.1eo clest1Da!1o a 1a 'real.1ZBe1ón, de oll'f_ 
030} 

rae1.oMIJ' ft e~.ta de cualqaj.er dase. 

Las t~eada. de a~~'venden mercancías a ~reeios reb~ 

lados, para hacerlo aceptan márgenes en Un porcentaje de me ___ 

nor utilidad , teniendo la ventaja en oCasiones de vender al 

pÚblico vo1tiMenes grandes de productos. 

Así que consideremos como concepto de tienda el siguient~ 

"Lugar público destinado a la rea1izaci6n de operaciones 

finaac1eras de compraventa de cualquier producto". 

Artículo 34. A la Secretaría de eomercio y Po ___ 

mento Industrial, corresponde el despacho de los s~ 

gulentes asuntos: 

1.- Formular y conducir las políticas generales 
de industria, comercio exterior, interior, abasto y 
precios del País; con excepci6n de los precios de 
bienes y servicios de la administraci6n pública fe 
dera1; 

11.- Regular, promover y vigilar la comercial~ 
zaci6n, distribuci6n y consumo de los bienes y ser __ 
vicios; 

111.- Establecer la política de industrial.izacl6n 
distribuci6n y consumo de los productos agríco= 

las, ganaderos, forestales, minerales y pesqueros, 
escuchando la c>p1ni6n de las dependencias competen ___ 
tes; 



lV.- Fomentar el comercio exterior del País; 

v.- Estudiar, proyectar y determinar los aranc~ 
les y fijar los precios oficiales, escuchRndo lFlopJ:. 
ni6n de la Secretaría de Itacienda y Cr~dito Pd. __ 
blico ; estudiar y determinar las restricciones pa 
ra los artículos de importaci6n y exportaci6n, y -
participar con la mencionada secretaría en la fija_ 
ci6n de los criterios generales para el establecimi 
ento d. los estímulos al comercio ext.rior; -

Vl.- Estudiar y determinar mediante reglas gen~ 
rales conforme a los montos globales establecidos 
por la Secretaría de Racienda y Cr~dito Público los 
estímulos fiscales necesarios para el fomento indus 
trial el comercio interior y de importaci6n y admi 
nistrar su a Plifr31jn así como vigilar y evaluar -
sus resultados, 

Vll.~ Establecer la política de precios y con 
el auxilio y partici paci6n de las autoridades loca_ 
les vigilar su estricto cumplimiento, particularme~ 
te en lo que se refiere a artículos de consumo y 
uso popular, y eetabIeeer las tarifas para la presta 
ci6n de aquellos servicios de interés público que -
considere necesarios, con la exclusi6n' de loe predO~ 

y tarifas de los bienes y servicios de Adminis 
trac16n Pública Pederal; y definir el uso prefere~ 
te que deba darse a determinadas mercancías. -

Vlll.- Regular orientar y estimular las medidas 
de protecci6n al consumidor; 

lX.- Coordinar y dirigir el Sistema ~acional Pa 
ra el Abasto con el fin de asegurar la adecuada di; 
tribuc16n y comercializaci6n de los productos y el -
abastecimiento de los consumos básico~ de la pobla 
ción; 

x.- Fomentar la organiz8ci6n y constituci6n de 
toda clase de soc~edades cooperativas cuyo objeto 
sea IR p,oducci6n 1ndustrial , IR distribuc16n ó el 
consumo; 



XI.- Autorizar y vigilar en los términos de las 
leyes relativas , la actividad de las sociedades 
mercantiles, cámaras y asociaciones industriales y 
comerciales lonjas y asociaciones de corredores. 

Xll.- Normar y registrar la propiedad industrial 
y mercantil ; así como regular y: orientar la in -

versión extranjera y la transferencia de tecnología-

Xlll.- Establecer y vigilar las normas de cali;" 
dad pesas y medidas necesarias para la actividad c~ 
mercial ; así como las normas y especificaciones i~ 
dustriales; 

XlV.- Promover el desarrollo de lonjas, centros 
y sistemas c9merciales de carácter regional o naci~ 
nal. 

XV.- Fomentar el desarrollo del pequeño comercLD 
rural y urbano. 

XVl.- Impulsar en coordinación con las depende~ 
cias centrales o entidades del sector paraestatal 
que tengan relación con las actividades específicas 
de que se trate la producción de aquellos bienes y 
servicios que se consideren fundamentales para la 
regualci6n de los precios; 

XVll.- Organizar y patrocinar exposiciones fer:iaa 
y congresos de carácter industrial y comercial. 

XVlll.- Organizar la distribución y consumo a 
fin de evitar el acaparamiento y que las intermedLa 
ciones innecesarias o excesivas provoquep- el enea: 

re cimiento de los prOductos y servicios; \132) 

XlX.- Regular la producción industrial con ex __ 
clusión de la que esté asignada a otras dependenda1! 

XX.- Asesorar a la iniciativa privada en el es 
tablecimiento de nuevas industrias y en el de e. -
presas que se dediquen a la exporta:ci5n de manufac 
turu nacionales.· -



XXl.- Fomentar, regular y promover el desarrol10 
de la industria de transformaci6n e intervenir en 
el suministro de energía eléctrica a usuarios y en 
la d~stribuci6n de gas; 

XXll.- Fomentar, estimular y organizarla produc 
C10n econ6mica del artesanado, de las artes popul~ 

res y de las industrias fRm11iares; 

XXlll.- Promover, orientar, fomentar y estimu 
lar la industria nacional; 

XXIV.- Promover, orientar, fomentar y estimu ___ 
lar el desarrollo de la industria pequeña, mediana 
y rural, y regular la organización de productores 
industriales; 

xxv.- Promover y, en su caso, organizar la in ___ 
vestigaci6n técnico industrial, y 

XXVl.- Regi8trar los precios de mercancías, 
arrendamiento de bienes muebles y contratación de 
servl.cios, que regirán para el sector público; dic_ 
taminar los contratos o pedidos respectivos; entori 
zar las compras del ~ector público en el País de 
bienes de procedencia extranjera, as! como, conjun 
tamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú::: 
blico, autorizar las bases de las convocatorias pa_ 
ra realizar concursos internacionales, y 

te 
XXVll.- Los demás que le(i~3jmlenden expresame~ 

las leyes y reglamentos; 



3.3.- EL TRABAJO 

En este tema, redacté el articulo 123, Oonatitucional, ya 

que para la elaboraci6n de todo escrito en materia l~boral" 

llámese; C6digo, Ley, Reglamento, u otro medio li terarlo for_ 

zosamente tiene oue tener de funda.ento juri4ieo el articulo 

I23 Constitucional;" Del Trabajo y la Previsi6n Social-. Ya 

que la máxima jurídica establece;"no habrá ley, reglamento, 

c6digo,u otro nombramiento juridico que esté por encima de 

la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 

Así también recomiendo~eer los siguientes lineamientos 

jurídicos; 

I.-"Ley'1!'ederal del i'rabajo.,c_ntada; ,de ~bá lIrb~ 

Alberto,y, Tru.e. ~ra Jorge I edit, EOITÚa S.A ",lid 

xiéo, D..7,;:'-~: 1993. 

2.- Ley Org~ica de la Administraci6n Pública Federal, y 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Y su 18_ 

glamento; edit, PAC, S.A de O.V; México, D.Y; año,1993 

3.- Estatuto Legal de los Extranjeros; edi~; PorTÚa S.A 

edic,9a; .'~oo.,D,P; año, 1993. 

4.- Ley del Instituto de Seguridad Social al Servicio de 

los Trabajadores del Estado " 1 S S S TE" 

y demás leyes, a.cuerdos, c6digos, reglamentos y nom_ 

bramientos jurídicos que estén acorde con este tema. 



TíTULO SEXTO 

Del Trabajo y de la Previsi6n Social 

ARr. 123.- Toda persona tiene derecho al traba 
jo digno y socialmente útil; al efecto, se promove
rá la creaci6n de empleos y la organizaci6n social -
para el trabaja, conforme a la ley. 

El Congreso de la Uni6n, sin contravenir a las 
bases siguientes, deberá expedir las leyes sobre el 
trabajo,~las cuales regirán, 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, 
dom~sticos, artesanos, y de una manera general, to 
do contrato de trabajo: 

T. La duraci6n de la jornada máxima será de 
ocho horas; 

IT. La jornada máxima de trabajo nocturno será 
de siete horas. Quedan prohibidas: las labores ins~ 
lubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial 
y todo otro trabajo después de las diez de la noch~ 
de los menores de diecis~is años; 

TII. Queda prohibida la utilizaci6n del trabejo 
de los menores d~ cRtorce años. L08 mayores de esta 
edad y menores de de dieciséis, tendrán como jorna_ 
da máxima la de seis horas; 

TV. Por cada seis dias de trabajo deberá disfru 
tar el operario de un día de descanso, cuando meno~134) 

v.- Las muj~re9 durante el embarazo no realizr:l 
rán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relaci6n 
con la gestaci6n; gozarán forzosamente de un descan 
so de eeis semanas anteriores a la fecha fijada -
aproxlmadamente para el parto y seis semanas poste 
riores al mismo, debiendo percibir su salario ínte 
ero y conservar su empleo y los derechos que hubie
ra adquirido ror la relaci6n de trabajo. En el perí-o 

do de lactancia, tendrRn dos descansos extraordin~ 
rioe por día, de media hora cada uno pAra Alimenta; 
a sus hijos; 



VI.- Los Balarios minimoe que deberán disfrutar 
los trabajadores serán generales o profesionales. 
Los primeros regirán en una o en varias zonas econ6 
micas; los segundos se a.plicarán en ramas determ.in8~ 
das de la industria o del comercio o en profesiones, 
oficios o trabajos especiales. 

Los salarios lIlínllllee generales deberán ser suf;"" 
cientes para 5atisfacer las necesidades normales de 
un jefe de familia, en el orden material, social 
cul tural y para proveer a la educaci6n obligatoria y. 
de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 
fijarán considerando, además, 18s condiciones delas 
distintas actividades industriales y comeciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un sa 
laria mínimo adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán po~ comisi~ 
nes regionales, integradas con representantes delos 
trabajadores, de los patronos y del gobierno y s.riD. 
sometidos para su aprobaci6n a una comisi6nnacio.a1 
que se integrará en la misma forma previ~ta para 1 ... 
comisiones regionales; 

VII.-Paratrabajo igual debe correspondersal.ar» 
igual, sin tener en cuenta ~exo ni nacionalidad; 

VIII.- El salario mínimo quedará. exceptuado de 
embargo, compensaci6n o descuento; 

IX.- Loe trabajadores tendrán derecho a una par 
ticipación en las utilidades de la empres~ ~ad~ 
de conformidad con las siguientes normas; ~135j 

a) Una comisi6n nacional, integrada conre~re8Aft 
tantes de los trabajadores, de los-patronos y delg; 
bierno, fijarán el porcentaje de utilIdades que d.·
ban repartirse entre los trabajadores. -

b) La comisi6n nacional practicará lalf.i ..... ~1g1! 
ciones y realizará los estudios necesarios y apropia . 
dos para conocer las condiciones generales de laeco 
nom!a nacional. Tomará asi mismo en consideraci6n l~ 
necesidad de fomentar el desarrollo industrial del 
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Pais, el inte~s razonable que debe percibir el ca]i 
tal y la necesaria reinversi6n de capitales. 

el La misma comisi6n podrá revisar el porcentaje 
fijado cuando existan nuevos estudios e investigaci~ 
nes que lo justifique~. 

dl La ley podrá exceptuar de la obligaci6n de re 
partir utilidades a las empresas de nueva creaci6n -
durante un número determinado y limitado de años, a 
los trabajos de exploraci6n y a otras actividades !lUl'l 

do lo justifique su naturaleza y condiciones part~ 
culares. -

el Para determinar el monto de las utilidades de 
cada empresa se tomará como base la renta gravable 
de conformidad con las disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán for 
mular ante la oficina correspondiente de la Secreta
ría de Kacienda y Crédito Público las objeciones que 
juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento 
que determine la ley. 

f) El derecho de los trabajadores a partici~ar 
en las utilidades no implica la facultad de interve 
nir en la direcci6n o admini~traci6n de las empre8a~ 

x.- El salario deberá p~arBe precisamente en mo 
neda de curso legal, no siend~ permitido hacerlo -
efectivo con mercancías, ni con vales, fich8S o cual 
quier otro slgno representativo..cOft que se pretenda -
substituir la moneda; 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias, 
deban aumentarse las horas de jornada, se abonará co 
mO salario por el ti~p~o excedente un lOO~ más de -
lo fijado pa.ra la!. alifas normales. En ningún caso 
el trabaiG extraordinario pOdrá exceder de tres ho 
ras diarias ni de tres veces consecutivas. Los me~ 
res de dieciséis años no eerán admitidos en esta era 
se de trabajos; -

XII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera 
o de cualqu~er otra clase de trabajo, estará obliga_ 
da, según]Q determinen las leyes reglamentarias a 



proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas 
e higi~nicas. Esta obligación se cumplirá mediante 
las aportaciones que las empresas hagan a un ~ondo 
N-acional de Yivienda a fin de constituir depósitos 
en favor de sus trabajadores y establecer un sistema 
de financiamiento que permita otorgar a éstos erédi 
to barato y suficiente para que adquieran enproPi~ 
dad tales habitaciónes. 

Se considera de utilidad social la expedición de 
una ley para la creación de un organismo integrado 
por representates del gobierno federal, de los trab2 
jadores y de los patrones, que administre los recur_ 
SOs del Pondo Racional de la Vivienda. Dicha ley re 
guIará las formas y procedimientos conforme a los -
cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad 
las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el ~árrafo 
primero de esta fracción, situadas fue~a de las po 
blacion~s, están obligadas a esteblecer escuelas, e; 
fermerías y demás servicios necesarios a l~ comuni
dad. 

Además, en eSOs mismos centros de trabajo cuando 
una-poblaci6n exceda de doscientos habitantes, deber~ 
reservarse un espacio de terreno, que no será menor 
de cinco mil metros cuadrados, para el establecimien 
to de, mercados públicos, instalRciones de edificios
destinados a los servicioS municipales y centros re~ 
creativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el e~ 
tablecimiento de expendios de bebidas embriagantes y 
de casa de juego de azar~ 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su activi 
dad estarán obli~ad~ a proporcionar a sus trabaja~ 
res, capacitacióh~~7~diestramiento para el trabajo. 
La ley reglamentaria determinará los sistémas, méto 
dos y procedimientos conforme' a los cuales los P2tr,,2 
nes deberán cumplir con dicha obligación. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los 
accidentes de trabajO y de las enfermedades profesi~ 



nales de 108 trabajadores, sufridas Con motivo o en 
ejercicio de su profesi6n o trabajo que ejecuten por 
lo tanto, los patrones deberán pagar la indemniza . 
ci6n correspondiente, segÚn que haya traído como~ 
secuencia la muerte o simplemente incapacidad 

permanente para trabajar, de acuerdo con lo que 
las leyes determinen. Esta responsabilidad subsi~ 
tirá aún en el caso de que el patrono contrate el 
trabajo por un intermediario; 

xv.- El patr6n estará obligado a observar, de 
acuerdo a la naturaleza de su negociaci6n, los pre __ 
ceptos 1egales sobre higiene y seguridad en las in~ 
talaciones de su establecimiento, y adoptar las medl 
das adecuadas para prevenir accidentes en el uso de 
las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo , 
así como a organizar de tal manera éste, que resulte 
la mayor garantía para la salud y la vida de los tra 
bajadores , y del producto de la concepci6n, cuando
se trate de mujeres emb8razRdas . Las leyes canten 
drán, al efecto, las sanciones procedentes en cada-
caso; 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios terL 
drán derecho para coaligarse en defensa de sus respe9-
t~vos intereses, formando ~indicatos, asociaciones 
profesion81es, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán Como un derecho de 
los obreros y de los patronos las huelgas y los P!L-
roS 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan 
por objeto conseguir el equilibrio entre los diver 
sos factores de la producci6n, armonizando los dere __ 
chos de trabajo con los del capit~l. En los servi 
c~os públicos será obligatorio para los tr8bajado~ 
dar aviso, can diez días de anticipaci6n, a la junta 

de Conciliación y Arbitraje de la fecha señalada 
para la suspe~~~ón del trabajo. Las huelgas serán 
consideradasl ci5r11O Uíci tas únicamente cuando la mayo 
ría de los huelguistas ejercite actos violentos con
tra las personas o las propiedades, o, en su c~so de 
e;uerra, cuando aque~los pertenezcan a los estableci_ 
m~entos y servlcios que dependen ~el gobip.rno; 



XIX.-Los paros serán lícitos únicamente cuando 
el exceso de producci6n haga suspender el trabajo 
para mantener los precios en un límite costeable, 
previa aprobaci6n de la Junta de Conciliaci6n y Ar~ 
traje; 

xx. Las diferenci'as o los conflictos entre el ca 
pital y el trabajo se sujetarán a la decisi6n de un~ 
¡unta de Conciliaci6n y Arbitraje, formada por igual 
número de represen~antes de los obreros y de los pa 
tronos y uno del gobierno. -

XXI. Si el patrono se negare a someter sus dife 
rencias al arbitraje a a aceptar el lauda pronuncia 
da por la ~unta, se dará por terminado el contrata 
de trabaja y quedará obligado a indemnizar al obre 
ro con el importe de tres meses de salario, además
de la responsabilidad que le resulte del conflicto. 
Esta disposici6n no ser! aplicable en los casos de 
las acciones consignadas en la fracci6n siguiente 
Si la negativa fuere de los trabajadores, ee dará 
por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin cau 
sa justificada o por haber ingresado a una asociaciÓn 

o Sindicato, o por haber tomado parte en una huel 
ga lícita; estará obligado a elecci6n del trabajador 
a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el impor 
te de tres meses de salario. La ley determinará loS
casos en que el patrono podrá ser eximido de la obli 
gaci6n de cumplir el contrato, mediante el pogo de
una indemnizaci6n • Igualmente tendrá la obligaci6n 
de indemnizar al trabajador con el importe de tres me 
ses de salario, cuando se retire del servicio por 
falta de probidad del patrono o por recibir de él ma 
los tratamientos, ya sean en su persona o en la de 
su c6nyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no 
podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o famllla. 
re~ ~~e obren con el consentimiento o tolerancia de 

él.\l3:1 } 

XXIII.-Los cr~ditos en favor de los trabajadores 
por salario o sueldos devengados en el último año, y 
por indemnizacio"nes , tendrán preferencia sobre eua 
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lesquiera otros en los casos de concurso o de quie_ 
bra: 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajad~ 
res a favor de sus patronos, de sus asociados,f-.illl 
res o dependientes, 9610 será responsable el miSmo -
trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se 
podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente 
del sueldo del trabajador en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de lostrab~. 
jadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por
oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cu~ .. 
quiera otra instituci6n oficial o particular. 

En la prestaci6n de este servicio se tomará en 
cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de condi 
ciones, tendrán prioridad quienes representen la únjL 
ca fuente de ingresos en su familia; --

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre 
un mexicano y un empresario extranjero deberá ser le 
galizado por la autoridad municipal competente y vi
sado por el C6nsul de la Naci6n adonde el trabajado"r 
tenga que ir, en el concepto de que, además de las . 
cláusulas ordinarias, se especificará claramente 
que 109 gastos de la repatriaci6n quedan a cargo del 
empresario contratante; 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a 
los contratantes, aunque se expresen en el contrato: 

al Las que estipulen una jornada inhumana, por 
lo notoriamente excesiva. dada la índole del trab~ 
jo. 

bl Las que fijen un salario que no sea remunera 
dar a juicio de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitra 
je. 

cl Las que estipulen un plazo(i".fvQr de una sema 
na para la percepci6n del jornal. 01 



d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, ca , 
f~, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago' 
del salario, cuando no se trate de empleados en ~ 
establecimientos. 

e) Las que entrañen obligaci6n directa oin4i~e· 
ta de adquirir los art!calos de consumo en tiendas~ 
lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en conee]!. 
to de malta. 

g) Las que constituYan renuncia hecha por el 
obrero de las indemnizaciones a que tenga derecha 
por accidente del trabajo Y enfermedades profesiona_, 
les, perjuicios ocasionados por el incumplimiento 
del contrato o por despedírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen 
renuncia de algún derecho consagrado a favor del 
obrero en las leyes de protecci6n Y auxilio a los 
trabaj adore s. 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que 
constituyan el patrimonio de la familia, bienes que 
serán inalienables, no podrán sujetarse a~v€men ..... 
reales ni embargos Y serán transmisibles a t!tulo de 
herencia con simplificaci6n de las formalidades de 
los juicios sucesorios; 

XXIX. Es de utilidad pÚblica la'Ley del Seguro 
Social, Y ella comprenderá seguros de inTalidez, de 
vejez, de vida, de cesaci6n involuntaria del trabajo 
de enfermedades Y accidentes, de servicio de guarde 
r!a Y cualquier otro encaminado a la protecci6n Y -
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asala 
riadas y otros sectores sociales y sus familiares; -

xxx. Asimismo, serán consideradas de utilidad so 
cial las sociedades cooperativas para la aonstitudl5~ 
de casas baratas e higi~nicas, destinadas a ser IIdqui 
ridas en propiedad por los trabajadores eft plazos -
deteraiinallos, Y 

XXXI. La aplicaci6n de las leyes del trabajo co 
..:. 
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rresponde a las autoridade~ ~~~os latados, en sus 
respecti vas jurisdicciones, lp~o es de la competen_ 
cia exclusiva de las autoridades federales en los 
asuntos relativos a: 

al Ramas industriales; 

1.- Textil ; 

2.- nolctricá. 

3.- Cinematográfica; 

4.- Rulera; 

5.- Azucarera; 

6.- Minera; 

7.- Metalllrgica y siderurgica, abarcando la ex_ 
plotaci6n de los minerales básicos, el beneficio y 
la fundici6n de los mismos, así como la obtenci6n 
de hierro metálico y acero a todas sus formas y 1i 
gas y los productos 18minadoE de los mismos; 

8.- De hidrocarburos; 

9.- Petroquímica; 

10.- Cementera; 

11.- Calera; 

12.- Automotriz, incluyendo autopartes mecáni ___ 
cas o eléctricas; 

13.- Química, incluyendo l~ química farmacéuti 
ca y medicamentos; 

14.- De celulosa y papel; 

15.- De aceites y grasas vegetales; 

16.- Productora de alimentos, abarcando exclusi 
vamente la fabricaci6n de los que ~ean empacados, 
enlatados o envasados o que se destinen a ella; 

17.- Elaboradora de bebidRs ~ue sean ~nv8sadas 
o que se destinen a ello 

18. - l"erroearrilera; 

19.- •• derera básica que comprende la produooi&n 



de aserradero y la f~brie.aci6n de triplay o agluti_ 
nado~ de madera; (142) 

20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca a 
la fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o 
de envases de vidrio; y 

21.- Tabacalera, que' comprende el bene~1cio o 

~abricaci6n de productos de tabaco; 

b) Empresas: 

1.- Aque':llas que sean administradas En forma di_ 
recta o descentralizada en el gobierno federal; 

2.- Aquéllas que actúen en virtud de un contra 
to o concesi6n federal y las industrias que les se~ 

conexas; y 

3.- Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas fe ' 
derales o que se e!1cue~n bajo ;iuriadiccL6n fede -:
ral, en las aguas territ.&rlalee o' en las comprendi
das en la zona económica exclusiva de la nación. -

Tambi~~ será competencia exclusiva de las auto 
dades federales, la aplicaci6n de las disposicione~ 
de trabajo en los asuntos relativos a cons'lictos 
que afecten a dos O más entidades federativas; obl~ 
gaciones patronales en materia educativa, en los 
términos de ley; y respecto a las obligaciones de 
los patrones en materia de capacitación y adiestra 
miento de sus trabajadores, as! como de seguridad ~ 
higiene en los centros de trabajo, para lo cUal,las 
autoridades federales contarán con el auxilio de 
las Bstatales, cuando se trate de ramae o activida 
des de jurisdicción local, en los términos de ley 
reglamentaria correspondiente_, 

B.- Entre los poderes de la Uhi6n, el gobierno 
gel Pistrito ~ederal y sus trabaj?do~~; 

l. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y 
nocturna será de ocho y siete horas, respectivamen 
te. Las que excedan serán extraordinarias y se p~ 
rán con un ciento por ciento más d~ la remuneraci6n 
fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder d~ t~s horas 
diarias ni de tres veces consecutivas; \143) 
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11. Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
trabajador de un día. de descanso, cuando menos, con 
goce de salario íntegro; 

111. Los trabajadores gozarán de vacaciones, 
que nunca serán de menores de veinte días al año; 

IV. Los salarios serán fijados en los presupue~ 
tos respectivos, sin que su cuantía pueda ser dism~ 
nuida durante la vigencia de 691:08. 

En ftingún caso los salarios podrán ser inferio 
res al mínimo para los trabajadores en general en el 
Distrito Pederal y en las entidades de la Repúblic~ 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, 
sin tener en cuenta el sexo; 

VII. La designaci6n de personal se hará mediante 
sistemas que permitan apreciar lo~ conocimientos 
y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará 
escuelas de administraci6n pública; 

VIII. I08 trabajadores gozarán de derechos de ( 
escalaf6n a fin de que los ascensoS se otorguen en 
funci6n de los conocimientos, aptitudes y antigüe" 
dad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad--
quien represente la única fuente de ingreso en su 
familia; 

IX. Los trabajadores 8610 podrán ser suspendi 
dos o cesados por causa justificada , en los térm~ 
nos que fije la ley. 

En caso de separaci6n injustificada tendrán de. 
rechO a optar por la reinstalaci6n en su trabajo 0-
por la indemnizaci6n correspondiente, previo el pro 
cedlmiento legal. En los casos de supresi6n ñe pla
zas, los trabajadores afectados tendrán derecho a 
que se les otorgue otra equiyale~te a la suprimida 
o a la indemnizaci6n de ley.\144J 

X. Los trabajadores tendrán derecho de asociar_ 
se para la defensa de sus intereses comunes. Podr~ 
asimismo, hacer uso del derecho de huelga, previo el 
cumplimiento de los requisitos que determine la ley, 



respecto de una o varias dependencias de los podé 
res públicos, cuando se violen de manera general y-
sistémática los derechos q .... éste art"Ículo les cons~ 
gra; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a 
las siguientes bases mínimas s 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profe 
sionales; las enfermedades no profesionales y mater
nidad; y la jubilaci6n, la invalidez, vejez y muert-e 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conse1:
vará el derecho al trabajador por el tiempo que de 
termine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizará 
trabejos que exijan un esfuerzo considerable y sig_ 
nifiquen un peligro pera la salud en relaci6n con 
la gestaci6n; gozErán forzosamente de un meS de de~ 
canso antes de la fecha fijada aproximadamente para 
el parto y de otros dos des~és del mismo, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y 
los derechos que hubieren adquirido por la relaci6n 
de trabajo. En el perrodo de lactancia tendrán dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora ca 
da uñQ, para alimentar a sus hij02 • Además, disfru
tarán de asistencia médica y .. betftriea, de· m.fiel: 
nas, de.' aFOda para ~ .lactancia y- del servicio de 
guarderlas infantiles. 

d) Los familiares de los trabajádores tendrán 
asistencia médica y medicinas, en los casos y en la 
proporci6n que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y pa 
ra recuperaci6n, así como tiendas econ6micas para- -
beneficio de los trabajadores y sus familias. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habita 
cienes barataS,{fi!:!1c:.1trrendamiento o venta-" confo1"1lle
a los· programas 'PN~8IIlsnte aprobados. Ademá-s , el 
gstado.mediante las aportaciones que haga, estable 
cerá un. Pondo - Nscl..Onal de la ViTienda a fin de co~ 
ti tl1ir dep6si.tos en favor de' dichoa trabajadóres y -

e..-t .. b1<t, 



cer un sistema de financiamiento que permita otor 
gar a éstos crédito barato y suficiente para que ad 
quieran en propiédad habitaciones c6modas e higién( 
cas, o bien para construirlas, repararlas, mejorar __ 
las o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo se_ 
rán enteradas al organismo encargado de la seguri 
dad social regulándose en su ley y en las que co~ 
rresponda, la forma y el procedimiento conforme a 
los cuales se administrará el citado fondo y se 
otorgarán y se adjudicarán los créditos respectivoa 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o 
intersindicales serán sometidos a un Tribunal pede 
ral de C.onciliaci6n y Arbitraje, integrado según lo 
prevenido en la ley raglamentar1a. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la p~ 
deraci6n y sus servidores, serán resueltos por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n; 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los 
cuerpos de seguridad pública, así como el personal 
del servicio exterior, se regirán por sus propias 
leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el as.. 
tivo del Ejército, Puerza A~rea y Armada" las pres 
taciones a que se refiere el inciso f) de la fraccL6ñ 

XI de este apartado, en términos similares y a 
través del organ1smo encargado de la segur1d~d 80 ___ 
cial de los componentes de dichas instituciones; y 

XIII. bis.- Las instituciones a que se refiere 
el párrafo quinto del ~rtículo 28, regirán sus rel~ 
ciones lFlboralee con eU$ trabajadores por lo dispueL 
to en el ~resente apartado. 

XIV. La ley determinará los cargos que serán 
considerados de conf1anza. Las personas que los dJ146) 
sempeñen disfrutarán de las medid~s de protección. -
al salario y gozarán los benficios de la seguridad 
soc1a1. (147) 



Artículo 40. A la Secretaría del !rabajo y Prev,"

si6n Social corresponde el despacho de los siguien_ 

tes asuntos; 

1.- Vigilar la observancia y aplicaci6n de las 
disposiciones relativas contenidas en el artículo 
T23 y demás de la Constituci6n Federal, en la Ley 
Federal del frabajo y en SRa Reglamentos; 

11.- Procurar el equilibrio entre los factores 
de la producci6n, de conformidad con las-disposici~ 
nes legales relativas; 

111.- Intervenir en los contratos de trabajo de 
los nacionales que vayan a prestar sus servicios en 
el extranjero, en cooperaci6n con las 8ecretarías 
de \l:'obernación, de Comercio y l"omento Industrial y 
de Rel,aciones :8xteriores; 

lV.- Coordinar la formulaci6n y promulgaci6n de 
los contratos - Ley de Trabajo; 

v.- Promover el incremento de la productividad 
del trabajo; 

Vl.- Promover el desarrollo de la capaci taci6n y 
el adiestramiento en y ~ara el trabado, así como 
realizar investip;a,.cJfmes, prestar servicios de ase_ 
soría e impartir" ~os de capaci taci6n para incre_ 
mentar la productividad que en el trabajo requieran 
los sectores productivos del ~aís, en coordinaci6n 
con la Secretaría de Educaci6n itlblica; 

Vll.- Establecer y dirigir el servicio nacional 
de empleo y vigilar su funcionamiento; 

Vlll.- Coordinar la integraci6n y establecimien 
to de las juntas federales de conciliaci6n, de la -
Ley Federal de Conciliaci6n y Arbitraje y de las ca 
misi~es que se formen para regular las relaciones -
obrero patronales que sean de jurisdic9J6n federal, 
así como vi~ SU ~ciOllaaien1;o; 
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lX.- Llevar el registro de las asociaciones 
obreras, patronales y profesionales de jurisdicci6n 
federal que se ajusten a las leyes; 

X.- Promover la organizaci6n de toda clase de 
sociedades cooperativas y demás formas de organiza 
ción social para el t'rabajo, en coordinaci6n con -
las dependencias competentes, así como resolver , 
tramitar y registrar su constituci6n, disoluci6n y 
liquidaci6n; 

X1.- Estudiar y ordenar las medidas de seguri 
dad e higiene industriales para la '¡)Totecci6n de los 
trabajadores, y vigilar su cumplimiento; 

Xll.- Dirigir y coordinar la Procuraduría Fede __ 
ral de la Defensa del Trabajo; 

X111.- Organizar y patrocinar exposiciones y m~ 
seos de trabajo y previsi6n social; 

XIV.- Participar en los congresos y reuniones 
internacionales de trabajo, de acuerdo con la Secre 
taría de RelaciOnes Exteriores; 

xv.- Llevar las estadísticRS generales corres~ 
pondientes a lA materia del trabajo, de acuerdo con 
las dis?osiclOnes que establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito ,Público; 

XVl.- Establecer la política y coord1nar los 
Servicios de Seguridad Social de la Administraci6n 
PÚblica Wederal, así como intervenlr en 109 Rsuntos 
relacionado~ con el Seguro Social en los término~ 
de la Ley; 

XVll.- Estudiar y proyectar planes para imnul ___ 
sar la ocupaci6n en el País, 

XVlll.- Promover la cultura y recreaci6n entre 
los trabajAdores y sus familias; y (149) 

XlX.- Los dem&~ ~j fijen expresamente las le~ 
y88 y reglamentos.\l,V 



3.4.- EL ESTADO Y LA Ir.H Y C.P •• 

La palabra finanzas, viene del latín finatio, de la raíz 

finis que significa acabar, 'Poner ténnino med1antapago o la 

realizaci6n de una prestaci6n pecuniaria • ~ su origen finan_ 

ciar es la forma de obtener dinero y saberlo administrar. 

La palabra financiero alude a lo que es relativo a la Ha 

cienda Pública; 

Bernard y Colli establecen; financ~amiento es un conjunto 

d€ métodos y de medios de pago puesto en práctica para la re~ 

lización de un proyecto económico • 

La actividad financiera es una ciencia de suma imp~rtan_'_ 

cía para la actividad financiera de una n"aci6n, que se basa 

en la obtención de los recursos a fin de satisfacer las soli 

citudes de la pOblaci6n. 

Griziotti, afirma lo' siguiente;:, "los intereses individu~ 

les de las personas, o de los grupos gobernantes los ~e con'!; 

tituyen los fines de la actividad financiera, ya que ~sta por 

su naturaleza, resuelve problemas del Estado". Siempre,el de 

recho, su fuerza irá hacia el bien individual, familiar,soci~ 

de~ Estado pob1acional y.de1 Estadó guberuamantál, y 10 __ 

grar as! el progreeo nacional en forma equitativa'y legal. 

Hay dos categorías de instituciones financieras; una de 

las categorías constituyen para el Estado medios de acci6n, 

que le permiten intervenir en en la vi'da econ6mica y social • 

• ~ son; los gastos públicos, las tasas administrativas y 

para fiscales, el im~uesto, el empréstito, los mecanismos de 

tesorería y las acciones monetarias; etc. y la otra categ-or:!.a , 
la forman; La sdlllinilltrac16n eqleada ea el Preeu~esto d'e1 

Programa de Acci6n Anual, y el fian Financiero. 

La Ma.teria de finanza8,. es una ciencia que estudia las aCl.. 
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tividades del gstado, y una de sus principales obligaciones 

es el crear instituciones, métodos y principios para el pro 

gresa de económico de una naci6n, siempre conforme a derecho 

y sin contravenci6n~de la máxima jurídica de la naci6n que 

es la Constituci6n Po11tica de los Estados Unidos lIexicanos. 

El Estado, como ya se mencion6 en líneas anteriores es el 

primer Banquero, el primer empresario y el primer comercianta 

As{ , El Derecho Financiero se refiere a los ingresos y 

egresos del Estado, esto es a la administraci6n de los recur 

sos econ6micos para satisfacer las solicitudes sociales de la 

poblaci6n, y de la administraci6n de la riqueza del Estado p~ 

b~c~ona1 conforme al~Derecho Financiero. 

El derecho financ1ero del Estado tiene la labor de seguir 

la disciplina de realizar el estudio sistemático del conjunto 

de normas que reglamentan la recaudaci6n, la gesti6n y la er~ 

gaci6n de los medios econ6micos que solicita el Bstado y eus 

6rganos públicos administrativos para poder cnmplir con su 1~ 

bor conforme a ley. 

El derecho finRnciero tiene bases jurídicas con la econo 

mía política. 

En ocasiones los productos solicitados e indispensables 

para la poblaci6n existen en centidades limitadas, ~ste es un 

problema para la economía pública. 

La n~turaleza nos proporciona los recursos naturales, el 

ser humano con la ayuda de terceros ractores transforma esos 

recursos para satisfacer lae 801ici tudes en la mayor proporci6n 

pOSible para 1a poblac16ft. 

Las finanzas tlene extensa relaci6n con la economía, la 
pSlcología, y en especlal Con el derecho, también con la éti 

ca como c1encia de normat i vidad moral y cul tural.(15l) 
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El derecho fiscal está constitu!do por un conjunto de -

normas jurídicas que regulan la administraci6n de los impuefl. 

tos, y de los demás medios econ6micos establecidos en las le 

yes , reglamentos, c6digoe, en especial los establecidos en-al 

C6digo Fiscal de la Federaci6n y su reglamento, tjue necesita 

el Estado - fisco, para la satisfacci6n de las eolicitu4es pÚ_ 

blicas. 

Existe el derecho financiero internacional, que también 

nago referencia a él en esta tesis, si recuerda en el tema ~ 

ses Mconómicas a ~ivel Hac~cinRl e Internacional. 

"8duardo Homedo, en BU ·Polítié.a. econ6mics". en un sifl. 

tema de dinero general, la unidad monetaria es como un espejo 

que refleja aproximadamente las condiciones econ6micas que l~ 

boran. en el mercado, para cada individuo que hace uso de 

ella; de manera que, si se encuentra ah manos de un productor, 

tendrá el poder adquisitivo que corresponde a la posici6n de 

éste frenta a sus prove~dores de materias primas, instrumen ___ 

tos de producci6n y trabajadores' 

Eh un mercado de libre empresa el Hstado está sujeto a 

las condiciones del mercado'. 

"El dinero y su sin6nimo la moneda es un instrumento o m~ 

dida de pago necesario para cumplir las obligaciones de pago 

en efectivo. l,a moneda fraccionaria, el billete, los cheques, 

y los títulos o certificados en obligaciones o bonos exi~ ___ 

bIes a corto plazo forman el stock monetario". 

"En una campaña política un viejo campesino le dijo al 

candidato, muchos dlSCUrSO$ pero no crece el maíz". 

"Al '&et"do le eatá el imtledir q¡>a " ",1!u.ee de 1_ "{Iro'!!i._,· 

dad pri~da en con~ra del bien común, 7 •• ~,l~ O~~ .eaa l~ 

torma.,~~ nr~piQ~ad cr~vada adaptadas a ~aa .institQcionea 



legítimas de los pueblos, según las circunstancias diversas y 

variables, jamás se debe perder de vista el destino universal 

de los bienes".(Gaudium et Spes). 

El gstado se ve ante graves problemas internacionales, 

particularmente los vaivenes del ajuste monetario internaciO~ 

nal, el problema de la inflaci6n, problemas del empleo y su~ 

pleo,y el grave problema del bajo nivel de educaci6n de ~ 

gunas clases marpnadas debido a la falta de legal1da<i de 

esas zonas geográficas,y el problema de las empresas suprana_ 

cionales y transnacionales.Leer uLas Castañas en el Fue@:o" de 

Maurige Duveger, ya citado en el tema Bases Económicas a Nivel 

nacional e Internacional. 

-El presupuesto en su sentido tradicional; es el conjunto 

de previsiones financieras de un ente público, en virtud de 

las cuales se precisan los gastos calculados que ha de reali_ 

zar durante un periodo de un año y evaluar los ingresos Esta1! 

',les, con los que se cubran aquellos gastos , provenientes de 

los narticulares y de sus propios recursos • 

El presupuesto es un recurso eeon6mico , administrado 

por las organizaciones gubernamentales públicas, para el bien 

poblacional. Y es el medio utilizable para la coordinaCi6n, 

planeaci6n, de la vfda econ6mica, para una buena orientaci6n 

al progreso poblacional y po~ ende nacional. (152) 

"Leer, ,tey de J;ngresos ele la Ted.,raci6z:¡". 

Elementos constitutivos de la obligaci6n tributaria: 

El artículo lo. del C6digo Fiscal de la Federaci6n es_ 

tablece: 

--A.rtfculo., lo. Las personas físicas y las mora1es 
,están obligada~ a contribuir para los gastos públi ___ 
eos conforme a las leyes fisea1es'res~eet1vae; l,,~ 



disposiciones de éste C6digo se aplicarán en su de ___ 
fecto y sin perjuicio de lo dispuesto' por los t:rat~, 
dos internacionales de que México sea parte. S610 m~ 
diante ley podrá' destinarü 5'ff contribuci6n a un 
gasto público específico. 

Correl~ci6nl"Art.3l fracci6n IV, Constituci6n.
Contribuir para los gastos públicos, as! de la 

federaci6n como del Bstado y municipio en que resi 
dan, de la manera PAo~ofcional y equitativa que dis_ 
pongan las leyes". \154 

X demás leyes'anexas'al paso ~e contribuciones 

en las diversas administraciones gubernamentales, 

de las entidades Eata'ale ... yextranjeras r eslle ctivas. 

'~05 Estados extranjero... en, 'e .. eoe de re'c'íproei " 
ttad~ ~G están,ob11gaaOs a pagar 1~~esteB.No qu&d~ 
,comprendidas en .. sta exeneitSa ~as, mg~des "agencias, 

pertenec~entes a dichos Estado~," " ' 
Correlaci6n'''Art 133 Consti tuci6n. Esta Oonstitu 

ci6n, las leyes del «ongraso de la Oni6n que emanen
de ella y todos los tratád<1s que estén de acuer<j.o con 
la misma, celebrados y que se celebren por el ~9i 
dente de la, República, con aprobaci6n del Senado, sT 
rá la Ley Suprema de toda la Uhi6n . Los jueces de -
cada Bstado ee arreglarán a dicha Constituci6n, le ' 
yes y tratados a pesar de las disposiciones en~~ 
rio ~ue pueda(~~g,r en la ~onstituci6n o leyes de . 
los Estados". 

Las ~ereonas. que de conformidad con las leyes 
fiscales no estén obligadas a pagar contribuciones, 
únicamente tendrán las otras obligaciones q~e esta 
ble zcan en forma expresa las propias leyes. \ l!f1'J , 

LOS ELEMENTOS CONSTITUTI ___ 

VOS DE LA OBLIGACI~N TRIBl1. 

TARIA. 

Son tres bases princ1pales en el impu~sto, y son: 

1.- El Fisco o Hac~enda PúbllC~. 

2.- El contr1 buyente, p~rsona f{~ica y moral. 
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,3.-Y una riqueza productiva. 

La obligaci6n tributaria se integ-ra con los derechos y 

obligaciones de los entes públicos, así también con los dere 

chos y obligaciones de los contribuyentes llámense.~ersonas ~ 

sicas O personas morales. 

T,a doctrina est'adi:..a los elementos considerados cemo mlis 

importantes de la obligl'ci6n tributaria, 16s cuales_ Ee I'lasi "

fican en_do~ grupos,denominados--elementos" cualitativos y ele 

wen~os cuantitativos del impuesto, y son: 

A).- El primer grupo de élementos cualitativos, p?rtenece 

el siguiente nombramiento: 

1.- Los sujetos de la obligaci6n tributaria; activo y pa_ 

sivo. 

11.- El objeto material de la obli~aci6n tributaria; 

111.- El hecho generador del crédito fiscal; 

IV.- Causa y fines del impuesto; 

V.- La forma de realizar 1a transmisi6n de valores que s~ 

pone el impuesto; 

VI.- La determinación de las particularidades que concu_"_ 

rren en dicha transmisi6n. 

B).- El segundo ~rupo de elementos denominados cuantitat~ 

vos corresponden; 

1.- La Unidad contributiva. 

11.- La cuota del impuesto. 

111.- El monto im~onible. 

y el sistema de las leyes fiscales son tres, y son: 

1.- La ley básica anual. 

11.-Las leyes fiscales permanentes u ordinarias, sujetas 

a reformas; 

3.- Las leyes fiscales extraordinarias. 

De este sistema de leyes sólo haré breve referencia: 
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10.- La ley básica anual: 

EL primero y fundamental ordenámiento jurídico normativo 

de la que se derivan; leyes, c6digos, decretos y reglamentos 

es nuestra "Constituci6n política de los Retados l1hidos Mexi 

canos". y cada año es obligaci6n y derecho que est~ Vigen~t,~8) 
El artículo 74, fracción IV, Constitucional establece; 

"Art.74, fracci6n. IV. EX"",,inar, discutir y' a-pro_ 
bar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 7edec_ 
raci6n y del Departamento del Di~trito Pederal, dis:: 
cutiendo primero las contribuciones que, a su juici~ 
deben decretarse para cubrirlos; así cnmn- revisar la 
Cuenta PÚblica del año anterior ••• " (159.) 

Mencionare algunos artículos ConstitucionRles relac~ 

nadas con los impuestos en sus fracciones respecti ___ 

vas: 

"Art 30, inciso a). Será democrática, consideran __ 
do a la democracia no solamente Ao~)una estructura 
juríd~ca y un ré~imen político, ~~no como un sistema 
de vida fundado en el constante me(~6i"f1ento econ6mi,.,. 
co, social y cultural del pueblo. -

b).Será nac~onal en cuanto - sin hostiliñades ni 
exclusivismos - atenderá a la comprensi6n de nues ___ 
tras poblemas, al aprovechamiento de nuestros recur
sos', a la defensa de nuestra independencia Política:
al aseguramiento de nuestra independencia econ6micay 
a la co~~dad y acrecentamiento de nuestra cultu_ 
ra,y .... 

IX. El Con~reso de la Uni6n, con el fin de unifi 
car y coordinar la educaci6n en toda la República, -
exped~rá las leyes necesarias, destinadas a distri. 
buir la funci6n social educativa entre la federaci~ 
los Estados y los lIIunic1¡>10s a, fij sr las aportacio_ 
nes econ6micas correspondientes a ese servicio públ~ 
co y a señalar las sanciones anlicables a los funci~ 
naríos que no cQ~plan o no hagan cumplir las dispos~ 
ciones relat~vtyb3tD, mismo que a todos aquéllo~ ~ue 
las infrinjan'. . 



"~, 40,párrafo 30.- Toda persona tiene derecho 
. a la protecci6n de la salud. La ley cefinirá las b~_ 
ses y modalidades para el acceso de los servicio11%~ 
salud y establecerá la concurrencia de la tedera~10rt) 
y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, conforme a 10 que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 de esta Gonstituci6n. 

Toda familia tiene derecho a disfru~ar de vivien 
da digna y decorosa. La ley establecerá los instru~·. 
mentas y apoyos a fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de 
los menores a la satisfacción de sus necesidades y 
la salud física y mental. La ley determinará los a~ 
yos a la protecci6n de los manores, a cargo de las 
instituciones públicas." (~65) 

"Art, 50, p~rrafo 4()·.-' ••• Los servicios prof'es~ 
nales de "dale soeial serán f)bligatorios y retr:ibo.!. 
dos_~n l_~ término e de la ley y con las excepciones 

que ésta seí'lale~ (156) 

"Art. 60.- La manifestaci6n de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisici6n judicial o administr~ 
tiva, sino en el caso de que-ataque a la moral,los 
derechos de tercero, provoque algún delito, o pertur 
be el orden público; el derech~ a la información 9~ 
rá garantizado por el Estado" (167L 

"Art,ll.- Todo hombre tiene derecho para entrar 
en la Rep~blica, salir de ella, viajar por su terri 
torio y mudar de residencia, sin necesidad de carta-
de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requi 
si tos -seme jantes. El ejercicio de este derecho est;" 
rá subordinado a las faC'lltades de la autoridad judi' 
cial, en los casos de responsabilidad criminal o c~ 
vil, y a las de la autoridad administrativa, por la
que toca a las limitaciones q~16~pongan las leyes 
sobre emigraci6n, inmigraci6n y salubridad general 
de la República, o sobre ex~ranjeros perniciosos r~ 
sidentes en el P!Ús". (16:¡Cl . 

"Art.25.- Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea i~ 
tegral, que fortalezca la soberanía de la Dación Y 
su régimen democrático y que, mediante el foment&ld~) 



crecimiento econ6mico y el empleo y una más justa d!!-
tribuci6n del ingreso y de la riqueza, permita el pI4 
no ejercicio de la libertad y la dignidad de los in
dividuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad-
protege esta Constituci6n. - , 

El Estado pl1aneara, conducirá, coordinará y orien 
tará la actividad econ6mica nacional, y llevará a

-Cabo la regulaci6n y fomento de las actividades que 
demande el interés general en(171,arco de libertades 
que otorga esta Constituci6n. 

Al desarrollo econ6mico nacional concurrirán, 
con responsabilidad social, el sector público, el 
sector social y el sector privadO, sin menoscabo de 
otras formas de actividad econ6mica que contribuyan 
al desarrollo de la naci6n. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera 
exclusiva, las áreas estrat~~1ca9 que se señalan en 
el artículo 28, párrafo cuarto dp. la Consti tuci6n, 
manteniendo siempre el gobierno federal la propiedad 
y el control sobre los organismos que en su caso se 
establezcan. 

AsimiSmo ~odrá participar por sí o con los sec 
tores social y ~rivado, de acuerdo con la ley, para 
lmpulsar y organizar las áreas prioritarias del de~a 
rrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productiVidad 
se apoyará e impulsará a las empresas de los secto 
res soc~al y privado de la economía, sujetándolos ;
las modalidades que dicte el interés público y al 
uso, en beneficio general, de los recursos producti 
vos, cuidando su conservaci6n y el medio ambiente.-

La ley establecerá los mecanismos que faciliten 
la organizac16n y la expansión de la actividad econ6 
mica del sector social: ie los ejidos, organizaci6-
nes de los trabajadores, cooperativas, comunidades7 
empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamen 
te a los trabajadores y, en general, de todas las -
formas de or~anizaci6n social para la producción, 
dlstribuci6n y consumo de bienes y serviClos SOCiAl 
mente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad econ6mi 
ca nue realicen los partiCUlares y proveerá las con 
dic10nes pera n.ue el desenvolvimiento del sector pri 
vado contribuya al deearrollo económico n~cio~a1,eñ 
los términos que establece esta Constltuci6n. \112) 



"Art,26.- El Estado or",anizará un sü,tema d~lU~ 
neación democrática del desarrollo nacional que im __ 
prima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y l~ 
democratizaci6n , política, social y cultural de la
naci6n. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en es 
ta aonstituci6n determinarán los objetivos de la pl; 
neaci6n. La planeaci6n será democrática.Mediante la
participación de los diversos sectores sociales reco 
gerá las aspiraciénes y demandas de la sociedad 'O ara 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 
Habrá un .@len Nacional de Desarrollo al que se suje .. 
tarán obligatoriamente los programas de la adminis~
traci6n pública federal • 

La ley facultará al Ejecutivo para que establez
ca los procedimientos de participaci6n y consulta ~o 
pular en el sistema nacional de pleneaei6~ demoerátI 
ca, y los criterios para la formulaci6n, instrumenta 
ci6n, controi y evaluación del Plan y los programas-· 
de desarrollo. Asimismo determinará los 6rganos res 
ponsables del proceso de planeaci6n y las bases para 
que el Bjecutivo Pederal coordine mediante convenios 
con los gobiernos de las entidades federativas e in, 
duzca y concierte con los particulares las acciones
a realizar para su elaboraci6n y ejecuci6n. 

~ el sistema de planeación democrática, el eon 
greso dQ la UQión tendrá la intervención que señale
la ley." (l'i4} , 

Ver. arto 27.2S··Constitucional 

"Art.31. 1'1ÚT!d'o.I·V.- Son Obligaciones de los 
mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de 
la federaci6n como del Hstado y ~ci~ios en que re 
sidan, de la maner~(if5f~rcional y equitativa que d~ 
pongan las leyes~ A -- •• 

"Art,41.- El ~ueblo ejerce su soberanía por .... 
de los ~odere. de la Unión, en los casQs de la comne 
tencia de ~stos, y por los de los Rstados, en 10 q~e 
toca a su régimen interior, en los términos reSnec 
tivamente establecidos por la presente Constítuci6n~ 
federe1 y las particulares de los .stados, las aue 
en ningún caso pOdrán contravenir las estipulaciones 
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del Pacto Pederal. 
Los partidos políticos tienen como fin promover 

la particioaci6n del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integraci6n de la representación na 
cional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso do éstos al ejercicio del poder ptL· 
blico, de acuerdo con los programas, nrincipios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en 
forma permanente de ¡os medios de cOr.lunicaci6n social. 

de acuerdo con la~ fo~as y procedimientos que 
establezca la ley. {176} 

En los procesos electorales federales los parti_. 
dos políticos nacionales deberán contar, en forma 
equitativa, con un mínimo de elementos para sus ac~ 
vidades tendientes a la obtenci6n del sufragio popu __ 
lar. 

Los partidos políticos nacionales tendrán dere~ 
cho a par(ti~~~ar en las elecciones Bstatales y muni_ 
cipales".177} 

~t.50.- al Boder .egislativo de loe Batados uni 
dos JIIexicanos se deposi t~ en el aon~eso eeneral, -. 
que se dividirá en ~~,~ámaras, una de Diputados y 
otra de Senadores" 4 u7 l-) 

"Art.71.- El derecho de in~ciar leyes o decretos 
compete: 

I. Al Presidente de la Reoública; 
Ir .. A los dl. putados y senadores al Ci:onF.reso de l.~ 

Uni6n; y 
III. A las legislaturas de los Hetados. 
Las in1ciativas presentadas por el Presidente de 

la República, por 1as legislaturas de los Rstados o 
por las diputaciones de los mismos, pasarán desde 
luego a com1si6n. Las que presentaren los diputados 
o los senadores, se sujetarán a Los ~rámites que de_ 
signe el reglamento de debates', \179} 
Art.72,fracc,h) La formaci6n de las leyes o decretos puede 
comenzar indistintamente en cualquiera de las dos cá 
maras con excepci6n de los oroyectos que versaren 92 
bre empréstitos contribuciones o impuestos, o sobre 
reclutamiento de tropas, todos los cuales deberAD di. 
cutirse primero en 1" Oámara de Diputados". (180) -



" Af'u 

bucion"-
73, fracci6" >'Ir.- Para imponer las coniri:_ 
'~cesarias a - .;,.brir el presupuesto; 

VI: Para dar bases sobre las cuales el Ejecuti 
VD pue::..:_ celebrar empréstitos sobre el crédito de la 
naci6n, para aprobar esos mismos empréstitos y para 
reconocer y mandar pagar la deuda nacional. NingÚn 
empréstit'o podrá celebrarse sino paI>a la ejecuci6n 
de obras que directamente produzcan un incremento en 
los ingresos públicos, salvo los que se realicen con 
prop6sitos de regulaci6n monetaria, las o~raciones 
de conversi6n y los que se contraten durante alguna 
emergencia declarada por el P·residente de la lfepúbli 
ca en los ténaínos del artículo 29. -

IX. Para impedir que en el comercio de Bstado a 
B.tado se establezcan restricciones: 

X. Para legislar en toda la I!ePÚblica sobre hi 
drocarburos, minería, industria cinematográfica, ca
mercio, juegos con apuestas y sorteos, servicios de-
Banca y crédito, energía eléctrica y nuclear; para 

> • 

establecer el Banco de Bmisi6n Unico en los términos 
del artículo 28 y para expedir lffsljyes del trabajo 
reglamentarias del artículo 123. 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la 
federacr~g2~ señalar, aumentar O disminuir sus dota 
Cl.ones; 

De la fracci6n XVI, el párrafO 30.- La autoridad 
sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 
obedecidas por las autoridades administrativas del 
P.a!s. (183) 

XVIII.- Para establecer casaS de monedas, fijar 
las condiciones que ésta deba tener, dictar reglas 
para determinar el valor relativo de la moneda ex 
tranjera y adoptar un sistema general de pesas y~ 
das;llS4) 

XXIV.- Para expedir la Ley Orgánica de la Contra 
loría lIfayor; 

xxv. Para establecer, organizar y sostener en 



la República escuelas rurales elementales, su~ 
res, secundarias y profesionales; de investigaci6~ 

científica, de bellas artes y de enseñanza técnica; 
escuelas prácticas de agricultura y de minería, de 
artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios 
y demás institutos concernientes a la cultura gene __ 
ral de los habitantes de la naci6n y legislar en to_. 
do lo que se refiere a dichas insti~uciones; parale 
§rislar sobre monumentos arqueo16gicos, artísticos e
hist6ricos, cuya conservaci6n sea de inter~s social; 
así como para dictar las leyes encaminadas a distri 
buir convenientemente entre la federaci6n, los Bsta-· 
dos y los municipios el ejercicio de la funci6n edU
cativa y las aportaciones econ6micas correspondien -
tes a ese servicio público, buscando unificar y coor 
dinar la educaci6n en toda la RepÚblica. Los títulos 
que se expidan por los establecimientos de que s~185) 
trata surtirán sus efectos en toda la República; 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

ID. Sobre el comercio exterior. 

20. Sobre el aprovecham~ento y explotaci6n de 
los r~cursc~. naturales comprendidos en los párrafos 
40.y 50. del artículo 27. 

30. Sobre instituciones de crédito y sociedades 
de seguros. 

40. Sobre servicios públicos concesionados o ex_ 
plotados directamente por la faderaci6n,y 

50. Espec1ales sobre: 

a) Energía eléctrica 
b) Producc16n y consumo de tabacos 1Rbrados. 
c) ?~8g11na y otros productos derivados del pe_ 

tr61eo. 
d) Cerillos y f6sforos. 
e) Aguamiel y productos de su ferrnentaci6n. 
f) Exp10tac16n forestal,y 
g) Producci6n y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas narticip8rán en el ren 
dimiento de estas contr1buciones especlsles, en la
proporci6n que la ley secundaria federal determine. 
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Las legislaturas locales fijarán el porcentaje ce 
rre'spondiente a los munici-pios en sus ingresos P?f 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica, y 87) 

XXIX - C. Para expedir las leyes que establezcan 
la concurrencia del ~obierno federal, de los ¡-sta_dos 
y de los municipios, en el ámbito de sus res~ectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, 
con objeto de cumplir los fines en el párf~e8)terce_ 
ro del artículo 27 de esta eonstituci6n. 

XXIX.- E.- Para expedir leyes para laprogramadDn, 
promoción, concertación y ejecución de acciones 

de orden econ6mico, especialmente las referentes al ~ 
abasto y otr~s que tengan como fin la producción ~ 
ficiente y oportuna de bienes y servicios, social y 
nacionalmente necesarios •• 

XXIX.-F.- Para expedir leyes tendientes a la pro 
moci6n de la inversi6n mexicana, la regulación de 1~ 
inversión extranjera, la transferencia de tecnolo. 
gía y la generaci6n, difusi6n y aplicación de los ~ 
nocimien~os científicos 1~~~016giCOS que requiere 
el desarrollo nacional". . 
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Es un tema de gran importancia, ya que trata de los dere __ 

chos y obligaciones de la persona física 1 moral, de la fami 

lia, de una sociedad, del Estado y partes que lo int~gren,en

especial las capitales de cada Estado de la &epública. Así de 

la relaci6n 'con países extranjeros. 

La actividad financiera es la base primordial del Bstado , 

la obtención de los ingresos, su administraci6n es materia 

que estudian las finanzas, ya que se basa en lo econ6mico, s~ 

cio16gico, psico16gico y político. 

La actividad econ6mica de la naci6n se basa en obtener 

los recursos necesarios para realizar los gastos pÚblicos, 

con la idea de satisfacer las solicitudes públicas. 

El B'stado debe de adquirir los medios que le permitan in 

tervenir en la vida econ6mica y social, para progreso del ES 

tada y de la misma naci6n. 

La actividad financiera se planifica y se desarrolla,cOD __ 

tGrme a un Programa de Acci6n Anual llamado Presupuásto. Todo 

lo que orienta ál establecimiento-del presupuesto y BU real!' 

zaci6n,,' consti tllye lo 'lue 8e llama el Plan Financiero'. 

Las finanzas públicas constituyen una disciplina que esttL 

die las act~vidades del Rstado que se dirigen a crear instittL 

cienes, métodos y princip10s necesarios parRal desarrollo eco_ 

n6mico de una naci6n. 

El Estado es el prlmer Banquero, el primer empresario y 

el primer comerciante. 

Mario Pu.gliese define al. Derecho Financiero de loA suguien_ 

te forma!. " La discipltnR que tiene por objeto el estudio si~ 
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temáti.co del conjunto de normas que reglamentan la recaudad.6Í\C 

la gestión y la erogación de los medios económicos que n~ 

cesita el Bstado y otros órganos públicos para el desarrollo 

de sus actividades,y el estudio jurídico de los poderes de 

los órganos del Bstado, así también el estudio de los dere __ _ 

chos, y obligaciones de los ciudadanos 

El Jstado tiene la obligación de intervenir para impulsar 

la actividad inversionista de consumo, producci6n, forma ade_ 

cuada de distribuci6n,a fin de asegurar la economía nacional 

y recursos naturales. 

Los recursos obtenidos son necesarios para satisfacer las 

solicitudes,y saber mejorar esos recursos, es también obliga_ 

ción del Estado. 

El Hstado utiliza los Toedios económiccc y jurídicos para 

realizar sus obligaciones. Y tiene la tarea de verificar sus 

actividades 4.~<p~duee16n .. distribución y consumo Estatal po_ 

b1.acional, esl;udiar, <analizar el poder adquisitivo corresp0l!. 

diente a sus proveedores d~ materias primas, así de verifi __ 

car los instrumentos de producci6n,y·tecn~1og{a- Estatales, 

y principalmente ahorro, inversión y salarios laborales. < 

El Hstado tiene qUe rosear un equili.brio entre precios, 

salarios y gasto pÚblico, con una balanza entre el resultado 

de productos naturales, nivel de poblaci6n y salarios y tener 

un estudio de la zona geográfica. 

También tiene que hacer frente a los problemas, de lea 

clases marginadas, el problema de la falta de empleo , un 

acelerado crecimiento demográfico, elevaci6n del índice de 

precios, industrias ubicadas en zonas no aptas para IRL act~ 

vidad t etc.ttiene que resolver estos problemas buscando la m~ 

jor solución para el bien comunitario y por lo tanto familiac 
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Tiene la obligaci6n el Rstado de buscar la forma de que 

se dé un buen reparto equitativo de los medios económicos en 

los entes públicos, y en la poblaci6n en general,y as! el pro 

greso de estos centros administrativos gubernamentales. 

En el ámbito de administrar en fonna general la economía, 

se contribuye a armonizar la inversi6n, el consumo y el come~ 

cio exterior, con las disposiciones de ahorro interno y de 

los recursos que resulte prudente obtener 1e los mercados in 

ternacionales. 

!tt Estado tiene que esforzarse en promover las condicio ___ 

nes favorables para que una sociedad pueda progresar,tener s~ 

guridad y justicia. 

El Estado tiene los recursos para evitar los desajustes 

que empobrecen a la economía nacional y que llevan a los hoga_. _ 

res miseria y desaliento. Un Hacendista ~blico tiene que bu~ 

car la forma legal de obtener fuentes de recursos, de capital 

o de producci6n natural en su propia naci6n antes que recu __ _ 

rrir al extranjero,e int~nsifiear la economía naeional, ras! 

lograr una justa distribuci6n de la riqueza nacional. 

Montesquieu dijo: tt Es preciso no ex~girle al pueblo que 

sacrifique sus necesidades reales por necesidades imaginarias 

del Eetado". Para realizar sacrificios econ6micos hay que te_ 

ner la certeza de lo que se va a aportar, de los beneficios y 

el porcentaje de ~t~l~dad.y la clase de valores que se dará 

al Estado pOblacional,y el p~r"entaje del logro del E gu:~ta1 
El Estado debe tener una organizaci6n política y adminis 

trativa que le perm1ta realizar labores de progreso de la r~ 

queza nacional en sus ámbitos ?roductivoe y una justa redis ___ 

tribuci6n de la renta nacional • 

.. El Rstado federal ha expresado: Crecer sin dietribuir 



es el regreso; distr1buir sin crecer es la miseria; crecer y 

distribuir es el pr~greson. (190) 

Cada administraci6n gubernativa correspondiente ,en su eny 

dad federativa, elaborará sus presupuestos en consideraci6n 

con sus ingresos y egresos.' 

Los objetivos del presupuesto 

de egrlsos son: 

Estos objetivos presupuestales son los siguientes: 

1.- Apoyar la generación de empleos. 

2.- Mantener un crecimiento alto y sostenido. 

3.- Propiciar una mejoria en el nivel de vida de la pobl~ 

ci6n, ampli~dose la cobertura en los renglones básicos de la 

alimentaci6n, educaci6n, salud y demás servicios gubernativo~ 

en especial para los grupos y zonas marginadas y al programa 

de productos básicos. 

4.- :JoMa].ecer programas'. _las lÚ'ea. Te regiOaeB geográf~ 

cas prioritarias da!. .... e~-roral: y: urbano. respecto de las 

solicitudes indispe~sables. 7 hacerlas valer confora. a lo e~ 

tablecido en los lineamientos legales correspondientes. 

5.- Realizar una politica anti - inflacionaria, una poli~i 

ca de industrializaci6n'e invárat6n del sector sgropecuario,. 

sgrícola, ganadero, foresta¡,minero, marítimo, etc, princip~ 

mente para crear fuentes de empleo, ingresos yUlla distribuci6n 

equitativa de dichos recursos y la mejor utilizaci6n racio_ 

nal de ~"to". 

6.-Llevar una coordinaci6n de ingresos y egresos, de p~ 

dueói4a, inversi6n y consumo, 
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7.- La distribuci6n territorial del "!-,asto público"; a~ui se 

hace el estudio de las carencias que haya en las distintas rEl. 

giones del País. para subsanar dichas carencias. 

8.- Los ingresos que recibe el Rstado y los entes de la 

Administración Pública, son administrados para la realizaci6n 

de los servicios PÚblicos.(191) 

El artículo 40. del C6digo Piscal de la Pederaci6n (1996), 

establece: 

"Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir 

el Bstado o sus or¡2'a.ni..SIIIo. descentralizados que provengan de 

contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios, inc~ 

yendo los que deriven de responsabilidades que el Bstado ten __ 

ga derecho a exigir de sus servidores pÚblicos o de los part~ 

cUlares, así como aquéllos a los que las leyes les den ese c~ 

rácter. ," 

Facultad de recaudaci6n de la S.R y C.P. 

La recaudaci6n proveniente de todos los ingresos de la f~ 

deraci6n aun cuando se destinen a un fin específico, se hará 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico o por las of~ 

cinas o áreas que dicha Secretaría autorice.(19?) 

RANGO Y AUTORIZACIÓÑ DE LAS STl:CRETARÍAS DE: 1!:S!!, 

DO y DEPARTAMENTOS ADMINISTRA!IVOS. 

Artículo-lO. Las Seq~eteríe~ de Jetado y 1De DE!
partamentos Administrativos tendrán 19ual rango, y 
entre ellQ9 no habrá, por lo tanto, preeminencia al_ 
guna. 



Artículo 11. Los titulares de las Secretarías 
de Estado y de sus Departamentos Administrativos 
ejercerán las funciones de su compete~cia por acue~ 
do del Presidente de la ~epública. 

Artículo 12. Cada Secretaría de Estado o Depar 
tamento Administrativo formulará, respecto de los -
asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, 
decretos, reglamentos, acuerdos i 6rdenes del Presi 
dente de la República. • -

Artículo 13. Los reglamentos, decretos y acuer 
dos expedidos por el Presidente de la República de-
berán, para su validez y observancia constituciona_ 
les, ir firmados por el Secretario de Estado O el 
Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y 
cuando se refieran a asuntos de la competencia de 
dos o más secretarios o departamentos, deberán ser 
refrendados por todos los titulares de los mismos. 

Tratándose de los decretos promulgatorioe de 
las leyes o decretos expedidos por el Congreso de 
Uni6n, s610 se requirará el refrendo del titular de 
la Secretaría de Gobernaci6n.: 

Artículo. 14. Al frente de cada secretaría ha:Dd 
un Secretario de Estado, quien para el despacho de 
los asuntos de su competencia, se auxiliará por 109 
subsecretarios, oficial mayor, directores, subdire~ 
tores, jefes y subjefes de departamento, oficina, 
sección y mesa, y por los demás funcionarios que e~ 
tablezca.el reglamento{f~jjrior respectivo y otras 
d~spos~c~6nes legales. 

En los juicios de amparo, el Presidente de la 
República pOdrá ser representado por el titular de 
la dependencia a que corresponde el asunto, segÚn 
distribuci6n de competencias. 

Artículo 15. Al frente de cada Departamento Ad 
ministrativo habrá un Jefe de Departamento, quien -
se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, 
por secretarios generales, oficial mayor, directo 
res subdirectores, jefes y subjefes de oficina, s~ 

ción y mesa, conforme al reglamento interior resp~~ 
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tivo, así como por los demás funcionarios que esta
blezcan otras disposiciones legales aplicables. Pa 
ra los Departamentos Administrativos, regirá lo die 
puesto en el segundo párrafo del artículo anterior: 

Artículo 16. Corresponde originalmente a los t~ 
tulares de las Secret~rías de Hstado y Departamen . 
tos Administrativos el trámite y reso1uci6n de 10;-
asuntos de su competencia, pero para la mejor or~a_ 
nizaci6n del trabajo podrán delegar en los funcion~ 
rios a que se refieren los artículos 14 y 15, cuales 
, -quiera de sus facultades , excepto aquéllas que ~ 

por disposici6n de la ley o del reglamento interior 
respectivo, deban ser ejercidas precisamente por di 
chos titulares. En los casos en que la delegaci6n -
de facultades recaiga en jefes de oficina, de eecd.6 .. 

y de mesa de las secretarías de .stado y Depart~ 
mentas Administrativos, aquéllos conservarán su c~ 
dad de trabajadores de base en los términos de la 
Ley 'ederal de los ~rabajadores al Servicio del Bs __ 
tado. 

Los propios titulares de las ecretarías de 8e 
tado y epartamentos dministrativos también podr~ 
adscribir orgánicamente las unidades administrati' ___ 
vas establecidas en el reglamento interior respect~ 
vo, a las aubsecretarías, oficialía mayor, y a las 
otras unidades de nivel administrativo equivalente 
que se precisen en el mismo Reglamento Interior. 

Los acuerdos por los cuares se deleguen facult'!c 
des o se describan unidades admin1strativas se publi 
carán en el ¡hario Oficial de la rederaci6n.· --

Artículo 17. Para la más eficaz atenci6n y ef~ 
te despacho de los asuntos de su competencia, las 

Secretarías de Estado y los Departamentos Adminis 
tratiyos podrán contar con 6rganos administrativoS-
desconcentrados que les estarán jerárquicamente su 
bordinadoe y tendrán facultades específicas para ra 
solver sobre la materia y dentro del ámbito territq:: 
rial que se determine en cadEl CRSO, de confo:nni.dad 
con las disposiciones legales aplicables. 



-222-

Artículo 18. En el Reglamento Interior de cada 
una de las Secretar{as de Bstado y Departamentos Ad 
ministrativos que será expedido por el Presidente(~4) 
de la República, se determinarán las atribuciones 
de sus unidades administrativas, así como la forma 
en que los titulares podrán ser suplidos en sus au 
sencías. 

Artículo 19. El titular de cada Secretaría de 
Bstado y Departamento Administrativo expedirá los 
manuales de organizaci6n, de procedimientos y de 
servicios al público necesarios para su funcionamún 

to, los que deberán contener informaci6n sobre 1; 
estructura orgrulica de las dependencias y la. funci6 
nes de ~B unidades administrativas, así como so' -

bre los sistemas de comunicaci6n y coordinaci6n y--
los principales procedimientos administrativos que 
se establezcan. Los manual •• "1 d .. ~ instrumen1:os 
de apoyo administrativo interno, deberán mantenerse 
permantemente actualizados. Los manuales de organi~ 
zaci6n general deberán publicarse en el Diario efi 
cial de la Pederaci6n. En cada una de las dependen:
cias y entidades de la Aaaini.1;raei6n Pública IPede -
ral, se mantendrán al corriente los escalafones de
los trabajadores y se establecerán los sistemas de 
estímulos y recompensas que determine la ley y las 
condiciones de trabajo respectivas • 

. Artículo 20. Las Secretarías de Rstado y los De_ 
partamentos Administnativos establecerán sus corre~ 
pondientes servicios de apoyo administrativo en ma 
teria de planeaci6n, programaci6n, presupaesto, in_: 
formática y estadística, recursos humanos, recursos 
materiales, contabilidad, fiscaliZaci6n, archivos y 
los demás que sean necesario~. en los términos que 
fije el Ejecutivo Jederal. 

Artículo 21. El Presidente de la República po 
drá constituir comisiones intersecretariales, par~ 
el despacho de asuntos en que deban intervenirva:la~ 

Secretarías de Estado o.Departam~ntos Administr'!. 
tivos. 

Las eatidadee de la Administraci6n Pública Par~ 
estatal po~ integrarse a dichas comisiones, cu~ 



do se trate de asuntos relacionados con su objeto. 

Las comisiones podrán ser transitorias o perm~~ 
nentes y serán presididas por quienes determine el 
Presidente de la República. 

Artículo 22. El Presidente de los Estados Uni, 
dos Kexicanos podrá celebrar convenios de coordin~ 
ci6n de acciones en los gobiernos Estatales, y con 
su participaci6n, en los casos necesarios, con los 
municipios, satisfaciendo las formalidades legales 
que en cada caso procedan,a fin de favorecer el de_ 
sarrQllo jntegral de las propias entidades federati 
vas.\195i -

Artículo 23. Los Secretarios de Estado y los ~!. 
fes de los Departamentos Administrativos, una vez 
abierto el periodo de sesiones ordinarias darán ~ 

ta al Congreso de la Uni6n del ~stado que guardeñ 
sus respectivos ramos y deberán informar, además, 
cuando cualquiera de las e4maras los cite en los c~ 
sos en que se discute una ley o se estudie un nego 
cio concerniente a sus actividades. Esta Última --
obligaci6n será extensiva a los directores de los 
organismos descentralizados y de las p-~presas de 
partici paci6n estatal mayoritaria. . 

Artículo 24. En casas extraordinarios o cuando 
exista duda sobre la competencia de alguna Secreta 
ría de Estado o Departamento Administrativo para c~ 
nacer de un asunto determinado, el Presidente de la 
República resolverá, por conducto de la Secretaría 
de 6obernaci6n, a qu~ dependencia corr~sponde el 
despacho del mismo •• 

Artículo 25. Cuando alguna Secretaría de Estado 
o Departamento Administrativo necesite informes, da 
tos o la cooperaci6n técnica de CUalquier otra de -
pendencia, ~sta tendrá la obligaci6n de proporcio==: 
nRrlos, atendiendo en lo correspondiente a las nor 
mas que determine la :!leCI:(etar,ía de la flontrolaría -
General de la Federaci6n. l~&,. 



CAPÍTULO' Ir 

De la competencia de las Secretarías de Estado y 

los Departamentos Administrativos; co~sponden 10s 

siguientes artículos, 26; art, 21, art,28; art,29; 

art,30;art,31; art,32; 2rt, 33; art,34; art,35; art 

art,36;art,31;art,38;art,39;art,40; art,41; art,42; 

art,43; art,44. de la .. LOAPF ". 

De la misma ley corresponde el siguiente artíclll~~ 

Artículo 26. Para el estudio, planeación y despa 
cho de los negocios del orden administrativo; el Po-' 
der Ejecutivo de la Uni6n contará con las siguientes 
de pendenci aS: 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría de Relaciones Bxteriores. 
Secretaría de la Defeusa,Kacional 
Secretaría de lIterina. 
Secretaría de Hacienda y Oré di to lIáblico' 
Secretaría de Desarrolio Social 
Secretaría. de eontralor!á General de la J!edera 
ei6n. -
Secretaría de lInergía, Minas e Industria ~araes 
tatal. 

Comercio y lbmento Industrial(191) Secretaría de 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Secretaría de Comunicaciones y !ransportes 
Secretaría de Educación Eública 
Secretaría de Salud 
Secretaría del ~rabajo y Previsi6n Social 
Secretaría de Reforma Agrari'a 
Secretaría de !urismo 
Secretaría de !es7a (l &) 
Departamento del ~strito Yederal. 9 

Ver, Ley hderal de las Entidades ~araestatales 
y su Reglamento. "LFEP". 



S.H y C.P 

Los ingresos tributarios comprenden la obligaci6n que tit. 

nen las personas f!sicas'y mor&¡es para ~os gas~OB públicos. 

Dichos ingresos astAn dirigidos a la labor financiera; que 

es la de cubrir los gastos públicos; la econ6mica~ que es orien-

tar las empresas en áreas de objetivos Estatsles;y la polí_ 

tica' que es la de redistribuir la riqueza en forma justa y 

equitativa, con los medios adecuados de aprovechamientB y di~ 

t~ibuci6n equitativa en lo social y geográfiCO. 

Los impuestos es la forma coactiva qqe. el Estado ee pro_ 

vee de recursos para realizar sus obligaciones,con l~s basea 

y lineamientos que establece la legislaci6n. 

Es obligaci6n que los impuestos los deben de pagar tanto 

las personas físicas y morales, ya sean nacionales o extr~ 

ras conforme lo establezcan las leyes respectivas y la Gonsti 

tuci6n política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los principios jurídicos y econ6micos del impuesto son 

los siguientes: 

1.- De legslidad. 

2.- De lim1taci6n. 

3.- De genersl1dad. 

4.- De proporcionslidad y equidad. 

5.- De certeza. 

6.- De numerario del impuesto; y 

7.- De relaci6n con el gasto PÚbliCo~199) 
Considero que no hay ~ue reB11zar mayor exp1icaci6n de " 

los principiOS Jurídicoe antes mencionados, si acaso haré br~ 

ves referenc1Bs: 

1.- Principio de 1e~a1idad: 

La comunidad tiene interés y solicitudes comunes, las CU~ 



les el Bstac.o está obligado a atender, motivo -por el cual es_ 

tt la legilllaci6n correspondien1;e pr:incipalmente:J.a(c<;onet,i~. 

ciQn.-A&~obligaciones y derechos de los ciudadanos ante los o~ 

ganismos de la Administraci6n Pública GUbernamental,foraae de 

atender dichos intereses y solicitudes sociales, así también 

SU Administraci6n de los Ingresos y Egresos y la Direcci6n de 

la Recaudación Legal Respectiva, etc."Ordenamiento Jurídico". 

2.- Principio de limitaci6n: 

Los gastos van aumentando conforme se desarrolla la acti~ 

vidad demográfica, que trae solicitudes sociales que es nece_ 

sario atender,con la limitaci6n presupuestal correspondiente. 

El prinCipio de limitaci6n Hossy lo expresa de la forma 

siguiente: " Para moderar la exigencia de un impuesto cuyas 

tarifas sean exageradamente altas, cuando en el curso de un 

ejercicio econ6mico se manifiesta un Superávit que asegure la 

cobertura del presupuesto de gastos". {2C0} .. 

3.- PrinCipio de 6eneralidad, 

Todos los habitantes de la entidad federativa y geográfi_ 

ca correspondiente están obligados al pago de impue~toe en 

las formas que lo establece el artículo, 131 Constitucional. 

Art, l.ll..-~E8 f'ac1lltadprivativa de Jo9. fede~ 
gravar las mercanc1as que se importen o exporten, 

o que pasen de tránsito por el territorio nacional , 
así como reglamentar en todo tiempo, y aún prohibir, 
por motivos de seguridad o de policí~ la circulación 

en el interior de la República de toda clase de -
efectos cualquiera que sea su procedencia; pero sin 
que la misma federaci6n pueda establecer ni dictar 
en el J?istrito ~deral los impuestos y leyes que ex_ 
presan las fracciones VI Y VII del artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 
de la Uni6n para aumentar, disminuir o suprimir las 
cuotas de las tarifas de exportaci6n e importaci6n, 



-227-

expedidas por el propio congreso, y para crear G'rae 
así como para restringir y part ~r~hibir lasim~rt. 
cienes, las exportaciOnes y el t~fico de prOducto;, 
artículos y efectos, cuando los estime urgente"a> 1':h
de regular el comercio exterior, la economía del Rñl!, 

la estabilidad de la produceión nacional, o de 
realizar cualquier otro propósito en beneficio del 
País. El prop10 Ejecutivo, al enviar al Congreso el 
presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aproea 
Ci6p2cr¿> uso que hubiese hecho de la facultad concad! -
da •. 

4.- Principio de proporcionalidad y equida4 del impuesto. 

En su articulo 31, fracci6n IV de.La Constituci6n Nacional, se 

establece' 10: siguiente, 

Art.31.- Son obligaciones de los mexicanos, 

1. Hacer que sus hijos o pupilos, menores de qtm. 
99 años concurran a las escuelas públicas o priYadae 
para obtener la educaci6n primaria elemental y mili 
tar, durante el tiempo que marque la Ley de Instruc 
ci6n Pública en cada Bstado; -

Ir. Asistir, en> loe d!as1f horas designados por 
el ayuntamiento del lugar en que residan, para reei 
bir instrucci6n cívica y militar que los mantega ai 
tos en el ejercic10 de los derechos de ciudadano,da' 
estos en el manejo de las armas y conocedores deii 
disciplina militar; 

111. Alistarse y servir a la ~ardia Nacional, 
conforme a la ley orgánica respectiva, paraae.~rar 
y defender la independencia,> el territorio, el honor 
los derechos e 1ntereses de la Patria, así como la 
tranquilidad y el orden interior y 

MIV.Contribuir para los gastos públicos, así de 
la federaci6n como del Betado y municipios en que m
sidan, de 'la maner(a g~oporcional y equitativa que-dT~ 
pongan las leyes". 20J} 

La l'alabra proporCionalidad, se refiere a una justa di~ 

tr1buci6n de la riqueza pÚblica nacional, en forma equitat~va 



El Estado requiere que las personas que integran una com~ 

nidad, y en la medida de los recursos se contribuya al soste 

nimiento de una instituci6n para que pueda realizar sus obli __ 

gacianes ante las solicitudes poblaeionale~ que le c~nci.rfte~. 

La equidad es el ánimus que dirige a las personas a que 

actuen con deber y conciencia, para realizar determinada act~ 

vidad, y que haya relaci6n de las personas y la sociedad de 

justicia. 

Por tal motivo se establece eulas ordenanzas jurídicas de 

la Constituci6n que el impuesto sea proporcional y equitativo 

en su determinaci6n y perce-pc"ión. 

5 .... - Principio de certeza: 

Este principio da la seguridad hacia donde i~ dirigidas 

las contribuciones conforme lo establece el C6digo Fiscal y 

leyes anexas, y la Constituci6n política de los Estados Uni, 

dOS Mexicanos. evitando una admínistraci6n equivocada,~or no 

saber con exactitud hacia donde irán dirigidas las contr~ 

nes, y todo lo- que se obtenga de ~stas. 

6.- Principio numerario del impuesto: 

Los impuestos se perciben en dinero o en especie. 

En el artículo 108, p~afo 30 de la eonstituci6n se est~ 

blece.-"Los gObernadores de los Estados, los diputadOS a las 

legislaturas locales y los magistrados de los Tribunales Supe_ 

riores de Justicia bocales, serán responsables por violacio' ___ 

nes a esta Constituci6n y a las leyes federales, as! ~omo .por 
(204)" el manejo indebido de fondos y recursos federales". 

1.- Principio de relaci6n c.on el gasto público: 

Los gastos públicos tienen que ser reali~ados para la CO~ 

secuci6n y mantenimiento de servicios pÚblicos, que son bené 



ficos y de inter~s para la sociedad en su generalidad. 

Se tiene que tomar en cuenta que: 

Los impuestos cubren las solicitudes conforme a ley, en 
los servicios públicos Estatales I y las cuotas son establec~ 

das de diferentes fOTm2c, y' correspondiente a la unidad eont~ 

butiva, esto eSI 

Unidad contributiva; 

La unidad contributiva1es la magnitud que se toma como 

medida del objeto, es la porci6n, medida, número, peso, sobre 

la que la ley fija la cantidad que debe pagarse por concepto 

de impuesto, por ejemplo, el gravamen será por cien kilos de 

peso, u otra medida análoga; el gravamen será por mil litros 

de petr61eo puro. etc. 

Ahora .. La cuota del ímpuesto;es la suma del di'nero que se 

percibe por unidad flSCal. Se llama tipo de gravamen cuando 

se expresa en forma de "tanto porciento,~". Las cuotae según 

su naturaleza pueden ser; d~ derrama o contingencia, fija,~r~ 

porcional,pro~resiva,depresiva,regresiva,o progresiva,inversa 

o a:t rev~5. 

y el monto disponible es';1a determinaci6n con relaci6n 

al objeto, o la cuantía de la que se determina el impuesto a 

cargo de la persona, ejemplo, el monto de renta percibida, el 

número de litros o metros producidos, la cantidad recibida ca 

mo inter~s.( 205) 

LAS CUOTAS: 

I,as cuotas de 109 impuestos son de los sip.u.ientes tipos: 

10.- Cuotas de derrama¡ para fijar estas cuotas se deter 

m1na prlmero la cantldad que se va a obtener como rendimi~nto 

del impuesto, después se ditribuye entre los sujetos teniendo 

en mente la b8se lmponible, despues de tener estos datos, se 

calcul;:¡ la cuot::=l r¡ue corresponde a lA unidad flscal. 



Esta forma de administraci6n de las cuotas tiene las si __ 

~ientes ventajas. 

a}.- Para la administraci6n, porque es de rendimiento- se 

guro y no aleatorio. 

b).- Para los contribuyentes porque no habrá exceso de cEl. 

lo p~r parte de los agentes fiscales, ya que la cantidad que 

cada uno debe de pagar está predeterminada. 

c).- Habrá menos interás en realizar maniobras fraudulen_ 

tas por la misma raz6n expresada en el ~árrafo anterior. 

d).- Habrá estudio de las contribuciones de los causantes 

porque la omisión de uno de ellos pOdría causar cargos en los 

impuestos de los otro B. 

Pero tiene las siguientes desventajas: 

a t )._ Se considera anticuada, por su administraci6n poco 

cient!fica, ya que en Estados más organizados el sistema de 

c.otas es más cientifieo. 

b').-No tiene la productividad de los impuestos que se dEl. 

terminan por cuota fija o proporcional. 

c').- Puede dar lugar a injusticias en la repartici6n por 

falta de ciencia tributaria. 

Posteriormente este impuesto dejó de ser de derrama para 

convertirse en impuesto de cuota fija, • 

20.- ~ota fija~ ~ ~ete tipo deeuota. está.señs1a4a en 

la ley eoncan:tidad exacta a. pagar por unidad tributaria, por 

ejemplo,$ 3.5ot por un kilo de éal, $ 6.5oP por tonelada de 

carbón de m~dera dura de encino,y $ 3.9at por un litro de le 

che, $ 3.5oP por 11n litro de ~ardiente puro de cafta. etc. 

30.- Cuota proporciónal¡ esta cuota se señala con un tan 

to por ciento fijo, no importando el valor de la base, por 

ejemplO, l~ de entradas·de valor bruto en los fe _-o 



rrocarriles" y un 4~ de ingresos por entradas mercantiles,etc 

40.- Cuota progresiva, hay dos clases de progresividad d~ 

recta e indirecta; en la indirecta, la cuota es proporcional y 

lo que crece es la porción gravable del impuesto. y la diree~; 

cuando el tanto porciento de la cuo~a aumenta a medida que a~ 

ment~ el valor de la base,aquí se establecen tres tipos prin_ 

cipales y son; a), progresividad por clases; b), progresivi ___ 

dad por grados; e), progresividad por coeficientes, las dos ~ 

timas reciben el nombre genérico de progresividad por'grados 

o por secciones, existen otros tipos de progresividad pero 

los m~s usuales y estudiados son estos tres mencion~dos. 
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50.- CUotas degresivas,¡ se señala determinada cuota -para 

cierta base de impuesto. en la que se pretende ejercér el má_ 

ximo de gravamen. siendo proporcional a partir de ella hacia 

arriba y siendo proporcional de ésta misma hacia abajo • por 

ejemplo de base de determinada cuota establecida se pagan cu~ 

tas de acuerdo a l.a base eet:Oesj se pagan cuot,as más altas, eu!!!, 

do las bases son más al.tas y se pagan cuotas más bajas cu~. 

do las bases son menores. Por ejemplo en los predios de bienes 

raíces; Si nQ excede de 20 m2 ••••••••••••. es de S15.0at an~. 
les, en consider~ 

ci6n con el sala 

Si es de 
;2 

20 11 ••••••••••••••••••••• 

y si es mayor de 20 2 
m ••••••••••••• 

rio Vigente. 

Es de S 25.0at 

anuales, en ate!!. 

c16n con el sal~ 

río vigente. 

se tomar' en con 

si de raci 6n. e 1 iD!. 
nuesto por el va 

~or diferenc1Jf:1.·) 

60.- CUota progresiva inversa o al revés. llamada también re 

gresiva. En este tipo de cuo~as, cuando mayor es la base , m~ 

nor será el porcentaje o el tanto porciento. Este tipo de im 

puesto se daba en eepresas mercantiles, e industruales del D~ 

trito Federal que tenía la siguiente tarifa: 

Por la fracci6n de capital hasta $ 2.000.00 a 50.00 bime'!. 

trales. 

Por la fracci6n de $2.000.01 a $ 5.000.00 ••••.••• 4,50~ 

Por la fracci6n de $5.000.01 a $10.000.00 ••••••• 4.00~ 
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Por la fracci6n de $10,000.01 a 820,000.00 

Por la fracci6n de $20,000.01 a $30,000.00 

....... 

etc. 

El procedimiento para el cálculo es el de la pro~resi6n 

por grados. 

Los impuestos cubren los servicios públicos en su totali_ 

dad, con sus diferentes cuotas ya mencionadas ,.y cubriendo los 

servic10s estatales tambi~n. 

Los derechos cubren servicios pÚblicos o divisibles; y son 

proporcionales a la extensi6n del serv:icio y excepecionalmen":' 
. (206) 

te de cuota fija. 

"Con1;ri OOcione", clas!,ficacione .... j-. definiciones· 

Artíéulo.20. Las contribuciones se clasifican en 
impuestos, aportaci6nes de seguridad social, contri 

_bueiones de mejoras y derechos, las que se definen -
de la siguiente manera: 

Impuestos 
l. Impuestos son las contribuciones establecidae 

en 'la ley que deben pagar las personas físicas y mo 
rales que se encuentre~ en la situaci6n jurídica o -
de hecho prevista por la misma y que sean distintas 
de las señaladas en las fracciones 11, 111 Y IV de 
este artículo. 

Aportaciones de seguridad social 
II. Aportaciones de segur~dad social son las 80ft 

tribuciones establecidas en la ley a cargo de persq: 
nas que son susti tuidaB por el Estado en oblipaciones 
fiJadas por la ley en materia de suguridad social o 
a las personas que se beneficien en forma especial 
por servicios de r:ef1fidad social proporcionado' por 
el mi smo astado: ,0 

Las aportac~ones de seguridad social son: 

1.- Los abonos y aportaciones reten~dos por los patrones 

de sus trabajadores para el Pondo ~acional de la Vivienda. 

2.- Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones ha_ 



cia sus t~abajadores. 

3.- Cuotas para el Instituto de Segmridad y Servicios So 

ciales de los Trabajadores del Estado a cargo de los citados 

trabajadores. " I.S.S.S.T.E". 

4.- Cuotas para el Instituto de Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, a cargo de los militares~~) 

Contribuci6n de mejoras 
III. Contribución de mejoras son las estableci 

das en ley a cargo de las personas físicas y mora -
les que se be~f~Cien de manera directa por obras 
pÚblicas, y l 91 

Derechos 
IV. Derechos son las contribuciones estableci' 

das en ley por el uso o aprovechamiento de los bi;-
nes del dominio pÚblico de la naci6n, así como por-
recibir servicios que presta el Betado en sus fun 
ciones de derecho público, excepto cuando se pres--
ten por Organismo descentralizados u 6rganos desc~ 
centrados cuando, en este último caso, ~e trate de -
contraprestaciones que no se encuentren previstas 
en la Le7 Yederal de Derechos. También son derechos 
las contribuciones a cargo de los organismos públi_ 
cos desc~ntralizados por prestar servicios exclusi_ 
vos"de1 Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que 
proporcionen la seguridad social a que hace menci6n 
la fracci6n 11, las contribuciones correspondientes 
tendrán l?-, neturaleza de aportaciones de seguridad 
social. t"21GJ) 

Derechos: 

1.- Se pagan los llamados derechos por recibir servicios 

que presta el Estado en funciones de 1lerecho ':P1blico. 

2.- por la prestaci6n de servicios exclusivos del Estado 

a cargo de organismos descentralizados. 

Derechos y obligaciones de los contribuyentes: 

Los contribuyentes tienen derechos que los amparan, y t~ 
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bit!n tienen obligaciones ant"8 el Estado que cumplir, entre 

esos derechos y obligaciones que se encuentran establecidos 

en la Ley del C6digo Fiscal de la pederaci6n; en su artículo 
.. (211) 

18 se menciona lo slgulente: 

TÍTULO II 

De los derechos y obligaciones 

de las contribuyentes. 

CAPíTULO ÚNICO 

Promociones y requisitos de forma: 
Artículo. 18. Toda promoci6n que se presente ante 

las autoridades fiscales, deberá estar flrmada por el in 
teresado o por quien esté legalmente autorizado para ellO 
a menos que el promovente no sepa o no pueda firmar, 
caso en el que imprimirá su huella di?ital. 

Las promociones deberán presentarse en las formas 
que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda y Or~di·
to Público, en el número de ejemplares que establezca 1; 
forma oficial y acompañar los anexos que en su caso ésta 
requiera. Cuando no existan formas aprobadas, el documen 
to que se formule deberá presentarse en el número de e~ 
jemplares que seilalen las autoridades fiscales y tener 
por lo menos los siguientes requisitos: 

1. Constar por escrito; 
11. El nombre, la denominac16n o raz6n social y el 

domici11o fiscal manifestando el registro federal de con 
tribuyentes para efecto de fijar competencia de la auto
ridad, y la clave que le corresponda en dicho re~istro: 

111. Señalar la autoridad, a la que se dirige y el 
propÓS1to de la promoci6n, y 

IV. En su caso, el domicilio para oír y recibir noti 
ficacione~2r2,1 nombre de la persona autOrizada para re~ 
cl.bl.rlas. 

Corrélaci6n; arta, 10 OFF (concepto de "domicilio ti::!. 
cal". Personas físicas y morales); 19 cn (fo:nna de a 
creditar la representac16n fiscal ); 27 párrafo cuarto--
Cn(la S.H y C.P, llevará un registro de contribuyentes~ 
79 fracci6n IV OFF (no citar el registro federal de con_ 
tribuyentes const1tuye una l.nfracción). 
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Consecuencias del incumplimiento de 
las formalidades para las·proaoclónes: 

Cuando no se cumplan los requisitos a ~e. ae ~fiere 
este artículo, las autoridades fiscales requerirán al pro 
movente a fin de que en ·.m plazo de diez días cumplan -
con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la 
omisi6n en dicho plazo, la promoci6n se tendrá por no 
presentada, si la omisi6n en no haber usado la forma ofi 
~ial aprobada, las autoridades fiscales deberán acompa -
ñar al requerimiento la forma respectiva ena número de
ejemplares que sea necesario. 

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a las 
declaraciones, solicitudes de inscripci6n o avisos al R~ 
gistro Pederal de Contribuyentes a que se refiere el ar 
tículo 31 de este C6digo. -

Correlación art, 70, RCPP (errores en las solicit~ 
des o avisos). 

Forma de acreditar la representaci6n legal 

ArtículO, 19. En ningdn trámite administrativo Se al!. 
mitirá la gestión de negocios. La representaci6n de 
las personas fisicaa o morales ante las autoridades fia 
cales, se hará mediante escritura pública o en carta po_ 
der firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales o 
notario. 

1,09 particulares o sus representantes podrán autori~ 
zar por escrito a personas que a::su nombre reciban notif~ 
caciones. La persona así autorizada pOdrá ofrecer y ren_ 
dir pruebas y presentar promociones relacionados con e~_ 
tos prop6sitos. 

Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que 
la representaci6n le fue:,otoJ'gada a ¡n!s J:tardar en la fe 
cha en que se presenta la promoci6n.\ 213 

Correlaci6n; art, 26,fracci6n Ill,CFF (responsables 
solidarios de los contribuyentes). 

Forma de pago para el pago de contribuciones: 

Artículo, 20. Las contribuciones y sus accesorios ee 
causarán y pagarán en moneda nacional. Los pagbs que de· 
ban efectuarse en el extranjero se pOdrán realizar en la 
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moneda del Pais del que se trate. 
En los casos en que las leyes fiscales así lo estB __ _ 

blezcan a fin de determinar las contribuciones y sus ae 
cesorios, se aplicará el indice Nacional de Precios ar-o 

Consum~dor, el cual será calculAdo por el Banco de Méxi 
ca y se pUblicará en el "Diario Oficial de la Federació~tt 

dentro de los primeros diez días del mes s~guiente al 
que corresponda. 

Tipo de cambio para el pago de contribuciones: 

Para determinar las contribuClones y sus accesorios 
se considerará el tipo de cambio a que se haya adquirido 
la moneda extranjera de que se trate y no habiendo adqu~ 
sici6n, se estará al tipo de cambio ~ue el Banco de Méxi 
co publique en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 
anterior a aquél en que se causen las contribuciones • 
Los días en que el Banco de México no publique dicho ti 
po de cambio se aplicará el último tipo de cambio publi~ 
cado con anterioridad al d!é en ~ue se causen las contri· 
buciones. 

Correlaci6n, arts, 20, fracci6n IV, segundo párrafo 
y 2í CFF(contribuciones y sus accesorios);60 último ~árra 
fo LISR(conversi6n cambiaria a ingresos);70. A LISR(nan6ñ 

de lntereses, ingresos o pérdida por fluctuación de ~ 
moneda extranJera); 70,B LISR(forma de determinar los in 
tereses y ganancia o pérdida inflacionaria). -

Cuando las disposiciones flscales permitan el acred~ 
tam~ento de impuestos o de cantid~des e~uiV81entes a ~s_ 
tos, pagados en monedB extranjera, se considerará el ti_ 
po de cambio que corresponda conforme a lo señalado en a 
~árrafo anter~or, referido a la fecha en que se caus6, a 
impuesto ~ue se traslada o, en su defecto_ cuando Se pa __ 
gue. 

Para determinar las contribuciones al comercio exte, 
rior, así como para pagar aquéllas que deban efectuarse
en el extranjero, se considerará el tipo de cambio que 
pUblique el Banco de Méx1fO ~~ términos del tercer pár~ 
fo del presente artículo. 21~} 

Correlaci6n; art,60. ¡,ISR (acreditamiento de ISR pa 
goda en el extranjero). -

La equivalencia del peso IDPxicAno con monedas pxtr~n 
Jeras dlst~ntn" al d61ar de los Estados Un~dos de Améri
ca nue reeirá pAra efectos ~1eeales , se cRlculará rnult5 
plic~ndo el t~po ne c8mbio a ~ue se refiere el párrafo -
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tercero del presente artículo, por el equivalente en d6~ 
lares de la moneda de que se trate, de acuerdo con la t~ 
bla que mensualmente publique el Banco de Y~xico durante 
la primera sem~a djl mes inmediato ~iguiente a aquél al 
que corresponda. 215 

Medios de pago de las contribuciones: 

Se aceptarán como medios de pa~o, los cheques certi~ 
ficados y los giros posteles, ~elegráficos o Bancarios; 
los ch~que~ personales no certificados únicamente se a __ ' 
ceptarán en los casos y con las condiciones que estable~ 
ca el Reglamento de este ~digo. 

Correlaci6n; art,80. RCFF(requisitos para el pago de 
contribuciones con cheques). 

Forma de aplicaci6n de los pagos: 

Los pagos que se hagan se aplicarán a los ,,- ':iitos 
más antiguos, siempre que se trate de la. misma c~' ',"tribu_ 
ci6n, y antes de al adeudo !lritici¡já], a los accescrios en 
en el siguiente orden: 

l. Gastos de ejecuci6n; 
II. Recargos; 
III. Multas, y 
IV. La indemnizaci6n a que se refiere el antepenúlti 

mo párrafo del artículo 21 de este C6digo. 
O~ando el contribuyente interponga algún medio de de 

fensa legal inpugnando alguno de los conceptos señalaoos 
en el párrafo anterior, el orden señalado en el mismo no 
será aplicable respecto del concepto impugnado y garant~ 
zado. 

Para determinar las contribuciones se considerarán, 
inclusive, las fracciones del nuevo peso. No obstante lo 
anterior~ para efectuar su pago, el monto se ajustará p~ 
ra que las que contengan cantidades que,inc1u __ 
yan de 1 ha~ta ~O centavos se ajusten a la unidad inmedia 
ta anterior\flf~s que contengan cantidades de 5I a 99 ce~ 
tavos, se ajusten a la unidad inmediata superior~2l7) 

Declaración de pago y declaración informativa: 

CUando las leyes fiscales establezcan que las contri
buciones se pagan mediante dec18raci6n, la ~Secretaría de
lBciendlt y Crldito Pliblico podrá ordenar, por medio de 
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a~8pos~ciones de carác~er general, y con el obJeto de 
facl.ll.'tar el cumpll.IDl.en'to ae la obll.gac1.6n, aeí como pa_ 
ra allegarse de la l.nformac1.6n necesaria en materia de 
estadística de l.ngresos, que !'=e propo't"Cl.one en de<n.a.rac:i.6a ~ 

dl.stln'ta de aquélla con la cual se efectúe el pago. 

PrOeedlml.ento para determl.nar el pa,o de contrl.oucl.Q 
nes apll.canao el 1na.l.ce lac10na1 de Pt"eCl.oe al. Gansa 
ml.Qor; 

~rticulo 20 bl.B, el ínalce NaClonal de PreclOB al _ 
,Consuml.dOr a que ee ref1ere el see:undo párra.fa del art! 
culo 20, tlu.e calcula el Banco ae .éxl.co, se sUJeta a lo 
slgul.ente: 

l. Se cotl.zarán cuando menos los ~reCl.OB en trel.nta 
Cl.UdadeS, la9 cuales estarán ubl.cadas en por lo menos 
vel.nte '::!n.tl.uaaes i'ederatl.vas. Las cl.u.dadea sel,ccionadas 
aeeerán en 'todo caso ~ener una poblac~6n ae ve1n'e m11 o 
más hab~tantee, y S1smpre nabrán de 1ncluirs8 las d~ez 
SODaS conurbadas o c~udades más pobladae de la Repúb11c~ 

lI. Deberán cot1zarse los prec10s correspondientes 
cuando menos en dos mil prOductos y servlcioB específi __ 
cos agruDados en dOSclentos cincuenta conceptos de consa 
mo, los ~uales abarcarán al menos tre1nta y cinco r~~a;
de los sectores agncolas, ganadero, ~ndustrial y de ser 
V~C10S, confo~~o~ catálogo de activ1dades econ6mic8e -
elaborado por\~torn9tituto Nacional de 8stadistl.ca, Geo 
grafia e Informática; 

lIla Tratándose de alimentos, las cotiz2clones de 
preclos se harán como mínl.mo tres veces durante cada mes 
E! resto de las cotisaeL~rt6s se obtendrán una o más ve_ 
ces mensuale2l; 

IV. Las cotizaciones de prec10s con las que se calcu 
le el fndlce Nacl.onal de Precios al Consumldor de cada 
mes, d.eberán corresponder al perÍodo de que se trate, y 

'l. 81 fndice lfaeional de Precios al Consumidor de ca 
da :nes S9 calculará utillzando la f6rmula Lsspeyres. Se
aplicarán ponderados para cada rubro del consumo !a.iaar r 

considerando loe conceptos s~gulente9s -
Allmentoe, bebidas, y taBacos; ropa, calzado y aece 

sorios; v~v1endaj m~eble9, ~~aratos y aranceles dom6sti
COS; salud y cuiiada oersonal; transporte; ed~caci6n y -
esparc1~ientoi otros servlcios. 

El Banco de M~xico pUblicará en el "Dlario Oficla! 
de la lederac1.6n, 109 Estados, ZOnas conurbadae, cluda 
des ; artículos y servlclo8, conceotos de consumo y ra-
mas a que se refleren lqs fracC10n~s I y II, así como --
las cotizacl.ones utl11.zadas para calcular el lndlCea 

Correlaclón; art!c~lo segundo tran~ltor10 ,fracci6n 
1 el'" DOl' 31 de .. DlCl..eabre de 1988 (cri'terioo para la e 
1~bor~ci6n del Indlce de irecios al Consumidor)a(219) -

Ver, la Conetituci6n Politica de los Betado8 Unidos 
Mexicanoe¡J...,. J'ederal de Proteoc16n al Consumidort Ley 
del Inetituto de Se~rldad SOC1Rl al Serviol0 de loe tra 
bA.Jadores del SetA.do, Ley ISSSTE; Ley de Comercio¡ Ley -
de Soc1edadea .prcant11es; Ley 7edersl del Trao6Jo:Ley 
OrRán1ca d~ la Admlnl9tr~cl6n PúblicA. Pederal: Ley del 
Impu.~eto Sobre lA. RentA.; C6d.1,o 1'1ac&l de la P'ederae16e. 
y !!!U Regl.1..'"ll(>nto, y l~y~s r"" A.,,¡o.~tOI'! fU'l .. "'("l'Io~ .... ~t. tesa 



aAPÍ1'ULO, IV. 

FAMILIA, CULTURA Y SOCIEDAD. 
, 

4.1.- LA CONCEPOION SISTEMÁTICA 

- J)~ I;O S001 AL • 

La sociedad es un conjunto de series, dando lugar a un 

sistema , siendo su primer objetivo la orgánizaei6n. 

La sociedad se ha considerado como un conjunto de habitan_ 

tes que tienen propiedades diversas de las propiedades de los 

seres aislados. 

Existe un modelo que sirve para explicar lo anterior, es 

el llamado modelo mecánico. 

ESClIKIa- VECAInCIS't'A ' 

Es la escuela macanicista en Eociología la que se caract~ 

riza por lo siguiente: It Los elementos esenciales de la inte~ 

pretaci6n mecanicista de la naturaleza, conducta y activida ___ _ 

des sociales del hombre, y del mi:mdo qu .. les r<>de ... 

y son bases de estudio para esta escuela. mecanicista. 

Desde el momento en que la escuela mecanicista contempla 

todas las ordenanzát5 sociales, en calidad de variantes de los 

acontecimientos físicos; caracterizándose esencialmente en 

asimilaci6n del Universo como conjunto, incluyendo lA aplica_ 

ci6n universal de toda ley natural, o unidad de todas atta le 

yeso 

Fueron 108 progresos de la física, mecánica y matemáticas 

del siglo XVII, los que elaboraron un modelo mecánico del 

sistema social, quien entendi6 a IR SOCiedad ,como un sistema 

astron6mico,en el que la uni6n de lOE 8ereS era por a.reoc1~~ 

o seoarados por repulsión, y ,A~{ La soei~dad considerada por 



un sistema de fuerzas que mantenían un equilibrio. 

Tanto en el mundo físico y soci&1, existen causas natura 

les, las cuales ~eden ser explicadas por las leyes de la me 

cánica social. 

Los conceptos físicos del espacio - tiempo, atracci6n, 

inercia, fuerza o poder, gravitaci6n, fueron utilizados por 

la mecánica para tener una explicaci6n del movimiento de los 

objetos físicos, desde los átomos hasta los planetas, estre ___ 

l:).as y sistemas del üniverso. Los físicos social!ea hablaron 

de un espacio social, moral y político. 

Al analizar el objeto material que se encontraba en eeta~ 

do físico,le atribuyeron que le correspondí~un espacio sociBl 

un status, sexo, edad, o cupaci6n, religión, ciudadanía y 

otros etatus semejantes, con esto se realizaban coordenadas 

sociales que definían en qué posici6n se encontraba el hombre 

dentro del espacio de referencia. 

A los procesos sociales se consideraban de precipitaci6n 

gravitacional, que ejercían la inercia del ser humano o seres 

humanos y de los grupos sociales. 

El grupo social era considerado por los físicos sociales 

como sistemas de equilibrio, de fuerz'as centrifugas y centri 

petas. 

La organizaci6n social y política de la sociedad, del po_ 

der y de autoridad se interpretaba en forma de resultado de 

las ex-presianes de átomos y moléculas sociales. Establecieron 

los e~emeBtOB de la dinámica social. 

George Berkeley, fi16sofo Ingl~s de los siglos XVII Y 

XVIII, construy6 una teoría de 1a Atracci6n Moral y Ratabili_ 

dad Social, consideraba que " la fuerza centrífuga tiene SU 

correspondiente en el egoísmo • y así como la fuerza centríftL 



ga separa 8 los elementos físicos que están unidos o se diri~ 

gen a unirse , el egoísmo, en el campo social separa 8 las 

personas entre sí, mientras que los instintos sociales correfL 

ponden a lAS fuerzas centrípetas, ya que reúnen a laS perso:.....-

nas". 

Se menc~ona que hay estabilidad cuando las fuerzas centr~ 

petas predominan sobre 18s centrífugas. 

En el siglo XIX, H,C, Carey, sociólogo estadounidense 

(1793 - 1879), en su obra: .. Los Principios de la Ciencia So 

cial ", declarFl con énfasis; " las leyes que gobiernan la ma 

teria en todas SUS formas, sea el carb6n, yeso, hierro, guij~ 

rros, árboles, bueyes, caballos y hombres, son las mismas". 

Carey realiza lAS expresiones siguientes: 

.. El hombre es la Molécula de la sociedad. el hombre tiene 

por necesidad que gravitar hacia sus semejantes~ 

Que la gravitaci6n se encuentra Aquí ( en las sociedades 

humanas) como cualquier otrR parte del mundo material, en ra._ 

zón directa de la masa ( de las ciudades).y en razón inversa 

a la distancia 

La centralización y la descentralizaci6n de un Eetado y 

una población en las ciudades no es más que una variedAd de 

las fuerzAs centrípetas y de las centrífugas que actúan con_o _ 

forme a las leyes de la mecánica física . 

El progreso es movimiento, el movimiento ~s el resulta 

do del calor, y éste a su vez resulta de la asociaci6n". 

En el tercer volumen de loe principios de Carey Que menc~ 

na las leyes que gobiernan la materia en todo. Bue aspectos, 

siendo comunes a la ciencia físioao y social' 



''L:'':--;S FÍSICAS FC:DAMENTALES 

1.- Todas las partículas de 
la materia gravitan unas ha_ 
cia otras, produciéndose la 
atracción en Taz6n directa 
de 18 masa, e inversa de la 
distancia. 

FORMAS SOCIALES 
CORRESPONDIENTES 

1.- El hombre se con 
vierte en sujeto de 
gran ley de la ="vi ta 
ci6n mo1ecular en ra 
zón directa de la ma
sa e inversa de la d~ 
tancfa. 

Fenómeno de concentraci6n y asociación de la poblaci&n 

2.- Toda materia está sujeta 
a la acción de las fuerzas 
centrífugas y ~entrípetas. 
la una tendiendo a la produc 

ci6n de centros locales d;" 
acción, la otra a la separa 
ci6n de tales centros, y a
la producci6n de una gran 
masa centra1,obediente nada 
más a una sola ley. 

3.- Cuanto más perfecto es 
el equilibrio de éstas fue~ 
zas opuestas, más uniforme 
y continuo es el movimiento 
de los diferentes cuerpos, y 
más armoniosa la acci6n del 
sistema que los sostiene. 

2.- Los centros loca 
les atraen al hombre 
en una dirección mie~ 
tras que las grandes 
ciudades,T 1'08. cen_ 
tros del mundo, lo 
atraen en otra. 

3.- Cuanto más perfe'2,. 
to es el equilibrio 
de estas fuerzas 
opuestas, más ~rRnde 
es la tendenc~a hacia 
el desenvolvimiento 
de las individualiza 
ciones locales y hacia 
la extensi6n de la 
asociaci6n a través 
del interior de las 
comunidades, Con un 
aumento consistente 
del "poder de 'PTOdncei6n. 

del valor y la 1;'" 
bertad del ser human~ 
del crecimiento del 
capi tal. de la .. qui_~ _ 
dad en la distri buci6n 
y de 1<1 tendencia ha_ 
cia la paz y la armo _. 
nía. -
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4.- Cuanto más intensa es 
la acci6n de aquellas fuer 
zas, más rápido es el movi~ 
miento y mayor la fuerza, 
siendo a su vez el movimie~ 
to, causa de fuerza y calor. 

Cuanto mayor es el ca_ 
lor y movimientos produci_,_ 
dos más grande es la tende~ 
cía hacia la aceleraci6n 
del movimiento y fuerza •.• 

Cuanto mayor es la ten_ 
dencia hacia 18 particulari 
zaci6n más in~tantáneas son
las combinaciones, y mayor 
la fuerza obtenida. 

A mayor rapidez de mov~ 
miento, mayor es la tenden 
eia de la materia a elevar_ 
se en la escala de la forma 
( desde el mundo inorgánico 
al orgánico y, finalmente, 
al hombre). 

4.- Cuanto mayor es 
esta fuerza y este mo 
vimiento, más sujeto -
queda el ser humano a 
la ley de la ~avita 
ci6n ( asociaci6n ). 

Cuanto más inten 
so se hace el calor, 
más rápido es el mov~ 
miento societario, y 
mayor la fuerza ejer _ 
cida. La individuali 
zación se desarrolla
en razón de la diver_ 
sidad de los modos de 
emplearse, y cone-.e __ ' 
cuentemente, la aive~ 
sidad en la demanda 
es el resultado de la 
producci6n del poder 
humano. 

Cuanto más grflnde 
es la diversidad, más 
grande es el pOder h~ 
mano para dominar y <!. 
rigir las grRndes fuer 

zas de la naturale 
za, más grande es el
número de personas 
que pueden con$e~ir 
sostenerse en cualquier 

espacio dado, y 
más perfecto ae el d'L 
senvolvimiento de las 
fuerzas latentes tan 
to de la ti~rral y d¡ 
ser humano. (220 J 

Para que se pueda dar un cambio social, ya sea en el aa"P6e 

to econ6mico, burocr~tico, fam~liar, pOlítico, etc., se tec ___ ' 

dría que tomar en cuenta los eetudioB que cada materia desem 

peBa dentro de determinanda organizaci6n, para así poder dirL 



gir hacia el bien comúm y soc' 

eS difícil y se. pOdría .eneio,' 

• Hay que tener en .ente .que 

que imposib1e el ,relÚizar un 

cambio total, ya que para que oce se d~, se requiere de la 
modificaci6n de la totalidad de las partes de un sistema. 

Comte pens6 que para el desarrollo intelectual, corres ___ 

pondía a una forma de poder espiritual y político. 

Cuando una sociedad logra tener éxito es porque está org~ 

nizada y su sistema de actividades es estable,y existe una ' 

cpordinación entre sus miembros; logrando 'una adaptación sat~ 

factoria del ambiente físico,(lugar donde vive la gentel,cap~ 

citando a sus miembros, principalmente que las normatividades 

legales sean aceptadas por los miembros que integran la soci~ 

dad, dando como resultado un equilibrio o balanzamiento sociea 

en todos sus aspectos de organización progresista,'. Ya- que 

cuando no existe un adecuado funcionamiento de la o~zact6n 

permitiéndose anomalías, se reflejará el debilitamiento de la 

estructura. 

Para que las organizaciones sociales tengan éxito se n~ 

cesita que contengan mecanismos para coordinar la actividad 

de sus miembros, de tal suerte,que para que se logre a través 

de ellos una adecuada regulación del desempeño de sus funcio 

nes, tienen que disponer de los recursos necesarios para con ___ 

trolar la conducta antinormativ~ de sus miembros, con la fina_ 

lidad de defender a la ade,euad.a organización de las amenazas 

crónicas que la atacan, y para asegurar la eontinuidad de sus 

principios j~dieos de organización,y de la organización en 

sí misma considerada por,~.más af~cuada. 

Si la sociedad en la que se vive está jurídicamente orga_ 

nizada y tiene una buena estructura organi.saciona.1; no habrán 

sentimientos de oposici6n de las personas que integren dicha 
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comunidad; y así la sociedad no se opondrá a los aspectos poli 

ticos benéficos para la vida de BU entidad geográfica. 

Cuando una organizaci6n social es considerada como valio 

sa, la soc1edad la defiende contra los camb~os que se den en 

fonna violenta y repentina que la perturben. Por el contrario, 

cuando se está en una sociedad eomunitaria desorganizada y v~ 

lenta, surgen consecuencias desagradables tanto para la com~ 

dad y,los centros administrativos gubernamentales que llevan 

el control organizacional de tal comunidad. Así que las pers~ 

nas por tnstinto de sobrevivencia buscan los medios legales 

benéficos para la comunidad en general. Las familias aportan 

ingresos a las administraciones ~blicas ~bernamenteleB y p~r 

lo tanto tienen derecho a recibir una estl'uc"tum social adecuada.-

Características de la organizaci~n social: 

a).- Relaci6n de estabilidad de sus integrantes. 

b).- Sociabilizaci6n de la conducta de los diferentes in 

te~rantes del grupo social, y balance conductual para una ar __ 

monía en el grupo. " Culturología jurídica ", '7 ."base;; f8lll11i~ 

re s cul turale s ti. 

c).- Sociabilizaci6n grata de sus integrantes. 

d).- La existencia de una solidaridad o cohesí6n social. 

e).- Actuar en forma unitaria en los momentos adecuados. 

f).- Tener buenos resultados de la actividad del conjunto 

social. 

g).- Soclabilizaci6n de los integrantes del grupo, oara a 
bien común, f"",iliar y comunitario. Aceptando la participaci6n 

comun1taria y familiar para el bien de éetoe. 

De~organizaci6n social: 

la desor~an~zaci6n es la dieoluc16n del orcten y del eist~ 



ma; desuniendo las partes que lo constituyen; a. toma en cuell. 

te que el o los ordenamientos que forman la estructura socia~ 

son personas O __ grup09 de personas reunidas en determinada z~ 

na geográfica, que tienen intereses pare~idos, y la mayoría 

persigue el bien familiar y sociat~221) 
La desorganizaci6n social tiene grados, que van desde un 

pequeño monto,el cual se puede percibir, hasta el gran monto 

que produce o puede producir una confusi6n y dañar la eficie~ 

c~a de las actividades de la organización , trayendo de COB ___ 

secuencia producir una diso1uci6n de la sociedad, aquí los i~ 

tegrantes del grupo persiguen diferentes intereses, ya sea en 

favor de una organización o en contra de otra organizaci6n. 

Lo que rOtt~2 la organización social es precisamente la d~ 

sorganizaci6n ~ ,oial, las personas y los grupos sociales ter 

minan por sepc~arse,y cuando se trata de desorganización ex 

trema,la'consecuencia es la desaparici6n de la or~izaci6n 

social de que se trate,asfp 11.0 ,ertlften personas unidas, y i.!L 
tas se separan prosiguiendo sus propias actividades o diri~ 

gi&ndose hacia otras espectativas. 

Los cambios rápidos pueden traer de eonsecuencia, 'lad* __ 

sorganizaci6n social. Los cambios graduales pueden darse sin 

que se presente la desorganización. 

La desorganización social puede comprender varios faoto_'_ 

res, y son, el conflicto soci~, conflicto cultural,~'*' 

normativo etc • Las personas en algunas zonas están expues ___ 

tos a esta forma de desorganizaci6n, motivo por el cual es ___ 

tán expuestos a las conductas negativas ~uando no hay una or_ 

ganizaci6n jurídica ad$ca~ ~~ el ~b1togao~fico. 

La desorganizaci6n social se puede presentar por no res 

petar los valores morales y culturales legales establecidos. 



Cuando se presenta el conflicto de valores y de normas por 

no haberlas respetado y dejar que susctitara la arbitrariedad 

de conductas negativas, entonces algunas per~onas encuentran 

difícil realizar una elecci6n adecuada entre una conducta u 

otra , procediendo a rechazar o aceptar un valor o norma de ___ 

terminada , y al tener determinada preferencia se defiende 

aunque sea contrario a lo légalmente establecido actuando co 

mo el hombre de negocios "negocios son negocios". 

15l conflicto entre estructura social y cultural, y le.· fa':. 

ma de desorganizaci6n social surge por no haber una normativ~ 

dad legalmente establecida, debido "'que sur/ten de algunaeopers,!!,. 

nas conductas arbitrarias, provocando malestares sociales,fa_ 

miliare s, llamadas personas de gran poder :de ne/tociar en lrt P"~ 

tico.Caaa gJ'l1po social o entidad geográfica tiene su propia cl!. 

tura, y" un País sin cultura no eS un País". La cutura está 

fonnada por un conjunto de valores y normas,y determinada es_ 

tructura o estructuras socialee, formada por diversos roles 

y status, que tienen por finalidad la sociabilizaci6n normat~ 

va de las personas y familias. El ir en contradicci6n con lo 

establecido y aceptado, traería en consecuencia los confli'L 

tos sociales,1 en ocasiones familiares:~a historie. hace la.c~ 

tura",''t.ln pueblo será 1Iln'1tablemen<te saqueado mlentras sea to_ 

1erante con los políticos y h~mbres de negocios, que tengan 

por finalidad el enrequecim1ento, no importando hasta donde 

llegue la explotaci6n del recurso natural y humano, sin que 

se tomen las medidas necesarias para evitar ma:estares O con 

flictos,ya sean naturales o sociales. Cuando s610 a estos hom_ 

bres políticos u hombres de negocios quieran satisfacer sus 

intereses personales, olv~dándose de 108 derechos de la soci~ 

dad, de ente social y humano." 



La persona qu.e E ··tá en un determinado nivel social dentro 

de de:terJ8:1nada estru :ura social, se podría dar el caso de la 

existencia de conf~icto por los valores no reconocidos ~or la 

sociedad o por el no quererlos reconocer , debido al sistema 

social que se haya establecidos 

U persona tendría dos óP!licmeel 1)' la opéi6n de aceptar 

el sistema impuesto por la sociedad; 2) tolerar, resistir 

la tensi6n provocada por el conflicto antes mencionado. Sue ___ 

l~n darse casos que la familia sale adelante y se adapta a las 

tensiones provocadas por la sociedad, cuando no existen los 

medios legales adecuados. (222) 

Los conflictos a los que se enfrenta hoy en día el ser h~ 

msao, fueron creados por éste mismo. " Ningún poder divino e~ 

tableció que las tres cuartas partes de la raza humana. vivitt,. 

ra en la pobreza, con enfermedades, mal álimetl.tadas y sin ed~ 

caci6n. Ningún ser sobrenatural cre6 el prejuicio, el confli~ 

to y la contaminaci6n ambiental," el que a hierro mata a hie~ 

rro .... ere .. , "lo que se·eiem1:lra'ee cosecha", una de las prior!:. 

dadas del ser A...-o es el derecho a la vida legal y honrada. 

Algunos países lograrón progresar consiguiendo participar 

en el estudio de zOnas por medio de una base sistématica y 

científica. En la actualidad los países necesitan ingenieros, 

especialistas en salud pública, \lsic610gos, soci610gos, abogO!. 

dos, médicos, etc, son paises que se enfrentan a los probl~ 

mas de construir nuevos caminos y mejores, alimentar a su pu~ 

b10, mejor educaci6n, avanzada teeno1ogía, etc.,- ~ara lograr 

el bien común y una astabilidad normativa racional y nacion?~ 

por medio de las vías tecno16gicas y culturales adecuadas. 

Las ciencias conductuales explican la conducta humana por 

medio del m.rtódo científico, la "¡IsicólogÍa social centra su :!l 
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terés en la conducta social del Ser. Cómo es que interactúan 

en gruDos los seres humanos?; por qué cambian de actí~des?; 

cómo influye en el ser humano las cosas que ha creado? Y por 

qué surgen los conflictos;personales, familiares, sociales ? 

En "La RepÚblica", Plat6n comenta que las naciones suréren 

porq~e los seres vivos no se bastan por sí mismos, los ~rupos 

sociales se formaban ya que los Seres humanoS necesitsban 

unos de otros; Aristóteles estableció que el hombre es grega_ 

rio por instint9' y es de su naturaleza humana vivir en comun~ 

dad. 

Hobbes, entre otros filósofos, consideraba que el hombre 

por naturaleza era. "SOlitario, pobre, sucio y animalesco rr y 

es la sociedad -qu~en disciplina la naturaleza humana. En el 

año de 1789 Bentham afirma que el placer y el dolor son sobe 

ranos del hombre, ss! est~B cuest1onsmientoe e1~1eron de ba 

se para dar lugar a las teo~a1t ; " El Hombre Econ6mico", es 

la noción de que el ser humano trabaja sólo para satisfacer 

sus ambiciones materiales". (2:i'3) 
Fi16sofos como Rousseau se opusieron a Isa relacionea de 

cueetionamientoe de los anteriores filósofos que ya se menc~ 

naron. Rousseau, estableció que " el hombre no es malo 'Por nJ!.. 

turRleza, sino que es la sociedad quien lo corrompe ". 

H1Z0 mencián que para determinar la naturaleza básica hu 

mana se tendrían que examinar los pueblo~ primitivos, donde 

no h~ llegado la civilizaci6n. 

Sherif (1956), Psicólogo social,esta.blece que los perío_ 

dos enlas que esas teorías y filosofías fueron formuladas, tu 

vieron que haber influenclado los acontecimientos ocurridos. 

Augusto Comte, qUlen vivía en Francia hace Un siglo, fue 

uno de los primeros en establecer en forma slstem~tica una 
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" eiencia de la Sociología" ya que le interesaban los aspe 

tes índividuales y sociales de la conducta hUlnana. Afinnabr. 

que el ser vivo en grupo adquir!amente de grupo, disminuyendo 

su autonomía individual. 

Charcot, y Gomte, así jtros soci6lo~s ereí~ que al 

verse en medio de la mul ti tud, loe "individuos mostraban mente 

colectiva, haciendo actuar, sentir y pensar de modo diferente 

que cuando se encontraban solos. 

Todo lo aceptable en el ser humano;es producto de efectos 

civilizadores de la familia, y que lis re~t~u~{~~ie~s en, 

formB.- íit1:~lf~u:terna. 

Galton fue uno de ~os primeroe ~ aed±r y cuantificar las 

diferencias psico16gicp.s existentes de los seres hUlllanos,. 

La pSicología social se inici6 en 1908, cuando se public~ 

ron las primeras ediciones sobre el tema. 

W illiams Mc Dougall estudiaba al ser humano, de t&l: :rOl'';'' 

ma que pOdía realizar deducciones de la conducta de loe seres 

hUlllanos , recurriendo a los instintos. 

A principios de 1920 Moede, Psic61ogo alemán,cie~tífico,hJ! 

bía estado realizando experimentos para investigar loe efec 

tos que pueden producir a un ser hUlllano la presencia de 

otros seres hUlllanos, y l1eJ:ainfluencia en ia dinámica indivi 

dual. Se realiz6 el siguiente experimento: 

Un sujet.orealizaba su labor estando solo, despu~s realiza 

la misma labor en presencia de otros sujetos, y se pOdían 

apreciar resultados psoco16gicos conductuales. 

Los seres humanos tienen la ca~acterística de perciDir a~ 

pectos del mundo que les rodea; unos son más perceptivaa que 

otros seres de sus grupos sociales, 10 anterior se dedujo de 

un estudio realizado por Muzafer Sherif (1956). 



Kurt L ... in trabaj6 primero en la Universidad de Io_wa y _ 

luego en Mit, estudi6, "Los Efectos de la Atm6sfera de Grupo:' 

sobre la práctica individual y la de grupo, así también estu 

dio Métodos de Grupo Para Combatir Actitudes. 

Le w-in hizo contribuciones que fueron más allá de las re'!. 

lizadas por científicos ya mencionados. Le w in fue Psic6logo 

G'estal tista y uno de los primeros en aplicar los princi pies de 

Gestalt a la conducta social (herencia, ambiente, conducta, 

etc, ). 

Se ha mencionado que es dificil explicar la conducta del 

sujeto con base en su personalidad, o a lAS influencias que grt!,. 

vitan en él, \Tenidas del mundo exterior;" los Seres humanos 

no están completamente libres de las influencias sociales 

ni son esclavos pasivos de las mismas,". 

La conducta humana refleja factores o variables al tener 

determinada interacci6n con la sociedad, influyendo caracteri!: 

tices sociales en el sujeto en determinada proporci6n, como 

son;los valores, motivos para determinadas decieioAss y act~_ 

"'dea-. pero-·.,Obré- esto. ?~emp;ra< m-e-valacerán.las base .. fami_ 

liares,de valores, educaei6n y conducta. 

La motivaci6n, la percepci6n, 1a emoci6n, el aprendizaje, 

y la cultura, y otras área", más, son lftil.1Jtado>!r sus 'P?inciPioet 

por la p"ioologí .... 'y. a eeta eianC):ta la e .. 1)idia el derecho 

por ser la base jttl':!di.ca. de li~. __ :j.entos ns>nna:tivoQ conductu'!. 

ies.1n lenguaje, la comunicaci6n, la sociabilizaci6n. cognici&:t 
'7 motivación, tienen importancia para determinar los fact<L 

res sociales en los procesos psico16gicos. 

Los pS1c6logos sociales se interesan por los efectos que 

producen las influencias sociales,en la organizaci6n y funci~ 

nam~ento de la personalidad. así de la misma forma hay lnte_-_ 



r~s en conocer la proporción en los diferentes tipos de habil! 

dad humana que cada ser humano tiene,éstas son, la inteligen_ 

cia, comprensi6n, creatividad, amor, perd6n, justicia humana, 

y otros valores más. Así también aspectos de prejuicio, con~ 

tos, conducta colectiva inarmoniosa, ocupan la atenci6n y e~ 

tudio de quienes trabajan en este campo. 

~ así la Psicología social es la ciencia que estudia as~ 

pectos de la conducta hUmaná, que tienen determinada influencta 

en los estímulos sociales. La psicologÍa tiene la labor de e~ 

clarecer la 00nducta de los seres humanos y de quienes les r~ 

dean. 

Los seres humanos en ocasiones realizan preaicciones de 

acontecimientos venideros" 7 dichas predicciOnes en ocasiones 

resultan exactas, y en otras ocasiones, suscitan accidentes, 

por falta de veracidad. 

Existe inter~s en los grupos, ya sean grandes o pequeaos, 

formales o informales, el ser humano constituye la unidad pzil 

cipal de estudio, ya que el principal fundamento son los efe~ 

tos que el ser humano provoca o e jerce en un grupo o grupos, y 

los efectos que los grupos o grupo i~uyen en el mismo ser 

humano. 

Todo Ber tiene una conducta en determinado tiempo, lugar, 

espacio, estos actos son susceptibles de estudiar, y llegar a 

una conclusión razonable. 

Existen factores conductuales de difícil estudio y com -
prensión, éstos' 8on; ls motivaci6n, percepción etc, es importaIl. 

te mencionar que la verbalizaci6n del "er humano nos propor_ 

ciona datos para realizar investigaciones psicológicas y po ___ 

der formular deducciones. 

La conducta está influida en la mayor parte de nuestra v!_ 
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da por estímulos sociales, ya sea por aspectoe culturales o el 

roce social. 

Se estudia las relaciones interpersonales , como las exi~ 

tentes en los hermanos, jefes y empleados, doctor y paciente, 

mad,x-e e hijo o hijos,etc, se estudia al ser humano en funct6n 

de participante en situaciones de grupo, también se estudia 

los aspectos materiales y valores humanos en su totalidad r~ 

lacionados con el grupo,y cómo influyen dichos asoectos mate __ 

riales y valores en el grupo. Al hacer referencia a los aspe~ 

toa materiales se indica' lo tangible, que son; televisores, 

casas, automóviles, negocios, ciudades,la bomba at6mica,etc, 

y los valores son; el lenguaje, normas sociales, normas f~~ 

res, cultura, educaci6n en su generalidad,etc. 

Recordando ,que la psicolo~{a su labor es~á relacionada con 

las ciencias conductuales; socilogía, psicología, antropolo~a 

ciencias políticas, historia, economía, derecho, medicina et~ 

La sociologí", psicología, y antropología se Conocen por 

ciencias conductuales, ya que se dedican al estudio de la co~ 

ducta humana Y de otros seres. La psicología estudia la condu~ 

ta úe seres individuales y la sociología estudia seres en gru_ 

pos, de ahí lo que se llama Psicología social. 

Existe la psicología clínica, experimental, analítica, 

educativa, La psicología social,e.~t!ian al ser humano en for_ 

ma individual o en grupo, para el bien familiar y social, y 

de ñl mismo, como ente vivo de la naturaleza. 

También se estudian las relac~ones interpersonales cuando 

existe un determinado nivel de conflictividad,ya sea;individ~ 

dueJl,familiar o colectivo, y: la forma en que influyen el con_ 

flicto en el desarrollo escolar y co~oscitivo del sujeto. 

La antropología estudia los pueblos y culturas primitivas, 
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tipos de organizaciones soci~lest sistema de parentesco, val~ 

res, cultura, tipo de norm,," lidad jurídica etc, también el 

antrop610go cultural estudi2 los problemas de la sociedad in 

dustrial. 

El llamado etnocentrismo significa estar centrado en una 

cultura propia. El ser humano, al ser instruido y criado en 

determinada cultura con valores, aspiraciones, educaci6n, etQ 

se está influyendo en su personalidad en el aspecto interior 

y~. exterior. Se entiende por ser instruido, cuando se ha reci_ 

bido una educaci6n y formaci6n exteriorizada social yfam11i~ 

interviniendo; -el yo, el ello y el eu~.r yo·, AS entendible 

que la crilllOZa se da an .. 1. seno familiar. 

Los psicoanalíso: ,:~ estudian más el interior individual d8\l 

eer humano cuando susoitan en éste conflictos más internos; 

por ejemplo; aberraciones en la interacci6n con determinadas 

sociedades. 

La historia,economia y ciencias políticas son de suma im 

portancia para el psicólogo social, ya que le sirven para co~ 

prender la conducta humana, cuando suscitan conflictos socia 

les, econ6micos , políticos, 'y para evitar,conn.iet~, en las 

zon_ 'geo~i~~: organizadas' o en proceso de orgp!i?Ad6~ 

La biología también es de importancia para el psic61ogo 

social; la gen~tica ayuda a comyrender los factore~ ~edi~~ 

rios de la conducta; la fisiología estudia el func: .,:o~~~ento 

del sistema nervioso, los 6rganos sensoriales, ayucando a co~ 

prender la conducta; los químicos, han contribuido a la com ___ 

prensi6n del sistema nervioso y el cerebro, sustanciasnoc1veB 

y benéficas al organismo etc; y la E/cología, nos sirve para 

saber en qué medida influye el ambiente en los Beres' vivos. 

Tratando de comprender la conducta, al físico se le pide 



información de las características físicas en re1ación con 

los estímulos; al fisiólogo la relaci6n que existe con el 

funcionamiento del. sistema nervioso con la conducta; al gene_ 

tista se le pide información acerca de la herencia del hombre; 

al zoólogo datos de similitudes y diferencias existentes a 

lo lRrgo de la escala filogen4tica. 

Para' poder estudiar las presiones sociales y los efectos 

que producen,el experimentador debe asegurarse de q~e no haya 

dLferencias en excepción de la variable independiente, que eS 

la presencia de personas que dan juicios unánimes, lo anterLS~ 

para el bien común. 

Al real~zarse los estudios psico~6gicos en el laboratorio, 

se pueden controlar situaciones difíciles de controlar en la 

vida de un Ser humano, -las investigaciones en laboratorio t~ 

-ne sus desventajas, por ejemplo las personas se comportan de 

modo diferente cuando saben que son partícipes de un exper~ 

mento. 

Existen riesgos cuando se estudian poblaciones humanas, ya 

hay que saber tomar las medidas de seguridad psicológicas 

adecuadas, motivo por el cual tiene que ir analizando las s~ 

tuaciones conforme se vayan presentando. 

Existen investigaciones de tipo cultural en laa que se 

descubre, 18 forma y la medida que el ser humano va absorbien_ 

do la cultura de la comunidad en lB que se desenvuelve,y como 

se va modificando su' comportamiento en determinada proporci6n. 

El ser humano al verse rodeado por las llamadas presiones 

sociales convecionAles, t~ene que tener detenninAda. aceptaci6n 

de algunos f~ctores ~ue se le presen~an a su persona, por in~ 

tinto de protecci6n y sobrev1venc1a~ Se mencion6 ya en líneas 

anteriores , que lA socied8d que rodea al ser humano intervi~ 
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ne en determinada proporci6n a su formación, as! tambien in ___ 

tervienen factores bio16gicos hereditarios y factores natura 

les del ecosistema. 

Los psicólogos se interesan por la percepci6n, por la es 

tructura y fisiología de los órganos sensoriales, " el apren_ 

dizaje es importante en la percepci6n": (224) 

El objeto de las investigaciones públicas es obtener un 

número 3electo de personas para respuestas y preguntas, y 

as! analizar los criterios en forma regional o poblacional, 

respecto de determinado tema de importancia, para as! poder 

esclarecer dudas que se presenten a la pOblaci6n y evitar' 

conflictos. 

Cuando se realizan las encuestas se siguen los siguientes 

pasos, y son : 

1.- Se aclara el tipo de informaci6n que se desea obtener. 

2.- Se identifica la zona geográfica a la que v.a ir diri __ 

gida la encuesta. 

3.- Se determina la. pmporci§n y E!l tipo ele caracterla:ti_ 

cas de la mu~etra. 

4.- Se elabora e\ o los cuestionarios. 

5.- Se seleccionan a los entrevistadores. 

6.- Se lleva acabo el trabajo de campo. 

7.- Se reunen y analizan los datos reunidos por los entr'l. 

vistadores. 

8.- Se buscan soluciones adecuadas ~respuestas adecuada~ 

a las dudas de la ciudadanía ( de las personas en general), 

para as! evitar los llamados conflictos individuales o socia 

les. 

9.- Se utilizan los medios de comunicaci6n, más utililiza 

bIes para aclarar dudas. 

El ser humano al relacionarse con la sociedad, intervienen 



las interacciones o los rechazo~, o indiferencias por intera~ 

ci6n,o la ~ceptaci6n por interacción. 

Los psicólogoE sociales analizan Y" obtienen respuestas 

respecto de la conducta social, en relaci6n de la interacci6n 

de influencias que provienen del propio ser humano,y del mun 

do externo ( otros seres, productos de la cultura, etc.) y as! 

poder evitar en fo'rma razonable los conflictos, tratando de 

controlar la conducta con valores humanísticos, y normas sus 

ceptibles de ser aceptadas en forma armoniosa, y así esquivar 

las conductas inarmoniosas." 

La historia de la pSicología se divide en tres períodos, 

que comenzaron en diversas eta~as; 

XIX. 

xx. 

a).- La filosofía social, tuvo su origen en la antigüedad 

b).- El empirismo social, que comenzó a mediados del siglo 

c).- El análisis social, origin8do a principios del siglo 

El empirismo SOCi81 describía la conducta de los seres h~ 

manos mediante observaciones, elaborando sus propias deducci~ 

nes y teorías. 

En cambio, el método científico explica la conducta anim&l 

y humana, ya sea individual o en grupo, por medio de la expe_ 

rimentaci6n, utilizando el análisis y demás bases científicas 

empleadas en el laboratorio y en el campo. 

La psicología social emplea el método científico en la 

oonducta del Eer huaano reepeeto de la sociedad. 

Un8 definición de JAmes O, '1/ hi ttaker ; "psicOlogía social. 

es la cienci~ que estudia aspectos de la conducta indivi 

dualinfluido8 o afectado::: por estímulo~ f-oc1ales con otras 
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personas y 1& culturaR. 

Uno de los principios fundamentales de estudio del eer heL 

mano ya sea en forma individual o en grupo es; mejorar 1!11 

convivencia humana con -t.nm mismo y con otros seres , para el 

bien individual, familiar y social. 

Cuando se trata de controlar la conducta, el objetivo es; 

el problema conductual, el prejuicio, las alteraciones 

conductuales, y otros problemas que ocasionan conflictos de 

conducta. Para lograr entender estos objetivos se necesita ~ 

ne~ las aptitudes y valores de comprension humana, para estu_ 

diar las causas y efectos que motivan: detenninada conducta (,,$. 

y- así reali·zl!ndose los estudios corresnondientee se podr~ re,!!. 

1izar la regularizaci6n ~. ~a conducta perjUdiCial.(225 ) 

El psic610go social utiliza BUS investigaciones hacia las 

diversas ~eas.7 organiz",ciones soe1.ales y culturales. 

Los fundamentos para las motivaciones del ser humano son; 

la seguridad, la sociabilizaci6n, 1 ... familia, trabajo, educ~ 

ción, dominio, el ,J8Mi:eD~ ·sociocultural, y amor. Ya que la 

interacci6n social es b~sica para el desarrollo de la persona 

lidad, se menciona repetidas veces que ~oa<~ere. hDaan08 no 

son seres aislados ,desprovisto de impulsos, hábitos, ideas, ae 

titudes y sometidos a sociabilizaci6n, se sociablizan por in~ 

tinto y naturaleza fisio16gica y hereditaria. 

Es de i~portancia tener en mente que al realizar un an! 

lisis de interacción familiar o social, y de desarrollo de la 

personalidad, se tiene que estudiar el tema del rol y el sta~ 

tQs del ser humano en relaci6n con el grupo f .. ili~ 7·.oci~ 

Existe conexi6n entre forma y contenido mental (pensamie~. 

to), con la vida emooional y conductual, y el ambiente soci~ 

cultural. 

- -~ -



" El ser hWllano no es del todo independiente de las influe!!. 

cias surgidas de su pr6jimo, ni tampoco es un organismo pa_ 

sivo manejado y dirigido por tales fUersss". 

Escribiré en forma breve los conceptos generales de soci~ 

dad, cultura, influencias sociales y casta; y la forma en que 

intervienen distintos grupos a la conducta humana respecto de 
. (226) 

intereses particulares y soc1ales. 

Se llama sociedad al grupo mayor al que pertenece un ser. 

La sociedad está integrada por población con seres humanos de 

ambos sexos, de varias edades, y tienen por inter~s cumplir 

Con los preceptos establecidos para el bien común, familiar y 

social; unos de esos preceptos son: 

a).- Mantener el funciónamiento biQ16gieo de l~B seres'h!L 

manos. 

b).- Reproducirse para que el grupo tenga nuevos seree h~ 

manos .. 

e) .-Sociabilizaralos nuevos seres humanos para que pro_ 

gresen cuando sean adultos. 

d).- Producir y distribuir los bienes y servicios necesa 

rios para'la vida 

e).- Mantener orden en el ~rupo; interiormente y orden e~ 

terior respecto de las demas personas ajenas al grupo, para 

que guarden lineamentos de respeto hacia el grupo de. referencia. 

f).- Definir el "significado de la vida", y mantener la m~ 

tivaci6n de supervivencia, dedicándose a aetividadee necesa:rias 

para esta última, (Bennet y Turmin, 1948). Además, en una 

sociedad el ser humano comparte con los demás varias solicitu 

des,actitudes y formas comunes de actuar (Green, 1972).(227) 

La cultura e9: .ener conocimientos, valores sociales, fa 

miliares, culturales, individuales, ete; leyes normRtivas que 



dirigen la conducta de los seres humanos, y las costumbres ~ 

turales propias de la zona geogr.ifica. Sociedad y cultura si,,!!! 

pre van inter-rrelacionadas. 

El ser humano es quien realiza su propia cultura al tran~ 

currir el tiempo , ya sea por aspectos naturales, sobrenatur~ 

les O provocados por el mismo. 

" La sociedad es un pueblo, mientras que la cultura no es 

un pueblo, sino maneras de actuar". (Hoebel, 1966). 

Los elementos biosociales y psicosociales a los que ya he_ 

hecho referencia, tienen como principal funci6n el estudD 

de actitudes internas y externas del ser en sociedad, y de 

las actitudes internas y externas de los seres en su cultura. 

La cultura en el grupo social es compartida de generación 

en generación, con todo y sus valores culturales. 

En la sociedad están los llamados status distintivos."stE!. 

tus", es e1 ~Ye1_o posici6n social que tiene un ser en difeo_ 

rencia de los demás sBreS hDlanQs, respecto ae loS' v.alores h'!,. 

manos, familiares, y culturales. Esto es la posición o nivel 

social de un ser humano. 

Las clases sociales, casta familiar, se diferencian por 

los valores que estáD relacionados con el logro profesional" 

incluyendo la conducta sexual,y los valores transmitidos por 

los grupos fami1iares.No es difícil para un buen psic6'logo so_ 

cial el darse cuenta con los estudios indicados de la real~ 

dad de una determinada sociedad o sociedades, respecto de ~& 

habitantes y de los status que tienen dentro del grupo al que 

pertene~en. 

Sherif,Sherif (1969) resumió las siguientes variables que 

afectan la conducta en algunas situaciones sociales: 



1.- Variables relacionadas con los Seres humanos partici~ 

pantes: 

a).- Se toman en estudio las características individuale& 

como el número de personas, edades, nivel educacional, logro 

académico y social. 

b).- Variables respecto de la estructura de los paticipmL 

tes; raza, religi6n, cultura, etc. 

c).- Variables asociadas respecto de las relaciones inte~ 

personales existentes en los participantes. 

I1.- Variables ~ue pertenecen a la situación, circunstan 

cias que le rodean, la atm6efera general de los elementos dp 

interacci6n, la ausencia o presencia de ~tros seres humanos 

en relaci6n con éste, o ajenas a este mismo. 

111.- Actitud que se tiene respecto de los otros p8rtici 

pantes y su sensaci6n de estar a gusto o en di~gusto Con la 

situaci6n. 

La familia a la que se pertenece es un l.zo de grAn impo~ 

tanc1a, ya que es la familia lFl que J.nterviene en forma direCL 

ta e indirecta. en la fo:rmsci6n del ser humano y en sus valo 

res indl.viduales, fAmiliares, I eociales y cultura.les. 

Bl grupo significa~un conjunto de seres humanos que tie~n 

ciertas características e intereses en común, ya sea ~lfUn~ 

motiv8ci6n en común, y ésta sea c~uea por la que 5e hAyan uni_ 

do, adémaa existe determinada'proporci6n de motiv8ci6n aue h~ 

ce que continúen en relación de 'lul.enes componen el I'rupo para 

el logro de unA meta '!! satisfacer un logro. 

Las relacl.ones que existen en los Iteta.tus lt y el "nivel" 

r¡ue carscteriz&n a lo~ prupos, reciben el nombre de ea'trtlct!.:,. 

re U or~anizaci6n del ~rupo Bocioc~tural y del status dietin 

tlVO. En ~rupos de person8S ~~ ~stableeen normAS de condu~ 



ta, y se conocen con el nombre de "normas sociales'·, constitu_ 

yendo diversos valores, creencias compartidas , que gobiernan 

la conducta de los seres humanos en grupo. 

Respecto a lo anterior escrito, se define al grupo como 

una unidad o unidades sociales compuestas de varios seres hu._ 

manos con una motivaci6n en común, con un conjunto de S'tatusy 

papeles distintivos y normas sociales que gobiernan la condu~ 

ta humana y es de suma importancia para ellos. (22¡'.) 

GRUPOS FORMALES E INFORMA 

LES. 

Los psicólogos sociales diferencian entre grupos organi_ 

zados informalmente y fOrmalménte. 

Los grupos formalmente organizad~s tienen una jerarqu!a 

de status explicita, eligiéndose funcionarios y representan ___ 

tta. EaMoS grupos organizados· fo·rmalmente tienen· suS'· propios··.· 

C6digoscde'eonducta para'normativizar la conducta del grupo. 

Los grupos informales no tienen tales funcionarios, ni un 

C6digo de Conducta escrito. 

Pero siendo grupos formales o informales , tienen una es_ 

tructura que consiste en relaciones de status y papeles, y 

no~as sociales que intervienen en la conducta de las perso ___ 

nas. 

Los grupos informales tienen la característica de formal;" 

zar~e con el transcurso del tiem~o. Organizaciones formales 

de hoy en d!a tuvieron inicios informales. 

Los grupos formalmente organizsdos tienen grupos pequeños 

e informales. Y en varios casos se comprenden las actividades 

de los grupos grandes estudiando a los grupos pequeños. 

El Ser respetado en un grupo determinado,lleva a cierto 



grado a die:posici6n de aceptar y obedecer las normas sociales 

del grupo, ya sean explícitas o implícitas, pero~ Qué pasaría 

si nos encontráramos pertenecientes a dos ~ruPOB, cada uno 

Con normas sociales diferentes? 

Existen los llamados" grupos de referencia ";y son "qué_ 

llos con 108 que el Ser humano se identifica psico16gicame!l 

te. 

y 10$ llamados" grupos de pertenencia "; es el grupo al 

que el ser h.umano pertenece, pero con los que no se identifi 

ca; esto es. p.!3rteneceal grupo pero no hay identificaci6n con 

dicho grupo. 

Las normas sociales y normas conductuales, normativamente 

moldean la conducta de los seres humanos, interviniendo de 

un modo diferente para la conducta de otros seres humanos 

que van a iniciar su participaci6n en el grupo.\ 

Se llama sociedad al grupo maye-r al que pertenece un ser; 

y cultura son los conocimientos, creencias, artes, ve~ores, ~, 

leyes y otras actividades que adquiere el ser humano al vivir 

en sociedad. " No puede existir sociedad sin cultura y no hay 

cultura sin sociedad ti 

Existen factores bio16gicos en los pBtrones sociales lla_ 

mados "biosociales u , y 8.1, factor psic61og'ico del ser b.ua&no 

respecto de la sociedad reeLbienao _&~mombre de~pBlcosocial". 

En una clase social existe determinado número de áabitan __ 

tes , que dentro de la sociedad adquieren un statue dintinti_ 

vo, y estos status están asociados con denominaciones o pape_ 

les, Adquiriendo una conducta determinada, con determinada es_ 

timaci6n. Al relAcionArSe el status con la denomlnAci6n dist~ 

tiva se ad~uiere una conclencia de valores que hay ~ue hAcer 

valer. 
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Cuando las clases sociales se determinan por herencia, o 

existe exigencia que Ul'l ser humano se case dentro de un 

grupo, se le da _el nombre- de "castas". 

El concepto de clase social es útil para explicar las di!'!. 

Tentee conductas respecto de la crianza de niños 7 ni~ae, en' 

los diversos ve~ores, ya sea en relaci6n con el logro y con ___ 

ducta sexual. 

Los grupos se caracterizan por un conjunto de relAciones 

que son los status y denominaciones distintivas , dentro de 

una estructura u organización. 

En los grupos sociales, como ya se mencion6, existen nor 

mas que gObiernan la conducta de los seres humanos en el gru_ 

po, teniendo intereses comunes en .. detenninada prop".,,,i® "ara 

~atiDt8eQr'deseos de logros,distintivos y reconocidos. 

Los grupos de referencia y de pertenencia pueden o no ser 

los mismos. Cuando se es miembro de un ~rupo no necesariamen~ 

te debe identificarse con él, y no es necesario identificarse 

con todos los grupos de los que se pertenece 9 ha pertenecid~ 

pero es conveniente adaptarse a las normas ex-plíci tes e imp~ 

citas, para lograr una convivencia razonable y legalS 229 ) 

4.2.- LAS NORMAS SOCIALES 

Y PAMILIARES. 

Una de las características importantes de los grupos es 

la creaci6n de normas sociales ll que .dirijan la conducta huma_ 

na y e.x-perie.ncia de los seres humano~. Las. normas son im"Po!....

tantes para la comprensi6n de las actitudes, y cambios de ae.:.

vidades, SU motivación, sociabilización, el fucionamiento c0ÉL 

noscitivo, y otros valores y aspectos m's. 

Las normas sociales pueden ser formales y explícitas, es 
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to es; escritas en c6di,o:os., leyes,. reglament1l~,estAtutó$.E i'l. 

formales e implícitas: esto es, no escrita.s, pero sí obedecí_ 

das por las personas del grupo • Las normas son lineamientos 

conservadores que tienen por regla mantener el status jurídi~ 

co normativo en el grupo. Su l~bor proporciona un. impulso que 

sirve para tener al grupo en un curso progresivo para el bii 

nestar individual y familiar del grupo (os) de referencia. 

Las normaS y valores humanos se. ~arecen en ~an proporCi6u.. 

La palabra valor se relaciona con las normas fundamenta ___ 

les de una sociedad en atención a su educación, costumbres y 

principios. Los valores de primordial importancia son;la ju~ 

ticia,. la 11 bertad~ principios familiares, éticos, cul turalee, 

etc. 

Las normas sociales son los productos de interacci6n social 

compartidos, que reglamentan las conductas para un buen 

progreso social, ind~vidual, familiar, colectivo, Estatal y 

nacio na!. 

Las aormas jurídicas o normas conductuales son eet&blee~ 

das en forma ideal para el bien común. 

Al realizar y establecer las normas conductuales se eetuclial 

las características del ambiente geográfico, cultural, in_ 
teracciones c1.fm.áticas, prl.ncipales características bi'o-socif!.. 

les y socioculturales. Y éstas se encuentran en mayor propo~ 

ci6n en una regi6n social y Estatal. 

MencionÓ el ambiente clímatico, ya que en determinada pr~ 

porci6n intervienen en el ser vivo desde su concepci6n hasta 

su nacLmento. y durante toda su vida. Lo" ambientes climáti_ 

cos l..os consti tuyen la presi6n atmosf~rl.cA., temperatura de la 

zona geográfica,y la rela.ci6n <1ue se tiene con el c: uerpo del 

~er vivo y las fuerzas natur~les climáticas en las zonas ~eo_ 



gráficas. La principal esencia del ser vivo es la herencia g~ 

nhica. 

El ser humano al vivir en sociedad, necesita aprender al_ 

gunas formas de conducta para poder ser aceptado por el grupo 

social, ésto no quiere dacir que se intente el conformismo" 

pero conforme va desarrollándose su conducta se va moldeando 

hacia lo ideal respecto de BU personalidad que vaya adquirie~ 

do 119. el transcurso del tiempo, con la principal colaboración 

de la familia en 1,. que se esté criando o se haya criado," JlOco 

a poco los v5lores del grupo se vuelven sus valoreg<. 

Antes de los siete años ya tiene prefe:reacia por SIl' Pa:!B, 

defiende los buenoe,vakores humanos éticos 7 culturales del 

grupo familiar pertaneé~ente., 

Estudios realizadc2 por Festinger, Schachter y !&eck , 

(1950), demostraron que cuando un grupo está en proceso de 

formarse, se dirige cantidad excesiva de comunicaci6n a los 

gruJlOS, 7 ad pueden e~quirlr las normas ;turificas ecmductua_ 

les apropiadas. 

Si el nuevo grupo en ,formación !le rehuS8re a aceptar las 

normas conductuales legales, y no se conformare, en aeept4rl!1* 

se,pr~vocar1a aBÍ'una,limitac16n en excesivo de la cantidAd 

de comu."licación dirigida, pUdiendo quedar en el aislamient'ó''i,' 

LaS experiencias y antecedentes históricos forman parte 

de la creación de nonaas sociales; las no:nnas sociales rene_ 

jan experiencias; así lo que se considera deseab1e o indegea~' 

ble, bueno o malo, se establece normativamente en c6digos, l~ 

yes, reglamentos, decretos etc, reflejando con esto e lineamien. 

tos normativos el alcance de progreso que se desee para los 

seres vivos ~n cgmUnidad familiar, social, Bstatal,nacionale~ 

Existe la llamada "conformidad y desviaCión": 
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Las conductas conformistas de situ~ciones sociales o de 

grupo se pueden dar por diversos motivos; 

Las parsonas que tienen poca confianza en sí mismas se 

conforman con mayor facilidad a la presi6n del grupo o grup05 

y los que poseen confianza en sí mismos cuentan con dete~ 

minado grado de inconformismo a la presi6n del grupo o grupos 

en determlnados casos. La persona establece, ve lineamientos 

y pers~ectivaS a considerar y lograr ver respuestas, para lu~ 

go llegar a una conclusi6n determinada. Las personas confor __ 

mistas consideran en cierto porcentaje expertas a personas 

que les indican que son de un status alto,as{ conformándose a 

los juicios de ellos • 

Son tres las denominaCl0nes distintivas o papeles de los 

seres humanos: 

1.- La persona modal; su posici6n concordaba con l~ posi 

c16n promedia de los sujetos reales. 

2.- El desviado; su posici6n era diametralmente opuesto a 

la orientaci6n general del grupo. 

3.- El acomadaticio ~ su posici6n se parecía al del desv:i!! 

do, su posici6n era según convieniera a los intereses, por e~ 

en una discuei6n, VA cRmbiando a una posici6n convencional m~ 

dal o conformista. 

La persona con deseos de líder se ve obligado en c~erta 

proporci6n a aceptar l~S trad~c~ones del grupo e intereses en 

forma adecuaQ8 y Con esto s8'piensa que el liderazgo ee dará. 

Los seres humanos dependen unos de otros para lograr sus 

metas progresistas, y si la si tuaci6n favorece 8,', la unani.idad 

de los seres humanos en el grupo se da el logro y superaci6n. 

!1 grupo de los aeree humAnOS que es menos capaz de reei!. 

t1ree a las pre!!liones 80n considerados; sumiso!!, conformista!!, 



convencionales, con falta de confianza en sí mismos, y en oc~ 

siOnes buscan la aprobaci6n social de aquéllos que'cons1der~ 

aptos. 

Blake y Mouton (1961)resume lo anterior. 

Los seres humanos son más susceptibles a la inconformidad 

cuando expresan opiniones sociales, actitudes ideológicas y 

cuando se enfrentan a concentraciones no enraizadasyexperien 

cias determinadas. Y no aumenta la susceptibilidad cuando ~l 

ser humano eu~re incertidumbre respecto de la vereatibilidad~ 

rigidas a hechos en determinadas situaciones , o cuando hay 

eliminaci6n o reducci6n en la situaci6n respecto de la versa __ 
,( 230) 

tibilidad,ee da la desconfi~SQ. 

DELINCUENCIA Y USO DE DRO __ 

GAIJ EN EL GRUPO SOCIAL. 

Explicar' en breve a l!neas la conducta antisocial, que vie 

'ne en atención a la patología individual, de un hogar de~e~ 

cho y otras desventajas sociales. 

Es recomendable la psicoterapia individual por tratamien __ 

to, pero en algunos jc$venes desorientados no resulta favorable. 

La conducta antinormativa en este tipo de jóvenes es debido a 

su inconformidad a las normas sociales de los grupos en que 

estan afiliados. 

Los adolescentes al estar en la étapa de la pubertad que 

es la etapa de la transición corporal interna y externa, nace_ 

sitan de la adecuada orientación ética familiar ~ara su logro 

individual. ya que sin una adecuada orientación se sienten. i!L 

seguros y se van aislando, O se unen interactuando en «!JIF!I7"1í; 

de .. rieegosaa 1I<U/8. probarse a sí ñ .... OB y a los demás "IU8 ya 



so~ maduros, o que necesitan el buen calor y comprensi6n fam~ 

liar, al realizar actividades riesgoaas, adquieren las sensa_ 

ciones de importancia, con la idea de ser admirados y poder 

sentir satisfacci6n. 

Cuando las actividades del adolescente entran en conflic 

to con los valores legales y valores del mundo adulto, enton_ 

ces se unen los nexos de confusión ocasionando actitudes des 

tructivas, desoladas y aspectos negativos. 

Existen delincuentes y drogadictos que sufren perturbad6n 

en su personalidad, beneficiándoles la psicoterapia indivl. 

dual. Pero pruebas realizadas en di versos experimentos han c0t!!.. 

probado que tal o cual conducta está basada en el grupo al 

que se ha pertenecido por determinado tiempo, y s&lo se puede 

cambiar al modificar las normas que le han afectado, o la af:L 

liaci6n del Ber humano con grupos que están dedicados a acti 

vidades consideradas socialmente benéficas, y así evitar ma~ 

yor peligro a su persona y familia. 

Se tiene a elegir de amigo::: a personas con las que inter_ 

actuamos en forma frecuente, que poseen característic~s y v~ 

res ace patad os por 1 a propia familia o grupo al que se perte_ 

nece; y que tienen valores, actitudes y antecedentes sociales 

similares a los nuestros. 

Loe motivos, emociones, actitudes, preconcepciones y ca~ 

racterísticas personales influyen en las impresiones que for __ 

mamas hacia los demás, y de los demás hacia nosotros. 

El "yo", y el "ello", tienen iaportancia priJaordi:a1. p8ra 

la intervenci6rt en las interacciones con otros seres humanO"S'; 

La cultura es de suma importanCia, pero mS9 Aún la educa_ 

ci6n familiar obtenida en el trayecto de la vida. Is el buen 

corazen el que eneeffa los caminos para un mejor POrYeni~~l) 



LIDERAZGO 

Teorías contemporáneas del liderazgo. 

Hay tres teorías del liderazgo; una hace referencia alsar 

físico y bio16gico, la segunda se refiere a la situación y la 

tercera , es la interacción existente entre ambas variables. 

Teoría del gran hombre: 

Se afirma que hay personas que se vuelven líderes porque 

d$sde su nacimiento presentan ciertas característic~s que los 

si tuan aparte de sus pr6jiIDos, tt 108_ caudillos nacen, no se h~ 

ceno compagina_mu7' bien, a esto se le podría llamar" teoría 

PSiquiátrica del Liderazgo"que hace referencia &. los rasgos 

distintivos de la personalidad. 

Son más efectivos los grupos de personas que ayudan a re_ 

solver problemas? y,las redes de comunicaci6n SOn más fáciles 

para resolver problemas de grupo? 

La naturaleza de la comunicación en un grupo es indispen_ 

sable para un buen funcionamiento. S1 se-hiciera a un ledo el 

liderazgo, o cohesi6n en un grupo, los resultados pueden ser 

engañosos. 

Los antecedentes culturales de las personas son importan_ 

tes para eaber la forma en que se va a transmitir determinada 

informaci6n. 

La sociabilizaci6n lleva a la interiorizaci6n de las nOr 

mas sociales., de la familia en la que se ha criado la ~ersona., 

y así aumenta la tendencia a la simpatía cuando una ~ersoha 

se encuentra con otros y estos muestran acuerdos e intereses 

comunes. 

Las variables que determinan la populaxidad de una perso' .... 
na en el grupo son; el tener y poseer características perso 



nales que se consideren convenientes a su cultura. En algunas 

cul turas una si tuaci6n "socioeconómica u elevada, inteligen_' 

cia superior, logro académico considerable etc, estan relaci~ 

nadoe con la popularidad, así también la buena salud y el 

buen estado psico16gico. 

Se menciona que en el curso de la historia hubo person~s 

que asumieron el lideraz~o y estaban mental~ente ~erturbados , 

por ejemplo Bluemel (1950), afirma que una de las principales 

causas de la p:uerra, eS que el liderazgo puede quedar en ma_ 

nos de personas de mente perturbada. Y la pregunta es; real_ 

mente nacieron para ser líderes, o fue su ambición e interés 

particulares y sociales que llevaron a ocupar puestos no co_ 

rrespondientes? 

20.- La teoría de los tiempos. 

Aquí el liderazgo se determina ~or la p~o~oroionalidad 

del azar ... ej; sucede (¡ue una l?ersona se encuentra en un lupar 

crítico en un momento crít1co, por ejemplo se menciona a Hi_ 

ttler, ~uien subi6 al poder en Alemania en 1933, oorque en 

ese momento eatisfacía lAS neces~dades de los Rlem8nes. Si 

aubcera expresado sus ideas en •• U hubiera 8ido con8iderado 

enféImo mental. 

30.- Teoría de la interacci6n. 

~l lioeraz~o ee considera un fen6meno oe IR interacci6n. 

Aquí determinan al liderazgo ciertos ras~os y característi 

cas de 1!de~;qu1en tiene parecido~ ra8p,08 y características 

que ~us ~e~ídore~,o eon en determinada PropoTción parecidos~ 

m6s la situaci6n. • Las cualidade~ personales de los líderes 

no determina de un tado el oa~el del líder, eina por la situ~ 

ci6n res-pecto de; " lAs CUAlidAdes especifües exiFid~s por un 



grupo o cierta situaci6n dada" (Sherif, 1948). 

Gibb (1954) apunta: "La 1.abo1', del líder es representar 

y dar expresi6n a las solicitudes de los grupos y contribuir 

de forma legal a satisfacer dichas solicitudes. Cuando se cum_ 

pla esto señalado se hará conocedor como buen líder, y cuando 

no se cumpla su labor de hacer valer los derechos de la ciud'!. 

danía fracasará, así de esta forma,cuando perciban sus segui_ 

dores que sus solicitudes y metas son diferentes en cuanto al 

lfder y ellos, se hará a un lado por ir en contra de los 11~ 

neamientos legales establecidos.C 232} 

Se ha entendido que psicología social se define por, el 

estudio científico de las actividades de loe seree humanos, 

que están influidos por otros seres humanos. Esos otros seres 

humanos pueden ejercer efectos en forma individual, y con la 

posibilidad de mayor potenCia cuando se encuentren en grupo, 

los seres humanos pueden realizar su laliar en forma directa 

con su presencia en el ambiente, y en forma indirecta, a tr~ 

vés de modos tradicionales en su conducta, cuando éste se en 

cuentra solo. 

Las personas tienen la facultad para decidir hacia donde 

se pueden dirigil' por el grIlpe o grupos: q)1e 'acI~,_~ _ 

na conduCc1oa del ser humano wede es"tar !leterm:1nada socialmente. 

Con lo anterior se pone de manifiesto que las reacciones in4~ 

viduales están influidas en cierta proporci6n por el grupo al 

que el eer humano pertenece. La familia, .aestroe, compañeros 

contribuyen a moldear la conducta del ser humano. 

Los experimen"tos psicol&gicos en los cuales se emplearon 

seres humanos, comprobaron: que'-l.as-éODdaeus observadas :iltcluian 

un componente social determinado por alguna experiencia s~ 

cial. 



Los etn610gos han determinado el grado en que la cultura 

y la sociedad intervienen para moldear la personalidad del 

ser humano , en atenci6n con el tiempo en que est~ en determl,. 

nado grupo 
. (U31 

o grupos soc~ales. 

En las descripciones de memorias o percepci6n sensorial 

el aspecto social tiene influencia directa o indirectamente, 

en atenci6n a la proporci6n que se' perciba. Existen diversas 

pruebas indicando en que forma las influencias sociales tie 

~n importancia en la psicología indi~dual y familiar, en e~ 

pecial en determinadas etapas del desarrollo del ser humano. 

Se realiz6 un estudio de programas de vivienda para persct. 

nas de diferentes status y niveles académicos, y se observ6 

que son 1 s personas de una sociedad quienes moldean su ento~ 

no,hactluaolo ccmf'orm4 a aqu,f.'l eir que déiiesi.. vivir":"'i 'COlO la 

cultura familiar y social que establezcan. Esto'es permitido 

siempre y cuando no se vaya en contradicci6n con lae normas 

legales establecidas para evitar conflictos sociales. 

Se reaiizan estudios a las pandillas y a la conducta de 

los sujetos ~ué las componen,centránd8seinformación respecto 

de la situaci6n económica, grado de estudios o nivel académi_ 

co, características individualeB y personales, la historia 

familiar, su historia social, individual de cada uno de ellos, 

y en qué forma influye la conducta de 108 pandilleros en l~ 

vida famil~ar de determ~nada comunidad a la que pertenecen. 

y la pregunta clásica para la comunidad en la que estos pandl,. 

lleros viven junto con sus familias,y es; en caso de ba~r e~ 

do rechazados, cuáles fueron los principales motivos?, .J si 

hay aceptaci6n, cuáles son los motivos de ser aceptadoe?,o si 

se cuentan con los medios 8decuados,ya sean de or~anizacione9 

privadas y gubernamentales para su rehabilitaci6n en caso de 
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perjuicios? Yasí volverlos progresistas para bien de ellos 

mismos y de sus famil!as. 

También es importante saber la relaci6n que tienen las 

pandillas con la religi6n, escuela, y zona geográfica en la 

que habitan.yla cercanía de instituciones gubernamentales pa_ 

ra la prevenci6n de los éonflictos, etc. 

Hay que recordar que la conducta humana está determinada 

por emociones, instintos, sentimientos, creencias, ideas y 

e]iucaci6n, que determinan la conducta individual, .. f'aailiar y 

colectiva. 

Linto ha escrito: El ser humano está asignado a la ~sico~ 

gía, la sociedad a la sociología, la cultura a la antropolo ___ 

gía cultural. '!Y el derecho abarca estas ramas y otras más pa_ 

ra establecer los lineamientos jurídicos legales adecuados p~ 

ra el bien U!rlvereru.· .. ,.Es manifiesto que la integraci6n del ser 

humano con la cultura y la sociedad es estrecha y de intera~ 

ci6n continua. 

Arit6teles y Plat6n: Arist6teles consideraba al ser huma 

no por un animal bio16gico, cuya constituci6n está determi~ 

da por disposiciones orgánicas hereditarias. 

Plat6n creía que el hombre es el típico producto de cier_ 

ta sociedad • En su obra "República Ut6pica" cJmñderllba amo~ 

dar la naturaleza humana en cualquier direcci6n por medio del 

empleo adecuado de instituciones educativas y sociales. 

Thomas Hobbes public6 "Leviathan" en 1651, escribi6 el 

contacto natural del hombre sin sociedad ("O:%"gallizada, e<!mo; 

solitario, pobre, sucio, embrutecido, y breve. ~ Hobbes se le 

ha llamado el primer psic610go social. 

Marphu indica que los moti~os dominantes del ser humano 

van de acuerdo con sus funciones; hambre, sed, sexo, temor, 



con deseoe de honores, etc. Con todos estos motivos'deearrol18 

la bÚsqueda del placer y la forma de evitar el dolor, mencio __ 

na 'lue la naturaleza humana original es egoísta e -interesada 

en sí misma, y debe ser controlada por la sociedad para que . l 

los seres humanos vivan juntos en paz. 

Rousseau considera al hombre natural, por esencial.en~e 

humano, bueno, desinteresado, puro, y cuando aparecían los v~ 

cios nocivos y los defectos, eran origen de la sociedad co 

nOlDpi.;la. 

D~~in en su publicaci6n "El Origen de las Especies", en 

1859, tuvo graJI. importancia por el, -;rogre "o' l¡Ueele ;t!iCFell:a psi.eo. , ~' 

log{a'social, estimul6 el estudio de Francis Galton respecto 

de los Pactares ~ereditarios en las ~iferencias .entales Indi 

viduales. DalWin realizó una introducción respecto de la evo ... 
luci6n de las ciencias naturales y sociales. 

Francis Galton, Psicólogo genetista, le interesaba la 

transmisi6n hereditaria del genio, creía que la gente nacía 

destinada- a la imbecilidad, criminalidad, y calamidades,' así 

como a las virtudes. Fue precisamente A, Galton quien orig1n6 

el empleo del método linaje, para el estudio de las dotes men 

tale s ,concedientblita este lIIétodo el origen a la historia genea_ 

16gica de Jukes, de Kallikaks, de la familia Ed w ard 1- otros. 

Se ha criticado a Galton por su indiferencia a los factores 

sociales y ambientales, es considerado el fundador del ee"tUdilO) 

de las diferencias individuales • 

Comte Augusto, reali z6 la "Ley de las Tres Etapas"'y"La 

Teoría de la Evoluci6n Económica "sugerida por Marx. lBade di!~, 

rentes criterios son e.cel'tadoe o no para las ciencias soci ..... 

1.'1" • 

Spencer Herbert menciona que la conducta 
SOC~al se entiende 
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por una serie de etapas, las cuales obedecen a las leyes fun_ 

damentales de desarrollo, así, de tal forma que en la biologÉ 

existe la evoluci6n, de la misma forma la sociedad cuenta con 

etapas evolutivas. 

Evoluci6n significa la parserverancia natural, bio16gica, 

humana, ,~al, vegetal, y del ecos~stema en general, ~ la SI!!. 

lud es una forma de cultura". 

Hebert Spencer establece que la conducta social se entie~ 

de por una seríe de etapas, las cuales obedecen a leyes fund~ 

mentales de desarrollo, así de tal forma que el ser humano se 

desarrolla en sus debidas etapas,la,naturaleza y el ecosiste~ 

ma en general se desarrolla en sus respectivos estados ,",Olta • .!" 
vos, y hay que saber respetar ese, desarrollo evolutivo para 

el bienestar humano y de un ecosistema en general. 

A fines del siglo XIX, varios psic610gos y científicos ~ 

:lizaron aportaciones al progreso de la psicología social. El 

prop6sito era explicar la forma en que los grupos controlan ~ 

en determinada proporci6n la conducta,y siendo así de tal for,,,;. 

ma en que el ser humano interactúa cuando se encuentra solo y 

en compañía de a.gente~ 

Tarde realiz6 estudios respecto de las leyes de la imita~ 

ci6n y del análisis de; Gustave Le Bon,en su estudio de "1.& 

lIentalidad de la Muchedumbre",estos estudios estunerOll inflJle!: 
ciados por estudios del Esiquiatra Charcot, en especial por 

estudios de casos extremos de sugestibilidad y de hipnosiS., 

La sugesti6n está considerada como clave de la explicaci6n de 

la conducta en gran aconglomerado social. 

Durkheim en su estudio del suicidio, describe el análisis 

de la forma en que las influencias sociales intervienen en el 

ser individual de la actividad humana. 



Varios autores, en especial soci610gos, subrayaron que 

los factores sociales de la conducta humana, contrastan con 

los factores bio16gicos, en los que McDougall insistía. 

Los etn610gos, psic610gos y sociólogos realizan diversos 

estudios en las culturas con mLS propias sociedadeacy en las 

distintas zonas geográficas. 

Se est'tldianla.sc ;'111l111tudeB,difer .. Dclas existentes de los 

di v~rsos grupos so tiales y de las CIfi"t1zras en s1l8' ~reaa. ,'T 

así también algunos estudios psicobio16gicos de la naturaleza 

humana y animal, de un ecosistema general1zadof234 ) 

Existen variaciones entre los seres humanos, estas varia 

ciones las estudia la psicología diferencial, esto es_d~b1do 

a que todos los seres humanos son diferentes. 

Las diferencias individuales surgen debido a la herencia 

y el ambiente,así también la naturaleza de la crianza. As{ se 
ha estud:ilado que lae aptitudes, son atributos de la herencfa, y 

a veces se van adquirlendo por el transcurso de la vida. 

'11 ood., orth menciona que herencia, y ambiente sém determi,

nantes para la personalidad de una persona o ser humano. 

Existen seres vivos que se desarrollan en el mismo medio 

prenatal, pero tienen caracter!stieas diferentes, y esas dif~ 

rencias pueden ser explicables por la diferencia genética ex~ 

tente de los seres vivos. 

El ambiente en el que se desarrolle el embri6n puetle inf]lI.jI:' 

en las características que se encuentren en el control he._ 

reditario. 

La relaci6n existente entre la naturaleza y la crianza es 

de acci6n recíproca. La naturaleza interviene en as~ectoa de 

relaci6n ambiental clim~tica para la defensa orgánica del eer 

vivo, en las diferentes etapas y zonaageogr~ficas de nuestro 



plan~ta. Rese ~oto de lo anterior el ambiente interviene siem 

pre haciá el ~ganismo y el organismo tiene que ser capaz de 

responder ah:, hay que tener en mente que las respuestas~ari! 

rán de un organismo a otro organismo. 

La naturaleza en sus diferentes etapas; naturaleza físic& 

genética, familiar, cultural, y de crianza, pueden ser deter_ 

minantes en la inteligencia del ser humano. 

La naturaleza exacta de la herencia es debido a los crom~ 

somas, esto es la transmisi6n hereditaria que se efectúa por 

medio de los cromosomas, que son cuerpos microscópicos obser_ 

vables dentro de las células vivientes • Un solo cromosoma 

puede transmitir cierta cantidad de caract.riBtica~ Existe la 

teoría de los genes, de los que se supone que hay un n~ero 

determinado en cada cromosoma. Las características humanas i~ 

ternas y externas se encuentran determinadas por el n~ero de 

genes que les son transmitidos, ya sea porel resultado de la 

combinaci6n numérica y su conformaci6n y ordenamiento dentro 

del cromosoma. 

Principios de Mendel: Existe distinci6n entre los caract~ 

res dominantes y los caracteres recesivos, i09 caracteres do_ 

minantes se encuentran en el somoplasma (organismo observable) 

también se puede dar en el ge-:rmoplasma (en las células del 

germen). Los caracteres receeivos son aquéllos en donde los 

genes están, esto eS1!n el germoplasma sin que se manifieste 

en características corporales, si los genes dominantesteabián 

se encuentran presentes. 

Los genes recesivos pueden ser observables en ciertas CO~ 

diciones' de acoplamiento. 

Existe el ejemplo de una persona de ojos oscuros, que pu~ 

de tener genes que le permitan tener hijos de ojos azules. 



Así de esta forma. otra persona también de ojos oscuros puede 

no tener 109 genes correspondientes a los genes que dan ojos 

azules. 

Los cromosomas y los genes se encuentran en todas las cé 

lulas del cuerpo y son los que pasan de generaci6n en genera_ 

ción por medio de la herencia, hallándose únicamente en las 

células germinales. Esto 11ev6 a la teoría de Heisman, esta ___ 

bleciendo que en la transmisi6n hereditaria las únicas que 

cuentan son las células germinales. que en el momento de la 

concepci6n y desarrollo de esta etapa están separadas de las 

demas células del cuerpo. 

Los caracteres adquiridos pueden ser heredados, ésto sig_ 

nifica; la educaci6n y el aprendizaje pueden ser transmitidos 

en forma genética de una- generac16!t 'lacia futuras. _raciones 

Lamarck realiz6 su teoría con el ejemplo de la jirafa. en 

su teoría establece; que una jirafa cuyo cuello se volvi6 tan 

largo a consecuencia de estirarlo continuamente para alcanzar 

alimento en la copa de los árbole".yasí se fueron transmi tie'!.. 

do de generaci6n en generaci6n los efectos acumulativos de 

ese esfuerzo, motivo por el cual las jirafas tienen el cuello 

largo. Lo anterior se considera por algo fantasioso pero, 

para algunas gentes es aceptado. 

De Vries consideraba que las mutuaciones repentinas sur~ 

debido a la Rdaptaci6n de ciertos ambientes, causantes de 

los cambios que ha tenido la existencia del reino animal, o 

al¡:;r:unas provocadas por el :ser humano. Ejemplo; utamut y elefan_ 

te¡con la caza del mamut en forma constante para: obtener el 

marfil de sus colmillos, estos colmillos con el transcurso da 

tiempo se hic~eron más pequeños, y con su migraci6n a lugares 

m~s calurosos su pelaje se hizo menos abundante, dando nac~ 



miento a 10 que hoy se conoce por elefante. 

Kammer crey6 haber demostrado la herencia de característi 

cas inducidas en los padres por medio de producir cambios en 

la composición química de su ambiente. Eecribió-y dio confe ___ 

rencias basándose en los resultados obtenidos y por algún 

tiempo aceptaron su teoría, pero uno de sus ayudantes, intro_ 

dujo cambios similares en el ambiente de cada generaci6n veni

dera, obteniendo el no entrañamiento de_~-herencia ds- ~ 

te clase ( este e~perimento se realiz6 con animales de labor~ 

torio), Kammerer se sinti6 trastornado por dicha revelación 

de su ayudante, que se suicidó. 

Pavlov,Cieat!fico Psicoanalista, realizó experimentos re~ 

pecto del llamado reflejo condicionado. el ejemplo clásico es 

el asociamiento del alimento con él sonido de una campana, p~' 

ra lograr provocar la salivación en el animal, para que des_ 

pu~s las ratas con las que se hizo el experimento se pusieran 

a criar sin que se hiciera mezcla alguna, y se observ6 que la 

generación precedente había adquirido el reflejo condicionado 

despu~s de pequeños números de presentaciones y así en cada 

generación. 

Posteriormente Pavlov realizó un experimento, el llamado 

"Problema del Laberinto de Agua",ya cada generación de ratas 

se les enseñó a pasar por un laberinto, después se realiz6 el 

procedimiento de crianza sin que hubiera ninguna mezcla; el 

resultado fue que las generaciones posteriores redujeron el 

tiempo medio de pruebas. 

"Es verdad - dice Lisenko -, si el ambiente llegase a m~ 

jorar la herencia mejoraría- con él~ Ea cembie"Y-eisman y Mo:.:., 

gan mencionan que el germoplasma no transmite las cualidades 

adquiridas en el ambiente~'. Lysetlko, en resumen, dice que ha 



brá un mejoramiento en el germoplasma cuando haya mejorado el 

ambiente. Pero se menciona que si el medio ambiente 'naturR1 

interviene en el germoplasma , entonces se daría una marcada 

estructura que influirá en la proporci6n heredada; pero si 

se diera que el germoplasma no es influido por el ambiente n~ 

tural, entonces las potencialidades hereditarias siguen sien 

do exactamente las m1smas.(23~), 
La eugenesia en el ser humano investiga del por qu~ de la!. 

daptaci6n e insdaptaci(t, del ser humano en una determinada soci'L 

dad,yla problemática existente y, así de esta forma, evitar 

que los prOblemas graves se sigan transmitiendo en generació_ 

nes sabsigQientes o futuras. 

Respecto de la eugenesia negativa inform6 Myerson, y col~ 

boradores que no se debe de esperar que la esterilización lo 

gre una reducci6n en el número de defectos mentales y seres a 

anormales en la poblaci6n • Ya que este problema también lo 

estudia la biología y la psicología social. No es de la inc~ 

bencia del psic61ogo social determinar los aspectos heredi ta_ 

rios, pero sí le es importante tener en consideración IR ca1l. 

dad de la poblaci6n en relaci6n con las aptitudes mentales,e 

indicar el nivel de la presencia de las relaciones y medidas 

que toman para evitar males humanos. 'l fUil! e"~' í~ oaed":I.oe d. 

difusi6n adecuados 1:ndiear los coIn'l;roB ,de' 'ai;6nci6n ciu4aci...,a 

~~ el baneficio familiar y poblacional. 

En cualquier programa de eugenesia, la comunidad se en __ _ 

cuentra a disposici6n de aquéllos que establecen las normas 

legales gubernamentales para la poblaci6n, ya sea en materia 

de salud, derechos humanoB, educaci6n escolar, faailiar etc. 

Ya que personas que parecen sanas pOdrían procrear hijos con 

graves deficiencias, ya sea debido a la herencia, o por no te 



ner la adecuada educación sexual, motivo por el cual quienes 

establecen las normas legales a seguir , tienen que tener una 

buena e structura de prevención para -1.-aIH:oIllUrlÍd8d68 7 de orl ent~ 

ción, y hacerlos conocer a la población por los medios segu __ _ 

ros de difusi6n, aliviando así malestares de la gente y prod~ 

ciendo deseos de beneficiarse con los servicios proporciona ___ 

dos para la comunidad , y así con mayor entusiasmo pagarán 

sus impuestos. 

Las oportunidades que se den en una pOblaci6n, tienen 

gran u,portancia para elevar el nivel de bienestar, ya que 

la gente obtendrá el nivel cultural adeéuado parae1I1lejoramie.!!_ 

to personal, 

ci6n problemas 

familiar, solucionándose en determinada propo~ 
- d f °1° (216) soc1.ales , y por en e aml. l.ares. ~' 
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4.3.- ~DUCACIÓN ESCOLAR 

Aprendizaje, memoria, motivaci6n, inteli~encia y 

creatividad. 

Respecto de la educaci6n escolar, tenemos que el ambiente 

donde se desenvuelve el niño (a), resulta en cierta medida d~ 

terminante para su coeficiente intelectual (C.I). 

Investigadores de psicología social han estudiado hasta 

qué porcentaje el ambiente puede ser causante de un nivel del 

C.I, en el niño(a1. El ambiente es un conjunto de e~ementos 

que influyen en determinada proporci6n en la estructura familiar 

y educacional,del ser humano, así también se ha estudiado 

como un. caMbio en la Bituaci6n econ6mica en el hogar puede 

producir efectos.~ 

Wellm<m. establece: 11 Un cambio permanente en el nivel ill.. 

telectual se puede lograr en un tiempo de un año o año y med~ 

este cambio que se realice perdura de cuatro a ocho años. El 

C.I. está en la posibilidad de ascender, as! de descender, e~ 

to hace referencia de los resultados que Ole obtuvieron del e~ 

dio realizado a niños de tres años, en edad preescolar, com ___ 

probando que el C.I, disminuy6 en los niños que fueron coloc~ 

dos en un orfanato. Aunque el estudio realizado no trata la 

educaci6n escolar en sentido estricto, result6 ser importante 

porque as! N ellman demuestra la :fo1'llla de cómo se .'puede 1_,,_, __ 
grar cambios en el C.l, siendo esto result2do de las influen 

cias del ambiente faai11ar y social. 

Anastas! y Foley, mencionan que es eTidente que tanto la 

índole de la educaci6n, así la naturaleza del·"&r humano o 

ser vivo, determinan el grado hasta donde la labor del nivel 

intelectual se puede elevar por medio de una buena educaci6n 



Es indudable que la educaci6n escolar que reciban los ni 

ños (as), representan un alto 

greso intelectual, cultural y 

porcentaje respecto 

eduCaCional~237) 

DESARROLLO EN LA INFANCIA 

HASTA LA EDAD ADULTA. 

El ambiente entre hermanos, cambios en la situaci6n domé~ 

tica t en la fortuna familiar, cultura, educaci6n, etc., es im_ 

portante para un buen desarrollo del C.I., así t'ambién el a~ 

pecto físico, ético, y sentimental, en sí todos los aspectos 

interiores y exteriores. 

Ciertos aspectos de la personalidad son heredados y, bajo 

ciertas condiciones sociales y culturales estos aspectos pu!. 

den conducir al logro o no. 

La influencia del ambiente en,el origen de las diferenci~ 

cul turales, así también con las influencias ambientales, 

suele darse el caso, de que se desempeñe determinada conducta. 

Hay pruebas en donde las diferencias ambientales de los ~ 

versos lugares, han causado diferencias en la personalidad en 

mayor medida que cualquier otro rasgo. 

Es indudable que la inteligencia se hereda'hasta cierto 

grado a través del linaje, es indudable que los factores soc~ 

eles, culturales y ambientales ejercen influencia. 

Respecto de la herencia, el hecho de que los padres bus ___ 

quen en sus hijos semejanzas con ellos mismos, ayuda a crear 

mas semejanzas. 

Se calcul6 que el C.I, de los hijos adoptivos, y la cali~ 

dad de su ambiente en el que se desarrollan, influyen en las 

aptitudes cognocitivas, con esto se establece que el hogar es 



el principal ambiente para un progreso del ser humano, y de' 

todo ser vive). 

Un 46" contribuye la familia En la inteligencia del ser hQ_ 

mano, y el 54" ea la contribuci6n ~eibida por la herencia. 

En la inteligencia del eer humano intervienen varios as ___ 

pectos, y unos de ellos son; 

1.- Puntuaci6n atis del padre. 

2.- Puntuaci6n otis de la madre. 

3.- Puntuaci6n intermedia ~tis de ambos padres • 

4.- Vocabulario del padre. 

5.- Vocabulario de la madre. 

6.- Vocabulario intermedio del padre y de la madre. 

7.- Condici6n ambiental (familiar y social). 

8.- Indice cultural del hogar (cultuFa general. SIIIbiental). 

9.- Indice de educaci6n del niño (a), (cultura general). 

10.- Indice econ6mico. 

11.- Educaci6n del padre. 

12.- Educaci6n de la madre. 

13.- Educaci6n intermedia del padre y de la madre. 

Por las semejanzas existentes de cada uno de las seres 

humanos, y variaciones familiares dentro de un mismo grupo se 

requiere recurrir en parte a factores hereditarios. 

Hay un 100" de probabilidad que el medio cultural y 

educacional se 

re el ambiente 

eleve a un nivel satisfactorio cuando se me j 0_ 
, (238) 

fam~liar y soc1a~. ' 



PERSONALIDAD, SOCIEDAD Y 

CULTURA. 

La Psicología social, como ya se mencion6, trata del est~ 

dio del "er humano ya sea en forma individual o en grupo; "r~ 

laci6n social e interpersonal exteriorizada~~ es una cieacla 

que estUdia las interacciones de las personas y efectos que 

producen dichas interacciones, en reLaci6n a los pensamiento~ 

sentimientos, emociones, hábitos, costumbres personales y fa 

miliares, etc. 

Un rasgo importante se refiere a la estructura y funcion'!. 

miento del ser humano como ente que reacciona a una determin~ 

da sociocultura. El investigador de la conducta emplea méto ___ 

dos científicos ya mencionados con anterioridad, como son la 

psicología, fisiologÍa, neurología, enrelaci6n c'on los estí_ 

mulos y respuestas; teniendo por resultado el estudio inte~~ 

personal exteriorizado, un contenido o naturalezadel.pens.m~ 

to, emociones y, por Último como exteriorizaci6n; tUla acci6n 

que determina la condici6n del ser humano respecto al gru_ 

po de referencia. 

Al presentarse problemas individuales, se tendrá que est~ 

diar el aprendizaje social y cultural del ser humano, para p~ 

der descubrir de donde se derivan los perjuicios, si los h~y, 

los estereotipos, convicciones, valores, y esquemas respecto 

de la conducta. 

Una de la trayectoria a seguir es orientar los estudios, 

de cómo se desarrolla la personalidad respecto de la familia, 

sociedad y cultura que le rodea. Para responder a loanteriur 

se realiza un estudio o estudios de psicologÍa genética, ped'!. 

g6gica, familiar generealizada y sociológica. El "Jro·social se 



entiende; identificándose el niño (a) con sus padree, hermano~ 

vecinos, compañeros de colegio, y de la escuela, maestros y 

otras personas, "la evolución de su lenguaje, sus actitudes 

básicas, sus maneras y hábitos, se relacionan con el rol y el 

status que le corresponde en sU carácter de integrante de 

una amplia variedad de agrupaciones sociales humanas tt • A esta 

trayectoria se le puede llamar longitudinal o genético; el"yo 

social "",s defiIiido e identificado desde que el produoto se e'!L 

pie za á concebir,.en el, vientre materno. P01'"'.9",rt'9'0 pr6apau"Q, 

a pertenecer a una sociedad. La educación dirige hacia lo BXU~ 

Se realizan estudios del comportamiento humano respecto ,

de su rol y status de grupo; las actitudes , opiniones, hábi_ 

tos, valores, cultura, costumbres, ética, que manifiestan en 

determinado lugár~239) 

INFLUENCIAS CULTURAIES 

Los Beres humanos, integrantes de una especie, de una fa_ 

milia con ancestros comunes, son parecidos y comparten una b~ 

logía en común y tendencias conductuales comuneS. Percibimos 

al mundo, sentimos sed, amor, y desarrollamos una gramática. 

La conducta social es característicamente humana; podemos 

interpretar ceños frunC1dos, sonrisas, y sentimos a~rado por 

las personas cuyas actitudes y atributos son similares a los 

nuestros. Nos unimos a grupos, conformándonos en determinada 

porcentuabilidad, y formando jerarquía. Mostramos favoritis __ 

000 por nuestros propios grupos, cuando noS sentimos estables, 

y cuando confrontamos a grupos diferentes que atacan intere_' _ 

ses propiOS, podemos reaccionar con conductas negativas que 

pueden ir desde la advertencia hasta el genOCidio" 



"CuJ.tura.- Son las conductas, ideas, actitudes y tradici.2, 

nes perdurables compartidos por un grupo amplio de gentes es_ 

.tablecidos en una zona geográfica'determinada, y son transmiti 

dos de generaci6n en generaci6n. 

Nuestra biología compartida hace posible una diversidad 

social, ~ermite que los que están en una cultura valoren la 

puntUalidad, la franqueza, y acepten el sexo adecuado para el 

matrimonio, el amor y otras virtudes y valores pro~1G8.de1 

._ hWAáno, '1 1¡tl.e.' .. son YBlorativas para la sociedad. 

n Si definimos la justicia social con ~aldad; todos re 

ciben lo mismo¡y·. equidad, aquéllos que producen más reciben 

más, depende de que el marxismo o capitalismo moldeen de al 

na forma nuestra ideología. Así, si soaes expresivos o rese. 

vados, despreocupados o preocupados, formales o informales, 

depende esto en parte del lugar o lugares donde hemos pasadO 

nuestras vidas, ya sea en la cultura africana, europea,asi,{U", 
~- -" ca,D,e.te~inente, y sus zonas geográ'ficae. 

Por ejemplo; "los estadounidenses comen ostiones pero no 

caracoles, los i'ranceses comen caracoles pero no grillos, los 

zulúes comen grillos pero no pescados, los judíos comen pesc~ 

do pero no cerdos, los hindúes comen cerdo pero no res, los 

rusos comen res pero no víboras, los chinos comen víhoras 'Pe 

ro no personas • los Jalé 

cuentran deliciosas a las 

de Nueva Guinea se 
(240) 

personas. " 

ha dicho que en 

Cuando nos preparamos para jugar, trabajar, vivir con peJ;:,. 

sonas cuya cultura y género es diferente al nuestro, entonces 

necesitamos comprender c6mo cada uno de noso$ros ha llegado a 

ser quien es. Y aceptar nuestras diferenciaS-hacia los demás 

y las diferencias de los demás hacia nosotros. Todas las so ~ 

ciedades necesitan abrazar ideales unificadores donde haya 



uni6n para el bien común. Hacerlo así puede ayudar a ampliar 

círculos de amor para abarcar a nuestras familias, para el. bien 

en vivir con los vecinos y grupos SÓc;i.ales y con l~ .. difereri 

tes comUn1dadea del. planeta. 

Una diferencia cultural surge de los valores individuales 

familiares y del logro académico u otra área ~ltural. 

c. Harry Hui (1988), reflej6 su orientaci6n respecto de 

la escala del individualismo - colectivismo, respecto a 10.s 

siguientes aspectos; 

a).- Ayudar a un compañero de trabajo en determinadas ci~ 

cunstancias. 

b}.- Los j6venes deberían de tener en mente los consejos 

de sus padres cuando hacen cuestionamientos respecto de su . 

educación o su carrera. 

c).- En ocasiones los vecinos son influidos por los esta 

dos de ánimo de sus vecinos. 

Individualismo; 9S dar preferencia a los objetivos persa_ 

nales, propios, sobre los Objetivos de grupo, definiendo la 

propia identidad en términos de atributos personales más que 

en identificaci6n de grupo. 

Colectivismo; ea dar preferencia a los objetivos del gru_ 

po propio, y definir la propia identidad de acuerdo Con ello. 

Respecto de dar preferenc:l'a al grupo propio se refiere a la 

familia extensa,de grupo de trabajo y grupo social. 

Todas las culturas tienen ideas diversas respecto de la 

conducta apropiada, "per6 los valores ~t1coe .on los mismos en 

la gran parte de nuestro planeta, ee podría decir en ~ 97~. 

Valores establecidos po~ Dios, y plaEmad08 en forma escrita en 

en la Sagrada Biblia Cat6lica y Cristüma "Antiguo 'restrutiAid". 



-m-

INDIVIDUALISTAS Y COLECTI 

VISTAS. 

Separados de sus enlaces sociales, de sus familias, am~ 

gos, y grupos de trabajo, los individualistas conservan su 

identidad, su sentido del "yo". Los individualistas se sien_",_ 

ten libres de dejar trabajos, hogares, iglesias,familias,en 

busca de mejores oportunidades para sí mismos. 

Para los colectivistas, los vínculos sociales les propor_ 

cionan apoyo. ayudéldosa a definir- qui.m es uno. 

Relaciones sociales: Las relaciones patr6n - empleado es_ 

tán basadas en la lealtad mutua • Al valorar la solidaridad 

social, las gentes de culturas colectivistas buscan mantener 

una armonia mostrando respeto y permitiendo a los demás resp~ 

to mutuo y tener conductas favorables y agradables. Aprendie~ 

do a no empañar la honestidad, eXhibiendo humildad y servic~. 

Las personas se hacen favores entre sí, algunos recordan 

do quién les ha hecho favores. 

La identidad social es importante, los colectivistas son 

más rápid'os para prejuzgar a las personas por sus grupos. "Di_ 

me cuál es su familia, educaci6n y ocupación de una persona y 

sabré muc~o de ella o él~,"Caras vemos, CGrasene~ no sabeao.~ 

Los individualistas prefieren no juzgar por sus antecede~ 

tes y afiliaciones a las personas ,los in~ividualistas se ba 

san en la identidad de una persona por sus atributos persona __ 

les; atractivo fíSico, educaci6n, logro académico, etc. 

En la cultura individualista los padres y las escuelas 

enseñan a los niños (as) a ser independientes y a pensar por 

sí mismos. Por lo común los niños y adolescentes deciden sus 

propias metas realizan sus propios deberes escolares, eligen 



sus propios amigos y amigas, eligen su propio novio (a), y 

también deciden sus metas a llegar cuando piensan o dejan el 

nido'familiar, para realizar sus vidas propias. 

Cuando interactúan ~entes de diferentes culturas, la sen 

sibilidad a sus diferencias ayuda a minimizar los momentos d~ 

fíciles. Triandis, Brislin y Hui (1988), aconsejan a loe. i<L 

d1vidualistas que visiten culturas, que cultiven las amista 

des a un buen plazo, presentarse de forma modesta, poner ate~ 

ci6n a las personas ya eus respectivas posicion~s respecto de 

sus jerarquías de sus grupos,y permitirles conocer su propia 

posici6n social. 

Cada cultura ofrece beneficios ~or un precio monetario. 

En culturas individualistas competitivas, cuya competitividad 

sea beneficiosa y saba , las gentes disfrutan de más libertad 

personal, tienen más orgullo por sus logros, disfrutan de más 

privasidad y se sienten con más libertad para circular y ele 

gir sus propios estilos de vida. 

La tensi6n emocional puede producir enfermedades relacio', 

nadas con esta cultura competitiva. 

La competitividad cuando es or~anizada adecuadamente res 

pecto de los competidores en atenci6n a sus atributos que ca_ 

da uno tiene, ~uele ocurrir que el ganador al obtener el éxi 

to deseado se siente satisfecho, al ~gual de quienes les tuv~ 

'ron confianza, y en ocasiones por aque"llos que no confiaron, 

dán~ose cuenta del valor competitivo del ganador. 

No es correcto el querer cambiar una cultura por 1~ pro~ 

pia, ya que pOdría ocasionar desagrado, cada zona geogrÁfica 

(País, Estado,etc) tiene su cultura propia y se debe de respe_ 

tar, y si hay intercambio cultural se busca lo me jor de acue':.. 

do a la pOblaci6n. 



• AGRESION SOCIAL 

En ciertas ocasiones la gente ve a las normas culturales 

como una fuerza que aprisiona a todos, en un esfuerzo ~or pe~ 

petuar la tradición, esto sucede cuando no se fomenta en fon __ 

ma agradable las normas conductuales culturales para todas 

las edades, y con los lineamientos jurídicoe aetablecidos. 

En las normas haymedidaa para poder restringir ciertas 

conductas inapropiadas, y así poder controlar en forma adecu~ 

da y exitosa las anomalías culturales y sociales en una forma 

tan sutil que difícilmente nos damos cuenta de su existencia 
('242) normativa.' 

Las mujeres ven maS televisi6n que los hombres, los pree~ 

colares y las personas jubilidas más que los que van a la es 

cuela o trabajan, y los menos educados ven más televisi6n que 

los que tienen un nivel más altó de educaci6n. 

Se han rehlizado estudios de las conductae qul!, son m(ldel~' 

das con tantas horas viendo televisión , si algunos de los 

programas contienen violencia ("acci6n físicamente apremiante 

que amenaza con herir o matar, o de heridas y muertos reales1 

y aaí transforman lo real a la forma ficticia, sacando de la 

realidad social. 

Las escenas ·violentas llenaa a los hogares con brutalidad 

de manera experta. Estos hechos despiertan la preocupaci6n 

respecto de los efectos que puedan producir. Existe la hi,6t~ 

sis de catarsis que establece, que el observar dramas violen 

tos permitiría a las personas liberar las hostilidades repri_ 

midas O agresivas. 

C-'arsi •• Es una descarga emocional. La perspectiva de 

catarsis respecto de la agresi6n, es que, el impulso agresivo 



se reduce cuando uno ti libera" la energía agresiva, ya sea aQ.. 

tuando agresivamente o fantaseando la agresi6n hacia objetos 

no lastimeros, esto es, no dirigi~ la agresi6n a personas, 

animales, medio ambiente natural. 

El televidente al fantasear la agresi6n, su tristeza 11 ' .. 

otra emoci6n o sentimiento,libera la energía por medio de la 

observaci6n y oído, también existe el esfuerzo físico como m~ 

dio de liberar energía acumulada, ya sea trabajando o practi_ 

cando algún deporte, realizando una actividad amena y creati 

va, bailando, cantando, realizando manualidades benéficas y 

de buen uso productivo etc. 

Loe progrBIÚII . .tcelevil!1'1os at±enden a nuestros gustos y los 

reflejan. Pero también es verdad que durante la era televisiva 

en sus inicios, en"algunos patees los crímenes violentos au ___ 

mentaron rápidamente, "la violencia resulta de varios facto ___ 

res", pero también se ha respetado a los televidentes manteniln 

dolos dentro de sus hogares con programas fam:lliares, cul tu, 
• , éf' t (243) rales, geograf~cos,ben ~CQs,e c. 

Cómo influyen 10$ pro~ televisivos en la conducta de 

los espectadores 1, y en sus pensamientos?, los espectadoras 

imitan los modelos violentos?, existen pruebas que la gente 

reeOB.~ruye los crímenes televisivos. Prisioneros admitieron 

que viendo programas de crímenes habían aprendido nuevos tru 

cos criminales, y otros dijeron que habían intentado crímenes 

vistos en la televisi6n. 

Cuanto más vlolentoes el contenido de los programas,el nl,. 

ño (a), al verlos se vuelve Rgresivo, si no tiene una buena 

orientaci6n en su familia. 

Una inteligencia inmadura kasta cierto grado, o una inte1i; 

~enciR menor predispone a preferir programas agresivos y ac~ 



de esa lIisaa forma. Pero tambi~n ver un asesinato en tel'L 

visi6n puede ser una buena terapia, cuando se observen las 

consecuencias recibidas por e1. er1minal. 

Hay que tener en mente que un número de terceros factores 

posibles, pOdrían estar interviniendo en la relaci6n coinc~' 

te entre la observaci6n de violencia y la agresi6n, motivo 

por el cual es más indispensable la buena orientaci6n familiar 

respecto de los programas televisivos, esvo es;los padres 

y,abuelos, maes~ros atentos a los programas que los niños y 

j6venes ven. 

AfortQ~adamen~, el m~todo experimental puede controlar 

estos factores irosos, mencionados en el p~afo anterior. 

La exposici6n de violencia en las películas •. cOl!.dujeron a 

un incremento en la agresi6n del espectadorl las películas 

que conteníBb ataques físicos incrementaron la forma en las 

acciones de los j6venes. 

Ver representaciOnes antisociales, están obviamente .. ~ 

.das con conductas antisociales. La agresi6n se aprende por 

observaci6n; un empuj6n intencional, un comentario cruel, un 

gesto amenazador provoca e invita a la agresi6n. 

Realmente los programas televisivos influyen en la condu~ 

ta ?, 

Los programas televisiYoP , así en la misma forma la po~_ 

nografía, no son causas únicas de la violencia social. Los 

programas televisi-.os, son una forma de causa que no nece8ar~ 

mente producen efectos. Se toma en consideraci6n qu~ tan 

constante sea una causa para que realmente se pueda producir 

un efecto o efectos deseados en el televidente, y observar 

las características en el televidente si se logra impresióhar 

O no. 



En una encuesta nacional que se 11ev6 a cabo con niños (as) 

estadounidenses, con edades de 7 a 11 años, encontrándose que 

los espectadores intensos al aparato televisivo tienen mayor 

probabilidad de fantasear la realidad. Y los adultos asocian 

mejor los crímenes de los programas televisivos con acontecí 

mientes de su zona, evi tanda ver la realidad ya que hay quíe_ 

nes la fantasean. 

Sabemos que las frustraciones, insultos y modelos agresi_ 

vos incrementan las tendenciRs agresivas de las gentes aisla_ 

das, as! que es probable que tales acciones también provoquen 

irritaci6n a un grupo o grupos sociales. 

Las personas que ven muchas horas de programas televisi ___ 

vos,y estos programas son de conductas agresivas, oeasionaa 

que el televidente vea al mundo por un lugar pe1igroBo. 

Los j6venes, niños, adultos ancianos, así , todos los se 

res humanos deben ser enseñados a desahogar su enojo en forma 

positiva. Si un ser humano detiene su c61era, entonces debe 

encontrar una forma para dejar escapar su ira,o energía a~ 

lada que es agresiva • Existen varios métodos para dejar esc~ 

par la energía de la ira, y es, ya mencionado anteriormente; 

praeti9ar algún deporte, trábejar; ya sea un trabajo físico y 

productivo ben~fico, por ejemplo, aseo del hogar y arreglo de 

éste, aseo personal, arreglo del jardín, atender la mascota 

familiar con sus respectivos cuidados y solicitudes,y el tra_ 

bajo mental; leer, estudiar, razonar acontecimientos sociales 

o culturales, etc, as! taabién 1a música, el canto, el baile, 

son excelentes para liberar energía • 

La energía agresiva acumulada se deriva de impulsos ins 

tintivos o frustrac10nes que necesitan descargarse. 

La liberac.6n emocional obtenida por observaci6n de dr~ 



mas, recc:rdar y volver a " 

me~io 13 "aa ex,reeionee 
nes qU3 : ~ven a descarga: 

positiva. Es una forma de 

siempre es benéfico. 

<, eventos pasados positivos, por 

'mo:ei.ones if con 4i.ursas accio, 

"e~ acumulada de una forma 
nogo, soltar un poco de vapor 

La acci6n agresiva o la fantasía liberan la agresi6n con_ 

tenida, reduciendo el impulso agresivo, algunos terapeutas if 

líderes de grupo animan a la gente a ventilar la agresi6n co~ 

tenida, ya sea represent~dola if diri'gié'ndola hacia:objetoe 

no lastimeros. 

Se ha mencionado que los materiales sexuales proporcionan 

una salida a los impulsos e~' cotellados, cuando se realizan 

con la debida educaci6n y r, .~oneabilidad.Y también se ha 

mencionado que ver materiales er6ticos no l!J:.QP,oreiOfte. una sal~ 

da para los impulsos sexuales , que al contrario los aumenta 

al no tener la satisfacci6n material para descargar dicha 

energía acumulada, pero también se ha estudiado que a ciertas 

personas se liberan del deseo por medio de una liberaci6n na 

tural 6rganica., mental, "la raz6n y el deseo están en el ce~ 

broff.CUando ocurre una guerra se eleva el índice de asesina~ 

tos de una naci6n, existen resentimientos, para evi tar esto se 

tendría que buscar la forma de evitar mayores resentimientos, 

por medio de una ayuda mutua entre los dos grupos de discor_,_ 

dia,y buscar las formas má~ '~ectivas,para el bien común. 

Las personas que agrede., :~ vuelven menos agresivas cuando 

hay inhibici6n en vez de c&:3xsis. 

BIo..asr-HI': pudo haber Sido inhibido al pensar; si me exc'!,. 

do podrÍa tener problemas , o el pobre tipo ha sufrido baeten __ 
1;e, 

Terapeutas, asumiendo un efecto de catarsis, alienten a : 



las personas para que descarguen su agresi6n contenida. Expe_ 

rimentos realizados sugieren que el efecto calmante de corta 

duraci6n puede reducir con el tiempo las tendencias de la 

agresi6n por medio de ensayos y comentarios alentadores y mo~ 

vadores. 

Los actos crueles incrementan, provocan actitudes cruele~ 

en cambio los actos poco agresivos pueden 9rod~cirpacifica __ __ 

oi6n. 
La explosi6n agresiva es una reacci6n instintiva ante la 

provocaci6n constante. 

Cuando las personas aceptan que el vengarse reduce la teIL 

si6n, este re forzamiento puede incrementer venganzas futuras, 

de tal modo que la agresi6n fomenta la agresi6n. Esto se da 

cuando no hay lineami~ntos legales adecuados establecidos y 

no hay las normatividades jurídicas culturales adecuadas de 

los derechos y obligaciones de los ciudadanos,difundidos en 

las zonas geográficas respectivas .Así también la ubicaci6n 

de las instituciones gubernamentales al servicio de la ciuda_ 

danía son de suma importancia para el bienestar poblacional. 

Lograr reprimir el enojo y los impulsos agresivos, es di_ 

fícil de lograr; pero hay sistemas seguros para lograrlo; aVEL 

ces el enfado silencioso eS efectivo, el fantasear una con 

troversia produce desahogo, esto es debido a que recitamos 

desventuras en nuestra cabezá. 

Otras formas no agresivas de expresar nuestros sentimien __ 

tos es informar a 108 demás c6mo nos afecta su conducta,decl~ 

rando ~eéto7 enójado (a)" ,o "el hablar así me haces sentir 

irri tado", es una forma de darle a entender a la. otra persona 

O gentes que eduquen su proceder en ve~ de agravar la agr~ 

e16nres posible ser aoert1vo ein ser agresivo",as! 88 menciona 



que;"aque~ o aque'llos que dan paso a actos violentos, incre 

mentarán la furia" y "lo cortés no quita lo valiente". 

Si la conducta agresiva es aprendida más que instintiva, 

entonces hay esperanza para su control. 

Estudiar los factores que influyen en la agresi6n , es de 

utilidad ya que ayuda a encontrar las soluciones para resol ___ 

verlos y evitarlos. 

Las expectativas frustradas y los ataques personales ~ 

disposiciones para agredir. 

Los niños (as), se vuelven m~s agresivos cuando se les ig. 

nora, y se les refuerza a una actitud adecuada cuando se les 

invita a que cambien su conducta por una más placentera y beni.. 

fica para ellos, y para quien va dirigida. 

El castigo ffsico, puede resultar contraproducente. El 

castigo es estimulaci6n aversiva, que busca modelar la eondu~ 

ta que se desea prevenir, es un tema que ya se mencion6 res ___ 

peeto del moldeamiento de conducta en los ni.floII (as) ~- Ve>!' 

castigos.y_sua efectos en las diferentes etapas de la niñes, 

adol~~ceneiay ¡Uventud. 

Se sugiere inculcar a los niños buenas bases familiares; 

educaci6n escolar, social,familiar'e individual, e ir Orien~ 

tdDAolo conforme su progreso intelectual y fisico, eGaforse 

las etapas de desarrollo del ser humano. 

Jugar a la guerra significa aprender a resolver las con ___ 

troversias por medio de la violencia. 

La psicología social en el .crea de la agresividad se relac:iQ. 

na con otras ciencias, en este caso el derecho, O eiencilf"ju:~ 

r{d1c&, que ha~dadG a evitar un 1llUJl.40 crQe1 y . .agl::esivo en 

estados extremos. 



La normatividad social sugiere controlar la conducta agrEL 

siva, educar nuestra conducta hacia el bien familiar y socia~ 

realizar conductas adecuadas,e incompatibles con la agresi6~ 
(244) 

y reducir la estimulaci6n aversiva. 

"LEY.- Norma jurídica obligatoria y general dictada por 

legítimo poder para regalar la conducta de los hombres o para 

establecer los 6rganos necesarios para el cumplimiento de sus 

fines. 

La leyes obra de un 6rgano legislatiVO y como tal tiene 

por fuente la voluntad mayoritaria de dicho 6rgano, pues rar~ 

mente es aprobada por unanimidad. 

Frecuentemente se usan como sin6nimos los términos de ley 

y derecho, por lo que hay que aclarar que esa equiparaci6n es 

err6nea. 

La leyes derecho, pero no todo el derecho, sino una par_ 

te de él, aunque sea la de mayor volumen e importanCia en los 

si~temas jurídicos modernos. 

La ley, racionalmente concebida no es un mandato arbitr~ 

rio de aqu~l que detenta un poder soberanamente dominante, 

sino que constituye la expres16n de la igual libertad de to ___ 

dos aquéllOS que pertenecen al mismo orden juridico y que, en 

consecuencia, quedan obligados a observarla, ya que es la 1e~ 

quien constltuye el re~istro de sus voluntades mismas. 

Es este prinCipio que encuentra su integraci6n en aquel otro 

según en cual en el Estado s610 la leyes soberana. 

Pi16sofos juristas han formulado diversas definiciones de 

la ley considerada como manifestaci6n del derecho positivo, 

la ley puede ser definida,. como el'resultad9 de voluntades 

mayoritarias de las c'-arae le~ie1etivas, para establecer el 

desenvolvimiento de le vida individual y social. 



La leyes la principal fuente de todo derecho, pero hay 

que tener en mente que la ley no es todo el derecho, sino una 

parte de él, es la más importante y de mayor volumen. 

La leyes una norma racional, no arbitrarLa ni caprichosa 

encaminada al bien general. La declaración de voluntad de los 

órganos parlamentarios en relaci6n con la elaboración· de una 

ley, tiene que ser de forma "solemne", esto es con las formal1 

dades y solemnidades ordenadas en la Constituci6n de loa Est~ 

des Dnídos Iexic~os. 

La ley tiene tres atributos obligatorios, y son' 

1.- La generalidad. 

2.- La obligatoriedad, y 

3.- La irretroactividad. 

En México los 6rganos legislativas son el Congreso de la 

Uxd6n; formado por dos cámaras., la de Diputados y la de Sen~ 

dores, y las legislaturas de los Estados de la ~ederaci6n. 

En el proceso de elaboraci6n de una ley, se tiene; 

a).- Una iniciativa. 

b).- La discusi6n. 

c).- La aprobaci6n. 

d).- La promulgaci6n. 

e).- La publicaci6n., y 

f).- El veto.(~45) 

Recomiendo se vea ; Ley Civil en materia familiar; Ley de 

los Derechos Rumanos; Ley de Poblaci6n; y 4em!s leyes coneer_ 

nientes a este tema. en especial la Constitucicn Política de 

los Estados Unidos Iexicanos, a la que h~ referencia en es 

te tema. 
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"Li bertad, facultad que debe reconocerse al hombre, dada 

su conducta racional, para determinar su conducta sin más 11 

mitaciones que las señalada8 por la moral y el derecho. 

El ser humano nace libre, y por lo tanto, su derecho de 

vivir libre lo hace Ber re8póneable con propias.facultades y 

atributos encaminados a su_lo~ro_de ente humano y social. 

La libertad tiene diferentes manifestaciónes; la pOlítica 

la de enseñanza, la de prensa, et~(ve~ atentado contra l~ lL 

bertad)"~~t6ertad de asociaci6n, libertad de imprenta,libe~ 
tad de trabajo, libertad de educaci6n, libertad de elécci6n. 

libertad de petici6n, libertad de opini6n y libertades indiv';'" 

duales, libertad a la seguridad, libertad de libre profesi6n. 

Los articules constitucionales que van relaciónedos con 

.. familia, cultura Y sociedad" ,son tOdú':r cada-lUla de las 

normatividades establecidas en la eonstituei6n. pO~.e,e.plo; 

oorreaponde a la cultura lo~ siguientes ~{culos: 

Art,30; .Bri,50; art.60; a:í-t.7o; art.90; art.l!!:" " son' 10B 

~nei~al8a,~e! en cultura corresponden todos, ya que tOdo lo 

que está establecido en los lineamientos jurídicos es cultura 

RedsC?t.~ el artículo I 30 Constitucional, por bese juríd';'" 

ca cultural: 

Constituci6n pOlítica'de loe Estados Unidos .exieano~. 

(5 de 'eorero de 1917)' 

ART.30.- La educaci6n que imparte el Estado -
Federaci6n, Estados, Municipios -, tenderá a desa. 
rrollar arm6nicamente todas las facultades del ser-
humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la pa 
tria y la conciencia de la solidarida~ internacio~ 
nal, en la independenc14 y en la justicia: 

1. Garantizada por el artículo 24 de la liber 
tad de creencias, el criterio que orientar~ a dicha 
educaci6n se mantendrá por completo ajeno & cual~ 



doctrina religiosa y, basado en los resultados 
del progreso científico, luchará contra la ignoran_ 
cia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos 
y los prejuicios. Además: 

al Será democrática, considerando a la democra 
cia no solament~2a""ouna estructura jurídica y un -
régimen político, síno como un sisteLla de vida fun_ 
dado en el constante mejoramiento económico, ~ocia1 

y cultural del pueblo. 

bl Será nacional en cuanto - sin hostilidades 
ni exclusivismos - atenderá a la comprensi6n deDleEL 

tros problemas al aprovechamiento de nuestros re 
cursos, a la defensa de nuestra independencia pOlíti 
ca, al aseguramiento de nuestra independencia econ¿[ 
mica y a la continuidad y acrecentamiento de nues ___ 
tra cultura, y 

cl Contribuirá a la mejor convivencia humana, 
tanto por los élementoe que aporte a fin de robust~ 
cer en el educando, junto con el aprecio para la -
dignidad de la persona y lá integridad de la fami: _ 
lia, la convicci6n del interls general de la socie-
dad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar 
los ideales de fraternidad e igualdad de los dere_'_ 
chos de todos los hombres, evitando los privilegios 
de razas, ,de. sectas, de grupos, de sexos o de indi_ 
Viduos; 

11. Los particulares podrán impartir educaci6n 
en todos sus tipos y grados. Pero por lo que ~ie~ 

ne a la .educaci6n primaria, secundaria y norma1 y 
a la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros 
y a campesinos deberán obtener previamente, en cada 
caso, la autorizaci6n expresa del poder público. Di 
cha autorizaci6n podrá ser negada o revocada, sin -
que contra tales resoluciones proceda juicio o r~ 
curso alguno; 

111. Los lIlanteles particulares dedicados a la 
educaci6n en los tipos y gradOB-que especifica la 
fracci6n anterior, deberán sujetarse, sin excepci6n 
a lo dispuesto en los párrafos inicial 1, y Ir del 
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presente artículo, y, además deberán cumplir 10spltL 
nes y los programas oficiales. 

IV. Las corporaciones religiosas, los ministros 
de los cultos, las sociedades por acciones, que ex_ 
clusiva O predominantemente, realicen actividades 
educativas, y las asociaciones o sociedades ligadas 
con la propaganda de cualquier credo religiosos, no 
intervendrrua en forma alguna en planteles en que se 
imparta educaci6n primaria, secundaria y normal, y 
la destinada a obreros o a campesinos. 

V. El Estado podrá retirar, discrecionalmente, 
en cualquier tiempo, er r9~onocimiento de validez 
oficial a los estudios h~~hos en planteles particu_ 
lares; 

VI. La educaci6n primaria será obligatoria; 

VII. Toda la,ed~c~ci6n que el Estado imparta s~ 
rá gratuita y 

VIII. Las Universidades y las demás institucio . 
nes de educaci6n superior a las que la ley otorgue-
autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigaci6n y de libre exa 
men y discuSi6n de las ideas; determinarán sus pla -
nes y programas; fijarán los términos de ingreso, -
promoci6n y permanencia de su personal académico; y 
administrarán su patrimonio. Las relaciones labora_ 
les, tanto del personal académico como del adminis 
trativo, se normarán por el apartado A del artícule;-
123 de esta Constituci6ri, en los términos y con las 
modalidades que establezca la Ley Pederal del Traba 
jo conforme a las características propias de un tr'L 
bajo especial. de manera que concuerde con la auto 
nomía. la libertad de cátedra e investigaci6n y loS" 
fines de las instituciones a que esta fracci6n se 
refiere. 

IX. El Congreso de la Unión, con el fin de uni 
ficar y coordinar la educaci6n en toda la RepÚblic¡ 



expedirá las leyes necesarias, destinadas a distri 
buir la funci6n social educativa entre la hderaci6; 

los Estados y los Municipios, a fijar las apor 
taciOnes econ6micas correspondientes a ese servici;
público. y a señalar las sanciones aplicables a los 
funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 
disposiciones relativas, lo mismo que a todos aqué 
llos que las infrinjlm.(249) --

En el ~rea familiar, el artículo 40, es la base 

ffurídica ~amiliar, constitucionalmente hablando. 

AR'r.40.- El 'rar6n y la mujer son iguales ante 
la ley. tsta protegerá la organizaci6n yel desarrct. 
110 de la familia. 

'roda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número y el 
espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protecci6n de 
salud. La ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Pederaci6n y las Xntidades rede_ 
rativas en materia de salubridad general, conforme a 
lo que dispone la fracci6n XVI del a-tículo 73 de éIL 
ta Constituci6n. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de viVÍen 
da digna y decorosa. La ley establecerá los ins -

trumentos y apoyos necesario~a fin de alcanzar t~ 
ob~et:L'ro. 

Es deber de los padres preservar el derecho de 
los menores a la satisfacci6n de sus necesidades ya 
la salud física y mental. La ley determinará los 
apoyos a la protecci6n de los menores, a cargo de 
]as instituciones públicas. (e~) 

En el área social, las normas jurídicas consti~ 

cionales relacionadas con los tres poderes; Ejecut~ 

vo, Legislativo y Judicial, sus obligaciones y dere_ 

chos ante la ciudadanía, así de las obligaeiónes y 
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derechos de las administraciones gubernamentales ~ 

te la ciudadanía, y obligaciones y derechos de la 

ciudadanía ante estos tres poderes, y ante las adm~ 

nistraciones gubernamentales, y todas las demás 

normatividades jurídas establecidas en esta Consti_ 

tución respecto del ~a social y leyes anexas. 

En el área de Seguridad So,cial;corresponden po~ 

bases jurídiCas 'para la segdr1dad sócial en materia 

Constitucional; 109 siguientes artículos; art, lo; 

art, 20; art, 10; art, 13; art, 14; art,15jart, 16; 

art,l?; art,18; art,19; art,20;art,21; art, 22; ar~ 

12);y demas artículos Constitucionales relacidnados 

con éste tema y leyes , e6digos,reglamentos anexos 

a este capítulo. 



RELACIÓN DE PAREJAS. AMOR. 

Para el comienzo de úna vida hubo atracci6n entre un hom 

bre y una mujer. Adán y Eva en el Paraíso o Edén. 

Cuando se unen el hombre y la mujer en relaci6n íntima da 

de resul tado una nueva vida, a lo que ll.amareDloe proceso de 

procreaci6n. e.sto es, l.a uni6n de un 6vulo con un espermato_ 

zoide dando de resultado un cigoto. 

El eer humane es dependiente el uno con el otro, poniendo 

las relaciones en el. coraz6n para nuestra existencia. Se h&~ 

realizado encuestas preguntando; qué es lo que le da signifi_ 

cado a la vida?, qu' se necesita para ser feliz?, la mayoría 

menciona que las relaciones estrechas y satisfactorias con 

amigos, familia, y la pareja. 

Qué es lo que predispone a una persona para que le ~e 

o ame a otra1'-, los que son parecidos se atraen?, o se atraen 

los que son opuestos?, qu~ factores hacen que una persona ame 

o deje de amar a otra?, éstas y otras interrogantes se escla_ 

recerán en el siguiente tema. 

Las formas en que los afectos de las personas se relacio_ 

nan y se desvanecen, son materia prima de la literatura, tea_ 

tro, música, etc, y parte de nuestra vida cotidiana. 

Antes de que hubiera un campo de psicología social ya es 

taba la frase de; c6mo ganar amigos e influir en las persJ,r{jf}} 

Así se ha mencionado que;" la asusencia hece más ~ 

te el cariño", también viendo y considerando al tipo de c~ 

riño que se trate, aquí nos referimos a un cariño positivo, 

satisfactorio y agradable. 

El agrado y el amor con el tiempo se volvierOn materia de 

investigaci6n científica. 
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James Reston (1975), reconoci6 que el amor encerraba pro __ 

fundos misterios. 

As! que los soci610goe, psic61ogos tratan de obtener res_ 

puestas del amor en una forma científica, y cuáles son los 

factores que influyen en el amor romántico, amor apasionado' , 

matrimonio, divorcio, desilusi6n, tipos de atracci6n,agrado y 

desap-rádo,etc. 

Se examin6,;. qu~én atrae a quién, razones, motivos, cir_ 

cunstancias. 

"No se puede decir la caUsa de amistad que emito, ni la 

causa de amistad que retomo", '11 al t W hi tman~ 251) 

Si se realizaran las preguntas, por qué son amigos?, qu~ 

fue lo que les atrajo de su pareja?, lamayor'Ía contestaría 

porque es amable, gracioso (s), culto (a). 

Los psico~ogos sociales consideran que es importante la 

atracci6n, tanto para el que es atraído como para el que 

atrae. 

LQS seres humanos podrían ser atraídos por aquéllOS a qu1!; 

nes encuentren' a SU presencia satisfactoria y gratificRllte, 

La atracci6n está en el ojo, cerebro, y coraz6n, hacia quien 

se está observando. 

Un principio psicol6gico es; nos gustan aquellos que nos 

recompensan, y hay asociaciÓn con las recompensas. 

E! principio de recompensa se desarrolla en dos teorías; 

uns es el principio de minimax; minimizar costos, maximizar 

recompensas, esto es, si una relación nos da más recompensas 

que costos, nos gustará y desearemos continuarla. 

Minimax es minim~zar aburrim~ento, conflictos, gastos, y 

maximizar autoestima, placer, y seguridad. 

La amistad vi~ne a ser un interc8mbio mutuo de favores 



personales, y beneficiarse así la autoestima. 

Si en una amistad se persiguen intereses personales, lo 

más probable y seguro es que la BIIIistad· .. muera. 

"Teoría de la ltecompensa en Atracci6n; esta teoría se ba_ 

sa en que nos agradan aqu~llos cuya conducta es recompensante 

para nosotros o a quienes asociamos con eventos recompensan ___ 

tes". 

Minimax .. - es m.irii1Jli zar costos, !la:x:i.mizar recompensas • 

Waster y Ellen Berscheid (1~78). ee le llama equidad;. 

aquéllo en la que una relaci6n debe ser proporcional a lo que 

cada quien aport., esto es contribuir de forma igual; de otra 

forma sería inequitativo o no equilibrado, su relaci6n se se~ 

.iria injusta para una u otra de las partes. 

Si ambos sienten que tanto los eB~erZos. ás! loa result'!.,. 

dos y bienes, contribuye a cada uno en forma propo·rciónal ha_ 

brá satisfacci6n en ambos. 

Tanto los extraños y los conocidos casuales mantienen la 

equidad por medio del intercambio de beneficios. 

·Equidad es una condici6n en la que los resultados que 

reciben las personas de una relaci6n son proporcionales a 

aquello Con lo que contribuyen • 

Las amistades verdaderas implican dar y tomar equitativa __ 

mente a largo plazo, sin llevar un registro a corto plazo. 

Por ejemplo; el compartir una habitaci6n por algdn tiemp~ 

con el tiempo es probable que intercambien beneficios, y con 14 
bertad para mantener una equidad intercambiando beneficios y 

finalmente dejan de fijarse quién le debe a quién. 

La amistad y el amor es un intercambio de recompensas e~ 

tativo?, ior lo general .se responde en forma aceptable a al_ 

guíen que amamos sin esperar nada a cambio. 
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Incluso 1as personas se molestan cuando existe un cálculo 

de beneficios de los valores humanos. Los verdaderos amigos 

se adaptan a necesidades mutuas incluso cuando la reciproci ___ 

dad es imposible. 

Una clave de que un conocido se está convirtiendo en ami 

go es que la persona comparta algo cuando es inesperado. 

Las personas felizmente casadas tienden a no llevar la cu'll' 

ta de cuánto han hecho y Cllánto han obtenicío. 

Cuando la conducta positiva es voluntaria se puede atr~ 

buir a los buenos sentimientos, y al amor. A las personas les 

agradan a quienes asocian con los buenos sentimientos. 

El acondicionamiento crea sentimientos positivos hacia~ 

nes se vinculan con eventos recompensantes, en cambio cuando 

estamos irritados, tensos es muy probable que nos moleste 

la presencia de alguien que aum~nte nuestra irritaci6n o eno 

jo. 

Experimento de Pa w el (1985), evalu6 la teoría del agrado 

por asociaci6n. A unos estudiantes universitarios de Varsovi~ 

Polonia, eligieron a una de dos mujeres que más les agradara 

su conducta, y forma de comportanse con ellos, eligieron a 

quién se había comportado m~s am~gable y servicial. Posterio~ 

mente a los mismos estudiantes se les dieron foto~rafías para 

que eligieran a una, eligiendo a la que se parecía a quien . 

los había tratado bien. 

Como en el experimento anterior es probable que al~as 

personas asocien a otras personas por experiencias ~asada8~ 

siéndoles a~radablee o desa~radablee. 

Otro ejemplo; fue el de estud~antes universitarios a los 

que les proporclonaron una habitación cómoda, estos estudian 

tes se agradaron más con la pre~encia de extraños, que aqué ___ 
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1106 a los que les proporcionaron una habitación incómoda y 

calurosa, mostrándose molestos en presencia de extraños den_ 

tro de dichas habitaciOnes. 

Las situaciones recompensantes, varían de persona a per ___ 

sana, y de situaci6n a situaci6n. 

Es recompensante estar con alguien que difiere a nosotros 

o Con quien es parecido a nosotros? 

El agrado por asociación, da sentimiento de seguridad y 

de ayuda mutua. 

La proximadad es recompensante, cuesta menos tiempo y es 

fuerzo recibir los beneficios de la amistad con alguien que 

vive o trabaja cerca. Soci61ogos han encontrado que un gran 

porcentaje de la gente se casa con alguien que vive cerca de 

su domicilio, asiste al mismo trabajo, asiste a la misma cla_ 

se, y más aún cuando sus intereses son parecidos, y tienen 

más O menos las mismas metas. 

Las personas hacen amistad con quienes usan las mismas 

áreas de recreaci6n, misma área de trabajo y estos encuentros 

son frecuentes. Si se desea hacer constantes amistades, es 

bueno conseguir un departamento o vivienda con negocio propio 

,cerca de cafeterías, restaurantes, un caj&n de estacionamien

to' cerca de edificios, Ya que los edificios estimulan la cre~ 

tividad, as! también la formaci6n de amistades., Y se produ 

ce un relajamiento cuando se -tiene un parque con una extensi6n 

amplia y arbolada, y un buen servicio de vigilancia. 

El invitar a un'ser humano a una cita y alejarl" (a) .... _' 

forma de la rutina diaria, es una forma de aumentar el agrado. 

Nuestras vidas constantemente se llenan de re1aeiones so_ 

ciales con sere-s QumSD.OS, a quienes tal vez no hayamos eleg!. 

do para convivir, pero que las s1tuaciónee nos invitan a t~ 
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ner interacciones sociales continuas, ya sea con vecino~, com_ 

pañeros de clase, de trabajo, .aestroe, y el que nos agraden 

estas personas conducen a una mejor sociabilizaci6n de ayuda 

mutua. (25'2) 

Personas de di versas nacionalidades, e idiomas, eul turas y 

e dade 11 , prefieren las letras que aparecen con su propio no~ 

bre, y las que aparecen con frecuencia en su propio idioma. 

Estudiantes franceses , la letra" 'ti" 1.a cOIleideran de po_ 

ca frecuencia en favoritismo, ya que la Wes menos frecuente 

en su idioma. 

El llamado efecto de la simple exposici6n, esto es; la 

frecuencia de estímulos novedosos para provocar agradabilidad 

para quien o quienes Yaya dirigido. J 

Kl ser humano en cierta fOr1lla es cauteloso COl> aquello d'!.!: 

conocido, hasta saber en determinada proporci6n la realidad 

de determinada situaci6n. 

Tanto el Ser humano,y asÍ, los animales prefieren los est:L 

mulos familiares, que aquellos estímulos que son desconocidos, 

de esta forma se acercan a las situaciones nuevas que se les 

presenten con preeauci6n. 

Se ha mencionado, QUe las personas se agradsn más cusndo 

ya tienen tiempo en conocerse, incluyendo la forma en que es 

tán acostumbrados a verse O a sociabilizarse. De la misma fo~ 

ma las personas en su mayoría prefieren la imagen que están 

acostumbrados a ver, así también prefieren ver imágenes que 

les traen momentos agradables. 

y cuando las personas nO tienen sentimientos de favoriti~ 

mo respecto de un producto o de un candidato, se puede dar 

que la repetici6n constante puede aumentar las ventas o los 

votos. Respecto de los candidatos, si estos son desconocidos 



se da la situaci6n, que haya mayor probabilidad de que ganen 

aquéllOS que se exponen con mayor frecuencia a los medios ma __ 

sivos de comunicaci6n, esto es; "la repetici6n fomenta la f'~ 

liaridad, y la familiaridad fo~enta la confianza". 

La atracci6n física es de gran importancia para el agrado 

de los demás, y para la satisfacci6n propia, pero también hay 

que tener en cuenta que "no se puede juzgar al libro por su 

portada". 

En la atraeciruL fís:tca; es de suma importancia ,la sincer:L 

dad, una buena apariencia, un agradable y estable carácter, 

tener capacidad de conversaci6n , y buenas beses familiares 

para un buen desenvolvimiento social. 

Cicer6n aconsej6; "el bien Último y el supremo deber del 

hombre sabio es resistir a las aparienc1as~. 

Esopo, en sus fábulas mencion6 "debes fijarte en la men~ 

te y no en las apariencias externas:. 

Arist6teles, aconseja lila belleza personal es una recomey!" 

daci6n más grande que cualquier carta de presentaci6n". 

Existen miles de estudios de investigaci6n que verifican 

la gran importancia de la apariencia del ser humano. "la buena 

apariencia es una gran ventaja". 

El filos6fo Bertrand RIlssell, pens6, "en general las muj<t. 

res aceptan a lo~ hombres por su carácter, mientras que los 

hombres aceptan amar a las mujeres por su apariencia". 

"~o= ~o~bEe= !~OE~ ~á= !l_a!r~c!i!o_f!s!c~,_e~t~ !s_el 

~u!d~d~ EeEs~n~_y_~~g!o_f!s!c~ ~ =e_d!n_l~s_~j!r!s_p~~ 

producir agrado en el sexo opuesto, y~tener una buena aparien -------------------------------
~i~ ~e_resp!t~ ~a~i! !o= ~e~á=",=: 

y generalizando el concepto de atractivo se tiene; 

~~~~~~~~~~o~~~~~~~~~~~g~~~~~~_ 



~1_c~i~~0_y_a~r~glo_c2rE0~aliyo_q~e_s~ ié~ ~a~a_p~oiu~i~ 

a~ado y dar una forma de respeto hacia uno mismo ya los dem~ -------------------------------
En un experimento de atractivo físico de la persona, lle_ 

vándose a. cabo una cita .', se observ6 que cuanto mas atracti"a 

era una persona para el sexo opuesto , era mayor el agrado y 

mayor el deseo de convivir con esa persona, observándose en 

este experimento , que la belleza agrada. 

Bernard Murstein (1986), realiz6 investigaciones respecto 

de la formaci6n de parejas, encontrando que , hay mayor rela_ 

ci6n de. las parejas cuando se encuentran equitativ8mente 

.~raet1vos físicos Y éticos en aMbos; 

LQS Seres humano8 seleccionan a su pareja para casarse 

con ellos (as), y que tengan 106 siguientes atributos; 

a). Nivel de inteligencia·.ben~fico y favorable. 

b). Nivel de atractivo ben~f~co y favorable, 

do. 

c) •• Nivel econ6mico, de la mujer hacia el hombre ben~fico. 

d). Nivel de educaci6n benéfico y favorable. 

f). 
g) • 

h) • 

i) • 

Gusto por el trabajo productivo. 

Bxn .. lente relaei&:. 1'amil1"", a la que se eetá' acostumbra 

Éstado psico16g~co benéfico y favorable para poder 

formar una familia estable. 

Nivel acad~mico,ben~fieo, aceptable y productivo. 

Las buenas parejas equitativas en valores humanos, for ___ 

man buenas relaciones a largo plazo. 

Los adultos, en su mayoría aceptan o se dirigen hacia ad~ 

tos atractivos, los niños (as), prefieren niños atractivos(ae) 

incluyendo los bebés prefieren eeres atractivos. 

Existen varios tipos de atractivo; 

a). Atractivo físico. 

b). Atractivo cultural. 



c) • 

d) • 

e) • 

f) • 

Atractivo 

Atractivo 

Atractivo 
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eduCaCiOna1~Un ser humano atractivo (a),sin 
_, 't· educación mora1 y. ae respeto de morcu. - e l.e. "_ 

Ja de ser atractivo (a). 
social. 

Atractivo profesional. 

Sigamos tratando el tema de relaci6n de parejas respecto 

del atractivo físico. 

En la Universidad de Guelph, Ontario, estimardn a varias 

mujeres como más inteligentes, mejor adaptadas, etc, después 

de completar su tratamiento ortod6ntico. Se sabe que el trat~ 

miento ortod6ntico se relaciona con la estructura facia1 a1 

igua1 que los 4ientes, y los estimadores estaban respondiendo 

a éstos cambios ~~;sQtl1ea. 

Mencióna Virgirlio Eneida; "incluso la virtud es más be_o _ 

lla en un cuerpo bello". 

El deci~ que el atractivo físico es importante , no sign~ 

fica que sea: ~perior.a otras cua1idades; -pero no se puede n~ 

gar que el atractivo físico tiene importancia en las primeras 

impresiones de entrevistas de trabajo, de relaciones socia1e~ 

y de convivencia mutua .con. otros seres h_oll. haY un arre':::"'" 

glc pereonal para cada ocasion Y para d.etel'!llinado lugar , a 

esto se le llama educaci6n de interaccion social. 

Es innegab1.e ,_ aquéllos a quienes se les foment6 desde 

pequeños el arreglo corporativo "7 1.0 1.1.eY1l!l. ac:.bo,son mas há_ 

biles socia1mente en su conducta.y tienen menos trastornos de 

inseguridad social. " La habilidad social no es c6mo se vea , 

sino lo que influye, es el trato que se recibe de las demás 

personas y la manera ea que se siente respecto de sí mismo"·. 

Es importante tener en mente; "sí se acepta, se agrada y sí se 

siente c6modo consigo mismo se siente c6modo con los dem~w. 

Se ha observado que el ser humano que se siente bien re~ 
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pecto de sí mismo se comportan y se siente'-_ más seguros. 

" El atractivo es todo aquello que las personas en cual ___ 

quier lugar y tiempo encuentran agradable, satisfactorio y dEl. 

seable" • 

La evoluci6n predispone a los hombres a favorecerles res_ 

pecto de las características femeninas que implican juventud, 

Salud y buen potencial sexual reproductivo, para formaci6n de 

una familia. 

Las normas de belleza d~fieren de cultura a cultura, pero 

las características de juventud, que sugieren salud y fertil~ 

dad son encontrados atractivos en todo el mundO. 

Las claves de posici6n, ambici6n y dominaci6n son más im 

portantes para las mujeres que para los hombres, esto explica 

del que los hombres compitan con tanta determinaci6n para al_ 

canzar fáma y fortuna, y así es coneiderado por loe psieol"gos 

evolucionistas. 

Cuando una persona está cerca de una persona super atrac~ 

va existe la posibilidad que se sienta menos atractiva, que 

cuando ve a una de SU mismo atractivo, u otra con menos atra~ 

tivo. 

uNo sólo se perciben a las personas atractivas como agradé!. 

bIes, sino que también percib1mos a las personas agradables 

en forma atractiva". 

Cuando se describe a una persona;amable,lt1ee,eervicial,y 

considerado, las personas lo ven aeí atractivo (a), y el 

descubrir C1erto parecido físico, u psico16gico de un Bar hu 

mano con uno mismo.,produce a@"~ado en em'bos .. 

" El. 8lBor ve belleza ",cuanto más enamorada se encur.>ntra 

una mujer de un hombre t más atractivo lo encuentra, as! cuan_ 

do más se encuentra enamorado un hombre de una mujer m~s 



atractiva la encuentra. Y cuanto más se encuentren enamoradas 

las parejas, menos atractivas se encontrarán a los de su sexo 

opuesto. Así también cuanto más se encuentren enamoradOs los 

seres humanos menos guerras habrá. 

Existe el dicho; "el prado pue4e ser más'verde del otro 
" 

lado", mencionan Ro"land Miller y Jerry Simpson (1990),"pero 

es menos probable que lo noten los jardineros felices". 

tiTe amo porque eres hermosa O eres hemosa porque te amo?" 

párrafo del Cuento de Cenicienta de Rogera y Hammerstein. 

"Los pájaros de las mismas plumas vuelan juntos", esto es 

que por lo general se juntan aque'lloe que son de los ai_os vO!. 

lores o atributos. 

Los amigos, las parejas comprometidas, y c6nyuges, tienen 

probabilidades mayores de que compartan actitudes, creencias 

y valores comunes. Entre los lIlatrilllonlos cuanto mayor sea la 

similaridad en ambos serán más felices, con menor Drobabil~ 

dad de que se divorcien y con menos cambios en sus personal.i_ 

dades.'Los hallazgos encontrados en estudios realizados en 

1ae áreas ~m;l amor son sorprendentes,pero la causa y efecto si. 

guen siendo un enigma. 

"Pueden caminar dos juntos a menos que estén de acuerdo" • 

La semejanza produce agrada, 'esto es cuando más similares 

son las actitudes de alguien a las propias, más agradable se 

encuentra a la persona, "la semejanza conduce al agrado ",se 

,agradan más aquellas personas que comparten mismas ideas, mi]!. 

mos valores, o son en graa parecidos, (atributos comunes). 

Así con la similitud se fomenta el agrado, la diferencia f'L 

menta el desagrada, esto es; siempre que un grupo de gentes 

considere a otro grupo de gentes ,~or ajeno a ellos, ~or 

hablar diferente, actuar diferente, vivir diferente etc,exis_ 



te la posibilidad de que se de la opresi6n, va que los opues_ 

tos se atacan cuando no tienen la educaci6n apropiada. 

El percibir pensamientos y conductas parecidas, es impar_ 

tante para que las personas se atraigan unas con otras t sin 

importar, raza, sexo, cultura. 

El intercambio cultural es importante para que los grupos 

valoricen sus propias culturas respecto de los grandes valo 

res humanos que en ellas se plasman,llevando armonía y creat~ 

v~dad a los demás Países. 

En Países donde existe un alto índice de emigraci6n, y 

grandes índices de natalidad es un desafío educar a las pers~ 

nas que tienen diferente cultura y hacerles que aprendan a 

respetarse y convivir con aquéllos de cultura diferente, ~or 

tal motivo existen los tratados internacionales"T leyes propias 

del País en protecci6n de los valores humanos. 

La mayoría se siente atraído por personas expresivas y s~ 

ciables., las personas deprimidas buscan la compañía de aq~é_ 

11a9 cuya alegría podría animarlos, ~ro en ocasiones ocurre 

lo contrario ; que personas se sientan feuchas en compañía d. 

personas bonitas, al igual que las personas tristes aumentan , 

o están conscientes de su tragedia cuando se encuentran cerca 

de personas alegres 

Los Btires humanos, al igual que todo tipo de ser vivo es_ 

tán cODeti tui dos a que se casen ,o se apareen en caSo de anim~ 

les con quienes tienen cáracterísticae y similitudes pareci 

das. 

La llamada "e omplementaridad u , se refiere en la relaci6n 

de las ~are~aB, cuando ~~tas completan lo q~e le falte a la 

otra o al otro, esto es que existen personas que se atraen ~or 

la comolérnentaridad de,los anhelos en un~ y otra pareja. 
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Se ha mencionado con frecuencia -'Jr algunas personas,que 

se sienten beneficiados al asociarE ~~n personas atractivas. 

Cuando a las personas se les me ~na que son admirados 

por otros, o que les son agradables 3ienten afecto recípro __ 

co. Hay que tener en cuenta que exis'3 en algunos seres huma __ 

nos un alto índice de sensibilidad, y que al más ligero, ras 

tro de cr:!'-tica se sienten lastimados en su.s sentimientos, mot~ 

vo por el cual hay que conocer a la persona a quien va i'r di_ 

rigida la crítica., para evitar sentimientos lastimeros post~ 

riares. 

~ peasar que le agradamos o desagradamos a otra U ~~ras 

personas, puede tener efectos conductuales, esto es,cuando a 

una persona se le da a: entetdm que hay agrado de su persona ha_ 

cia otra u otras personas, éste pOdría mencionar sobre,sí mi~ 

mo a las personas que le mencionaron que le simpatizaba, o 

agradaba, dirigiéndose a ellos (as), en un tono de voz afect~ 

so, y en respuesta recibe opiniones también en un tono de 

voz de respeto. 

El principio que nos agradan más,y tratamos en forma afe'=.. 

tuosa a aquállos que sentimos o percibimos que también les 

agradamos, fue descubierto hace varios años antes, ~ los ~si 

CÓlogos contemporáneos lo siguen confirmando, 

un 

El. f'U6sof'o Recato, estableci6; "si deseas ser amado, ama' 

Ralph "Ti aldo Emerson mencion6, 

amigo es ser uno". {~153) 
"1a única manera de tener 

JESUS; "enc:i.on6,."8IIIarás a tu pr6jimo como a tí WI1S!11o,~. 

Los halagos son ben~ficos cuando van dirigidos con since 

ridad y verdad,' y 10 ,princ11'81 con el debido respeto hacia' la 

persona a quien se está dirigiendo el halago. 

A que se llama "congraciamiento", bien, pues congraciamÍ!:n 



to es el uso de estrategias, como son los halagos, y por 

medio de los cuales se busca obtener favores a quienes van d~ 

rigidos. 

AUTOESTIMA y ATRACCIÓN 

Cuando se ha estado privado de aprobaci6n, uno necesita 

una evaluaci6n, así que necesita poner en aprobaci6n su reco~ 

pensante de su persona. 

Ejemplo; cuando se está sediento es recompensante tomar 

agua; cuando ee está hambriento es recompensante tomar alime~ 

tos, y así sucesivamente con otros recompensantes y solicit~ 

des del ser humano. 

En un experimento realizado en la Universidad de Stanford 

llevado a cabo con mujeres, se sugiri6 a un var6n que alabara 

a un grupo de mujeres y que hiriera a otras en una cita, se 

observ6 que aquéllas que SU 8Qtoestima se había aenoaprecia_ 

40, tuvieron deseos de aprobaci6n social, llegando a la conc~ 

si6n que las personas buscan aprobaci6n , para que nueva.mente 

se Slentan bien, después del choque emocional o del rechazo 

sufrido • Pero no siempre es así , ya que en ocasiones 

cuando hay un choque emocional , hay personas que dejan pasar 

el mal tiempo hasta que se establezca la situaci6n de afecta 

ci6n, y así ver O percibir la situaci6n en claro, las actit~ 

de~ personales dependen d~ las características bio16gicas, 

educacionales, y culturales de la persona, y en determinada 

proporci6n por aspectos de influencia social. 

"El odio que es conquistado por completo por el amor, se 

convierte en 

do precedido 

amor, y el amor es msyor como si no 
.. (254) 

por el odl.o" t SpJ.noza Baruch. 

hubiera e~t.l!. 
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Es de gran importancia la autenticidad, ya que se va apre_ 

ciando lo auténtico, y no que despu~s por haber actuando en 

forma contraria a lo que se es realmente,surjan desencantos, 

desilusiones, o haya sentimientos se traici6n, engaño,por . 

fal ta de originalidad. 

Cuando una pareja se ayuda en forma mutua, 'pueden volveJ;:. 

se socialmente competentes. 

Un verdadero amigo es q!l-ien nos acepta tal y como somos, 

cpmparte alegrías, tristezas, pero con la suficiente honesti 

dad para darnos a entender nuestros errores, y pOderlos enme~ 

dar. 

A qu~ le llamamos amor ; el amor es complicado, dificil 

de estudiar y de medir, si el agrado y la atracci6n son com_._ 

plejas, al igual que las causas que lo originan, el amor es 

todavía más complejo para poder ser estudiado, lás personas 

suspiran por él, viven por ély·mueren por él. 

Las influencias iniciales de nuestro agrado hacia otros , 

vienen a ser factores de proximidad, atractivo, semejan_ 

za, agrado.- También hay que tener en mentelque influyen nue~ 

tras relaciones. sociales a largo plazo O corto plazo • 

Las impresiones que se van formando las parejas y sus fs __ 

milias, en las impresiones que a. causén en,~+ ~~~.~~"q~·e~~. 

t4n ~tÓII son impcrt~_ ... ,torsar -;ll'VO .... · 'Cara.$I.l fu.tt;ro. 

LaIii· R~i¡¡lfn'aa l.B>·pr"osi@.ea ~1a_!:"'P0_%"!-sp,teB. 

Se ha tratado de estudiar el amor en su diferentes áreas; 

a).- Amor de parejas, (sexo femenino, con sexo masculino) 

b).- Amor de familia; Padres e hijos,hermanos, abuelos, y 

parientes cercanos. 

c).-Amor de amigos. 

d).- Amor de compañeros de trabajo O escolar, etc. 
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e).- Amor apasionado. 

f).- Amor romántico. 

g).- Amor universal, Dios. 

El amor apasionado, en su fase inicial se distingue por

que existe, 1.-:aceptaci6n'física, 2.- exclusividad,3.- fase;.. 

naci6n intensa hacia el ser amado. 

Este amor apasionado no sólo ocurre entre los amantes ro 

mánticos, los niffoe (as),de un año de edad o más ,también 

sienten este amor apasionado cuando lo dirigen hacia sus padres 

o a su mascota preferida, por ejemplo;un perrito (a),(mascot~ 

Los esposos o amantes adultos O jóvenes, se alegran de 

una forma intensa, cuando después de una separaci6n se vuel ___ 

ven a reunir, siempre y cuando que en eL mayor 1;iempe en que 

e stuYieroB ' juntos hayaw ei4a gratos._ 

Los jóvenes expresan alegría cuando su pareja es aprobada 

por sus padres y les ponen atenci6n.' ~ar.a que eeto suceda es 

necesario que la pareja reuna 108 requisitos esperados por 

108 padres y por su misma pareja, ftn ocas1anes no se reunen 

los requisitos esperados,en determinada proporci6n, pero aún 

así se presenta lo que se llama ayuda mutua, y es aceptada la 

relaci6n. 

Amor apasionado; Hatfield (1988), lo define , aer , "un 

estado de anhelo intenso de uni6n con el otro"t " ei es rec! 

proco uno se slente realizado y gozoso; si nO t uno se siente 

vacío, desesperado". El amor apasionado refleja una, mezcla de 

regocijo y melancolía, las personas pueden sentir amor apasi~ 

nado a quien produce dolor, ansiedad y celos. 

Amor apasionado; es un estado intenso de anhelo de uni6n 

con etrc u otra. Los amantes apasionados, se absorben entre 

sí, se sienten felices el lograr amor con su pareja, y se 



sienten desconsolados sl perderlo o perderla. " 

El amor romántico, parece seguir el principio que nos 

agradan quien nos causa ilusión, esperanzas, sentimientos las_ 

timeros de slgo esperado y tal. vez prohibido, de 1.0 anhe1.ado 

y soñado, de' lo repetido constante1!lente,. buscado¡ el _r:". 

El amor romántico melancólico, no es de un todo el princ~ 

pio que agrada aquello que causa dolor, y se siente a la vez 

atracción. 

El Ser lwIIIimo sl ser rodeado por un amor melancólico ro_ 

mántico, en un estado de extrema desiluB~6n puede causar sui 

cidio, ya que no hay comprensión, no hay ayuda, se deja solo 

sl ser humano sin ningún sliento, para que tome la decisión 

trágica, (delito). 

El ser a quien se está amando puede causar dolor, ansie_ 

dad, y así también puede sliviar dichas emociones. 

Cuando hay celos de pertenencia hacia el ser amado, ya 

sea por sentl:r 18 fsl va de seguridad der ... or_ recíproco que se 

dan, o fslta de comunicación, entendimiento, etc;estos males __ 

tares se slivian en gl'~ medida cuando hay regreso deL lIer 

emallo CIIH eetaba aueente,,- y l1I1eTamente vuelven los vslores de 

pareja que se estaban perdiendo. 

Cuando se encuentra con la _persona que le atrae, y el co_ 

razón se le acelera, las manos le tiemblan, se hacen las pre 

guntas mentsles,o verbsles; está experimentaddo temor, ansie __ 

dad o slegría? 

El amor romántico apasionado es una experiencia psico16 

gica de ser activado biológicamente por slguien que se ha en 

contrado atractivo (a), y produce agrado SU presencia 

Teoría de los factores de la emoción: 

Activación X etiqueta = emoci6n, y yo digo; 

• 



atractivo en sus diferentes fases + valores humanos 

atracci6n y por ende agrado. 

tiLa adrenalina, estimulada con una variedad de euforias 

puede desbordarse y hacer la paei6n m~s apasionada", "amar mI!.. 

jor por medio de la química". 

La activaci6n de la pasi6n y del amor persiste cuando es 

fomentado por nuevas emociones. 

El amor varía respecto de la ~poca y de la cultura, pero 

los sentimientos siguen siendo muy parecidos. 

En los seres humanos existe una leve preocupaci6n y es; 

si los demás comp.arten nuestros sentimientos o ideas? 

El amor es indispensable y una precondici6n para el matrl

monio; esta disposic16n no es compartida por quienes practi_"_ 

can matrimonios arreglados sin que haya amor en las parejas, 

ya que piensan que el amor viene con el tiempo conforme la p~ 

reja se va conociendo e intercambiando sentimientos mutuos,s~ 

len darse casos,que sí se da ~ste amor en la uni6n de estas 

parejas, formando familias felices y duraderas. 

Del 100% con él 90% de seres humanos que ee entrevistaron 

en etapae anteriore~ y presentes, ~ndican que el amor es 

esencial para el matrimonio, motivo por el cual el amor román_ 

tico varía en las diferentes culturas. 

Robert Stemberg, (1988), menciona ~ue la pasi6n del ro ___ 

manee lnicial puede iniciar hacia un amor perdurable. Se debe 

trabajar en forma constante para comprender, construir, las 

relaciones amorosas, lae relaciones son construcciones, y ee 

deterioran con el tiempo si no se aantienen y mejoraft. Be ti~ 

ne que tener la responsabilidad de hacer de lae relaciones, 

en sus dlferentes áreas que se nos presenten, lo mejor q~e 

puedan ser, para así mantenerlas firmes y estables respecto 



de uno mismo, y dejar ~llas;positivas en el largo trayecto 

de la vida, y de esta forma aprender a ser amigo (a), compail'!.,. 

ro (a), esposo (a), hermano (a), i nunca conformarse con ya 

tengo bastante, siempre se tiene que superar uno mismo, ya 

sea en el trabajo, hoga~, familia, escuela o colegio, y en el 

área social en sus diversas rsmas. Hay que utilizar la intel-i. 

gencia, para el bien personal, fsmiliar, social, cultural, B'!.,. 

tatal y si es posible nacional, y científico en todas y cada 

~a de las áreas que abarca la palabra ciencia y arte. 

Dicho francés;""l smor hace pasar el tiempo y el tiempo 

hace pasar al amor". Es necesario esforzarse y darse tiempo 

todos los días para hab1ar de acont'ecimientos cotidianos, es_ 

forzarse por renunciar a regañar,,," dicutir, y tratar de mejo_ 

rar y saber orientar al escuchar las penas, saber tener la 

conducta adecuada ante los aspectos negativos que dailen la i~ 

tegridad familiar y di.rts;l~_ ~á:-ramil.ia~j.a~e\c_b".ehestar y 

el progreso, estrechar relaciones familiares con amor y com __ 

prensi6u,y en los momentos de preocupaciones fsmiliares, tra_ 

tar de resolver esos problemas del grado que sean, y comp~_-_ 

tir sueños entre sí, que amen, Yiv.aa. y libremente den y rec~. 

ban, compartan la toma de decisi6nes y disfruten la vída jun~ 

tos, en compailía de la familia, a.f siempre tener en mente 

que; "ee ~1 buen corazón el que enseña los caminos para un m! 

jor porvenir", -este dicho mío lo comparto con" el mejor cam:;', 

no a seguir es Dios, Jesús Cristo .. !255) 

Recordar las palabras sabias de mi madre el tiempo es va_ 

lioso y hay que saberlo aprovechar, así cada momento,cada ins 

tante tratar de ser mejores humanos, con uno mismo y con nue~ 

tros semejantes, aprender a dar 10 bu.eno,. 7' Jsaher "ci.~ir~·1G 

mej~r ¡¡_El_ "osotr~s, ~berl(),_ eompartir, "7 así el. dÍa <te mailana _-_ 

sa1Je.rc c(Itl ~ati.u;acci6n que cada. día de nuestra vida: helllos s!L 
bido vivir· la vida, y. hemos- "sabid'" ~ h--

"" ~ er 1JO!l de Dio~.· 
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CONCLUSIONES 

1.- Es importante hacer valer las buenas bases y valores 

culturales hist6ricos, de la riqueza nacional en el ámbito 

cultural, y fomentar en forma adecuada el respeto y cuidados 

que se debe de tener para que perdure una cultura benéfica. 

Los derechos y obligaciónes de la gente son formas de cultura 

Así, la historia fue y es realizada para; aprender y entender 

del pasado, para un mejor preeente y lograr prevenir el futu __ 

ro de todo mal. Así, la cultura es realizada por 109 seres h~ 

manos y por la naturaleza 

2.- Para lograr tener éxito en el transcurso de la vida 

se necesitan tener buenas bases familiares, esto es; empezar 

a ser educado desde qQe el feto se encuentra en el vientre m~ 

terno, con amor, cariño, comprensi6n y sobre todo' edueae16n y 

amor. Qué es la educaci6n?, es el respeto individual que se 

da a sí misma una persona y a los demás, aeí en su interior y 

exterier, e81;0 es, en forma corl'oral Y moral; "el respe>to que dé 

a su familia y a sue semejantes. 

3.- Los principales valores son: 

a).- Valores individuales, que cada ser tiene en sus 

derechos y obligaciones, como ente que forma parte de un eeo __ 

sistema universal. 

no. 

b).- Valores de loe seres humanos. 

c).- Valores familiares. 

d).- Valoree culturales. 

e).- Valores sociales. 

f).- Valores Estatales de pOblRci6n y de buen gobier_ 

g).- Valores nacionales. 



edic, 2a; edit, Mc Gra.wHil1j México, D.]!'; año, 1995;f!l,432. 

(251).- Ibfdem, pp,433. 

(252).- Ibfdem, pp,439. 

(253).- Ibidem, pp,454. 

(254).- tdem, pp,455. 

(255).- ídem, pp,470. 



base fundamental que nOs enseña el amor y el respeto a noso ___ 

troe mismos y a nuestros semejantes. 

7.- La sociedad está formada por diversas áreas que intet

vienen en ella, para mejorsrla y buscar su progreso conforme 

esté establecido por las normas éticas conductuales, ya sean 

propias del ser humano como ente individual y familiar en su 

ámbito cultural y social, de respeto hacia el bien nacional y 

de respeto a los buenos valores internacionales ."La sociedad 

representa el progreso de quienes están en ella, del progreso 

de los seres humanos y del:~ro~.o familiar" 

8.- El Estado poblacional y el Estado gubernamental son 

dos basee de suma importancia para el prc "~eB& de una zona B~ 

tatal, ya que si ambos participaran conferme 10 establecen 

las leyes humanas en sus ámbitos éticos y normativos, así con 

el debido respeto a los buenos valores propios de los seres 

vivos y de los muertos, y al ámbito que les rodea, el result~ 

do no sería imaginativo, se vería y se plasmaría en resulta~ 

dos reales de progreso, desde el área individual hasta el na 

cional e internacional. 

9.- En el área financiera gubernamental, es importante t~ 

ner las bases jurídicas fundamentales para el progreso que se 

qUiera dar a una pOblaci6n. Así, los medios masivos de infor __ 

maci6n tienen la obligaci6n y la labor de llevar la veracidad 

a la poblaci6n de 108 beneficios que obtendr' la ciudadanía 

por cumplir la obligaci6n de aportar ingresos en forma legal 

para el gasto pÚblico.Así los servidores pÚblicos cumplirán 

en forma más legal sus laboree ante la obligaci6n que tienen 

con la ciudadan1a. Y de esta forma habrá mayor participeci6n 

ciudadana y gubernamental para el bienestar poblacional y gu_ 



h).- Valores de respeto internacional. 

Pero la base principal jurídica es la familia y la buena 

educaci6n, sin las cuales no podr!a existir el derecho jurídi 

ca. 

4.- Para que una persona pueda dar respeto sincero, prim~ 

ro tiene que respetarse a. sí mismo y aceptar los buenoe valorea 

ya mencionados con antereoridad,y los buenos principios ~ti ___ 

cos;y el área jurídica _es la principal en esta tarea. Logrando 

de esta forma tener en las bases jur!dicas el buen gObierno,y 

las normatividades morales de la participaci6n ciudadana. 

5.- La familia, es la base fundamental en donde se forma 

un ser;con propios valores éticos, normativos, culturales, t!

niendo de tarea principal en hacer a quienes conforman la fa_ 

milia en seres productivos y benéficos hacia sus semejantes, 

con buenos valores que estén bien establecidos en los seres 

encaminados hacia el bien individual y comunitario. Y que to __ 

dos los buenos valores bien establecidos lleven al progreso 

tanto en lo estable y en lo adverso, "la familia es el todo 

de un ser, para poder llegar a ser~. 

6.- La palabra cultura lo es todo, desde la primera letra 

del abecedario q)1e eS la:.~A";hasta l:a 111ti1ll8 letra.dell!Lllllceil....!.

rio que es la "Z", así también desde los dos primeros nÚMeros 

de la numeraci6n, que son el' "O" y el "I", hasta el Último n~ 

mero -infinito". Cada hallazgo, cada momento 7 ca4I!.acontec1mi.e.' 
11 

to importante y benéfico que es transmitido de generaci6n 

en generaci6n es cultura, que forma el ser humano, o la natu_ 

raleza misma. Y los valores culturales son varios y pueden v~ 

riar, pero nunca variarán los valores éticos - nOnDativos de 

respeto a la vida y a la muerte, y a Dios por ser la primera 



13.- Menciono el ~bito marítimo ya- que es una importan~ 

te área de estudio y de progreso individual, familiar, hasta 

el ~bito mundial,ya que está reglamentada y protegida por la 

legislaci6n nacional e internacional, y en especial por nues_ 

tra Constituci6n política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 

que es el ~bito marítimo de donde se obtienen las riquezas 

para satisfacer las diversas solicitudes, desde las solicitu_ 

des más indispensables que son los alimentos y medicamentos, 

hasta las menos ind1spensables, pudiendo ser las de ornament~ 

ci6n. 

14.- El título de esta tesis," El Derecho Financiero !raci~ 

nsl y la Participaci6n Ciudadana"es claro, pero haré breve r~ 

ferencia a él: 

Es el área jurídica en toda su palabra y extensi6n en 10 

que a derecho financiero se refiere, teniendo de base jurídi_ 

ca el área administrativa financiera y por lo tanto econ6mic~ 

para el progreso de una nación. Y la participaci6n ciudadana¡ 

es todo ciudadano (a), con derechos y obligaciones que tiene 

ante el Estado gubernamental, y ante el mismo Estado poblaci~ 

nal. Y así, las propias obligaciones y derechos del Estado gu_ 

bernamental y del Estado poblacional,ante la ciudadanía ( en 

cada una de las áreas de ésta;ciudad8DÍa individual, ciudada_ 

nía familiar, ciudadanía social, ciudadanía Bstatal, ciudada __ 

nía nacional y el respeto a la ciudadanía internacional). "Ya 

que un mundo raro sería; una serpiente yolanda, un pájaro en 

jaulado y un perro sin amat". Gracias. 



bernamental, en esta área de finanzas púb~icas Istatales. 

~O.- E~ mercado naciona~ e internacional es la base econ~ 

mica fundamental para lograr el progreso nacional, ya que es 

en esta área en donde la labor principal la tiene la Banca, 

la industria. el comercio, y los recursos naturales sin los 

cuales no podrÍamos suebsistir. 

11.- En el área jurídica laboral se estudian las base .. jI!. 

rídicas ~aborales y los ~ineamientos ~egiB~ativDa estab~eci_ 

dos para esta área, su principal labor es la rélaci6n existe~ 

te patron (es), emp~eado (os), para un buen pro~so de sus 

labores conforme lo establece la legiSlaci6n cDrrespondiente 

en el ámbito laboral. 

Esta área es de gran importancia, ya que es en esta área 

donde el ser humano aporta sua esfuerzos ya sean físicos o 

mentales, para lograr obtener una retribuci6n a BUS esfuerzo$ 

y así poder satisfacer sus solicitudes y las de su familia. 

Así con el esfuerzo de patr6n (es), empleado (os), se ~ogre 

el progreso a los buenos intereses de ambos y una justa dis_ 

tribuci6n en forma equitativa de los frutos obtenidos en ate~ 

ci6n a 10 que cada uno haya aportado. Y así poder hacer valer 

la justa legislaci6n laboral,familiar y social. 

12.- El ámbito del área agraria es una más de las bases 

principales para el progreso del Estado poblacional, para un 

progreso familiar, EstataJ., nac:!.DnaJ. e intsrnacional, ya que 

en esta ~rea están establecidos los lineamientos jurídicos p~ 

ra el logro del progresoCy de ~a riqueza; agríCOla, ganadero, 

pesquero, forestal, etc. ~!Qda historia de aerea hPmanos t1~ 

nen e1!tos temas de estudio,C los cuales
c 

contribuyerorl para. 

sus 10JU'08 de seres vivos individuales y sociales. 
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